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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 49/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 21 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-30279392-GDEBA-SSDHMJYDHGP del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos,
mediante el cual se propicia aprobar la reglamentación de la Ley N° 13.584, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.584 establece que el Poder Ejecutivo deberá arbitrar los medios para la preservación de todos los sitios
que funcionaron como centros clandestinos de detención durante la última dictadura cívico militar y deberá colocar placas
identificatorias en todos aquellos centros ubicados en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, en recuerdo de todos/as
los/as compañeros/as detenidos/as desaparecidos/as que fueron torturados/as y confinados/as en ellos;
Que el Decreto N° 600/07 establece como Autoridad de Aplicación de la norma citada a la entonces Secretaría de
Derechos Humanos;
Que de la Ley N° 15.164 y modificatoria, se desprende que las competencias asignadas a la entonces Secretaría de
Derechos Humanos han sido absorbidas por el actual Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;
Que, en ese contexto, el artículo 27 de la citada Ley establece, entre otras competencias del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, la de entender en la formulación y aplicación de políticas y programas de promoción y fortalecimiento
de los derechos humanos, así como también entender en el diseño, implementación y desarrollo de iniciativas de creación
o modificación de normas o programas que tiendan a preservar y garantizar la plena protección de los Derechos Humanos
y las políticas de Memoria, Verdad y Justicia;
Que, por otra parte, el Decreto N° 654/21 autoriza al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos a delegar, en el
marco de lo establecido por el artículo 3° inciso c) del Decreto N° 5488/59 y sus modificatorios, reglamentario de la Ley Nº
6.021, en el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, la realización de los procedimientos de selección para la ejecución
de obras de señalización y preservación edilicia de todos los lugares que funcionaron como centros clandestinos de
detención durante la última dictadura cívico militar y de los lugares que fueron reconstituidos como Espacios para la
Memoria y la Promoción de los Derechos Humanos en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, entre otras;
Que, asimismo, en el orden nacional la Ley N° 26.691 establece el marco jurídico para la protección de aquellos sitios
respecto de los cuales existieren pruebas suficientes sobre su funcionamiento como Centros Clandestinos de Detención,
Tortura y Exterminio;
Que el Decreto Reglamentario N° 1986/14 de la citada ley considera Sitios de Memoria del Terrorismo de Estado a aquellos
lugares “reconvertidos y/o resignificados que lleven adelante de modo permanente actividades educativas, culturales,
artísticas y/o de investigación, denominados Espacios para la Memoria, la Promoción y Defensa de los Derechos
Humanos…” Y a “todo otro sitio que haya funcionado como centro clandestino de detención o donde sucedieron hechos
emblemáticos vinculados con la represión ilegal desarrollada durante el terrorismo de Estado, ejercido en el país hasta el
10 de diciembre de 1983” (artículo 1° del Anexo I);
Que, a nivel regional, en el año 2012, el Instituto de Políticas Públicas en Derechos Humanos del MERCOSUR (IPPDH)
publicó los “Principios fundamentales para las políticas públicas sobre los Sitios de Memoria” con el objetivo de contribuir
con el proceso de integración regional abordando las memorias e identidades del MERCOSUR mediante la sistematización
de los estándares generales del derecho internacional de los derechos humanos aplicables a las políticas públicas sobre
sitios de memoria;
Que en el marco del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
adoptó a través de la Resolución N° 3/2019 los “Principios sobre Políticas Públicas de Memoria en las Américas”, fijando
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las recomendaciones que “podrían servir de guía para el diseño, elaboración e implementación de políticas públicas de
memoria, que considere los estándares establecidos por el derecho internacional de los derechos humanos y las
experiencias nacionales y locales, a partir de un abordaje integral, con un enfoque de derechos humanos, género e
intercultural, y que involucre a las poblaciones en situación de vulnerabilidad y objeto de discriminación histórica afectadas
por graves violaciones a los derechos humanos”;
Que el “Principio X” del apartado sobre “Principios Relativos a los Sitios de Memoria” establece que “a los fines de
garantizar la seguridad jurídica de los sitios de memoria, los Estados deben proveer un marco normativo preciso y
adecuado que regule su identificación, señalización, creación o recuperación, preservación y gestión sustentable,
asegurando la participación de las víctimas en todas las etapas y en armonía con los estándares internacionales en la
materia”;
Que, en este contexto, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a través de la Subsecretaría de Derechos Humanos,
viene trazando líneas de acción orientadas a desplegar políticas reparatorias y medidas de no repetición de las graves
violaciones a los derechos humanos, a formalizar encuentros de trabajo con organizaciones de la sociedad civil, órganos
nacionales, provinciales y municipales y a propiciar la participación de instituciones educativas para el estudio, la
investigación y la difusión de los hechos ocurridos durante el período en el que tuvo lugar el terrorismo de Estado;
Que, en virtud de lo expuesto, para cumplir con la finalidad para la cual fue dictada Ley N° 13.584 resulta necesario
aprobar la reglamentación de la misma y designar Autoridad de Aplicación al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;
Que se ha expedido favorablemente la Subsecretaria de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de
Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 11 de la Ley Nº15.164 y 144 inciso
2° de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Establecer que la preservación de todos los lugares que funcionaron como centros clandestinos de
detención durante la última dictadura cívico militar, incluye su infraestructura, al resguardo de fondos documentales, bases
de datos y otras fuentes de información que den cuenta del funcionamiento represivo ilegal, como así también a la labor
pedagógica y toda acción destinada a la transmisión de la memoria y la promoción de los derechos humanos que se
desarrollen en relación a los mismos y/o desde de los Espacios para la Memoria y la Promoción de los Derechos Humanos
que se hayan constituido en ellos y los que se constituyan a futuro.
ARTÍCULO 2º. Disponer que la colocación de placas identificatorias a las que hace referencia el artículo 2º de la Ley Nº
13.584 incluye a las acciones de señalización realizadas mediante placas, carteles, monumentos y marcas o signos
conmemorativos de las víctimas del terrorismo de Estado y sus experiencias vitales de organización social. Las mismas
serán consideradas parte inescindible del sitio señalizado y deberán ser conservadas o repuestas en caso de deterioro que
impida lograr su objetivo.
ARTÍCULO 3º. Designar Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 13.584 al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, que en
tal carácter deberá:

a. Aplicar los estándares vigentes para la recuperación y preservación arquitectónica, arqueológica y forense a los
efectos de favorecer las investigaciones judiciales en curso y futuras, así también como para dejar testimonio
histórico a la comunidad; 
b. Promover las obras y acciones de reguardo y mantenimiento edilicio necesarias para su preservación y
conservación; 
c. Garantizar el funcionamiento de los Espacios para la Memoria y la Promoción de los Derechos Humanos
constituidos en los ex centros clandestinos de detención, dotando a los mismos de recursos económicos, técnicos y
humanos para su desarrollo pleno y gestión; 
d. Garantizar la plena participación ciudadana como pilares del sistema democrático, realizando la más amplia
convocatoria a los sobrevivientes, familiares de las víctimas, organismos de derechos humanos de reconocida
trayectoria, organizaciones sociales y a las denominadas “Mesas por la Memoria” locales a fin de lograr la inclusión
y participación de estos actores territoriales en las acciones de señalización y/o en el diseño y los contenidos de los
Espacios para la Memoria; 
e. Promover todo tipo de actividades educativas, de investigación, capacitación y difusión relacionadas con los
hechos allí acaecidos, garantizando el desarrollo de políticas públicas tendientes a evitar la repetición del horror allí
vivido, para que el compromiso con la vida y el respeto irrestricto a los derechos humanos sean valores fundantes
de una sociedad justa, inclusiva y solidaria; 
f. Generar, impulsar y/o auspiciar proyectos específicos de preservación y de recopilación, sistematización y
conservación de material documental y testimonial, y fomentar la creación de archivos; 
g. Propiciar la participación de universidades nacionales u otras instituciones educativas para cooperar en el
estudio y la investigación de los hechos históricos acontecidos durante el terrorismo de Estado; 
h. Articular con las áreas específicas del Estado nacional, provincial y municipal;
a. Establecer canales apropiados de consulta permanente con organismos de derechos humanos, universidades y
organizaciones de la sociedad civil para el diseño de las políticas públicas de memoria y modalidades individuales y
colectivas de restitución de derechos en materia de políticas de memoria, verdad y justicia.

ARTÍCULO 4°. Derogar el Decreto N° 600/07.
ARTÍCULO 5 °. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Justicia y
Derechos Humanos y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 6 °. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
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Julio César Alak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 20-MJGM-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-28758895-GDEBA-HZGADEWMSALGP, por el cual tramita la designación de
Laura AMURRIO DURAN en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Laura AMURRIO DURAN como Médica Asistente Interina en
la especialidad Ginecología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos
“Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda, a partir del 1° de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Vanesa Mara QUINTAN, concretada mediante Resolución
N° 3946/21 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que Laura AMURRIO DURAN se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección
Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Doctor Eduardo Wilde” de Avellaneda, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Médica - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Laura AMURRIO DURAN (D.N.I. 19.092.191 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 21-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-27295498-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Verónica Vanesa VICENTE en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, con prestación de
servicios en la Dirección Provincial Contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Verónica Vanesa VICENTE como Licenciada en Trabajo
Social Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General "Dr. José
Penna" de Bahía Blanca, con prestación de servicios en la Dirección Provincial Contra las Violencias en el Ámbito de la
Salud Pública, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Aida Susana SALAUATI, concretada mediante Resolución
N° 4067/21 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en la Dirección
Provincial Contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, dependiente de la Subsecretaría de Salud
Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Verónica Vanesa VICENTE (D.N.I. 30.382.355 - Clase 1984).
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ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 56 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 27-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 18 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-24361263-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Rosario MARCO en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rosario MARCO como Licenciada en Bioquímica Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San
Martín" de La Plata, a partir del 1° de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Silvia Mabel TORRE, concretada mediante Resolución N°
1300/19 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional cuya designación
se propicia, debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que Rosario MARCO se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo dispuesto por
la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial
Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471,
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a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Bioquímica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Rosario MARCO (D.N.I. 36.373.997 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1° de octubre de 2021, la profesional mencionada en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 28-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 18 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-24156992-GDEBA-USVRDARMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Celeste IGLESIAS en la Unidad Sanitaria de Vías Respiratorias "Dr. Argerich" de Morón, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Celeste IGLESIAS como Licenciada en Nutrición
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en la Unidad Sanitaria de Vías Respiratorias
"Dr. Argerich" de Morón, a partir del 1° de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Alicia Susana MARANO, concretado mediante Resolución
N° 448/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que María Celeste IGLESIAS se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección
Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en la Unidad
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Sanitaria de Vías Respiratorias "Dr. Argerich" de Morón, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Licenciada en Nutrición - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
María Celeste IGLESIAS (D.N.I. 35.988.677 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2021, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 29-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 18 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-24328260-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual tramita la designación de
Julia Soledad MEDINA en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Julia Soledad MEDINA como Licenciada en Trabajo Social
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la
Vega" de Moreno, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Marta Alicia ORTEGA, concretada mediante Resolución
N° 2279/21 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que resulta procedente otorgarle a la causante, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de
la Vega" de Moreno, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 162/13.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
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10.528, en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2º de la Ley Nº 10.678)
Julia Soledad MEDINA (D.N.I. 30.279.777 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designadae la profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, de acuerdo a lo
normado por Decreto Nº 162/13.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 30-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 18 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-23453294-GDEBA-HIGAEMSALGP por el cual tramita la designación de
Pablo Alejandro AMOR en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Pablo Alejandro AMOR como Médico Asistente Interino en la
especialidad Cardiología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a
partir del 1° de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Diego Hernán MIYASHIRO, concretado mediante
Resolución N° 1702/2021, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que Pablo Alejandro AMOR se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección
Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente,
con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Cardiología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Pablo Alejandro AMOR (D.N.I. 32.923.627 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 32-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 18 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-24978466-GDEBA-HIGAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Jesica Rosaura CIPOLLONE en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jesica Rosaura CIPOLLONE como Médica Asistente Interina
en la especialidad Obstetricia, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a
partir del 1° de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Silvia Noemí CARAMES, concretado mediante Resolución N° 3642/2021, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que Jesica Rosaura CIPOLLONE se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección
Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente,
con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Jesica Rosaura CIPOLLONE (D.N.I. 35.762.259 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 36-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 18 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-25386531-GDEBA-HIAVLPMSALGP, por el cual tramita la designación
de Ángela Florencia PUGLIA en el Hospital Interzonal General “Vicente López y Planes” de General Rodríguez, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ángela Florencia PUGLIA como Médica Asistente Interina en
la especialidad Psiquiatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General “Vicente
López y Planes” de General Rodríguez, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante creada
oportunamente por el artículo 57 de la Ley N° 14.652 - Presupuesto General Ejercicio 2015, contemplada en el presente
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89, la profesional de referencia deberá efectuar el aporte previsional al
que se alude en el acápite anterior.
Que resulta procedente otorgarle a Ángela Florencia PUGLIA una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 980/15.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 26 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 12



DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General “Vicente López y Planes” de General Rodríguez, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en
la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2)
de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Psiquiatría - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Ángela Florencia PUGLIA (D.N.I. 31.775.497 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional mencionada en el
artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto 947/89.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada Ángela Florencia
PUGLIA (D.N.I. 31.775.497 - Clase 1985), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se
desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General “Vicente López y Planes” de General Rodríguez, de acuerdo a
lo normado por el Decreto Nº 980/15.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 364 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 37-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 18 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-25024421-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Victoria Gisele REIVAZ en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Victoria Gisele REIVAZ como Licenciada en Trabajo Social
Asistente Interina en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil
"Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir del 1° de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Blanca Inés VERA, concretado mediante Resolución
524/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que Victoria Gisele REIVAZ se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección
Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en
la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2)
de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Victoria Gisele REIVAZ (D.N.I. 35.333.551 - Clase 1990).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 39-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 18 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-22984790-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual tramita la designación de
Agustina DEAMBROSSI en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutierrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Agustina DEAMBROSSI como Licenciada en Trabajo Social
Asistente Interina en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo
Gutierrez" de La Plata, a partir del 1° de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de de Guadalupe PIETROPALO, concretado mediante
Resolución N° 2282/2021, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que Agustina DEAMBROSSI se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección
Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutierrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471,
a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678).
Agustina DEAMBROSSI (D.N.I. 35.665.474 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 44-MIYSPGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 19 de Enero de 2022
 
VISTO el EX-2021-28495332-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO LU.TRA
LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1° de enero de 2022;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: el retiro de todos los
residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes,
electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro basurales, si los hubiere;
forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro
del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la
Dirección de mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos
hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de
información y prevención según diseño y ubicación que indique la Dirección de Mantenimiento, así como toda tarea que dé
cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
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doce (12) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección Provincial de Hidráulica, hasta completar la suma
total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por cien (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Dirección de Mantenimiento realiza un informe en el marco de su competencia en el que destaca que la Cooperativa
se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria y que ha ejecutado anteriormente las
tareas satisfactoriamente y sin observaciones de acuerdo a lo informado por la supervisión;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto; Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos
prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada
por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17 E, Nº 59/19 y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio, que agregado como IF-2022-00598825-GDEBA-DMMIYSPGP forma parte integrante
de la presente, celebrado entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la
COOPERATIVA DE TRABAJO LU.TRA LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento
de los cursos de agua detallados en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces
hídricos con participación de organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos dieciocho
millones quinientos cincuenta y siete mil setecientos ochenta y uno con ochenta y cinco centavos ($18.557.781,85), con un
plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1° de enero de 2022, dejando establecido que la
contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310 - JU 14 - PROG. 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BDG - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11
- UG 889 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 4°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-00598825-GDEBA-
DMMIYSPGP

66def509f9e15a48718bb7cb5bb2f1cf91031c03fca8df9d5e9aca52a5a7f397 Ver

RESOLUCIÓN N° 47-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-28503184-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO LA
GAVIOTA LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto N° 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1 de enero de 2022;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la Cláusula 5°- Transferencia de Fondos;
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Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la Cláusula 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo”, que la Dirección de Mantenimiento, elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: el retiro de todos los
residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes,
electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro basurales, si los hubiere;
forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro
del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la
Dirección de mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos
hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de
información y prevención según diseño y ubicación que indique la Dirección de Mantenimiento, así como toda tarea que dé
cumplimiento al objeto enunciado en la Cláusula 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5°) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento. La no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes
previo a su presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba,
hará suspender de inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
doce (12) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la Cláusula 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección Provincial de Hidráulica, hasta completar la suma
total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Dirección de Mantenimiento realiza un informe en el marco de su competencia en el que destaca que la Cooperativa
se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria y que ha ejecutado anteriormente las
tareas satisfactoriamente y sin observaciones de acuerdo a lo informado por la supervisión;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309 en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada
por el Decreto Nº 443/16 y prorrogada por Ley Nº 15.310 y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio, agregado como IF-2022-00486338-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO LA GAVIOTA
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos diecisiete millones cuatrocientos setenta y tres mil
doscientos ochenta y dos con sesenta y cuatro centavos ($17.473.282,64) y con un plazo de vigencia del Convenio de
doce (12) meses, contado a partir del 1 de enero de 2022, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva
responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General -
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BDG - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11
- UG 889 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 4º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Hidráulica..
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S
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IF-2022-00486338-GDEBA-
DMMIYSPGP

618ca80a432fdb28a823af789a622e8dec5545b69099c9d38b5f6bcc22b12c27 Ver

RESOLUCIÓN N° 48-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-28965404-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO NÉSTOR
KIRCHNER LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1 de enero de 2022;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo”, que la Dirección de Mantenimiento, elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: el retiro de todos los
residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes,
electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro basurales, si los hubiere;
forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro
del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la
Dirección de mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos
hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de
información y prevención según diseño y ubicación que indique la Dirección de Mantenimiento, así como toda tarea que dé
cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento. La no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes
previo a su presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba,
hará suspender de inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
doce (12) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección Provincial de Hidráulica, hasta completar la suma
total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por cien (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Dirección de Mantenimiento realiza un informe en el marco de su competencia en el que destaca que la Cooperativa
se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria y que ha ejecutado anteriormente las
tareas satisfactoriamente y sin observaciones de acuerdo a lo informado por la supervisión;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 modificada por la Ley N°
15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada
por el Decreto Nº 443/16 y prorrogada por Ley Nº 15.310 y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio, agregado como IF-2022-00488281-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
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Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO NÉSTOR
KIRCHNER LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua
detallados en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación
de organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos veintitrés millones ochocientos
diecinueve mil ochocientos treinta y ocho con trece centavos ($23.819.838,13) y con un plazo de vigencia del Convenio de
doce (12) meses, contado a partir del 1 de enero de 2022, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva
responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General -
Ejercicio 2022 - LEY N° 15.310 - JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BDG - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11
- UG 889 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 4º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Hidráulica.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-00488281-GDEBA-
DMMIYSPGP

87a43bcc3799189093e7a896dcfc8b861ce41d27d0e2cfc1a627b3044c96b3fd Ver

RESOLUCIÓN N° 49-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-28890233-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO NUEVOS
HORIZONTES LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 01 de enero de 2022;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: el retiro de todos los
residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes,
electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro basurales, si los hubiere;
forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro
del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la
Dirección de Mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos
hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de
información y prevención según diseño y ubicación que indique la Dirección de Mantenimiento, así como toda tarea que dé
cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
doce (12) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección Provincial de Hidráulica, hasta completar la suma
total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
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Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por cien (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Dirección de Mantenimiento realiza un informe en el marco de su competencia en el que destaca que la Cooperativa
se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria y que ha ejecutado anteriormente las
tareas satisfactoriamente y sin observaciones de acuerdo a lo informado por la supervisión;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada
por el Decreto Nº 443/16, y prorrogada por Ley Nº 15.165, el Decreto N° 1.176/20 y la Ley N° 15.310 y los Decretos Nº
139/04, Nº 29/17 E, Nº 59/19 y Nº 304/20;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio, agregado como IF-2022-00729858-GDEBA-DMMIYSPGP., celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO NUEVOS
HORIZONTES LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua
detallados en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación
de organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos treinta millones seiscientos sesenta y un
mil treinta y cinco con sesenta y seis centavos ($30.661.035,66) y con un plazo de vigencia del Convenio de doce (12)
meses, contado a partir del 1° de enero de 2022, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva
responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310: JU 14 -PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT. INT BDG - IN 4 -
PPR 2 - PPA 2 - F.F 11- UG 889 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1
ARTÍCULO 3º. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 4º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-00729858-GDEBA-
DMMIYSPGP

cd1160c3197d3d9ab3288d3b5c18956fc96065d6569b2c5e623dff82aaff79d8 Ver

RESOLUCIÓN N° 50-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO: El EX-2021-28890432-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO NUEVOS
HORIZONTES LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 01 de enero de 2022;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento, elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: el retiro de todos los
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residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes,
electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro basurales, si los hubiere;
forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro
del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la
Dirección de mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos
hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de
información y prevención según diseño y ubicación que indique la Dirección de Mantenimiento, así como toda tarea que dé
cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
doce (12) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección Provincial de Hidráulica, hasta completar la suma
total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Dirección de Mantenimiento realiza un informe en el marco de su competencia en el que destaca que la Cooperativa
se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria y que ha ejecutado anteriormente las
tareas satisfactoriamente y sin observaciones de acuerdo a lo informado por la supervisión;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modifica da por la Ley N°
15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada
por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17 E, Nº 59/19 y N° 304/20;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio, que agregado como IF-2022-00730275-GDEBA-DMMIYSPGP forma parte integrante
de la presente, celebrado entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la
COOPERATIVA DE TRABAJO NUEVOS HORIZONTES LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza
y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de
arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de
pesos dieciocho millones novecientos cincuenta y nueve mil ciento veintisiete con catorce centavos ($18.959.127,14) y con
un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1 de enero de 2022, dejando establecido que la
contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310: -JU 14 - PROG. 18 - SP. 1 - PRY. 3089 - OB 51 -ACT. INT. BDG -IN.
4 - PPR.2 - PPA 2 - F.F. 11- UG 889 - CTA. ESCRITURAL 710- MON.1.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 4°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-00730275-GDEBA-
DMMIYSPGP

8e9dd6500804b7552e69b627d9489af1a738d7d955454484986f0551a47a57da Ver
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RESOLUCIÓN N° 51-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO: El EX-2021-28889770-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO NUEVOS
HORIZONTES LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1° de enero de 2022;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo”, que la Dirección de Mantenimiento, elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: el retiro de todos los
residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes,
electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro basurales, si los hubiere;
forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro
del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la
Dirección de mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos
hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de
información y prevención según diseño y ubicación que indique la Dirección de Mantenimiento, así como toda tarea que dé
cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
doce (12) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección Provincial de Hidráulica, hasta completar la suma
total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por cien (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Dirección de Mantenimiento realiza un informe en el marco de su competencia en el que destaca que la Cooperativa
se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria y que ha ejecutado anteriormente las
tareas satisfactoriamente y sin observaciones de acuerdo a lo informado por la supervisión;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó la imputación preventiva del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada
por el Decreto Nº 443/16, y prorrogada por Ley Nº 15.165, el Decreto N° 1.176/20 y la Ley N° 15.310 y los Decretos Nº
139/04, Nº 29/17 E, Nº 59/19 y Nº 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio, agregado como IF-2022-00733684-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO NUEVOS
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HORIZONTES LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua
detallados en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación
de organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos dieciocho millones novecientos
cincuenta y nueve mil ciento veintisiete con catorce centavos ($18.959.127,14), y con un plazo de vigencia del Convenio de
doce (12) meses, contado a partir del 1° de enero de 2022, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva
responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación según el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: JU 14 - PROG. 18 – SP 1 - PRY. 3089 - OB 51 -ACT INT BDG- IN 4
- PPR 2 - PPA 2 - F.F 1.1 - UG 889 - CTA ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 4°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General y dar al Boletín Oficial, incorporar en
el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-00733684-GDEBA-
DMMIYSPGP

aaa999c5e513b0073998b425dedc2e7dd734b00c8e77eb863163e4921ac5a893 Ver

RESOLUCIÓN N° 54-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-28982130-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO LA
MORITA LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 01 de enero de 2022;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: el retiro de todos los
residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes,
electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro basurales, si los hubiere;
forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro
del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la
Dirección de mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos
hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de
información y prevención según diseño y ubicación que indique la Dirección de Mantenimiento, así como toda tarea que dé
cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
doce (12) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección Provincial de Hidráulica, hasta completar la suma
total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
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Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por cien (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Dirección de Mantenimiento realiza un informe en el marco de su competencia en el que destaca que la Cooperativa
se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria y que ha ejecutado anteriormente las
tareas satisfactoriamente y sin observaciones de acuerdo a lo informado por la supervisión;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada
por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17 E, Nº 59/19 y N° 304/20;
Por ello;

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio, que agregado como IF-2022-00908804-GDEBA-DMMIYSPGP forma parte integrante
de la presente, celebrado entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la
COOPERATIVA DE TRABAJO LA MORITA LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos
y cauces hídricos con participación de organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos
dieciocho millones novecientos cincuenta y nueve mil ciento veintisiete con catorce centavos ($18.959.127,14) y con un
plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1 de enero de 2022, dejando establecido que la
contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación según el Presupuesto
General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310: JU 14 - PROG. 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BDG - IN 4 - PPR 2 - PPA 2
- FF 11 - UG 889 - CTA ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 4°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-00908804-GDEBA-
DMMIYSPGP

b0d612b16677ba869bb01bc36f342ea8f540261a33fc6fb3e91c36c86765a015 Ver

RESOLUCIÓN N° 55-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-28957055-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO LOS
HORNEROS LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 01 de enero de 2022;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la CLÁUSULA 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo”, que la Dirección de Mantenimiento, elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: el retiro de todos los
residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes,
electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro basurales, si los hubiere;
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forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro
del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la
Dirección de mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos
hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de
información y prevención según diseño y ubicación que indique la Dirección de Mantenimiento, así como toda tarea que dé
cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento.
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
doce (12) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección Provincial de Hidráulica, hasta completar la suma
total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por cien (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Dirección de Mantenimiento realiza un informe en el marco de su competencia en el que destaca que la Cooperativa
se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria y que ha ejecutado anteriormente las
tareas satisfactoriamente y sin observaciones de acuerdo a lo informado por la supervisión;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada
por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio, agregado como IF-2022-00487220-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO LOS HORNEROS
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos veinte millones novecientos ochenta y cinco mil quinientos
treinta y siete con cincuenta y nueve centavos ($20.985.537,59), con un plazo de vigencia del Convenio de doce (12)
meses, contado a partir del 1° de enero de 2022, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva
responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación según Presupuesto
General - Ejercicio 2022: Jurisdicción 14 - PROG. 18 - SP 1 - PRY. 3089 - OB 51 - Act Int BDG - INC 4 - PPR. 2 - PPA 2 -
FF 11 - UG 889 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 4°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro. 

ANEXO/S

IF-2022-00487220-GDEBA-
DMMIYSPGP
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RESOLUCIÓN N° 56-MIYSPGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 19 de Enero de 2022
 
VISTO el expediente EX-2021-28890013-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE
TRABAJO ALMAGRO LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1 de enero de 2022;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo”, que la Dirección de Mantenimiento, elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: el retiro de todos los
residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes,
electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro basurales, si los hubiere;
forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro
del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la
Dirección de mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos
hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de
información y prevención según diseño y ubicación que indique la Dirección de Mantenimiento, así como toda tarea que dé
cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
doce (12) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección Provincial de Hidráulica, hasta completar la suma
total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por cien (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Dirección de Mantenimiento realiza un informe en el marco de su competencia en el que destaca que la Cooperativa
se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria y que ha ejecutado anteriormente las
tareas satisfactoriamente y sin observaciones de acuerdo a lo informado por la supervisión;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada
por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17 E, Nº 59/19 y N° 304/20;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio, que agregado como IF-2022-00729436-GDEBA-DMMIYSPGP forma parte integrante
de la presente, celebrado entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la
COOPERATIVA DE TRABAJO ALMAGRO LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos
y cauces hídricos con participación de organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos
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veinticuatro millones trescientos siete mil novecientos cuarenta y dos con sesenta y un centavos ($24.307.942,61), y con
un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1 de enero de 2022, dejando establecido que
la contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación según el Presupuesto
General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310: JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51- ACT INT BDG - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 -
FF 11- UG 889 - Cta. Escritural 710 - Mon 1.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 4º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-00729436-GDEBA-
DMMIYSPGP

eaebea2ea0a70832610d47a78eee8296c3cc8c5b01d0efd6a7652a5e564eaa54 Ver

RESOLUCIÓN N° 59-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-28891147-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO NUEVOS
HORIZONTES LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto N° 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1 de enero de 2022;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la Cláusula 5°- Transferencia de Fondos;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la Cláusula 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo”, que la Dirección de Mantenimiento, elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: el retiro de todos los
residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes,
electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro basurales, si los hubiere;
forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro
del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la
Dirección de mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos
hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de
información y prevención según diseño y ubicación que indique la Dirección de Mantenimiento, así como toda tarea que dé
cumplimiento al objeto enunciado en la Cláusula 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5°) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento.
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
doce (12) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5°) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la Cláusula 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección Provincial de Hidráulica, hasta completar la suma
total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Dirección de Mantenimiento realiza un informe en el marco de su competencia en el que destaca que la Cooperativa
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se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria y que ha ejecutado anteriormente las
tareas satisfactoriamente y sin observaciones de acuerdo a lo informado por la supervisión;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada
por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio, que agregado como IF-2022-00734450-GDEBA-DMMIYSPGP forma parte integrante
de la presente, celebrado entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la
COOPERATIVA DE TRABAJO NUEVOS HORIZONTES LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza
y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de
arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de
pesos dieciocho millones novecientos cincuenta y nueve mil ciento veintisiete con catorce centavos ($18.959.127,14), y con
un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1 de enero de 2022, dejando establecido que la
contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación según el Presupuesto
General - Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: JU 14 - PROG. 18 – SP 1 - PY. 3089 - OB 51 - ACT INT BDG - IN 4 - PPR.2 -
PPA 2 - FF 11 - UG 889 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 4°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General y dar al Boletín Oficial, incorporar en
el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-00734450-GDEBA-
DMMIYSPGP

0a9f2533963a25a28a5e64050932ff0776d41f93538e711fcfed0cdae7703e60 Ver

RESOLUCIÓN N° 60-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-28891073-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO NUEVOS
HORIZONTES LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 01 de enero de 2022;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo”, que la Dirección de Mantenimiento, elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: el retiro de todos los
residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes,
electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro basurales, si los hubiere;
forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro
del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
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descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la
Dirección de mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos
hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de
información y prevención según diseño y ubicación que indique la Dirección de Mantenimiento, así como toda tarea que dé
cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento.
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
doce (12) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección Provincial de Hidráulica, hasta completar la suma
total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Dirección de Mantenimiento realiza un informe en el marco de su competencia en el que destaca que la Cooperativa
se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria y que ha ejecutado anteriormente las
tareas satisfactoriamente y sin observaciones de acuerdo a lo informado por la supervisión;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada
por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio, que agregado como IF-2022-00734252-GDEBA-DMMIYSPGP forma parte integrante
de la presente, celebrado entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la
COOPERATIVA DE TRABAJO NUEVOS HORIZONTES LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza
y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de
arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de
pesos treinta millones seiscientos sesenta y un mil treinta y cinco con sesenta y seis centavos ($30.661.035,66), y con un
plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1 de enero de 2022, dejando establecido que la
contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General -
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: JU 14 - PROG. 18 – SP. 1 - PY. 3089 - OB 51 - ACT INT BDG - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF
11 - UG 889 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 4°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General y dar al Boletín Oficial, incorporar en
el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-00734252-GDEBA-
DMMIYSPGP

e736bce8c63e8421a5e9c0666f7c1e5a8012665bc203e34294fc2c477f7994fe Ver

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS
 
RESOLUCIÓN N° 3-SSRHMIYSPGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 21 de Enero de 2022

 
VISTO el Expediente Nº EX-2021-21895679-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual tramita la Licitación Pública Nº
199/2021 para la contratación de la obra: “Colector Principal en la Calle 9 de Julio para la Localidad de Lincoln”, en
jurisdicción del Partido de Lincoln, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto Nº
443/16 que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires y que fuera prorrogada por la Ley N° 15.310;
Que mediante Resolución Nº RESO-2021-134-GDEBA-SSRHMIYSPGP de fecha 1 de Noviembre de 2021 se aprobó la
documentación y se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación
Pública para la ejecución de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos ciento cincuenta y un millones
novecientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta y tres ($151.984.463) con un plazo de ejecución de cuatrocientos
veinte (420) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que en el Acta de Apertura de fecha 25 de Noviembre de 2021 surge que a la empresa ZETATEC S.A., única empresa que
se presentó a la licitación, se le rechaza la oferta debido a que la misma no cumple con la capacidad técnico – financiera
anual exigida por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en su artículo 2.2.5, por no alcanzar el mínimo de
Capacidad de Contratación en la Sección: Ingeniería – Especialidad: Ingeniería Sanitaria;
Que ha tomado conocimiento de lo actuado la Dirección Provincial de Agua y Cloacas;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia, y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 23 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2º del
Decreto Nº DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16 y prorrogada por la
Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública Nº 199/2021 realizada por la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones cuyo Acto de Apertura se realizó el 25 de noviembre de 2021, para la contratación de la obra: “Colector
Principal en la Calle 9 de Julio para la Localidad de Lincoln”, en jurisdicción del Partido de Lincoln, y declarar suficientes las
publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2°. Declarar desierta la Licitación Pública de la obra “Colector Principal en la Calle 9 de Julio para la Localidad
de Lincoln”, en jurisdicción del Partido de Lincoln
ARTÍCULO 3°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. Cumplido,
archivar.
 
Guillermo Jelinski, Subsecretario.

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
RESOLUCIÓN N° 16-SSOPMIYSPGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 21 de Enero de 2022

 
VISTO el Expediente Nº EX-2021-11917142-GDEBA-DPTLMIYSPGP, mediante el cual tramita la Licitación Pública Nº
184/2021 para la contratación de la obra: “Construcción CAPS Municipio Pehuajó”, en jurisdicción del partido de Pehuajó, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente gestión se encuadra en las previsiones establecidas en la Ley Nº 14.812 reglamentada por el Decreto N°
443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, que declara la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y
servicios públicos en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires;
Que mediante Resolución Nº RESO-2021-215-GDEBA-SSOPMIYSPGP de fecha 27 de octubre de 2021 se aprobó la
documentación y se autorizó a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a Licitación
Pública para la ejecución de la obra de referencia, con un presupuesto oficial de pesos setenta y cinco millones doscientos
cincuenta y tres mil setecientos cuarenta y siete con treinta y cinco centavos ($75.253.747,35) con un plazo de ejecución
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de doscientos setenta (270) días corridos;
Que en virtud del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares del Pliego de
Bases y Condiciones prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al quince por ciento (15 %) del monto
contractual, previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que se han cumplimentado las publicaciones en la página web de la Provincia conforme lo establecido en el artículo 3° de
la Ley de Emergencia N° 14.812 y su Decreto Reglamentario N° 443/16 y en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones;
Que del Acta de Apertura de fecha 24 de noviembre de 2021 surge que no se han recibido ofertas en la presente licitación
pública, por lo que corresponde declarar desierta la misma;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que han tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública y la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones;
Que han tomado intervención en el marco de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 23 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2º del
Decreto Nº DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA y Ley Nº 14.812, reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la
Ley N° 15.310;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la Licitación Pública Nº 184/2021 realizada por la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, para la contratación de la obra: “Construcción CAPS en Municipio de Pehuajó”, en jurisdicción del partido
de Pehuajó y declarar suficientes las publicaciones efectuadas.
ARTÍCULO 2°. Declarar desierta la Licitación Pública de la obra “Construcción CAPS en Municipio de Pehuajó”, en
jurisdicción del partido de Pehuajó por los motivos esgrimidos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. Cumplido,
archivar.
 
Fernando Diego Benitez, Subsecretario.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN N° 8-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2021-30683990-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramitan solicitudes de inscripción en
el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs), la Ley N° 15.164 y la
RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas
de Alimentos Artesanales (PUPAAs), en la órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con
la finalidad de formalizar la actividad de estos pequeños emprendimientos, permitiendo el acceso al control bromatológico
que garantice la inocuidad de sus productos y la comercialización en el territorio bonaerense;
Que de acuerdo a lo previsto en su artículo 4°, a los efectos de la instalación, habilitación y funcionamiento de las unidades
de elaboración de alimentos artesanales, sus titulares deben inscribir las mismas, así como la declaración de los alimentos
que en ellas se producen, en el mencionado registro, a cuyo efecto se realizarán las auditorías y capacitaciones que a tal
efecto se determinen, de acuerdo al procedimiento establecido en el “Reglamento para el funcionamiento, y registro de las
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs) individuales o comunitarias”, aprobado como Anexo
Único (IF-2020-25477166-GDEBA-SSDAYCAMDAGP);
Que en las solicitudes de inscripción al Registro Provincial de PUPAAs presentadas, se acompañó la documentación
respaldatoria requerida y se declararon los alimentos artesanales objeto de elaboración en cada establecimiento;
Que en función de ello se realizaron las respectivas auditorías sobre las unidades de elaboración de alimentos, habiendo
concluido las mismas que las instalaciones se encuentran en buenas condiciones higiénico-sanitarias para acceder al
registro, conforme lo sentado en las actas de constatación correspondientes;
Que la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios de la Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria,
Alimentaria y de los Recursos Naturales, evaluó las solicitudes de inscripción, analizando la documentación e información
presentada así como las auditorías realizadas, expidiéndose en el sentido de reconocer a las unidades de elaboración en
trato como PUPAAs en condiciones de ser inscriptas en el Registro Provincial;
Que, en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para proceder a las inscripciones solicitadas;
Que la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria ha tomado intervención propiciando el dictado de
esta resolución;
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro Provincial de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAs),
creado por la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP, a las unidades de elaboración de alimentos artesanales
detalladas en el Anexo Único (IF-2022-01458404-GDEBA-DSTAMDAGP) que forma parte integrante de la presente, bajo
las titularidades y por la producción de los alimentos declarados que en cada caso se precisan.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria para notificar a las y los interesados. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro
 

ANEXO/S

Anexounico IF-2022-01458404-
GDEBA-DSTAMDAGP

f7c3b3a8f656ae99077bca26f056bc51b60878b462035c68784e372fbec9373e Ver

RESOLUCIÓN N° 9-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2019-31213671-GDEBA-DGLYCNMAGP, mediante el cual se gestiona en el ámbito del
Ministerio de Desarrollo Agrario la asignación de las funciones con carácter interino de Jefa de Departamento
Contrataciones, Compras y Suministros, dependiente de la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares, a la agente
María Lorena CAMAYO, a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley Nº 15.164 fue creado el Ministerio de Desarrollo Agrario y por Decreto Nº 75/2020 fue aprobada la
estructura orgánico-funcional, encontrándose en vigencia el Decreto Nº 1286/06, modificado por Decreto Nº 3283/06, a
nivel subdirecciones y departamentos, prevista en el Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio
2022- Ley Nº 15.310;
Que el cargo de Jefa interino a asignar a la agente María Lorena CAMAYO, será cubierto hasta tanto se produzca el
llamado a concurso de aspirantes mediante un proceso de selección;
Que resulta necesario cubrir los cargos vacantes de conducción que hacen a la plena operatividad y correcto
desenvolvimiento técnico y administrativo del Ministerio de Desarrollo Agrario, para el logro de los objetivos de la Cartera;
Que la asignación propiciada encuentra sustento legal en las previsiones de los artículos 25 incisos e), g) y h) y 161 de la
Ley N° 10.430 (T.O. por Decreto Nº 1869/96) y del Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que en razón de las consideraciones vertidas, resulta procedente el dictado del correspondiente acto administrativo;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE
EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Asignar en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir de la fecha de notificación de la
presente, con carácter interino a la agente María Lorena CAMAYO (DNI 24.246.076, Clase 1974), quien revista en un cargo
del Agrupamiento Personal Administrativo, Administrativo Oficial “B”, Código 3-0002-IV-1, Categoría 14 y régimen horario
de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares, las funciones de Jefa del
Departamento Contrataciones, Compras y Suministros, dependiente de la citada Dirección, Oficial Principal 4º, Categoría
21, con Adicional por Función y Disposición Permanente y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, según lo
previsto en los artículos 25 incisos e), g) y h) y 161 de la Ley Nº 10.430 (T.O. por Decreto Nº 1869/96) y del Decreto
Reglamentario Nº 4161/96 y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°, será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Pública Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310,
U.E. 338, Programa 1, Actividad 1, Finalidad 4, Función 5, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, U.G. 999, Inciso 1,
Partida Principal 1, Régimen Estatutario 01, Agrupamiento Ocupacional 6.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
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Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 10-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2020-03614283-GDEBA-DGLYCNMAGP, mediante el cual se gestiona conceder la reserva del
cargo de revista del agente Raúl Enrique MUÑIZ, a partir del 4 de febrero de 2020, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que a orden 3 obra nota del agente Raúl Enrique MUÑIZ, mediante la cual solicita la reserva de su cargo de revista, en la
Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares, a partir del 4 de febrero de 2020;
Que en orden 10 se agrega RESOL-2020-74-APN-DNV#MOP, mediante la cual se designó transitoriamente al agente
mencionado en el cargo de Coordinador de Capacitación y Desarrollo, dependiente de la Gerencia Ejecutiva de Recursos
Humanos, en el ámbito de la Dirección Nacional de Vialidad, a partir del 4 de febrero de 2020;
Que a orden 29 obra situación de revista del agente Raúl Enrique MUÑIZ (DNI N° 24.104.525 - 1974) de Planta
Permanente con Estabilidad, del Agrupamiento Personal Jerárquico, Oficial Principal 1, Categoría 24, con régimen horario
de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y
Asesoría General de Gobierno;
Que en razón de las consideraciones vertidas corresponde en la instancia el dictado del pertinente acto administrativo,
dando por concedida la reserva de cargo pertinente, de conformidad con las previsiones del artículo 23 de la Ley Nº
10.430, (T.O. por Decreto Nº 1869/96) y del Decreto Reglamentario N° 4161/96;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E

Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Conceder, en la Jurisdicción 13, Ministerio de Desarrollo Agrario, la reserva del cargo de revista, a partir del
4 de febrero de 2020, en virtud de haber sido designado mediante RESOL-2020-74-APN-DNV#MOP a cargo de la
Coordinación de Capacitación y Desarrollo, dependiente de la Gerencia Ejecutiva de Recursos Humanos, de la Dirección
Nacional de Vialidad y mientras dure el desempeño a cargo de la Coordinación de Contrataciones, dependiente de la
Gerencia Ejecutiva de Licitaciones y Contrataciones, de la Dirección Nacional de Vialidad, al agente Raúl Enrique MUÑIZ
(DNI N° 24.104.525 - Clase 1974), perteneciente al Agrupamiento Personal Jerárquico, Oficial Principal 1, Categoría 24 y
un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares, de
conformidad con las previsiones del artículo 23 de la Ley Nº 10.430 (T.O. por Decreto Nº 1869/96) y del Decreto
Reglamentario N° 4161/96 y por los motivos expuestos en la parte considerativa de la presente.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro
 

RESOLUCIÓN N° 11-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2021-32323757-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramitan solicitudes de inscripción de
diversas productoras y productores agroecológicos en el Registro de Productores Agroecológicos, la Ley N° 15.164 y las
Resoluciones N° RESO-2020-7-GDEBA-MDAGP y N° RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución N° RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP se creó el programa provincial “Promoción de la
Agroecología”, con la finalidad de promover el desarrollo de la producción agroecológica en la provincia de Buenos Aires;
Que la citada Resolución crea, a través de su artículo 2°, el “Registro de Productores/as Agroecológicos” bajo la órbita de
la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, donde se inscribirán aquellos sujetos que lleven adelante
producciones respetando las prácticas agroecológicas;
Que a los fines de solicitar su inscripción, los postulantes deben acreditar identidad, identificar el predio y presentar el
detalle del proceso productivo, indicando manejos y prácticas implementadas que contemplen como mínimo: a) prevención
y control natural de plagas y enfermedades, b) prácticas de producción basadas en el cuidado de los organismos vivos del
suelo y su fertilidad, c) cuidado del suelo y reciclaje de los nutrientes a través de rotaciones de cultivo y otras prácticas o
combinación de producciones;
Que la Dirección Provincial de Agricultura Familiar y Desarrollo Rural dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo
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Agrario y Calidad Agroalimentaria, y las Direcciones Provinciales de Ganadería y de Agricultura dependientes de la
Subsecretaría de Agricultura Ganadería y Pesca, en el marco de sus respectivas competencias han procedido a analizar la
información suministrada y evaluado la procedencia de la incorporación de los y las solicitantes al Registro;
Que los y las postulantes se encuentran inscriptos en el Registro “AgroRegistroMiPyMes”, creado mediante la
Resolución N° RESO-2020-7-GDEBA-MDAGP;
Que en consecuencia, se encuentran reunidos los requisitos establecidos para proceder a la inscripción de los y
las solicitantes;
Que la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria ha tomado intervención propiciando el dictado de
esta resolución;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Inscribir en el Registro de Productores Agroecológicos de la provincia de Buenos Aires creado por la
Resolución N° RESO-2020-78-GDEBA-MDAGP, a las productoras y productores detallados en el Anexo Único (IF-2022-
01708023-GDEBA-DSTAMDAGP) que forma parte integrante de la presente, por la explotación de la unidad productiva
agroecológica que en cada caso se precisa.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, y pasar a la Subsecretaría de Desarrollo
Agrario y Calidad Agroalimentaria para la notificación de las y los interesados. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

Anexounico IF-2022-01708023-
GDEBA-DSTAMDAGP

b10208f4d23b26849b9437ed12e70e89153ecc7e4d2c0b57aa8971596cb4868b Ver

RESOLUCIÓN N° 12-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2021-30319660-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se gestiona en el ámbito del
Ministerio de Desarrollo Agrario la asignación de las funciones con carácter interino de Jefa de Departamento Gestión de
Establecimientos, dependiente de la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios, a la agente Alejandra Gabriela
SEMCHUK a partir de la fecha de notificación, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Ley Nº 15.164 fue creado el Ministerio de Desarrollo Agrario y por Decreto Nº 75/2020 fue aprobada la
estructura orgánico-funcional, encontrándose en vigencia el Decreto Nº 1708/18, a nivel departamentos, prevista en el
Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310;
Que el cargo de Jefa interina a asignar a la agente Alejandra Gabriela SEMCHUK, será cubierto hasta tanto se produzca el
llamado a concurso de aspirantes mediante un proceso de selección;
Que resulta necesario cubrir los cargos vacantes de conducción que hacen a la plena operatividad y correcto
desenvolvimiento técnico y administrativo del Ministerio de Desarrollo Agrario, para el logro de los objetivos de la Cartera;
Que la asignación propiciada encuentra sustento legal en las previsiones de los artículos 25 incisos e), g) y h) y 161 de la
Ley N° 10.430 (T.O. por Decreto Nº 1869/96) y del Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que en razón de las consideraciones vertidas, es procedente el dictado del pertinente acto administrativo;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE
EL DECRETO N° 272/17 E Y SUS MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Asignar en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario-, a partir de la fecha de notificación de
la presente, con carácter interino a la agente Alejandra Gabriela SEMCHUK (DNI 22.351.686, Clase 1971), quien revista en
un cargo del Agrupamiento Personal Administrativo, Administrativo Oficial “B”, Código 3-0002-VI-1, Categoría 12 y régimen
horario de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de Industrias y Productos Alimenticios, las funciones de
Jefa del Departamento Gestión de Establecimientos, dependiente de la citada Dirección, Oficial Principal 4º, Categoría 21,
con Adicional por Función y Disposición Permanente y régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor, según
lo previsto en los artículos 25 incisos e), g) y h) y 161 de la Ley Nº 10.430 (T.O. por Decreto Nº 1869/96) y del Decreto
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Reglamentario Nº 4161/96, y por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°, será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310, U.E. 125,
Programa 012, Actividad 001, Finalidad 4, Función 5, Subfunción 0, Fuente de Financiamiento 1.1, U.G. 999, Inciso 1,
Partida Principal 1, Régimen Estatutario 01, Agrupamiento Ocupacional 06.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
 
RESOLUCIÓN N° 19-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-00100539-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP, a través del cual se tramita la
renuncia de Camila Ailén GREGORINI como Secretaria Privada del Subsecretario de Minería, a partir del 1º de enero de
2022, de conformidad a los lineamientos establecidos en la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que ha presentado la renuncia Camila Ailén GREGORINI como Secretaria Privada del Subsecretario de Minería, a partir
del 1° de enero de 2022, cargo en el que fuera designada mediante Resolución de Facultad Delegada del Ministerio de
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica N° 512/2021 (RESO-2021-512-GDEBA-MPCEITGP);
Que la Dirección de Sumarios Administrativos del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros manifiesta que la
nombrada no posee sumario nominado pendiente;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que la gestión que se propicia se dicta de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, en Jurisdicción 1.1.1.11.0 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - a partir
del 1° de enero de 2022, la renuncia presentada por Camila Ailén GREGORINI (DNI Nº 38.529.474 - Clase 1994) como
Secretaria Privada del Subsecretario de Minería, cargo en el que fuera designada mediante Resolución de Facultad
Delegada del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica N° 512/2021 (RESO-2021-512-GDEBA-
MPCEITGP), de conformidad con lo establecido en el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar a la interesada, comunicar a la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y a Secretaria
General, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa,  Ministro

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN N° 489-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 4 de Noviembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-27990933-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Desarrollo Agrario plantea la necesidad de abordar determinados gastos impostergables, en
correspondencia con las políticas de acción a su cargo, orientadas a fomentar e incentivar el desarrollo de la actividad
productiva bonaerense;
Que dichos compromisos, se relacionan con el otorgamiento de subsidios a municipios, en el marco de la “Segunda Etapa
del Plan de Mejora de Caminos Rurales”, destinados a financiar la adquisición de maquinaria para la reparación y mejora
de caminos;
Que en ese sentido, la segunda etapa del Plan tiene como objeto triplicar los kilómetros a reparar por municipio, con la
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intención de aumentar la conectividad entre localidades y parajes, beneficiar el traslado de la producción, mejorar
los accesos a jardines y escuelas rurales e incrementar la seguridad vial;
Que en ese sentido, es menester autorizar a favor del Ministerio de Desarrollo Agrario, un refuerzo de créditos a expensas
de Obligaciones a cargo del Tesoro, con el propósito de afrontar las erogaciones derivadas de la línea de trabajo
antes mencionada;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente la Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16 y 19 de la Ley N° 15.225 -
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/21
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, una transferencia de créditos por la suma de pesos
cincuenta y siete millones ochocientos noventa y tres mil ciento sesenta ($57.893.160), conforme el detalle obrante en el
ANEXO ÚNICO (IF-2021-28100840-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

ANEXOUNICOIF-2021-28100840-
GDEBA-DPPPMHYFGP

038fce180a10aaffcab6c78969470ea80b694764fcccadd741b19307a1bbdc21 Ver

RESOLUCIÓN N° 492-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 4 de Noviembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-27941408-GDEBA-DAIYSMHYFGP, por el cual se propicia una adecuación dentro del Presupuesto
General del Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225, y
 
 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario realizar una transferencia de créditos financiados con Rentas Generales para Secretaría General,
a fin de poder afrontar erogaciones en el Inciso 3 - Servicios no Personales, vinculadas a limpieza y mantenimiento edilicio;
Que adicionalmente, resulta imprescindible autorizar a favor de Secretaría General un refuerzo de créditos financiado con
Rentas Generales en el Inciso 2 - Bienes de Consumo y en el Inciso 3 - Servicios no Personales, a expensas de
Obligaciones a cargo del Tesoro, a fin de atender las erogaciones proyectadas por la Repartición que hacen al normal
funcionamiento de la misma tales como combustible, materiales eléctricos, insumos de impresión y primas y gastos
de seguro, entre otras;
Que asimismo, mediante Artículo 3º de la Ley Nº 13512 se establece la afectación correspondiente a los ingresos producto
de la aplicación de tasas por los servicios prestados por la ex Dirección de Impresiones del Estado y Boletín Oficial, y que,
en el marco de la citada normativa y en función a mayores niveles de recaudación como así también estimados a recaudar
en el rubro “Tasas por Servicios D.I.E.B.O”, se hace necesario efectuar adecuaciones en Secretaría General y en
Obligaciones a Cargo del Tesoro;
Que, atento a los considerandos precedentes, corresponde adecuar el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de
Erogaciones de la Administración Central;
Que en virtud de cumplimentar lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Nacional Nº 25917 modificatorias, a la cual la
Provincia de Buenos Aires adhiriera mediante la Ley Nº 13295 y modificatorias, así como lo establecido por el Artículo 10
de la Ley Nº 10189 - Ley Complementaria Permanente de Presupuesto, se deja constancia que debe limitarse el gasto a
la efectiva percepción de los fondos respectivos;
Que asimismo, la adecuación al cierre del Ejercicio del Cálculo de Recursos debe estar en línea con la efectiva
recaudación de los mismos, cuando ésta resulte inferior a lo previsto;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedid favorablemente
Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 15, 16 y 19 dela Ley N° 15225 -
Presupuesto General del Ejercicio 2021-;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/21

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de créditos
por la suma total de Pesos Nueve Millones Cien Mil ($9.100.000.-), conforme se detalla en el Anexo I (IF-2021-28340880-
GDEBA-DPPPMHYFGP).
ARTÍCULO 2º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de créditos
por la suma total de Pesos Veintiún Millones Noventa Mil Cuatrocientos Veintidós ($21.090.422.-), incorporando las partidas
presupuestarias que resulten necesarias, conforme se detalla en el Anexo II (IF-2021-28340394-GDEBA-DPPPMHYFGP).
ARTÍCULO 3º. Ampliar el Cálculo de Recursos de la Administración Central - Planilla N° 6 del Presupuesto General del
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225, en la suma de Pesos Treinta y Tres Millones Setecientos Noventa y Seis Mil Ochocientos
Cinco ($33.796.805.-) conforme se detalla en Anexo III (IF-2021-28340251-GDEBA-DPPPMHYFGP).
ARTÍCULO 4º. Incrementar el Presupuesto General del Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, Fuente de Financiamiento 1.3, en la suma de Pesos Treinta
y Tres Millones Setecientos Noventa y Seis Mil Ochocientos Cinco ($33.796.805.-), incorporando las partidas
presupuestarias que resulten necesarias, conforme se detalla en Anexo IV (IF-2021-28340336-GDEBA-DPPPMHYFGP).
ARTÍCULO 5º. Los compromisos a registrar por Secretaría General en las partidas del gasto financiadas con el recurso
afectado que diera origen a la ampliación del Cálculo de Recursos de la Administración Central dispuesta por el Artículo 3°
de la presente Resolución, deberán supeditarse al efectivo ingreso de dichos fondos, debiéndose propiciar ante la Dirección
Provincial de Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la
disminución del Cálculo de Recursos de la Administración Central, en el Rubro incrementado, si el mismo llegara a registrar
al Cierre de Ejercicio 2021, una recaudación acumulada inferior a la resultante del Cálculo de Recursos ajustado en dicho
rubro. La Contaduría General de la Provincia, a través de la Delegación Fiscal ante Secretaría General, deberá verificar el
cumplimiento de lo dispuesto en el presente Artículo.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar a la Honorable Legislatura, la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría
General de la Provincia, Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, Tesorería General de la Provincia y Secretaría
General. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.
 

ANEXO/S

AnexoIIF-2021-28340880-GDEBA-
DPPPMHYFGP

9600b41d74341a4281336ca70f9decac44378cf23dd04a50a9e15f466f2c80e7 Ver

AnexoIIIF-2021-28340394-GDEBA-
DPPPMHYFGP

60b2d41df0b18cd17aa04528fd2b572f34877f5ed3808ddef12c7b55217e6067 Ver

AnexoIIIIF- 2021-28340251-GDEBA-
DPPPMHYFGP

10204eb123d64e6b2d2545f6ebdc0d7198d11e5945ab631cc190ed7ed1da33d2 Ver

AnexoIVIF-2021-28340336-GDEBA-
DPPPMHYFGP

7c9c5a12916a218192793ae6ef63a20e01a55b4387391a1ea83e48f5d31b4bd6 Ver

RESOLUCIÓN N° 494-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 4 de Noviembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-27524423-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Instituto Provincial de Lotería y Casinos, plantea la necesidad de abordar determinados gastos impostergables, en
concepto de bienes de consumo, que hacen al normal funcionamiento del Organismo;
Que en ese sentido, es menester reasignar los créditos aprobados para ese Instituto Provincial, por el Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225, con el propósito de afrontar las erogaciones antes referidas;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente la Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16 y 19 de la Ley N° 15.225 -
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/21

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Jurisdicción 1.1.2.07.00.020, una
transferencia de créditos por la suma de Pesos Veinticinco Millones ($25.000.000), conforme el detalle obrante en
el ANEXO ÚNICO (IF-2021-28107728-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

ANEXOUNICOIF-2021-28107728-
GDEBA-DPPPMHYFGP

e649d01552eaff1094be5758b9b0404d708fae021631154c8af7829c8363839e Ver

RESOLUCIÓN N° 495-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 4 de Noviembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-28094376-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 811/21 aprobó la estructura orgánico-funcional del Instituto de la Vivienda;
Que el Instituto de la Vivienda, plantea la necesidad de abordar determinados gastos impostergables, en concepto de
bienes de consumo, servicios no personales y bienes de uso, que hacen al normal funcionamiento del Organismo;
Que en ese sentido, es menester reasignar los créditos aprobados para ese Instituto, por el Presupuesto General Ejercicio
2021 - Ley N° 15225, con el propósito de afrontar las erogaciones antes referidas;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente la Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16 y 19 de la Ley N° 15225 de
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/21
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225, 1. Sector Público Provincial No
Financiero, 1. Administración Provincial, 2. Organismos Descentralizados, una transferencia de créditos, por la suma de
pesos noventa millones ($90.000.000), conforme al detalle consignado en el Anexo Único (IF-2021-28196364-GDEBA-
DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

AnexounicoIF-2021-28196364-
GDEBA-DPPPMHYFGP

03772615a0c65fe41d9b4c199ed5d1b650d7e6ec45d26efc5d19758f39e03d53 Ver

RESOLUCIÓN N° 496-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 4 de Noviembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-27278822-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos (ARBA), plantea la necesidad de abordar determinados
gastos impostergables, en materia de servicios no personales;
Que en ese sentido, es menester reasignar los créditos aprobados para esa Agencia de Recaudación, por el Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225, con el propósito de atender los compromisos antes referidos;
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Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente la Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16 y 19 de la Ley N° 15225 -
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/21
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Jurisdicción 1.1.2.08.00.021, una
transferencia de créditos por la suma de pesos cincuenta y un millones ($51.000.000), conforme el detalle obrante en el
ANEXO ÚNICO (IF-2021-27660178-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

ANEXOUNICO IF-2021-27660178-
GDEBA-DPPPMHYFGP

2b6709c0f58971ba27648622db4ac21ba1e23d4a76a08b109121f6919b9262df Ver

RESOLUCIÓN N° 497-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 4 de Noviembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-27268357-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 -, y
 
CONSIDERANDO:
Que se hace necesario adecuar los créditos presupuestarios del Patronato de Liberados Bonaerense en el Inciso 2 -
Bienes de Consumo, Inciso 3 - Servicios no Personales e Inciso 4 - Bienes de Uso;
Que dicha adecuación se hace necesaria a fin de mejorar las instalaciones y proveer a los agentes de los elementos
necesarios para efectuar las tareas administrativas correspondientes, como así también atender el gasto derivado del
mayor consumo en combustibles y viáticos, originados en la necesidad de mayores traslados, en cumplimiento de la
asistencia a tutelados y tuteladas;
Que asimismo la citada adecuación posibilitará actualizar la flota automotor con la que cuenta el Organismo;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16 y 19 de la Ley Nº 15225 de
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/21
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de créditos por la suma de pesos
veintidós millones seiscientos setenta y cinco mil trescientos sesenta y ocho ($22.675.368), conforme se detalla en el
Anexo Único (IF-2021-27365113-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
al Patronato de Liberados Bonaerense y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y
al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-27365113-
GDEBA-DPPPMHYFGP

839b88e9ed02afb0d8101c57c09300d156adc0fc82fd4ceda2e6616ecb45222b Ver
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RESOLUCIÓN N° 498-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 5 de Noviembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-23293400-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 -, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el artículo 50 de la Ley N° 15225 Presupuesto General Ejercicio 2021, se crean cargos y horas cátedra
distribuidos entre diversas Jurisdicciones de la Administración Pública Provincial;
Que en virtud de lo expuesto, y atento a lo establecido en el citado artículo, para el Ministerio de las Mujeres, Políticas de
Géneros y Diversidad Sexual, en el apartado 1) inciso e) se incrementa el número de cargos en la cantidad de doscientos
(200) dentro de la Planta Temporaria, de los cuales cien (100) cargos son destinados a cubrir la estatización de la Línea
144 - Violencia de Género y cien (100) para otras áreas del Ministerio;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente Contaduría
General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 17 inciso 1) y 19 de la Ley Nº 15225
de Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/21
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Incrementar el número de cargos del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Sector Público
Provincial no Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 28 - Fuente de Financiamiento
1.1, en doscientos (200) cargos, incorporando las partidas que sean necesarias, conforme se detalla en el Anexo I (IF-2021-
27366244-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Ampliar en virtud de lo dispuesto por el artículo 1°, el Resumen del Número de Cargos - Administración
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de Previsión Social del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº
15225- Planilla 26, conforme se detalla en el Anexo II (IF-2021-26728926-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte
integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
al Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

AnexoIIF-2021-27366244-GDEBA-
DPPPMHYFGP

868786c11aeea85f8b104b4fc91750e513bc00b3965b3b28204c9813bb2c9972 Ver

AnexoIIIF- 2021-26728926-GDEBA-
DPPPMHYFGP

a246f88580acd97c0e238cca9142b9a4f393fd78247ae0896ae0e89677f69845 Ver

RESOLUCIÓN N° 510-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 10 de Noviembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-28845679-GDEBA-DASMHYFGP por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Instituto de Previsión Social ha solicitado ampliar el Cálculo de Recursos aprobado por Ley Nº 15.225 -
Presupuesto General Ejercicio 2021, en función de los ingresos efectivamente percibidos y los proyectados al cierre del
presente Ejercicio Fiscal;
Que para asegurar el pago de las prestaciones de la Seguridad Social, corresponde otorgar un refuerzo presupuestario a
expensas de Obligaciones a Cargo del Tesoro a los fines de afrontar las citadas erogaciones de los próximos meses;
Que en virtud de ello, se amplía el Presupuesto de Erogaciones del Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, para el citado Instituto;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente
Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 15, 16 y 19 de la Ley Nº 15.225 -
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 2/21

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 99: Obligaciones a cargo del Tesoro - Unidad
Ejecutora: 244 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica: 999, una transferencia de créditos por la suma de
pesos once mil novecientos cuarenta y cinco millones quinientos quince mil trescientos setenta ($11.945.515.370.-), según
el detalle de Anexo I (IF-2021-28979551-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º. Adecuar las Contribuciones Figurativas de Administración Central a Instituciones de Previsión Social -
Planilla Nº 16, del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, en la suma de pesos once mil doscientos setenta y
cinco millones trescientos cincuenta y nueve mil doscientos ($11.275.359.200.-), según el detalle de Anexo II (IF-2021-
28979525-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 3º. Adecuar el Cálculo de Recursos del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Planilla N° 8:
Total de Recursos Instituciones de Previsión Social, resultando de ello un incremento neto de pesos veintidós mil
setecientos setenta y seis millones ochocientos noventa mil trescientos noventa y siete ($22.776.890.397.-), según el
detalle de Anexo III (IF-2021-28979454-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 4º. Adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Sector Público Provincial no Financiero -
Administración Provincial - Instituciones de Previsión Social - Jurisdicción 21 Entidad 300: Instituto de Previsión Social -
Finalidad 3 - Función 3 - Subfunción 0 - Ubicación Geográfica 999, resultando de ello un incremento neto de pesos treinta y
cuatro mil cincuenta y dos millones doscientos cuarenta y nueve mil quinientos noventa y siete ($34.052.249.597.-), según
el detalle de Anexo IV (IF-2021-28979377-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5º. Los compromisos a registrar en las partidas del gasto financiadas con los recursos cuya ampliación se
dispone en el artículo 3º de la presente Resolución, deberá supeditarse al efectivo ingreso de dichos fondos. Asimismo, al
cierre del Ejercicio 2021 se efectuará una adecuación del Cálculo de Recursos ajustando el mismo a su
efectiva recaudación.
La Contaduría General de la Provincia, a través de las Delegaciones Fiscales pertinentes, deberá verificar el cumplimiento
de lo dispuesto en el presente artículo.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Contaduría General de la
Provincia, la Tesorería General de la Provincia y el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín
Oficial, a la Honorable Legislatura y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

AnexoIIF-2021-28979551-GDEBA-
DPPPMHYFGP

26a491786bc9dbeddf71a74af71f2de6bf41baba720d8f0fd20f0a7579f3b11e Ver

AnexoIIIF-2021-28979525-GDEBA-
DPPPMHYFGP

dc274cc3e43798b1c9c47962b0bcc503a83f6bb0fc6b38d830fad6e93a951fd5 Ver

AnexoIIIIF-2021-28979454-GDEBA-
DPPPMHYFGP

b1b40ebd040541609f1057e71e3a090d315c0aa6c0de866382f6d8a5b6a912b6 Ver

AnexoIVIF-2021-28979377-GDEBA-
DPPPMHYFGP

4ef2e9cbb21d262599c1a27f1ee6b49371e3b470a1e9b73f43d92661e106ee89 Ver

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN N° 2-MTRAGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 21 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-29831414-GDEBA-DPTLMIYSPGP del registro del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, y;
 
CONSIDERANDO:
Que a través de los artículos 16° a 18° de la Ley N° 13.927, y del Decreto N° 4103/95 se estableció el sistema de
verificación técnica vehicular, consistente en un régimen de inspecciones técnicas aranceladas, periódicas y obligatorias,
aplicables a todos los vehículos matriculados en la Provincia de Buenos Aires;
Que el precitado decreto establece asimismo que el servicio de verificación técnica vehicular se implementará por zonas,
empleándose el sistema de concesión de servicio público con carácter oneroso durante un plazo de veinte (20) años, y será
prestado obligatoriamente en condiciones que aseguren su continuidad, regularidad, calidad y generalidad de manera tal
que garantice su eficiencia y la protección del medio ambiente;
Que el régimen jurídico de la concesión del servicio de verificación técnica vehicular se encuentra conformado por el citado
Decreto N° 4103/95, el pliego de bases y condiciones y el Contrato de Concesión respectivo; siendo el Ente Regulador de
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la Verificación Técnica Vehicular (V.T.V.), la autoridad bajo la cual se encuentra el control y la regulación del sistema,
teniendo a su cargo asegurar la calidad de los servicios, la protección de los intereses de la comunidad, la fiscalización y
verificación del cumplimiento de las normas vigentes y del Contrato de Concesión;
Que en cuanto al régimen tarifario, el artículo 30° y concordantes del aludido decreto prevé que el mismo reviste carácter
obligatorio y será aprobado por el Poder Ejecutivo y establecido en el pliego de bases y condiciones y en el Contrato de
Concesión, donde se precisarán el canon, régimen tarifario inicial y los programas y pautas de revisiones periódicas y
mecanismo de revisión;
Que asimismo se dispone por su artículo 32° que el Contrato de Concesión establecerá revisiones ordinarias periódicas, sin
perjuicio de las revisiones extraordinarias que correspondieren, con intervención del Ente Regulador, revistiendo este
carácter las revisiones derivadas de la variación significativa de costos del concesionario y de acuerdo con las normas
contenidas en el Contrato de Concesión; las derivadas de cambios sustanciales e imprevistos en las condiciones de
prestación de los servicios, por cambios justificados en la relación entre inversiones en activos y costos de operación del
servicio; cuando se proponga otro régimen que permita lograr incrementos de eficiencia y signifique una mejor aplicación de
los principios y objetivos generales de la concesión de V.T.V. y cuando se produzcan cambios singulares en la incidencia
porcentual de los costos en la tarifa;
Que a su turno, por Decreto N° 3.118/07 se aprobaron las Adendas de Adecuación Contractual suscriptas por el entonces
Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos con las empresas concesionarias -VTV Norte S.A., Applus
Iteuve Argentina S.A., ITV S.A., ITEVEBA S.A., Concesionaria Zona 5 S.A., Verauto La Plata S.A., VTV Verificaciones
Técnicas Vehiculares de Argentina S.A. y VTV Noroeste S.A.;
Que a través de las citadas adendas se definió un modelo estructural económico, sobre la base del método denominado
Empresa Modelo determinando los valores que permiten cubrir los costos de la concesionaria, así como también se
dispuso de un régimen de revisiones ordinarias y extraordinarias de los valores que conforman dichos costos;
Que en tal lineamiento, el artículo 5° de las Adendas establece el régimen de procedimiento de las revisiones
extraordinarias de tarifas, resultando aplicable dicho procedimiento cuando se cumpla una primera condición de variación
del siete por ciento (7 %) respecto de un índice de referencia (60 % índice de actualización del Convenio Colectivo de
Trabajo de SMATA – VTV/40% índice de precios mayoristas nivel general);
Que en caso de verificarse tal condición, se prevé que la Autoridad de Aplicación determine la procedencia del
requerimiento de actualización extraordinaria de tarifas, en base a la revisión de la estructura económica modelo;
Que atento a ello, las empresas concesionarias de la Verificación Técnica Vehicular (V.T.V.), a través de la Cámara
Argentina de Verificadores de Automotores -CAVEA-, entidad representativa del sector, han presentado ante el Ente de
control el requerimiento de revisión extraordinaria de tarifas previsto en la normativa vigente;
Que el Ente regulador de la V.T.V. ha procedido a analizar la petición de revisión de tarifa entendiendo en primer término
que el porcentaje que establece el artículo 5° de la Adenda mencionada, a la fecha se encuentra superado desde la última
actualización tarifaria por lo que procedió al estudio de la petición;
Que teniendo en cuenta el alto porcentaje solicitado se iniciaron distintas mesas de diálogo con las empresas
concesionarias y se acordó que al momento de actualizar la tarifa, las partes tomarían en cuenta el principal componente
de la misma, que es el aumento salarial promedio de los empleados del servicio de verificación técnica vehicular y el índice
general de precios nivel mayorista publicado por el INDEC, apartándose de la Adenda de Adecuación Contractual;
Que atento a ello, las empresas concesionarias de la V.T.V., a través de la Cámara que las nuclea, presentó un nuevo
pedido con solicitud de otorgamiento de aumento sobre la tarifa del servicio de V.T.V.;
Que el Ente Regulador de la V.T.V., puesto a analizar la nueva nota de incremento tarifario, se expide mediante
providencia PV-2021-30963365-GDEBA-ERVTV, haciendo lugar parcialmente fundamentando al nuevo porcentaje
solicitado sobre la tarifa vigente, aprobada por RESOL-2021-772-GDEBA-MIYSPGP;
Que teniendo en cuenta lo expuesto, y en miras de asegurar la transparencia de los actos de gobierno, y garantizar el
derecho de los usuarios y consumidores a una información adecuada y veraz como así también la protección de sus
derechos económicos, consagrados en los artículos 42° de la Constitución Nacional y 38° de la Constitución Provincial,
el Ente Regulador de la V.T.V., llevó a cabo las medidas necesarias a tal fin, poniendo a disposición de los usuarios el
expediente EX-2021-29831414-GDEBA-DPTLMIYSPGP que da origen a la presente, por el término de 10 diez, para su
consulta en la sede del Ente Regulador de la V.T.V., en la Subsecretaría de Transporte, así como en todas las Plantas de
V.T.V. de la Provincia, teniendo en cuenta la amplitud territorial en la que se despliega el servicio de verificación técnica
vehicular;
Que la medida adoptada por el Ente Regulador fue debidamente comunicada a través del Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires, del sitio web de la Subsecretaría de Transporte https://www.gba.gob.ar/transporte y del sitio web del Ente
https://www.vtv.minfra.gba.gob.ar;
Que a resultas del procedimiento reseñado, y transcurridos el plazo de 10 días previsto, no han sido receptadas consultas,
observaciones u objeciones a la propuesta de adecuación tarifaria proyectada y puesta en conocimiento, todo ello
conforme lo informado por el Ente Regulador de la V.T.V. mediante PV-2022-00768082-GDEBA-ERTV;
Que la hasta entonces Subsecretaría de Transporte ha dejado expuesta en las presentes actuaciones su opinión favorable
a la actualización tarifaria propiciada;
Que han tomado intervención en el marco de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 32° del Decreto N° 4103/95, los artículos
16° a 18° de la Ley N° 13.927, el artículo 32 bis de la Ley N° 15.164 y el artículo 16° del Decreto Reglamentario N° 532/09;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el valor máximo de la tarifa básica del servicio de verificación técnica vehicular (V.T.V.) de la
Provincia de Buenos Aires en la suma de pesos mil setecientos setenta y seis pesos con ochenta y seis centavos
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($1776,86) más el Impuesto al Valor Agregado, con vigencia a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en
el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°. Establecer que a partir de la tarifa básica aprobada por el artículo anterior, se conformarán las restantes
categorías del cuadro tarifario del servicio de verificación técnica vehicular.
ARTÍCULO 3°. Determinar que mantienen vigencia las previsiones contenidas en el artículo 2° de la Resolución N° 436/08
del entonces Ministerio de Infraestructura, actual Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
RESOLUCIÓN N° 16-DEOPISU-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 19 de Enero de 2022
 
VISTO el expediente Nº EX-2021-24139561-GDEBA-DEOPISU, las leyes N° 6021 y N° 15.164 y su modificatoria N° 15.309
y los Decretos N° 5488/59 y N° 1562/85, y
 
CONSIDERANDO:
Que, mediante el expediente citado en el Visto, se gestiona el llamado a Licitación Pública para la realización de la obra
“MEJORAMIENTO ESPACIO PÚBLICO - PLAZA BARRIO SAN JOSÉ”, en la localidad de San Vicente;
Que, la Dirección de Articulación de Proyectos elaboró la documentación técnica y legal que regirá el llamado y ejecución
de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial, de conformidad con lo establecido por el Decreto N°
1562/85 y normas complementarias;
Que, el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES CINCUENTA MIL
DOSCIENTOS DOCE con 16/100 ($58.050.212,16), al cual deberá adicionarse la suma de QUINIENTOS OCHENTA MIL
QUINIENTOS DOS con 12/100 ($580.502,12) para la reserva del uno por ciento (1%) establecida en el artículo 8º de la Ley
Nº 6.021, haciendo un total de PESOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS
CATORCE con 28/100 ($58.630.714,28);
Que, se prevé un plazo de ejecución de obra de ciento veinte (120) días corridos;
Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y el Artículo 2.1.5 de las Especificaciones Legales Particulares, se
prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual, previa
constitución de garantía a satisfacción de este Organismo;
Que, mediante providencia obrante en orden N° 14, la Dirección General de Administración y la Dirección Ejecutiva
propician la presente gestión;
Que se encuentra vinculada en el expediente citado en el visto la documentación técnica y legal que regirá el llamado y
ejecución de la obra;
Que han tomado las respectivas intervenciones el Consejo de Obras Públicas y la Dirección Provincial de Redeterminación
de Precios de Obra Pública, dependientes del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que, asimismo, han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de
la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que, en consecuencia, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3° y 9° de la Ley de Obras Públicas
N° 6.021 y su reglamentación, el artículo 46 de la Ley N° 15.164 modificada por la Ley N.º 15.309;
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL

DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el llamado a Licitación Pública N°4/2022, para la ejecución de la obra “MEJORAMIENTO
ESPACIO PÚBLICO - PLAZA BARRIO SAN JOSÉ”, en jurisdicción del Partido de San Vicente, debiendo publicar los avisos
respectivos en la página web de la Provincia de Buenos Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu,, por el término de treinta (30)
días corridos y en el Boletín Oficial por el lapso de veinte (20) días.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica y legal, elaborada por la Dirección de Articulación de Proyectos que,
como archivos GEDO identificados como: PLIEG-2022-01461897-GDEBA-DEOPISU, PLIEG-2021-23698409-GDEBA-
DAPOPISU, e IF-2021-32400308-GDEBA-DAPOPISU, obran en las presentes actuaciones, para el llamado y ejecución de
la obra de la referencia, en la localidad de San Vicente, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de CINCUENTA Y
OCHO MILLONES CINCUENTA MIL DOSCIENTOS DOCE con 16/100 ($58.050.212,16), al cual deberá adicionarse la
suma de QUINIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS DOS con 12/100 ($580.502,12) para la reserva del uno por ciento
(1%) establecida en el artículo 8º de la Ley Nº 6.021, haciendo un total de PESOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES
SEISCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS CATORCE con 28/100 ($58.630.714,28).
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 23 de febrero del corriente año
a las 13:30 horas, en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la presente gestión se atenderá con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General
2022 - Ley N° 15310, Sector 1, Subsector 1, Carácter 2, Jurisdicción 7, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 14, DGA 130, Unidad
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Ejecutora 480, Programa 2, Subprograma 2, Proyecto 14015, Actividad 0, Obra 54, Moneda 1, Finalidad 3, Función reg. 7,
Subsunción 0, Inciso 4, Partida Principal 2, Pp 2, Ps 0, Clas Ec. 2211300, PPG 0, Reg. Estatutario 0, Agrupamiento Ocu. 0,
Fuente 11, Ubicación Geográfica 778.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del contrato, conforme lo establecido en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, y el Artículo 2.1.5 de las
Especificaciones Legales Particulares.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de treinta (30) días hábiles para producir el
informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que, de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a
partir del día siguiente de vencido el plazo para formularlas que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N°
114/80 del entonces Ministerio de Obras Públicas.
ARTÍCULO 7°. Designar como miembros Titulares de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Guadalupe María Oliver (D.N.I.
34.287.309), Gabriela Yamila Medina (D.N.I. 29.053.266), Marcos Nicolás Napp (D.N.I. 34.403.198) y Gisela Girotti (D.N.I.
25.215.839); y como miembros suplentes a Juan Pablo Lamboglia (D.N.I 36.683.272), Maximiliano Catriel Perello (D.N.I.
32.641.192) y Hernán Enrique Fernando Luna (D.N.I 31.936.254), la que se expedirá respecto de las propuestas que se
presenten en el proceso licitatorio cuyo llamado se autoriza por la presente.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Notificar al Fiscal de Estado. Incorporar en el Sistema
de información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones. Cumplido. Archivar.
 
Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

ANEXO/S

PLIEG-2022-01461897-GDEBA-
DEOPISU

7a3226c93cb103d8a3d145f7a3d63fb644083872261f744e8f95b66c7951051f Ver

PLIEG-2021-23698409-GDEBA-
DAPOPISU

ef14f203a4526708b60a23a4a18201934860bb97596a8348723d47cfe1b071c8 Ver

IF-2021-32400308-GDEBA-
DAPOPISU

4870d8976fd559222fb70b0d9cf443b963498b6242cf9ff918c65a9efe5aba74 Ver

RESOLUCIÓN N° 20-DEOPISU-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-24139561-GDEBA-DEOPISU y el Decreto Ley N° 7647/70 y sus modificatorias, y
 
CONSIDERANDO
Que, en las actuaciones indicadas en el visto se dictó la Resolución RESO-2022-16-GDEBA-DEOPISU, por la que se
autorizó el llamado a Licitación Pública N° 4/2022, para la ejecución de la obra “MEJORAMIENTO ESPACIO PÚBLICO -
PLAZA BARRIO SAN JOSÉ”, en jurisdicción del Partido de San Vicente;
Que en la mencionada Resolución vinculada a Orden N° 57, se incurrió en un error material involuntario de tipeo al
consignar en el artículo 3 como fecha, de apertura del llamado el día 23 de febrero del corriente año, siendo el correcto el
día 25 febrero;
Que, se torna necesario dictar un acto administrativo de rectificación de la resolución citada a fin de adecuar la misma a la
fecha de apertura efectivamente prevista;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 115 del Decreto Ley N° 7647/70 y sus
modificatorias;
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL ORGANISMO PROVINCIAL

DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Rectificar el artículo 3° de la RESO-2022-16-GDEBA-DEOPISU de fecha 19 de enero de 2022 de este
Organismo por lo expuesto en los considerandos, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 25 de febrero
del corriente año a las 13:30 horas, en la sede del Organismo sita en calle 47 N° 529.”

ARTÍCULO 2º. Mantener la vigencia de la RESO-2022-16-GDEBA-DEOPISU, en todo aquello que no haya sido modificado
por la presente.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a la Contaduría General de la Provincia. Dar al Sistema
de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), conforme las previsiones del artículo 2° inciso c)
del Decreto N° 703/2020 (BO 01/09/2020). Cumplido, remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones a sus efectos.
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Romina Analía Barrios, Directora Ejecutiva.

COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS
 
RESOLUCIÓN N° 24-CIC-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 21 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2022-00717068-GDEBA-DSTYADCIC, por el cual se dispone el cese por fallecimiento, a partir del
29 de diciembre de 2021, de la agente Patricia Graciela GIANNONI, de la Comisión de Investigaciones Científicas,
en los términos que establece el artículo 14 inciso c) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Nº 1869/96) y su
Reglamentación, y
 
CONSIDERANDO:
Que Patricia Graciela GIANNONI, revistaba en un cargo de Planta Permanente de la Ley N° 10.430, Jefa Departamento
interina, Agrupamiento Jerárquico, Categoría 21, con un régimen horario de cuarenta (40) horas semanales de labor, en la
Comisión de Investigaciones Científicas;
Que según surge del certificado de defunción (orden n° 4) falleció el 29 de diciembre de 2021;
Que en el orden 9, la Dirección de Sumarios Administrativos informa que la agente no posee actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que la agente, a la fecha de su deceso, acreditaba una antigüedad de catorce (14) años, cinco (5) meses y veintinueve
(29) días en la Administración Pública;
Que la medida dispuesta, encuentra sustento legal en el artículo 14 inciso c) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Nº
1869/96) y su Reglamentación;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Disponer el cese por fallecimiento, en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33, Ministerio
de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, a partir del 29 de diciembre de
2021, de la agente Patricia Graciela GIANNONI (DNI N° 14.989.021 - clase 1961 - Legajo de Contaduría Nº 344.288), quien
revistaba en un cargo de Planta Permanente de la Ley N° 10.430, Jefa Departamento interina, Agrupamiento Jerárquico,
Categoría 21, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14
inciso c) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Nº 1869/96) y su Reglamentación.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Subsecretaría Legal y Técnica de la
Secretaría General de Gobierno, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Naon, Presidente.

RESOLUCIÓN N° 25-CIC-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 21 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-32810829-GDEBA-DSTYADCIC, por el cual se acepta la renuncia del agente Andrés
Conrado MILESSI, a partir del 1° de noviembre de 2021, en la Comisión de Investigaciones Científicas, en los términos que
establece el artículo 35 inciso a) del Decreto Ley Nº 9688/81 y su Decreto Reglamentario Nº 37/83, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden N° 4, el agente Andrés Conrado MILESSI, presenta la renuncia a partir del 1° de noviembre de 2021, al
cargo de Investigador Adjunto, Categoría IV de la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico Decreto Ley Nº 9688/81,
en el que había sido designado por Decreto N° 2126/14;
Que en el orden N° 5, obra el carnet de IOMA, conforme lo establece el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que en el orden N° 5, obra el carnet de IOMA, conforme lo establece el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que en el orden N° 9, la Dirección de Sumarios Administrativos informa que el agente no posee actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que la medida dispuesta, encuentra sustento legal en el artículo 35 inciso a) del Decreto Ley Nº 9688/81 y su Decreto
Reglamentario Nº 37/83;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 37/83
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aceptar la renuncia en la Jurisdicción 1.1.2.11, Jurisdicción Auxiliar 0, Entidad 33 - Ministerio de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica - Comisión de Investigaciones Científicas, del agente Andrés Conrado MILESSI (DNI Nº
18.869.143, Clase 1972, Legajo de Contaduría Nº 354.744) a partir del 1° de noviembre de 2021, en un cargo de Planta
Permanente de Investigador Adjunto, Categoría IV, del Régimen de Carrera del Investigador Científico y Tecnológico
Decreto Ley Nº 9688/81, con un régimen horario de cuarenta y cinco (45) horas semanales de labor, conforme con lo
establecido en el artículo 35 inciso a) de la norma antes citada. en el que había sido designado por Decreto N° 2126/14.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Subsecretaría Legal y Técnica de la
Secretaría General de Gobierno, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Naon, Presidente.

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 35-HZGADAEBMSALGP-2022
 

CIUDAD EVITA, BUENOS AIRES
Martes 11 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-29285867-GDEBA-HZGADAEBMSALGP por el cual se gestiona la Adquisición de Descartables para el
Servicio de Laboratorio, mediante el Licitación Privada N° 17 /2022 para cubrir las necesidades del Hospital durante el
período 1/1/2022 al 31/12/2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa.
Que sobre la base de dicha regulación, por el Resolución del Contador general de la Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP y modificatorios, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por
los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado.
Que el Servicio de Diagnostico por Imagen a orden Nº 2, ha procedido a completar el detalle de lo solicitado, todo ello
ajustándose a la reglamentación vigente en la materia.
Que dicha Área ha justipreciado a orden Nº 2, el gasto aproximadamente en la suma de PESOS CINCO MILLONES
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 00/100 ($5.355.855,00), y que el
Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que por el monto estimado del gasto que demandará la presente compra y, atento a las facultades delegadas,
corresponde propiciar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y
del Artículo 17º del Anexo 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que dicha contratación ha sido aprobada a orden Nº 3, por el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección
General de Administración, por un total de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y CINCO CON 00/100 ($4.507.665,00).
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para adquirir los bienes
objeto del presente.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. ALBERTO E. BALESTRINI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorícese a realizar el respectivo llamado a Licitación Privada 17/2022 encuadrando en las previsiones del
Artículo 13º - Ley N° 13981/09 y DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, tendiente a la Adquisición de Descartables para el
Servicio de Laboratorio, con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios,
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, al Pliego de Bases y Condiciones “Anexo A”, Pliego Tipo de Condiciones
Particulares “Anexo B”, Especificaciones Técnicas Básicas “Anexo C” y Planilla de Oferta Económica “Anexo D”.
ARTÍCULO 2º. Fíjese la apertura de sobres para el día 01 de Febrero de 2022 a las 11:00 hs. en la Oficina de Compras del
H.Z.G.A. Dr. Alberto E. Balestrini, Ruta 4 Camino de Cintura y Ruta 21 - Ciudad Evita.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y podrá ser consultado en el
sitio web www.ms.gba.gov.ar o accediendo a través del link:
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
ARTÍCULO 4º. Prevéase en el pliego de bases y condiciones la posibilidad de ampliación, disminución y/o prórroga del
contrato original, para lo cual se regirá por el Art. 7º inc. b) y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario DECTO-
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2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 2 será atendido con cargo a la siguiente
imputación: Presupuesto General - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0 - CAT. de PROGR.:
PRG 020, SUB PROGR 002- ACTIVIDAD 1- Finalidad 3 - Funcion 1 -Financ. 11 - INCISO 2 - PARTIDA PRINCIPAL 5
PARCIAL 7 son PESOS TRES MIL CIEN CON 00/100 ($3.100,00) - INCISO 2 - PARTIDA PRINCIPAL 5 PARCIAL 1 son
PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO CINCUENTA CON 00/100 ($840.150,00) - INCISO 2 - PARTIDA
PRINCIPAL 9 PARCIAL 5 son PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS
QUINCE CON 00/100 ($3.664.415,00), Ejercicio año 2022.
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º de la Ley 13981/09 y del DECTO-2019- 59-
GDEBA-GPBA, no se ha autorizado llamado alguno para la provisión de los productos objeto del presente llamado.
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Vidal, Nadia Elizabet, Leg. Nº 905021 DNI 28.278.729; Martinez, Luis Santiago Leg. Nº 907062
DNI 34.072.230; Melecheyn, Pamela Edith Leg. Nº 907362 DNI 31.776.860.
 
PREADJUDICACIÓN: Cuevas, María Fernanda Leg. 313180 DNI 17.623.133; Stark, Sonia Leg. 387697 DNI 22.363.325;
Pizzini, Claudia LEG.905016 DNI 21.551.267
 
ARTÍCULO 8º. Regístrese, comuníquese, y elévese ante quien corresponda.
 
Liliana Beatriz Álvarez, Director Ejecutivo.
 

DIPSOSICIÓN N° 36-HZGMLVMSALGP-2022
 

MORENO, BUENOS AIRES
Jueves 13 de Enero de 2022

 
VISTO el Expediente Nº 2021-30606818-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD N° 554735/2022, por el cual el
HOSPITAL ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA, UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN N° 12, MORENO,
gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 18-2022 tendiente a la compra de insumos DETERMINACIONES para el
servicio de LABORATORIO, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y en
el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante;

Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar al HOSPITAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº
18-2022 encuadrado en las previsiones del Artículo 17 ley 13981/09 y art. 17 del Anexo 1 del Decreto reglamentario 59/19,
tendiente a la compra de insumos DETERMINACIONES para el servicio de LABORATORIO. El “Pliego Único de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por Decreto N° 59/19, cuya apertura se llevara a cabo el día, 01 de febrero de
2022 a las 10:00 hs. Período de Consumo enero/diciembre 2022 con un total presupuestado de $7.157.620,00 (Pesos Siete
Millones Ciento Cincuenta y Siete Mil Seiscientos Veinte y 00/100). Partida presupuestaria 2.5.1
ARTÍCULO 2°. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de Pesos Cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar).
ARTÍCULO 3º. Establecer que HZGA Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como contraparte
y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 4º. Regístrese, comuníquese notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud.
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Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 37-HZGMLVMSALGP-2022
 

MORENO, BUENOS AIRES
Jueves 13 de Enero de 2022

 
VISTO el Expediente Nº 2021-30613896-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD N° 554747/2022, por el cual el
HOSPITAL ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA, UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN N° 12, MORENO,
gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 17-2022 tendiente a la compra de insumos HEMOGRAMA para el servicio de
LABORATORIO, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y en
el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante;

Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar al HOSPITAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº
17-2022 encuadrado en las previsiones del Artículo 17 ley 13981/09 y art. 17 del Anexo 1 del Decreto reglamentario 59/19,
tendiente a la compra de insumos HEMOGRAMA para el servicio de LABORATORIO. El “Pliego Único de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos” aprobados por Decreto N° 59/19, cuya apertura se llevara a cabo el día, 01 de febrero de 2022 a las
09:00 hs. Período de Consumo enero/diciembre 2022 con un total presupuestado de $675.000,00 (Pesos Seiscientos
Setenta y Cinco Mil y 00/100). Partida presupuestaria 2.5.1
ARTÍCULO 2°. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de Pesos Cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar) .
ARTÍCULO 3º. Establecer que HZGA Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como contraparte
y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 4º. Regístrese, comuníquese notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud.
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 38-HZGMLVMSALGP-2022
 

MORENO, BUENOS AIRES
Jueves 13 de Enero de 2022

 
VISTO el Expediente Nº 2021-32037864-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD N° 557421/2022, por el cual el
HOSPITAL ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA, UNIDAD DE PRONTA ATENCIÓN N° 12, MORENO,
gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 11/2022 tendiente a la contratación de MANTENIMIENTO DE EQUIPOS
AIRE ACONDICIONADO para el servicio de INGENIERÍA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
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fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual ya
citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y en
el Art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante;

Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar al HOSPITAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº
11/2022 encuadrado en las previsiones del Artículo 17 ley 13981/09 y Art. 17 del Anexo 1 del Decreto reglamentario 59/19,
tendiente a la contratación de MANTENIMIENTO DE EQUIPOS AIRE ACONDICIONADO para el servicio INGENIERÍA. El
“Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones
Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por Decreto N° 59/19, cuya apertura se llevara a cabo el
día, 1 de febrero de 2022 a las 11:00 hs. Período de Consumo Enero/Junio 2022 con un total presupuestado de
$370.000,00 (Pesos trecientos setenta mil y 00/100). Partida presupuestaria 3.3.3
ARTÍCULO 2°. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de PESOS cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar).
ARTÍCULO 3º. Establecer que H.Z.G.A. Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 4º. Regístrese, comuníquese notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud.
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 67-HZGADAOMSALGP-2022
 

RAFAEL CALZADA, BUENOS AIRES
Jueves 13 de Enero de 2022

 
EX-2021-30441567-GDEBA-HZGADAOMSALGP SOLICITUD Nº 555444 LICITACION PRIVADA Nº 11/2022
 
VISTO: La Solicitud de Requerimiento Nº 555444 por la adquisición de MEDICAMENTOS afectando el ejercicio 2022,
inciso 2 que en orden Nº 4 se indica, para cubrir las necesidades durante el período de consumo ENERO-JUNIO 2022 y el
expediente Nº EX-2021-30441567-GDEBA-HZGADAOMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO
Que se ha realizado el llamado a LICITACION PRIVADA Nº 11/2022
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye en orden Nº 13
Que la COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN de este Hospital a intervenido en orden N° 24 confeccionando el
cuadro comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que en orden Nº
31 se incluye en el expediente.
Que la presente contratación se encuentra comprendida en la delegación de las facultades alcanzadas por
Resolución 2461/16 art. 2.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE ESTE HOSPITAL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
QUE EL CARGO LE CONFIERE, BASÁNDOSE EN EL ARTÍCULO 17 DE

LA LEY DE CONTRATACIONES Nº 13.981 y ARTÍCULO 17 AP. 1
DEL ANEXO I DEL DECRETO REGLAMENTARIO 59/2019,

DISPONE
 
Artículo 1° Aprobar lo actuado en la LICITACIÓN PRIVADA Nº 11/2022
Artículo 2° Adjudicar a la firma: KLONAL S.R.L. los renglones N° 1, 8 por la suma de PESOS: Doscientos Cincuenta y Seis
Mil Doscientos y 00/100 ($256.200,00); a la firma FARMED S.A. el renglón N° 11 por la suma de PESOS: Dos Millones
Trescientos Cuatro Mil y 00/100 ($2.304.000,00); a la firma XIMAX S.R.L. los renglones 12, 17 por la suma de PESOS:
Once Mil Cuatrocientos Setenta y Dos y 00/100 ($11.472,00); a la firma DNM FARMA S.A. los renglones N° 3, 4, 5, 6, 7, 9,
10, 13, 14, 15, 16, 18 por la suma de PESOS: Un Millón Seiscientos Ochenta y Nueve Mil Setecientos Treinta y Seis y
50/100 ($1.689.736,50); a la firma ALFARMA SRL el renglón N° 2 por la suma de PESOS: Ciento Tres Mil Doscientos
Treinta y Cinco y 00/100 ($103.235,00).
Artículo 3°: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo ENERO-JUNIO 2022.
Artículo 4 °: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Ordenes de
Compra a favor de las firmas: KLONAL S.R.L. por la suma de PESOS: Doscientos Cincuenta y Seis Mil Doscientos y
00/100 ($256.200,00); a la firma FARMED S.A. por la suma de PESOS: Dos Millones Trescientos Cuatro Mil y 00/100
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($2.304.000,00); a la firma XIMAX S.R.L. por la suma de PESOS: Once Mil Cuatrocientos Setenta y Dos y 00/100
($11.472,00); a la firma DNM FARMA S.A. por la suma de PESOS: Un Millón Seiscientos Ochenta y Nueve Mil
Setecientos Treinta y Seis y 50/100 ($1.689.736,50); a la firma ALFARMA SRL por la suma de PESOS: Ciento Tres Mil
Doscientos Treinta y Cinco y 00/100 ($103.235,00); con opción a aumentar disminuir y/o prorrogar el contrato conforme lo
estipulado en el Art.7 inc.b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19
Artículo 6° El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a C.Institucional1.1.1.Ju 12, Ja. 02, Ent.0, Prg.
014; Sub. 013, Act. 1, Sprg. 0, Pry. 0, Grup. 0, Sgr.0, Obra 0, Fi.3, Fu. 1,F11 Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2 ($4.364.643,50); Ley
presupuestaria ejercicio 2022
Artículo 7° Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Carolina Paola Ricci, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 68-HZGADAOMSALGP-2022
 

RAFAEL CALZADA, BUENOS AIRES
Viernes 14 de Enero de 2022

 
VISTO la Solicitud de Requerimiento Nº 555447 por la adquisición de Medicamentos afectando el ejercicio 2022, inciso 2
que en orden Nº 4 se indica, para cubrir las necesidades durante el período ENERO-JUNIO 2022 y el expediente Nº
EX2021-30441598-GDEBA-HZGADAOMSALGP formado al efecto; y
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 12/2022.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye en orden Nº 13.
Que la COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN de este Hospital a intervenido en orden N° 24 confeccionando el
cuadro comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión.
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que en orden Nº
26 se incluye en el expediente.
Que la presente contratación se encuentra comprendida en la delegación de las facultades alcanzadas por Resolución
2461/16 Art. 2.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE ESTE HOSPITAL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
QUE EL CARGO LE CONFIERE, BASÁNDOSE EN EL ARTÍCULO 17 DE

LA LEY DE CONTRATACIONES Nº 13.981 Y ARTÍCULO 17 AP.1
DEL ANEXO I DEL DECRETO REGLAMENTARIO 59/2019,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar lo actuado en la LICITACIÓN PRIVADA Nº 12/2022.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar a la firma: DROGUERÍA HEMOFARM S.R.L. los renglones N° 1, 3,4,5 por la suma de PESOS:
Cuatro Millones Quinientos Treinta y Tres Mil Novecientos ($4.533.900,00); a la firma D.N.M. FARMA S.A. el renglón N°3
por la suma de PESOS: Ochocientos Seis Mil Trescientos Setenta y Ocho ($806.378,00)
ARTÍCULO 3°. La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período ENERO - JUNIO 2022.
ARTÍCULO 4°. Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Ordenes de
Compra a favor de las firmas : DROGUERÍA HEMOFARM S.R.L. por la suma de PESOS: Cuatro Millones Quinientos
Treinta y Tres Mil Novecientos ($4.533.900,00); a la firma DNM FARMA S.A. por la suma de PESOS: Ochocientos Seis Mil
Trescientos Setenta y Ocho ($806.378,00); con opción a aumentar disminuir y/o prorrogar el contrato conforme lo
estipulado en el Art. 7 inc.b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 5°. El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a C.Institucional1.1.1. Ju 12, Ja. 02, Ent.0,
Prg. 014; Sub. 013, Act. 1, Sprg. 0, Pry. 0, Grup. 0, Sgr.0, Obra 0, Fi.3, Fu. 1, F11 Inciso 2 Ppr 5 Ppa 2 ($5.340.278,00); Ley
presupuestaria ejercicio 2022.
ARTÍCULO 6°. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Carolina Paola Ricci, Directora Ejecutiva
 

DISPOSICIÓN N° 69-HZGADAOMSALGP-2022
 

RAFAEL CALZADA, BUENOS AIRES
Viernes 14 de Enero de 2022

 
EX-2021-28213410-GDEBA-HZGADAOMSALGP SOLICITUD Nº 551001 LICITACION PRIVADA Nº 07/2022
 
VISTO: La Solicitud de Requerimiento Nº 551001 por la adquisición de Insumos de Laboratorio Microbiología, con
equimamiento afectando el ejercicio 2022, inciso 2 que en orden Nº 4 se indica, para cubrir las necesidades durante el
período ENERO-DICIEMBRE 2022 y el expediente Nº EX-2021-28213410-GDEBA-HZGADAOMSALGP formado al efecto
y
 
CONSIDERANDO
Que se ha realizado el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 07/2022
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Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye en orden Nº 12
Que la COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN de este Hospital a intervenido en orden N° 17 confeccionando el
cuadro comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que en orden Nº
21 se incluye en el expediente.
Que la presente contratación se encuentra comprendida en la delegación de las facultades alcanzadas por Resolución
2461/16 art. 2.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE ESTE HOSPITAL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
QUE EL CARGO LE CONFIERE, BASÁNDOSE EN EL ARTÍCULO 17 DE

LA LEY DE CONTRATACIONES Nº 13.981 Y ARTÍCULO 17 AP.1
DEL ANEXO I DEL DECRETO REGLAMENTARIO 59/2019,

DISPONE
 
Artículo 1°: Aprobar lo actuado en la LICITACIÓN PRIVADA Nº 07/2022
Artículo 2° Adjudicar a la firma: SOLFACAR S.A. los renglones N° 1, 2, 3, 4 por la suma de PESOS: Cuatro Millones
Quinientos Ochenta y Seis Mil Cuatrocientos cincuenta ($4.586.450,00)
Artículo 3°: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo ENERO-DICIEMBRE 2022.
Artículo 4°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondiente Orden de Compra a
favor de la firma: SOLFACAR S.A.
por la suma de PESOS: Cuatro Millones Quinientos Ochenta y Seis Mil Cuatrocientos cincuenta ($4.586.450,00); con
opción a aumentar disminuir y/o prorrogar el contrato conforme lo estipulado en el Art.7 inc.b) y f) de la Ley 13.981 y su
Decreto Reglamentario 59/19
Artículo 5°: El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a C.Institucional1.1.1. Ju 12, Ja. 02, Ent.0, Prg.
014; Sub. 013, Act. 1, Sprg. 0, Pry. 0, Grup. 0, Sgr.0, Obra 0, Fi.3, Fu. 1, F11 Inciso 2 Ppr 9 Ppa 5 ($4.586.450,00); Ley
presupuestaria ejercicio 2022
Artículo 7°: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Carolina Paola Ricci, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 71-HZGADAOMSALGP-2022
 

RAFAEL CALZADA, BUENOS AIRES
Viernes 14 de Enero de 2022

 
VISTO La Solicitud de Requerimiento Nº 551352 por la adquisición de Insumos de Laboratorio endocrinología, marcadores
oncológicos, control de drogas, con equipamiento Area Esp I afectando el ejercicio 2022, inciso 2 que en orden Nº 4 se
indica, para cubrir las necesidades durante el período ENERO - DICIEMBRE 2022 y el expediente Nº EX2021-28205330-
GDEBA-HZGADAOMSALGP formado al efecto; y
 
CONSIDERANDO
Que se ha realizado el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 09/2022.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye en orden Nº 13.
Que la COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN de este Hospital a intervenido en orden N° 19 confeccionando el
cuadro comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión.
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que en orden Nº
21 se incluye en el expediente.
Que la presente contratación se encuentra comprendida en la delegación de las facultades alcanzadas por Resolución
2461/16 Art. 2.
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE ESTE HOSPITAL EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
QUE EL CARGO LE CONFIERE,BASÁNDOSE EN EL ARTÍCULO 17 DE

LA LEY DE CONTRATACIONES Nº 13.981 Y ARTÍCULO 17 AP.1
DEL ANEXO I DEL DECRETO REGLAMENTARIO 59/2019,

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar lo actuado en la LICITACIÓN PRIVADA Nº 9/2022.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar a la firma: ABBOTT LABORATORIES ARGENTINA S.A. los renglones N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33 por la suma de PESOS: Diecisiete
Millones Ciento Tres Mil Sesenta y Cuatro ($17.103.064,00).
ARTÍCULO 3°. La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período ENERO - DICIEMBRE 2022.
ARTÍCULO 4°. Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Orden de
Compra a favor de la firma: ABBOTT LABORATORIES ARGENTINA S.A. por la suma de PESOS: Diecisiete Millones
Ciento Tres Mil sesenta y Cuatro ($17.103.064,00) con opción a aumentar disminuir y/o prorrogar el contrato conforme lo
estipulado en el Art.7 inc.b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 5°. El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a C.Institucional1.1.1. Ju 12, Ja. 02, Ent. 0,
Prg. 014; Sub. 013, Act. 1, Sprg. 0, Pry. 0, Grup. 0, Sgr.0, Obra 0, Fi.3, Fu. 1, F11 Inciso 2 Ppr 5 Ppa 1 ($17.103.064,00);
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Ley presupuestaria ejercicio 2022.
ARTÍCULO 7°. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Carolina Paola Ricci, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 36-HZBDMSALGP-2022
 

MERCEDES, BUENOS AIRES
Viernes 14 de Enero de 2022

 
VISTO: los presentes actuados por lo que se gestionó la adquisición de insumos para “MEDICACIÓN GENERAL”, EX-
2021-26644902-GDEBA-HZBDMSALGP
 
CONSIDERANDO;
la imprescindibilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
Es por ello:
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL
GRAL. DE AGUDOS BLAS L. DUBARRY

DISPONE
 
Artículo 1ro. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: N° 7/2021 Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19 con las
especificaciones listadas en los siguientes artículos.
Artículo 2do. La Licitación Privada 7/2021 referida a MEDICACION GENERAL cubrirá un periodo de SEIS meses desde el
01/01/2022 hasta el 30/06/2022.
Artículo 3ro. Poseerá un costo aproximado de PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000,00).
Artículo 4to. Con fecha de apertura el día 1/02/2022 a las 08:00 Hs. en la Oficina de Compras.
Artículo 5to. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 07:00 Hs a 13:00 Hs
o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com
Artículo 6to. Las ofertas serán recibidas al mail antes mencionados, en la oficina de compras o en Mesa de entrada del
Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
Artículo 7mo. En caso de que la oferta sea enviada por mail tendrán 72 Hs hábiles después de la fecha de apertura para
enviar los originales en papel.
Artículo 8vo. Registrar, comunicar a quienes corresponda, y retomar a la Oficina de Compras para cumplimentar.
 
Pablo Martin Cassiani, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 73-HIGAPDRRMSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 12 de Enero de 2022

 
Corresponde EX-2021-32814563-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP LICITACION PRIVADA N° 67/22
 
VISTAS las presentes actuaciones por la cuales se solicita la compra de telas para uniformes con destino al Servicio de
Intendencia, para cubrir las necesidades hasta el 31/12/2022,
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, regula el subsistema de Contrataciones
del Estado y se lo incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que sobre la base de dicha regulación se implementó, el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981, Anexo Único, aprobado
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Servicio de Intendencia ha confeccionado la solicitud Sipach N° 557022
Que se ha Completado el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, y que se ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria para el Ejercicio 2022
POR ELLO
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
PROF. DR. RODOLFO ROSSI, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de provisión de telas par uniformes para el servicio de
Intendencia para cubrir la necesidades hasta el 31/12/2022
ARTÍCULO 2.- Autorícese a realizar el respectivo llamado a LICITACIÓN PRIVADA N° 67/22 encuadrándose dicha compra
dentro del art. 17 Ley 13981/09, y art. 17 Apartado 1 del Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) del
Decreto 59/19 (DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA), y Resolución Ministerial N° 2461/16 y modificatorias.
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ARTÍCULO 3.- Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, y aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 4.- Autorizar la aplicación del Art. 7 apartados b) y f) de Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA conforme
los lineamientos establecidos en el Art. 26 del pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y
servicios, aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de Contaduría General de la Provincia en el marco de la
Ley 13981/09.
ARTÍCULO 5.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2, será atendido con cargo a la
siguiente imputación:
 
C. Institucional 1.1.1. - Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 0
 
Categoría de Programa: Progr 019 Sub 009 Act 1 Ug 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Fuente 11 - Ejercicio fiscal 2022 Inciso
2
 
SON PESOS OCHO MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL Y 00/100 ($8.719.000,00)
 
ARTÍCULO 6.- Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Maria Cecilia Jaschek, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 39-HIGACMDDPMSALGP-2022
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Miércoles 12 de Enero de 2022

 
EX-2021-33649269-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP
 
VISTO, Las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona la Licitación Privada N° 63/2022, a partir de cubrir
la necesidad de adquirir: Especialidades Medicinales: Comprimidos, para el Hospital; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Articulo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”,el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09,
Que el Jefe de Servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: Dos millones quinientos
diecisiete mil sesenta y seis con 20/100. ($2.517.066,20.)
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. DIEGO PAROISSIEN DE LA MATANZA

DISPONE
 
Artículo 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 63/2022, en la Oficina de
Compras del Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos
Aires.
Artículo 2°. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un 100 %
o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art. 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019.
Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley
13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art. 29° durante el período de vigencia de
la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 3°. El “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares elaborado por el Ministerio de Salud d la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicio se
publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
Artículo 4°. Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.: Farm. Payo, Anabella
DNI 24.907.475; Farm. Benitez, Liliana DNI 22.148.019; Dr. Butman, Sergio DNI 16.766.383.
Artículo 5°. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 55-HIGACMDDPMSALGP-2022
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Jueves 13 de Enero de 2022
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EX-2021-33633601-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP
 
VISTO, Las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona la Licitación Privada N° 62/22, a partir de cubrir la
necesidad de adquirir: Especialidades Medicinales: Ampollas, para el Hospital
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”,el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09,
Que el Jefe de Servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: Cinco Millones Doscientos
Ochenta Mil Trescientos Siete con 18/100.- ($5.280.307,18.-)
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. DIEGO PAROISSIEN DE LA MATANZA

DISPONE
 
Artículo 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 62/22, en la Oficina de Compras
del Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos Aires.
Artículo 2°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un 100 %
o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art° 7 del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019.
Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y/o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley
13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el perÍodo de vigencia de
la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 3°: El “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares elaborado por el Ministerio de Salud d la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicio se
publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
Artículo 4°: Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.: Farm. Payo, Anabella DNI N°
24.907.475; Farm. Benitez, Liliana DNI N° 22.148.019; Dr. Butman, Sergio DNI N° 16.766.383
Artículo 5°: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 87-HIGACMDDPMSALGP-2022
 

ISIDRO CASANOVA, BUENOS AIRES
Lunes 17 de Enero de 2022

 
EX-2021-34253261-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP
 
VISTO, Las presentes actuaciones originadas por las cuales se gestiona la Licitación Privada N° 69/2022, a partir de cubrir
la necesidad de adquirir: Especialidades Medicinales varios (Extrapresupuesto), para el Hospital; y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la
contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”,el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1) del Anexo I del Decreto
Provincial N° 59/19 y Articulo 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09,
Que el Jefe de Servicio ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS: Once millones trescientos dos
mil noventa y siete con 60/100. ($11.302.097,60.)
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS
DR. DIEGO PAROISSIEN DE LA MATANZA,

DISPONE
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ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Oficina de Compras a realizar un llamado a Licitación Privada Nº 69/2022, en la Oficina de
Compras del Hospital sito en la Av. Brig. J.M. de Rosas 5975, Isidro Casanova, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Buenos
Aires.
ARTÍCULO 2°. La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el procedimiento previsto en el Art. 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art. 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019.
Establecer que está vigente, para el caso de Ampliaciones, Disminuciones y /o Prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la Ley
13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de
la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. El “Pliego de Bases y Condiciones Generales Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicio se publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 4°. Designar para integrar la Comisión asesora de preadjudicación a los Sres.: Farm. Payo, Anabella
DNI 24.907.475; Farm. Benitez, Liliana DNI 22.148.019; Dr. Butman, Sergio DNI 16.766.383.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar corresponda. Hecho. Archívese.
 
Alejandro Salvador Royo, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 72-HIPPMSALGP-2022
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Jueves 13 de Enero de 2022

 
VISTO: El Ex Nº 2022-419358-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 18/2022 tendiente a adquirir
“SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PATOGÉNICOS POR KG” para el Servicio de “INTENDENCIA” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en
los Directores Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000
U.C. el llamado a Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el
llamado, Aprobar o Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prórroga, disminución y
dar continuidad al proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E,
Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar y/o prorrogar hasta un 100 % si el proveedor
manifestare conformidad;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS PRESIDENTE PERÓN,

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
INHERENTES A SU CARGO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 18/2022, encuadrada en la Delegación encomendada mediante
Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17
Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: adquirir “SERVICIO DE RECOLECCIÓN
DE RESIDUOS PATOGÉNICOS POR KG” para INTENDENCIA, el cual se encuentra imputado a
 
Inciso 3 Partida Principal 3 Partida Parcial 5 Partida Sub-parcial -
 
y por un monto total de: $7.920.000,00.- (PESOS: SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL CON 00/100.-)
 
EJERCICIO 2022
 
ARTÍCULO 2º: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los agentes
comprendidos en la Disposición Nº 212/17 y su modificación Dispo. N°-2021-1281-GDEBA-HIPPMSALGP en el marco del
Artículo 20º de la Ley 13981 y Decreto Reglamentario 59/19 E.
ARTÍCULO 3º: Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento
ARTÍCULO 4º: Se fija como fecha de apertura el día 01 de febrero de 2022 a las 10:30 hs.
ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, publicase, cúmplase y archívese.
 
Alejandro Hugo Oleiro, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 75-HIPPMSALGP-2022
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AVELLANEDA, BUENOS AIRES

Jueves 13 de Enero de 2022
 
VISTO: El Ex Nº 2021-32060946-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 16/2022 tendiente a adquirir
“MEDICAMENTOS VARIOS” para el Servicio de “FARMACIA” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en
los Directores Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000
U.C. el llamado a Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el
llamado, Aprobar o Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prórroga, disminución y
dar continuidad al proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E,
Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar y/o prorrogar hasta un 100 % si el proveedor
manifestare conformidad;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS PRESIDENTE PERÓN,

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
INHERENTES A SU CARGO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 16/2022, encuadrada en la Delegación encomendada mediante
Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17
Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: “MEDICAMENTOS VARIOS” para
FARMACIA, el cual se encuentra imputado a
 
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2 Partida Sub-parcial -
 
y por un monto total de: $5.506.750,00.- (PESOS: CINCO MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS
CINCUENTA CON 00/100.-)
 
EJERCICIO 2022
 
ARTÍCULO 2º: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los agentes
comprendidos en la Disposición Nº 212/17 y su modificación Dispo. N°-2021-1281-GDEBA-HIPPMSALGP en el marco del
Artículo 20º de la Ley 13981 y Decreto Reglamentario 59/19 E.
ARTÍCULO 3º: Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento
ARTÍCULO 4º: Se fija como fecha de apertura el día 01 de Febrero de 2022 a las 09:30 hs.
ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, publicase, cúmplase y archívese.
 
Alejandro Hugo Oleiro, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 79-HIPPMSALGP-2022
 

AVELLANEDA, BUENOS AIRES
Jueves 13 de Enero de 2022

 
VISTO: El Ex Nº 2021-31935057-GDEBA-HIPPMSALGP, mediante el cual el Director Ejecutivo del Hospital Interzonal
General de Agudos Presidente Perón de Avellaneda realiza el llamado a Licitación Privada Nº 17/2022 tendiente a adquirir
“MEDICAMENTOS VARIOS” para el Servicio de “FARMACIA” y;
 
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministro de Salud delega en
los Directores Ejecutivos, en el marco de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E hasta el Monto de 250.000
U.C. el llamado a Licitación Privada, la aprobación del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Dejar sin Efecto el
llamado, Aprobar o Declarar Desierto, Aprobar y adjudicar, aprobar y declarar fracasado, aumento, prórroga, disminución y
dar continuidad al proceso de contratación,
Que, previamente ha tomado intervención la Administración del Nosocomio y la Oficina de Contabilidad a los efectos de
confeccionar el Programa anual de contrataciones, evaluar la solicitud de adquisición, y reservar el gasto correspondiente,
en virtud de los Artículos 10º y 13º de la Ley 13981/09 y Decreto Reglamentario 59/19 E,
Para el caso de Ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas los mismos serán regidos por el Artículo 7 inciso b) y f) de la ley
13.981/09 y su decreto reglamentario 59/2019 E, pudiéndose ampliar y/o prorrogar hasta un 100 % si el proveedor
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manifestare conformidad;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS PRESIDENTE PERÓN,

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
INHERENTES A SU CARGO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar al llamado a Licitación Privada Nº 17/2022, encuadrada en la Delegación encomendada mediante
Resolución Nº 2461 y RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP, en el marco del Articulo 17 de la Ley 13981/09 y Artículo 17
Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto Reglamentario 59/19 E, tendiente a adquirir: “MEDICAMENTOS VARIOS” para
FARMACIA, el cual se encuentra imputado a
 
Inciso 2 Partida Principal 5 Partida Parcial 2 Partida Sub-parcial -
 
y por un monto total de: $7.761.585,00.- (PESOS: SIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y CINCO CON 00/100.-)
 
EJERCICIO 2022
 
ARTÍCULO 2º: Determinar que la Comisión de Preadjudicación, para dicha contratación, la integran los agentes
comprendidos en la Disposición Nº 212/17 y su modificación Dispo. N°-2021-1281-GDEBA-HIPPMSALGP en el marco del
Artículo 20º de la Ley 13981 y Decreto Reglamentario 59/19 E.
ARTÍCULO 3º: Aprobar el correspondiente pliego de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas en lo
referente a este procedimiento
ARTÍCULO 4º: Se fija como fecha de apertura el día 01 de Febrero de 2022 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, publicase, cúmplase y archívese.
 
Alejandro Hugo Oleiro, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN N° 62-HZPDRCMSALGP-2022
 

CIUDADELA, BUENOS AIRES
Martes 18 de Enero de 2022

 
VISTO: el Expediente 2021-24177235-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº 14/2022 tendiendo a contratar el servicio de Diagnósticos y Procedimientos del Servicio de Hemodinamia, para el
Hospital Zonal Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario N° 59/19 Y Art 17 de la Ley 13981/09.
Que el jefe del Servicio de Hemodinamia ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos $18.730.710,00.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL PROFESOR DR. RAMÓN
CARRILLO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE

EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 14/2022 el cual se llevara a cabo en la Oficina de
Compras del Hospital Zonal Prof. Dr. Ramon Carrillo, sito en la calle Besares 4400 de la Ciudad de Ciudadela, el mismo se
encuentra encuadrado en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 Y Art
17 de la Ley 13981/09 tendiente a la Contratación, Compra o Adquisición de servicio de Diagnósticos y Procedimientos, por
el período del 01/01/2022 al 31/12/2022.
ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022, Inciso 3 (Bienes no personales), Partida Principal 4, Partida
auxiliar 2, C. INSTITUCIONAL: 1.1.1. Ja 0 - Ent 0 - Cat - Nro PRG 015 SUB 001 ACT 1 - JURISDICCION: 12. Sprg 0 - Pry
0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1 - Pr - F 11- , por la suma de PESOS Dieciocho millones setecientos treinta mil
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setecientos diez con 00 / 100 centavos ($18.730.710,00).
ARTÍCULO 3°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires
ARTÍCULO 4°: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Gabriela Roxana Winogora, Directora Ejecutiva.

DISPOSICIÓN N° 52-HZGASFMSALGP-2022
 

SAN NICOLÁS, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

VISTO: El EXPTE. Nº 2021-31199268-GDEBA-HZGASFMSALGP por el cual el Hospital “San Felipe” de San Nicolás
gestiona el llamado a Licitación Privada Nro. 199/2021, tendiente a contratar la provisión de REFUERZO DE
MEDICAMENTOS ORALES GRALES., y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981 establece que la Autoridad de Aplicación
elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e
insumos del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común,
resulta aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios”, aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital “San Felipe” ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos
Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL2019-76-GDEBA-CGP y las planillas de
Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente
en la materia.
Que el Hospital ha justipreciado el gasto a la suma de Pesos Cuatro Millones Ciento Treinta y Seis Mil Treinta y Uno con
00/100 ($4.136.031,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL SAN
FELIPE DE SAN NICOLÁS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Art 17 de la ley de
contrataciones 13981/09 y Art 17 apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA tendiente a contratar la provisión de
ADQUISICIÓN DE REFUERZO DE MEDICAMENTOS ORALES GRALES. con arreglo al Pliego Único de Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el ARTÍCULO 1ro será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2022; Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0- Entidad
0; Cat. PROG 012 SUB 003 ACT 1-Sprg 0- Pry 0- Grup 0 - Srg 0- Obra 0 Finalidad 3 - Función 10- Fuente 11;
Partidas: 2.5.2
ARTÍCULO 3°: Dejar establecido que en el plazo previsto por el a art 6 del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA no se ha
autorizado llamado alguno para la provisión de ADQUISICIÓN DE REFUERZO DE MEDICAMENTOS ORALES GRALES.
ARTÍCULO 4°: Designar las siguientes comisiones de Apertura de Sobres y Pre adjudicación: Apertura de Sobres, a los
agentes administrativos:
 
1- Gómez Alejandra Verónica (Of. de Compras) Le 12217 
2- Longinotti Luciana (Of. de Compras) Le 111105 
3- Miranda Maria Ester. (Of. de Compras) Le 92087 
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4- Hernán Aroza. (Of. de Compras) Le 503364700
 
Preadjudicación: 
1- Farmacéutica Carla Stopyra Le 5023524300 
2- Jefa de Neonatología Dra. Graciela Olocco Le 50274092001 
3- Jefe de Maternidad Dr. Pablo Primucci Le 5030554200 
4- Jefa de UTI Adultos Dra. Ana Maria Mazzola Le 5034515300 
5- Jefa de Guardia Dra. Viviana Lujan Cogo Leg. 50673837
 
ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Francisco Gavazza, Director Ejecutivo.
 

DISPOSICIÓN N° 53-HZGASFMSALGP-2022
 

SAN NICOLÁS, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO: El Expte. Nº 2021-29174004-GDEBA-HZGASFMSALGP por el cual el Hospital “San Felipe” de San Nicolás
gestiona el llamado a Licitación Privada Nro. 172/2021, tendiente a contratar la PUESTA A PUNTO DEL SERVICIO DE
ESTERILIZACION, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981 establece que l Autoridad de Aplicación
elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital “San Felipe” ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicio de la Provincia de Buenos
Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y las planillas de
Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en
la materia.
Que el Hospital ha justipreciado el gasto a la suma de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS VEINTIUN MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 00/100 ($4.221.867,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL SAN
FELIPE DE SAN NICOLÁS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Art 17 de la ley de
contrataciones 13981/09 y Art 17 apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA tendiente a contratar la PUESTA A
PUNTO DEL SERVICIO DE ESTERILIZACION con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación
de Bienes y Servicios y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos” aprobados
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 1ro será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2022; Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0- Entidad
0; Cat. PROG 012 SUB 003 ACT 1-Sprg 0- Pry 0- Grup 0 - Srg 0- Obra 0 Finalidad 3 - Función 1- Fuente 11; Incisos: 3.3.3.
ARTÍCULO 3°: Dejar establecido que en el plazo previsto por el a art 6 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA no se ha
autorizado llamado alguno para la PUESTA A PUNTO DEL SERVICIO DE ESTERILIZACION.
ARTÍCULO 4°: Designar la siguiente comisión de Apertura de Sobres de los cuales, al menos tres (3) firmarán el acta en
conjunto con la autoridad administrativa presente:
 
1) Longinotti Luciana (Of. de Compras) Le 111105
2) Gómez Alejandra V. (Of. Compras) Le 12217
3) Miranda Maria Ester. (Of. de Compras) Le 92087
4) Hernán Aroza. (Of. de Compras) Le 503364700
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ARTÍCULO 5°: Designar a los siguientes funcionarios que preadjudicarán la compra en función de sus tareas
administrativas, firmando al menos uno de ellos; de acuerdo a lo establecido en el art. 18 apartado 1) inc. B) del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.
 
1) Ing. Padulo Bruno, Ingeniería Médica, Le 366477,
2) Ing. Gustavo Schuemer, Ingeniería Médica, Le 673225,
3) Sr. Juan Fernando De Felipe, Jefe de Mantenimiento, Le 5031874400
 
ARTÍCULO 6°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Francisco Gavazza. Director Ejecutivo.

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 1/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública N° 1 para la Ejecución de la Obra: Red Secundaria Puerta de Hierro: Etapa 2, en la
localidad de La Matanza, partido homónimo enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR y el correspondiente
Manual Operativo, aprobado por RS-2021-20869614-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $35.633.262,40. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 60 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 11 de enero del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 2 de febrero de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 2 de febrero de 2022 a las 13:30 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente N° EX-2021-20773255-GDEBA-DEOPISU.

ene. 11 v. ene. 31

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 2/2022
 
POR 30 DÍAS - Licitación Pública N° 2 para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco del Proyecto de Integración
Urbana Peribebuy a desarrollarse en el Municipio de La Matanza, enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR y
el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2021-20869614-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $720.651.960,47. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 540 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 11 de enero del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 23 de febrero de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 23 de febrero de 2022 a las 13:30 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente N° EX-2021-20763721-GDEBA-DEOPISU.

ene. 11 v. feb. 21

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 76/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0251-LPU21
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación Pública Nacional la siguiente Obra: Licitación Pública
Nacional Nº 76/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0251-LPU21.
Obra: Obras de Seguridad Vial, Señalamiento Horizontal con Material Termoplástico, de la Red Vial Nacional en los
Corredores Viales I - III - VI y IX - Provincias: Buenos Aires (1°), Córdoba, Salta, Jujuy, Santa Fé, Corrientes, Misiones,
Santiago del Estero y Chaco.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Dos Mil Cuarenta y Siete Millones ($2.047.000.000,00) referidos al mes de
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febrero de 2021 y un plazo de obra de veinticuatro (24) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Veinte Millones Cuatrocientos Setenta Mil ($20.470.000,00).
Apertura de ofertas: 24 de febrero del 2022 a las 12:00 hs. mediante el sistema Contrat.ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00);
Disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 14 de enero del 2022 mediante el sistema Contrat.ar
(https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.

ene. 14 v. feb. 3

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 77/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0258-LPU21
 
POR 15 DÍAS - Llama a la Licitación Pública Nacional la siguiente obra: Licitación Pública Nacional Nº 77/2021 Proceso de
Contratación N° 46-0258-LPU21.
Obra: Obras de Seguridad Vial, Señalamiento Horizontal con Material Termoplástico de la Red Vial Nacional en los
Corredores Viales II-V-VI-VII-VIII y X de las provincias de Buenos Aires (1), Córdoba, Mendoza, Santa Fe, San Luis y La
Pampa - Zona 7.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Dos Mil Treinta y Nueve Millones ($2.039.000.000,00), referidos al mes de
febrero de 2021 y un plazo de obra de veinticuatro (24) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Veinte Millones Trescientos Noventa Mil ($20.390.000,00).
Apertura de ofertas: 24 de febrero del 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
portal electrónico de contratación de obra pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 14 de
enero del 2022 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), portal electrónico de contratación de obra
pública.

ene. 14 v. feb. 3

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA - (OPISU)
 
Licitación Pública N° 3/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública N° 3/2022 de Obra “Puesta en Valor de Veredas Formosa, Falucho, Misiones y Gral.
Lavalle; y Mejora Conducto Pluvial. Municipio Quilmes” para la ejecución de una serie de obras en el marco de “Puesta en
valor de veredas Formosa, Falucho, Misiones y Gral. Lavalle; y Mejora Conducto Pluvial” a desarrollarse en el Municipio de
Quilmes, enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR y el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-
2021-20869614-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $33.252.912,25. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 90 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 18 de enero del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 8 de febrero de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 8 de febrero de 2022 a las 13:30 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-20771558-GDEBA-DEOPISU.

ene. 19 v. feb. 8 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Estabilización de las R.P. Nº 43, R.P. Nº 44 y RS 075-05
- Tramos: R.P. 44: R.P. 43 - Límite Partido Chivilcoy; R.P. 43: R.P. 44 - PJE. Almeyra; RS 07-05: R.P. 44 - R.P. 30; Longitud
Total 52,900 KM., en Jurisdicción del Partido de Navarro.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $400.333.738,93.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 15 de febrero de 2022, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata. Contactos por consultas: Consulta@vialidad.gba.gov.ar.
Expediente N° EX-2021-31315406-GDEBA-DVMIYSPGP.

ene. 24 v. ene. 28

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
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DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Obra: Estabilización de R.P. Nº 43 y el Camino 102-03,
Tramo: R.P. 43 - Tramo: R.N. 5 - Almeyra y CS 102-03 Tramo R.P. 43 - Baez; Longitud Total 38,100 Km., en Jurisdicción
del Partido de Suipacha.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $292.540.397,45.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 15 de febrero de 2022, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-31315538-GDEBA-DVMIYSPGP.

ene. 24 v. ene. 28

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Obra: Estabilización de la R.P. Nº 66 - Camino 128-08,
Tramo: R.N. Nº 188 - El Porvenir, Longitud Total 32.300 Km., en Jurisdicción del Partido de Ameghino.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $235.059.002,33.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 15 de febrero de 2022, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: Consulta@vialidad.gba.gov.ar.
Expediente N° EX-2021-31314502-GDEBA-DVMIYSPGP.

ene. 24 v. ene. 28
 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Estabilización de la R.P. Nº 50, Tramo: R.N. Nº 3 -
Camino 006-02, Longitud Total 13,500 KM. en Jurisdicción del Partido de Azul.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $139.553.778,57.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 15 de febrero de 2022, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-31262132-GDEBA-DVMIYSPGP

ene. 24 v. ene. 28

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 5/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Obra: Estabilización de los Caminos 109 - 02 - R.P. Nº 61 y
109 - 01, Tramo: R.P. Nº 61; RS 109-02, Tramo: R.N. Nº 205 - Pje. San Enrique - Pje. Mamaguita; RS 109-01, Tramo:
Valdés - Mosconi; Longitud Total 53,880 Km., en Jurisdicción de los Partidos de General Alvear y 25 de Mayo.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $418.194.318,08.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 16 de febrero de 2022, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: Consulta@vialidad.gba.gov.ar.
Expediente N° EX-2021-31264946-GDEBA-DVMIYSPGP.

ene. 24 v. ene. 28
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MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 6/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Obra: Estabilización de Camino 081-01, Tramos: Tramo
Límite Provincia de La Pampa - Pellegrini; Tramo Límite Tres Lomas - R.N. 5; Longitud Total 42,500 Km., en Jurisdicción
del Partido de Pellegrini.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $291.053.635,96.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 16 de febrero de 2022, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: Consulta@vialidad.gba.gov.ar.
Expediente N° EX-2021-31263592-GDEBA-DVMIYSPGP.

ene. 24 v. ene. 28

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 7/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Obra: Estabilización de R.P. Nº 48 y El Camino 062-09,
Tramo: R.N. Nº 205 - Las Heras; Longitud Total 25,000 Km., en Jurisdicción de los Partidos de Lobos y Las Heras.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $226.331.144,11.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 16 de febrero de 2022, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-31266662-GDEBA-DVMIYSPGP.

ene. 24 v. ene. 28

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Estabilización Camino 043 - 05 y Camino Vecinal
Tramo: RS 043-05 - Tramo: R.P. Nº 29 - Establecimiento Agropecuario; Camino Vecinal Tramo: RS 043 -05- T.P. Nº 29;
Longitud Total 21,750 Km., en Jurisdicción del Partido de General Paz.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $213.126.588,15.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 17 de febrero de 2022, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-31314468-GDEBA-DVMIYSPGP.

ene. 24 v. ene. 28

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 9/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Obra: Estabilización Camino 050 - 08, Tramo: R.N. Nº 33 -
Villa Saboya; Longitud Total 26,700 Km., en Jurisdicción del Partido de General Villegas.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $191.750.434,89.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 17 de febrero de 2022, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-31314396-GDEBA-DVMIYSPGP.
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ene. 24 v. ene. 28

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 10/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Obra: Estabilización de la R.P. Nº 16 y Camino 100-02,
Tramos: Escuela 7 - Límite Partido Cañuelas y Camino 100-03 - R.P. Nº 210; Longitud Total 19,150, en Jurisdicción del
Partido de San Vicente.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
Pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $183.411.812,24.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 17 de febrero de 2022, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2021-31314572-GDEBA-DVMIYSPGP.

ene. 24 v. ene. 28

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 11/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Obra: Estabilización de la R.P. Nº 32 y R.P. Nº 42, Tramo:
Rawson - R.N. Nº 7 - Los Ángeles, Longitud Total 24,600 Km., en Jurisdicción del Partido de Chacabuco.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $182.480.819,04.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 17 de febrero de 2022, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: Consulta@vialidad.gba.gov.ar.
Expediente N° EX-2021-31315434-GDEBA-DVMIYSPGP.

ene. 24 v. ene. 28

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 12/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Obra: Estabilización de los Caminos 091-09 y 091-10, Tramo:
R.P. Nº 30 - Pje. Forastieri - R.N. Nº 205, Longitud Total 18,500 Km., en Jurisdicción del Partido de Roque Pérez.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $162.933.519,06.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 18 de febrero de 2022, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: Consulta@vialidad.gba.gov.ar.
Expediente N° EX-2021-31315722-GDEBA-DVMIYSPGP.

ene. 24 v. ene. 28

MNISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 13/2022
 
POR 5 DÍAS - Llamase a licitación pública para contratar la obra: Estabilización de RP Nº 31, Tramo: R.P. Nº 41 - Límite
Partido de Zárate, Longitud Total 20,000 Km., en Jurisdiccion del Partido de San Antonio de Areco.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $153.130.978,06.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 18 de febrero de 2022 a las 10:00 hs. en la D.V.B.A., av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar
EX-2021-31314480-GDEBA-DVMIYSPGP
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ene. 24 v. ene. 28

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 14/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Obra: Estabilización Camino 083-01, Tramo: R.P. Nº 41 -
Escuela Nº 18, Longitud Total 16,700 Km., en Jurisdicción del Partido de Pila.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $126.584.842,10.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 18 de febrero de 2022, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: Consulta@vialidad.gba.gov.ar.
Expediente N° EX-2021-31315630-GDEBA-DVMIYSPGP.

ene. 24 v. ene. 28

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 15/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Estabilización Camino 049-01, Tramo: Los Toldos -
Escuela Hogar Nº 2, Longitud Total 10,400 Km., en Jurisdicción del Partido de General Viamonte.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $90.670.752,71.
Fecha, hora y lugar de entrega y apertura de las propuestas: 18 de febrero de 2022, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: Consulta@vialidad.gba.gov.ar.
Expediente N° EX-2021-31315338-GDEBA-DVMIYSPGP.

ene. 24 v. ene. 28
 

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitación Pública N° 22/2021 - Proceso de Compra PBAC N° 179-0325-LPU21
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 22/2021, Proceso de Compra PBAC 179-0325-LPU21, encuadrada en el
artículo 17 de la Ley N° 13981, reglamentado por el artículo 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto N° 59/19, tendiente a
lograr la Prestación del Servicio de Alimentación, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la Resolución N° 76/19 del Contador
General de la Provincia y en las condiciones y demás características indicadas en los documentos que integran el Pliego de
Bases y Condiciones que rige para la presente Licitación.
Organismo contratante: Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
Lugar, donde puede consultarse y/o adquirirse el pliego: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares se encuentra a
disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Visita a sitio: Se deberá realizar visita a sitio, según lo establecido en el punto 26 de las Condiciones Particulares (Anexo III)
del Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas: Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), el día 9 de febrero
de 2022 a las 10:00 horas.
Acto administrativo de autorización del llamado y aprobación del Pliego de Bases y Condiciones: Disposición N° RESO-
2022-4-GDEBA-SSTAYLMSGP.
Expediente N° EX-2021-26243191-GDEBA-DDPRYMGEMSGP

ene. 24 v. ene. 26

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública Internacional Nº 1/2022
 
POR 3 DÍAS - "Plan estratégico para garantizar una vida sana y promover el bienestar de toda la población de la Provincia
de Buenos Aires, en todas las etapas de su ciclo de vida"
Licitación Pública Internacional Nº 01/2022 "Adquisición de Equipamiento Médico para Prevención  de Cáncer Colonorrectal
(CCR)"
En el marco del Proyecto PNUD ARG 16/006 del Gobierno de la República Argentina y del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD), convoca a la Licitación Pública Internacional Nº 1/2022 para la “Adquisición de
Equipamiento Médico para Prevención de Cáncer Colonorrectal (CCR)”.
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Aquellos interesados que deseen recibir notificaciones respecto de Circulares y/o Enmiendas de la presente licitación,
deberán enviar un correo electrónico a contratacionesucp@gmail.com indicando: Nombre de la firma, domicilio, correo
electrónico y teléfono. Podrán recabar mayor información telefónicamente, según los plazos establecidos, al teléfono (0221)
429-2861 de lunes a viernes de 9 a 15 horas y/o por el correo antes referido.
El Pliego de Bases y Condiciones estará a disposición de los interesados a partir del día 24 de enero de 2022 en la
siguiente página web: https://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/procurement.html
Presentación de ofertas: Las ofertas se recibirán hasta las 12 horas del día 2 de marzo de 2022 en Unidad Coordinadora de
Proyectos - Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - Calle 51 N° 1120 de la Ciudad de La Plata, Provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Se realizará el día 2 de marzo de 2022 a las 13 horas, en el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires - Calle 51 N° 1120 de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Atento a las restricciones de público
conocimiento, el acto de apertura de ofertas se transmitirá vía Google Meet.
Sede del proyecto: Unidad Coordinadora de Proyectos - Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - Calle 51 N°
1120 de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires.
La adjudicación se resolverá mediante Disposición del Director Nacional del Proyecto PNUD ARG 16/006.

ene. 24 v. ene. 26
 

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública Internacional Nº 2/2022
 
POR 3 DÍAS - “Plan estratégico para garantizar una vida sana y promover el bienestar de toda la población de la provincia
de Buenos Aires en todas las etapas de su ciclo de vida” - En el marco del Proyecto PNUD ARG 16/006 del Gobierno de la
República Argentina y del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) convoca a la Licitación Pública
Internacional Nº 02/2022 para la “Adquisición de Plazas Fijas Saludables”.
Aquellos interesados que deseen recibir notificaciones respecto de circulares y/o enmiendas de la presente
licitación deberán enviar un correo electrónico a contratacionesucp@gmail.com indicando: Nombre de la firma, domicilio,
correo electrónico y teléfono. Podrán recabar mayor información telefónicamente, según los plazos establecidos, al teléfono
(0221) 429-2861 de lunes a viernes de 9 a 15 horas y/o por el correo antes referido.
El Pliego de Bases y Condiciones estará a disposición de los interesados a partir del día 24 de enero de 2022 en la
siguiente página web: https://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/procurement.html
Presentación de ofertas: Las ofertas se recibirán hasta las 12 horas del día 03 de marzo de 2022 en Unidad Coordinadora
de Proyectos- Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - calle 51 N° 1120 de la ciudad de La Plata, provincia de
Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Se realizará el día 3 de marzo de 2022 a las 13 horas en el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires - calle 51 N° 1120 de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires. Atento a las restricciones de público
conocimiento, el acto de apertura de ofertas se transmitirá vía Google Meet.
Sede del proyecto: Unidad Coordinadora de Proyectos- Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - calle 51 N°
1120 de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires.
La adjudicación se resolverá mediante disposición del director nacional del proyecto PNUD ARG 16/006.

ene. 24 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE CARMEN DE ARECO
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Carmen de Areco realiza el primer llamado a Licitación Pública para Adquisición de 11.364
M3 de Suelo Seleccionado y de 9.476,03 Tn de Escoria 10/30 con Traslado Incluido en el Partido de Carmen de Areco.
Objeto: Adquisicion de Materiales (11.364 M3 de Suelo Seleccionado y de 9.476,03 M3 de Escoria 10/30) con Traslado
Incluido en el Partido de Carmen de Areco.
Presupuesto oficial total: $23.468.797,75 (Pesos Veintitrés Millones Cuatrocientos Sesenta y Ocho Mil Setecientos Noventa
y Siete con Setenta y Cinco Centavos).
Valor del pliego: $23.468,79 (Pesos Veintitrés Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho con Setenta y Nueve Centavos).
Venta de pliegos: Oficina de Compras Municipal -Moreno Nº 541, Carmen de Areco- de 8:00 a 12:00 hs.
Consultas al pliego: Oficina de Compras Municipalidad de Carmen de Areco.
Apertura de ofertas: 11 de febrero de 2022 a las 10:00 hs.
Presentación de ofertas: Hasta una hora antes del acto de apertura de sobres en la Oficina de Compras Municipal.
Expediente N° 4021-0019-9.2022.

ene. 24 v. ene. 26
 
 

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 12/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamase a la licitación para la Adquisición de Juegos de Plaza para ser utilizado en Jardines Municipales,
solicitado por la Secretaría de Cultura y Educación.
Presupuesto oficial: $10.087.086,00.
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Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 8 de febrero de 2022 a las 10:30.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er piso - oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $20.000
Venta de pliegos: Desde el 01/2 hasta el 02/2 de 2022 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes antes de la fecha de apertura.

ene. 25 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 15/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación para la Adquisición de Insumos Descartables, requerido para las Unidades Sanitarias
dependientes de la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $11.858.579,00.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 10 de febrero de 2022 a las 12:00 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er. piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 10:30 a 15:00.
Valor del pliego: $22.000.
Venta de pliegos: Los días 07 y 08 de febrero de 2022 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

ene. 25 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 16/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación para la Adquisición de Insumos Descartables, requerido para el Hospital Alende,
dependientes de la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $22.140.754,00.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 10 de febrero de 2022 a las 12:30 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3° Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de10:30 a 15:00.
Valor del pliego: $29.000.
Venta de pliegos: Los días 7 y 8 de febrero de 2022 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el registro único y permanente de proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura. 

ene. 25 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 17/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación para la Adquisición de Insumos Descartables, requerido para el Hospital Llavallol,
dependientes de la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $21.821.992,00.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 10 de febrero de 2022 a las 13:00 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3° piso - oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De lunes
a viernes en el horario de 10:30 a 15:00.
Valor del pliego: $29.000.
Venta de pliegos: Los días 7 y 8 de febrero de 2022 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

ene. 25 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 18/2022
 
POR 2 DÍAS - Licitación Pública Nº 18/2022. Llámase a licitación para la Adquisición de Medicamentos, requerido para las
Unidades Sanitarias, dependientes de la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $16.693.691,30.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 11 de febrero de 2022 a las 12:30 hs.
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Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er. piso - oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora de
lunes a viernes en el horario de 10:30 a 15:00.
Valor del pliego: $25.000.
Venta de pliegos: Los días 7 y 8 de febrero de 2022 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes antes de la fecha de apertura.

ene. 25 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 19/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación para la Adquisición de Medicamentos, requerido para el Hospital Alende, dependiente
de la Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $27.343.568,19.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 11 de febrero de 2022 a las 13:00 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er. piso - Oficina 303. Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de10:30 a 15:00.
Valor del pliego: $33.000.
Venta de pliegos: Los días 07 y 08 de febrero de 2022 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

ene. 25 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública Nº 55/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Con Destino al Despacho Secretaría de Desarrollo de la Comunidad - Llámese a Licitación Pública para la
Adquisición de Alimentos No Perecederos, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones y Anexo I.
Valor del pliego: Pesos Treinta Mil ($ 30.000,00)
Fecha de apertura: 9 de febrero de 2022.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, calle 12 entre 51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 09/02/2022 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Suministros
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 entre 51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 5
(cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 1 de febrero de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1182435/2021.

ene. 25 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Obra: Ampliación de Aula y Dirección en Jardín de Infantes N° 11 de La
Plata, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones - Especificaciones Legales Generales y Particulares;
Memoria Descriptiva y Planos.
Presupuesto oficial: Pesos Nueve Millones Trescientos Doce Mil Novecientos Ochenta y Siete con 79/100 ($9.312.987,79).
Valor del pliego: Pesos Quince Mil ($15.000,00).
Fecha de apertura: 16 de febrero de 2022.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, calle 12 entre 51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 16/02/2022 en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Suministros.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
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en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 entre 51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 7
(siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura (hasta el día 4 de febrero 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema Rafam” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1185681/2022. 

ene. 25 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública Nº 28/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 28/2021 Segundo Llamado, para la “Provisión de Oxígeno Líquido, Gaseoso
y Dióxido de Carbono para el Hospital Ntra. Sra. de Luján”
Presupuesto oficial: Se fija en la suma: Diez Millones Ochocientos Cuarenta y Siete Mil Ochocientos ($10.847.800,00).
La apertura de las propuestas se realizará el día 17 de febrero de 2022, a las 11:00 horas en la Municipalidad de Luján, sita
en la calle San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján.
Consultas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Luján, San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján, Buenos Aires, en
el horario de 9:00 hs. a 15:00 hs.
Pliego de consulta en formato digital: Solicitarlo a licitaciones@lujan.gov.ar.
Adquisición de pliegos: Los pliegos podrán adquirirse hasta el día 14 de febrero de 2022 inclusive, en la Tesorería de la
Municipalidad de Luján, en el horario de 8:15 hs. a 13:00 hs. abonando en efectivo o mediante transferencia a la cuenta de
la Municipalidad cuyo CBU es 0140034201716905073898, la suma de Setenta y Cinco Mil ($75.000).
Expediente electrónico EX-2021-00050567-MUNILUJAN-SS.

ene. 25 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública Nº 29/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 29/21 Segundo Llamado, para la Contratación del Servicio de Recolección,
Transporte, Tratamiento y Disposición Final de Residuos Patogénicos.
Presupuesto oficial: Se fija en la suma: Pesos Trece Millones Quince Mil Novecientos Cincuenta 00/100 Centavos
($13.015.950,00).
La apertura de las propuestas se realizará el día 16 de febrero de 2022, a las 11:00 horas en la Municipalidad de Luján, sita
en la calle San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján.
Consultas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Luján, San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján, Buenos Aires, en
el horario de 9:00 hs. a 15:00 hs.
Pliego de consulta en formato digital: Solicitarlo a Licitaciones@lujan.gov.ar
Adquisición de pliegos: Los pliegos podrán adquirirse hasta el día 11 de febrero de 2022 inclusive, en la Tesorería de la
Municipalidad de Luján, en el horario de 8:15 hs. a 13:00 hs. abonando en efectivo o mediante transferencia a la cuenta de
la Municipalidad cuyo CBU es 0140034201716905073898, la suma de Pesos Treinta Mil ($30.000).
Expediente electrónico EX-2021-00051168-MUNILUJAN-SS.

ene. 25 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 02/2022 para la Adquisición de Cámaras con sus Accesorios y Materiales
para Botones Antipánico Urbanos.
El presupuesto oficial: Pesos Diecisiete Millones Ciento Sesenta y Siete Mil Setecientos Ochenta y Seis con 03/100
($17.167.786,03).
La apertura de las propuestas se realizará el día 15 de febrero de 2022 a las 11:00 horas en la Municipalidad de Luján, sita
en la calle San Martín Nº 550 de la ciudad de Luján.
Consultas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Luján, San Martín Nº 550 de la ciudad de Luján, Buenos Aires, en
el horario de 9:00 hs. a 15:00 hs.
Pliego de consulta en formato digital: Solicitarlo a Licitaciones@lujan.gov.ar
Adquisición de pliegos: Los pliegos podrán adquirirse hasta el día 10 de febrero de 2022 inclusive en la Tesorería de la
Municipalidad de Luján, en el horario de 8:15 hs. a 13:00 hs. abonando en efectivo o mediante transferencia a la cuenta de
la Municipalidad, cuyo CBU es 0140034201716905073898 suma de Pesos Veinte Mil ($20.000).
Expediente electrónico EX-2021-00079407-MUNILUJAN-SPC

ene. 25 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
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Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Apertura: 17/02/2022, a las 12:00 hs.
Llamado a Licitación Pública Nº 1/2022 referente la Adquisición de Bolsas de Residuos, solicitado por la Secretaría de
Espacios y Servicios Públicos, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N°3-207-14/2022, cuyo
presupuesto oficial asciende a la suma de $21.600.000 (Pesos Veintiun Millones Seiscientos Mil).
Por la Dirección General de Compras se invita a las casas especializadas a concurrir a la Licitación dispuesta, debiéndose
dejar constancia de haber cumplido con ese requisito.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863,
3° piso, del Partido de Lanús de la Provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado; el cual contendrá tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
08:00 hs., y hasta la hora de la apertura, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 108/2022.

ene. 25 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 2/22 llevada a cabo para la obra: Red de Agua Barrio Santa Teresita.
Presupuesto oficial: $29.103.288,26.
Valor del pliego: Pesos Veintinueve Mil ($29.000,00).
Adquisición del pliego: A partir del 20/01/22 en la Tesorería Municipal, sita en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30
a 12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la oficina de Compras y Suministros,
sita en calle 6 y 166 de Berisso en horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Presentación de ofertas: Hasta el 10/02/22 a las 9:00 horas en la oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la oficina de Compras y Suministros a partir del 20/01/22 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 10/02/22 a las 9:00 horas en la oficina de Compras y Suministros, sita en calle 6 y 166 de Berisso.

ene. 25 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE MONTE HERMOSO
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Compra de 2 Camionetas tracción 4 X 2.
Presupuesto oficial: $8.190.000,00.
Venta de los pliegos: Dirección de Recaudación Municipal. Centro Cívico Alborada, N. Fossatty Nº 250. A partir del día 30
de enero de 2022.
Valor del pliego: $18.000,00.
Apertura de los propuestas: 14 de febrero de 2022 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Secretaría de Hacienda.
Expte. “M”-2545/21.

ene. 25 v. ene. 26
 

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el Objeto: Compra de 650 M3 de Hormigón Elaborado H-8 y de 160
M3 de Hormigón Elaborado H-30
Presupuesto oficial total: $10.846.350,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 27 de enero de 2022 al 10 de febrero de 2022 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 11 de febrero de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 14 de febrero de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 15 de febrero de 2022, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 15 de febrero de 2022, a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: 10.900,00
Expediente Nº 4011-20064-SOP-2022
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ene. 25 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Provisión de Papel, Sobres, Impresión, Ensobrado, Clasificación
y Empaque de la Emisión de Tasas Municipales (cuotas 2 a la 6 período fiscal 2022.
Presupuesto oficial total: $13.212.200,00.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 27 de enero de 2022 al 10 de febrero de 2022 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2°
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 11 de febrero de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 14 de febrero de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 15 de febrero de 2022, a las 11:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2° piso, Berazategui,
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 15 de febrero de 2022, a las 12:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2°
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: 13.300,00.
Expediente Nº 4011-20192-SE-2022.

ene. 25 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 6/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Puesta en Valor de la Pileta de Natación en Club Maltería
Hudson y Construcción de Edificio Anexo
Presupuesto oficial total: $36.251.558,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 27 de enero de 2022 al 10 de febrero de 2022 inclusive, de 08:00 hs. a 14:00 hs.,
en la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 11 de febrero de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 14 de febrero de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 16 de febrero de 2022, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 16 de febrero de 2022, a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: 36.300,00
Expediente Nº 4011-20201-SOP-2022

ene. 25 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y OBRAS 
 
Licitación Pública Nº 14/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 14/22 a fin de tramitar la obra: Ejecución de Bajo Nivel en Vías del
Ferrocarril Mitre (Alto) en calle H. Yrigoyen - Florida, en un todo de acuerdo al Pliego de Especificaciones Legales
Especiales y de Especificaciones Técnicas Generales.
Presupuesto Oficial: $700.000.000,00
Pliego de Bases y Condiciones: $350.000,00.
Presentación y apertura: 15 de febrero de 2022, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos - Dirección General de Obras Municipales, hasta 72 (setenta y dos) horas
corridas contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones,
sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 96 (noventa y seis) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a
la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-005354/2021

ene. 25 v. ene. 26
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MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 13/2021
 
POR 2 DÍAS - Para seleccionar a una empresa a quien encomendarle la obra de “Planta de Tratamiento de Líquidos
Residuales Hospital René Favaloro”.
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate; pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 02-02-2022 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $7.494.660,16.
Fecha de adquisición del pliego hasta 48 hs. antes de la apertura.
Consulta de pliegos en la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, sito en Rivadavia N° 751 de dicha ciudad, de
lunes a viernes de 9 a 16 hs.; tel.: 03487- 443763
Decreto municipal N° 37/2022
Expte. 4121-3018/2021

ene. 25 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE ZÁRATE
 
Licitación Pública Nº 14/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Para seleccionar a una empresa a quien encomendarle la obra de “Tratamiento de Líquidos Cloacales en Bº
Villa Angus - Etapa I”.
Organismo licitante: Municipalidad de Zárate; pcia. Bs. As.
Fecha de apertura: 04-02-2022 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $50.480.340,68.
Fecha de adquisición del pliego: Hasta 48 hs. antes de la apertura.
Consulta de pliegos en la Secretaría de Desarrollo Territorial e Infraestructura, sito en Rivadavia Nº 751 de dicha ciudad, de
lunes a viernes de 9 a 16 hs.; tel.: 03487- 443763
Decreto municipal N° 45/2022
Expte. 4121-3024/2021

ene. 25 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 16 de febrero de 2022 a las 10:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la Provisión de Paneles Termoaislantes - Hospital Zona Oeste.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $11.000,00 en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Rivadavia
51, planta baja, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial: $11.676.200,00.

ene. 25 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a licitación Pública para el día 16 de febrero de 2022 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la “Construcción y Montaje de Estructura Metálica - Puente Peatonal”.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones qué para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs, previo pago de la suma de $47.000,00.- en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Rivadavia
51- planta baja, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial: $47.480.000,00.-

ene. 25 v. ene. 26

AUTOPISTAS DE BUENOS AIRES S.A. 
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 3/2022. Adquisición de Defensa de Hormigón Armado.
Presupuesto del servicio: $30.000.000 (Pesos Treinta Millones).
Consulta de pliegos: Los pliegos podrán ser consultados en forma gratuita en el sitio web de AUBASA www.aubasa.com.ar;
el de Bases y Condiciones Generales en la sección legales y el de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas
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previa registración del interesado en el sitio web sección compras, al momento de presentación de la oferta deberán
incorporar en la misma una copia impresa del registro debidamente suscripta.
Valor del pliego: Sin cargo
Garantía de oferta exigida: 1%
Recepción de ofertas: Las ofertas deberán ser presentadas en sobre cerrado, en la sede comercial de AUBASA,
Reconquista 575, Piso 5º - CABA Tel./Fax: 3221-7800 a partir de este anuncio y hasta una hora antes del acto de apertura.
Vencido este plazo no se recibirán más propuestas.
Acto de apertura: El 02/03/2022 a las 12:00 hs. en la sede comercial de AUBASA, Reconquista 575 - piso 5º - CABA

ene. 25 v. ene. 27

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Privada N° 1/2022
 
POR 1 DÍA - Compra de Pintura con destino a Establecimientos Educativos Varios del Distrito de General Pueyrredón,
Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $11.567.551,35
En el marco de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 y el expediente interno Nº 043-0008/2022, llámese
a Licitación Privada Nº 001/22, cuyo objeto es Compra de Pintura para Establecimientos Educativos Varios del Partido de
General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires.
Garantía de oferta exigida: 5% de la oferta
Consulta y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda la documentación que integran las bases del proceso de selección
podrán consultarse al mail de Contrataciones del Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón contrataciones043@abc.gob.ar
Plazo de entrega de la oferta: Deberá presentarse la oferta hasta el día y hora de la apertura de sobres en el Consejo
Escolar, sito en calle Colón 6040, de lunes a viernes de 7:30 hs. a 12:30 hs. en localidad de Mar del Plata, partido de Gral.
Pueyrredón.
Fecha de apertura: El día jueves 03 de febrero del 2022 a las 13:00 hs. Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón, sito en calle
Colón 6040 en localidad de Mar del Plata, partido de Gral. Pueyrredón.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Privada Nº 2/2022
 
POR 1 DÍA - Por Adquisición de Matafuegos con destino a Establecimientos Varios del Distrito de General Pueyrredón,
Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $9.028.000,00.
En el marco de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 y el expediente interno Nº 043-0009/2022, llámese
a Licitación Privada Nº 02/22, cuyo objeto es Adquisición de Matafuegos para Establecimientos Educativos Varios del
Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires.
Garantía de oferta exigida: 5% de la oferta.
Consulta y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda la documentación que integran las bases del proceso de selección
podrán consultarse al mail de Contrataciones del Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón contrataciones043@abc.gob.ar
Plazo de entrega de la oferta: Deberá presentarse la oferta hasta el día y hora de la apertura de sobres en el Consejo
Escolar, sito en calle Colón 6040, de lunes a viernes de 7:30 hs. a 12:30 hs. en localidad de Mar del Plata, partido de Gral.
Pueyrredón.
Fecha de apertura: El día martes 1º de febrero del 2022 a las 12:00 hs. Consejo Escolar de Gral Pueyrredón, sito en calle
Colón 6040, en localidad de Mar del Plata, partido de Gral. Pueyrredón.

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 4/2022
 
POR 20 DÍAS - Para la ejecución de la obra: Mejoramiento Plaza Barrio San José, en la localidad de San Vicente, en las
condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Pliego de
Especificaciones Técnicas, aprobado por RS-2022-01687903-GDEBA-DEOPISU y su rectificatoria RS-2022-01831029-
GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $58.050.212,16. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 120 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 26 de enero del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 25 de febrero de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 25 de febrero de 2022 a las 13:30 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
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Expediente EX-2021-24139561-GDEBA-DEOPISU.
ene. 26 v. feb. 22

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. DR. ALBERTO E. BALESTRINI
 
Licitación Privada Nº 17/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 17/2022, para la Adquisición de Descartables para el Servicio de Laboratorio,
con destino a cubrir las necesidades del establecimiento.
Apertura de propuestas: Día 01/02/2022 a las 11:00 hs. en la Oficina de Compras del H.Z.G.A. Dr. A. Balestrini sito en Ruta
4 y Ruta 21 -Ciudad Evita- La Matanza (1900). Se podrán bajar de los pliegos de la Página: www.ms.gba.gov.ar
Corresp. Expte. Nº EX-2021-29285867-GDEBA-HZGADAEBMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada Nº 11/2022
 
POR 1 DÍA - Hágase llamado por un día a Licitación Privada Nº 11-2022 tendiente a la Contratación de Mantenimiento de
Equipos Aire Acondicionado para el Servicio de Ingeniería, con destino H.Z.G. Mariano y Luciano de La Vega, Unidad de
Pronta Atención N° 12, Moreno.
Apertura de las propuestas: Día 01 de febrero de 2022 a las 11:00 hs. en Compras y Contrataciones del H.Z.G. Mariano y
Luciano de la Vega, sito en Av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno.
Corresponde a expediente Nº 2021-32037864-GDEBA-HZGMLVMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada Nº 17/2022
 
POR 1 DÍA - Hágase llamado por un día a Licitación Privada Nº 17-2022 tendiente a la de Compra de Hemograma para el
Servicio de Laboratorio, con destino H.Z.G. Mariano y Luciano de La Vega, Unidad de Pronta Atencion N° 12, Moreno.
Apertura de las propuestas: Día 1º de febrero de 2022 a las 9:00 hs. en Compras y Contrataciones del H.Z.G. Mariano y
Luciano de la Vega, sito en Av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno.
Corresponde a expediente Nº 2021-30613896-GDEBA-HZGMLVMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada Nº 18/2022
 
POR 1 DÍA - Hágase llamado por un día a Licitación Privada Nº 18/2022 tendiente a la Compra de
Insumos Determinaciones para el Servicio de Laboratorio, con destino H.Z.G. Mariano y Luciano de La Vega, Unidad de
Pronta Atención N° 12, Moreno.
Apertura de las propuestas: Día 1º de febrero de 2022 a las 10:00 hs. en Compras y Contrataciones del H.Z.G. Mariano y
Luciano de la Vega, sito en Av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno.
Expediente Nº 2021-30606818-GDEBA-HZGMLVMSALGP. 

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. BLAS DUBARRY
 
Licitación Privada N° 7/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase Licitación Privada N° 7/2021 para la Adquisición de Insumos de Medicación General para cubrir un
período de seis meses desde 01/01/2022 hasta 30/06/2022.
Apertura de propuesta: 1-02-2022- hora: 08:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital.
Costo aproximado del pliego $5.000.000,00. Los Anexos de la misma se pueden retirar en la Oficina de Compras del
Hospital en los horarios de 7:00 hs. a 13:00 hs.; o solicitarlos vía correo electrónico a comprasdubrry@gmail.com.
Expediente N° EX-2021-26644902-GDEBA-HZBDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitacion Privada N° 67/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitacion Privada N° 67/22, para la Adquisición de Telas para Uniformes solicitados por el Servicio
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Intendencia.
Apertura de propuestas: Se realizará 01/02/2022 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras del H.I.G.A. Prof. Dr. Rossi,
sito en la calle 37 N° 183 en La Plata.
Presupuesto estimado: $8.719.000,00 son pesos Ocho Millones Setecientos Diecinueve Mil y 00/100.
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en las páginas: www.ms.gba.gov.ar www.uape.org.ar www.femape.org.ar o bien solicitar su
envío al email: hrossi@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar ya que los mismos estan incluidos en Expedientes Electrónicos.
EX-2021-32814563-GDEBA-HIGAPDRRMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada N° 62/2022  
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 62/22 para la Adquisición de Especialidades Medicinales: Ampollas, solicitado
por la Administración del H.Z.G.A. Cm Dr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Día 01 de febrero de 2022, hora: 12:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego
Paroissien, sito en la calle Av. Brig. J. M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, Pdo. La
Matanza, Pcia. Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Doscientos Ochenta Mil Trescientos Siete con 18/100.-
($5.280.307,18.-).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.Z.G.A. CM Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14: hs).
Expediente N° EX-2021-33633601-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada N° 63/2022 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 63/22 para la Adquisición de Especialidades Medicinales: Comprimidos,
solicitado por la Administración del H.Z.G.A. Cm Dr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Día 01 de febrero de 2022, hora: 10:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego
Paroissien, sito en la calle Av. Brig. J. M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, Pdo. La
Matanza, Pcia. Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dos Millones Quinientos Diecisiete Mil Sesenta y Seis con 20/100.-
($2.517.066,20.-).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.Z.G.A. CM Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hs).
Expediente N° EX-2021-33649269-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. DIEGO PAROISSIEN
 
Licitación Privada N° 69/2022  
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 69/22 para la Adquisición de Especialidades Medicinales Varios
(Extrapresupuesto), solicitado por la Administración del H.Z.G.A. Cm Dr. Diego Paroissien.
Apertura de propuestas: Día 01 de febrero de 2022, hora: 11:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Dr. Diego
Paroissien, sito en la calle Av. Brig. J. M. de Rosas 5975, perteneciente a la localidad de Isidro Casanova, Pdo. La
Matanza, Pcia. Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Once Millones Trescientos Dos Mil Noventa y Siete con 60/100.-
($11.302.097,60.-)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.Z.G.A. Cm Dr. Diego Paroissien
(de lunes a viernes de 8:00 a 14: hs).
Expediente N° EX-2021-34253261-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PRESIDENTE PERÓN
 
Licitación Privada Nº 16/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 16/2022 para la Adquisición de “Medicamentos Varios” para el servicio
de farmacia, ejercicio 2022, con destino al Hospital Interzonal Presidente Perón de Avellaneda.
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Apertura de propuestas: Día 1º de febrero de 2022 a las 9:30 horas en la oficina de Compras 3º piso cuerpo E del Hospital
Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la ciudad de Avellaneda.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: https://www.gba.gob.ar/saludprovincia 
Expediente Nº EX-2021-32060946-GDEBA-HIPPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PRESIDENTE PERÓN
 
Licitación Privada Nº 17/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 17/2022 para la Adquisición de “Medicamentos Varios” para el Servicio
de Farmacia, ejercicio 2022, con destino al Hospital Interzonal Presidente Perón de Avellaneda.
Apertura de propuestas: Día 1º de febrero de 2022 a las 10:00 horas en la oficina de Compras 3º piso cuerpo E del Hospital
Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la ciudad de Avellaneda.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: https://www.gba.gob.ar/saludprovincia.
Expediente N° 2021-31935057-GDEBA-HIPPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PRESIDENTE PERÓN 
 
Licitación Privada Nº 18/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 18/2022, para la Adquisición de Servicio de Recolección de Residuos
Patogénicos por Kg. para el Servicio de Intendencia, Ejercicio 2022, con destino al Hospital Interzonal Presidente Perón de
Avellaneda.
Apertura de propuestas: Día 1º de febrero de 2022 a las 10:30 horas en la Oficina de Compras, 3º piso, Cuerpo E, del
Hospital Interzonal Presidente Perón, sito en la calle Anatole France 773 de la ciudad de Avellaneda.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página: https://www.gba.gob.ar/saludprovincia
Corresponde al Expte. Nº 2022-419358-GDEBA-HIPPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada N° 14/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 14/2022 para la Contratación, Compra o Adquisición Servicio de
Diagnósticos y Procedimientos solicitado por el Servicio de Hemodinamia del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr.
Ramón Carrillo de Ciudadela.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 02/02/22 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital
Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela. Sito en la calle Besares 4400 de la Localidad de
Ciudadela.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dieciocho Millones Setecientos Treinta Mil Setecientos Diez con
00/100 Centavos ($18.730.710,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposicion de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos
Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela (de lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas).
Expediente N° EX-2021-24177235-GDEBA-HZPDRCMSALGP.

ene. 26 v. ene. 27

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN FELIPE
 
Licitación Privada Nº 172/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 172/2021 para la Puesta a Punto del Servicio de Esterilización.
Apertura de propuestas: Día 01/02/2022 a las 10:30 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. “San Felipe”, sito en Moreno
31 de la ciudad de San Nicolás , donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones, dentro del horario de 7:30 a
13:00 hs. y de las páginas web: www.gba.gov.ar/www.ms.gba.gov.ar
Corresponde Expte.: 2021-29174004-GDEBA-HZGASFMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN FELIPE
 
Licitación Privada Nº 199/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 199/2021 para la Adquisición de Refuerzo de Medicamentos Orales Grales.
Apertura de propuestas: Día 01/02/2022 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. “San Felipe”, sito en Moreno
31 de la ciudad de San Nicolás , donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones, dentro del horario de 7:30 a
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13:00 hs. y de las páginas web: www.gba.gov.ar / www.ms.gba.gov.ar.
Expte. N° 2021-31199268-GDEBA-HZGASFMSALGP.
 

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 14/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamase a la Licitación para la Adquisición de Alimentos para Abastecer Jardines Municipales, Jardín
Maternal y CPII del Distrito de Lomas de Zamora, solicitado por la Secretaría de Cultura y Educación.
Presupuesto oficial: $149,400,000.00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 11 de febrero de 2022 a las 11:30.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $125.000
Venta de pliegos: Desde el 03/02 hasta el 04/02 de 2022 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

ene. 26 v. ene. 27
 

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 20/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para el Servicio Alimentario Mensual para 40 Jardines Comunitarios por un período
de 4 meses, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $11,089,600.00.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 10 de febrero de 2022 a las 10:30.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3° piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $20.000.
Venta de pliegos: Desde el 02/02 hasta el 03/02 de 2022 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 21/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la licitación para la Adquisición de Alimentos para Sistemas Alternativos Período de Consumo
Aproximado 10 Meses de Marzo a Diciembre de 2022, con Opción a Prórroga Enero y Febrero 2023, solicitado por la
Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $30,311,600.00.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 11 de febrero de 2022 a las 10:30.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er. piso - oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $35.000.
Venta de pliegos: Desde el 03/02 hasta el 04/02 de 2022 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberan
finalizar los trámites correspondientes antes de la fecha de apertura.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 23/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a licitación para la Adquisición de Diez (10) Palas Cargadoras con Retroexcavadora y Cuatro (4)
Cajas Roll Off-0km-de 14m3, requeridas para delegaciones municipales, solicitadas por la Secretaría de Ambiente y
Desarrollo Sostenible.
Presupuesto oficial: $130.955.410,00.-
Lugar: Municipio de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 14 de febrero de 2022 a las 11:00 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3° - piso - oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 10:00 a 15:00.
Valor del pliego: $110.500,00.-
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Venta de pliegos: Los días 7 y 8 de febrero de 2022, inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora deberán
finalizar los trámites correspondientes antes de la fecha de apertura.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitacion Pública Nº 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Con Destino al Despacho Secretaría Desarrollo de la Comunidad - Llámese a Licitación Pública para la
Adquisición de Artículos de Limpieza, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones.
Fecha de apertura: 17 de febrero de 2022.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Suministros, Palacio Municipal, calle 12 entre 51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 17/02/2022, en
calle 12 entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Suministros
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) del presupuesto presentado.
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Suministros, calle
12 entre 51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en horario de 8 a 13:30 hs. hasta 5
(cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 9 de febrero de 2022 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1185698/2022.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 02/2022.
Objeto: Provisión de Mano de Obra, Materiales, Herramientas y Maquinarias para Ejecución de Carpeta Asfáltica en
Distintos Sectores de la Ciudad de Junín.
Presupuesto oficial: Pesos Diecisiete Millones Ochocientos Cincuenta y Un Mil Sesenta y Siete con 67/100
Cvos. ($17.851.067,67.-).
Consulta y venta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o retiro a partir del día veintiséis (26) de enero de 2022 y hasta el día diez (10) de febrero de 2022 inclusive, en
horario administrativo, en la oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, Avda. Rivadavia Nº 80 - 2do. piso - Junín (B)
- Tel./Fax: (0236) 4631600/6 Int. 323.
Valor del pliego: Cinco Mil con 00/100 ($5.000,00).
Plazo de obra: Noventa (90) días corridos.
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día catorce (14) de febrero de 2022 a las diez
horas (10:00) en la oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en avda. Rivadavia Nº 80 - 2do. piso - Junín, Bs.
As.
Importante: Las firmas adquirentes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente, domicilio legal en la ciudad de Junín (B).
Expte. N° 4059-0192/2022.

ene. 26 v. ene. 28

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 03/2022.
Objeto: Provisión de Mano de Obra, Materiales, Herramientas y Maquinarias para Ejecución de Pavimento de Hormigón en
Parque Industrial.
Presupuesto oficial: Pesos Cincuenta y Siete Millones Novecientos Cuarenta y Ocho Mil Quinientos Ochenta y Ocho con
87/100 Cvos. (57.948.588,87).
Consulta y venta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o retiro a partir del día veintiséis (26) de enero de 2022 y hasta el día diez (10) de febrero de 2022 inclusive, en
horario administrativo, en la oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, avda. Rivadavia Nº 80 -2do. piso - Junín (B) -
Tel./Fax: (0236) 4631600/6 Int. 323.
Valor del pliego: Diez Mil con 00/100 ($10.000,00).
Plazo de obra: Ciento cincuenta (150) días corridos.
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día catorce (14) de febrero de 2022 a las doce
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horas (12:00) en la oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en avda. Rivadavia Nº 80 -2do. piso- Junín, Bs.
As.
Importante: Las firmas adquirentes de pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente, domicilio legal en la ciudad de Junín (B).
Expte. Nº 4059-0193/2022.

ene. 26 v. ene. 28

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Primer Llamado de la “Licitación Pública Nº 01/2022, para: Adquisición de 2 Camionetas Pick Up
4 x 2 Doble Cabina.
Presupuesto oficial: $8.456.000,00.-
Valor del pliego: $15.000 (Pesos Quince Mil),
Adquisición del pliego: Desde el día 24 de enero de 2022 hasta el día 16 de febrero de 2022 inclusive, en la Oficina de
Compras y Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes, de 7:30 a 12:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Oficina Compras y Licitaciones de la Municipalidad, el día 18 de febrero 2022, a las 10:00 hs.
Expediente N° 34/2021.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Primer Llamado. Llámese a Primer Llamado de la “Licitación Pública Nº 02/2022, para: "Adquisición de
Camión Liviano con Elevador Hidráulico".
Presupuesto oficial: $11.261.264,55.-
Valor del pliego: $15.000 (Pesos Quince Mil).
Adquisición del pliego: Desde el día 24 de enero de 2022 hasta el día 16 de febrero de 2022 inclusive, en la Oficina de
Compras y Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes, de 7:30 a 12:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Oficina Compras y Licitaciones de la Municipalidad, el día 23 de febrero 2022, a las 10:00 hs.
Expediente N° 35/2021.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a primer llamado de la Licitación Pública N° 3/2022 para: "Adquisición de 5 Camionetas Utilitarias
con Asientos".
Presupuesto oficial: $17.283.600,00.
Valor del pliego: $15.000 (Pesos Quince Mil).
Adquisición del pliego: Desde el día 24 de enero de 2022 hasta el día 16 de febrero de 2022 inclusive en la oficina de
Compras y Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes, de 7:30 a 12:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la oficina Compras y Licitaciones de la Municipalidad el día 21 de febrero de 2022 a las 10 hs.
Expediente N° 36/2021.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Primer llamado de la “Licitación Pública Nº 4/2022, para: “Adquisición de Mini Excavadora Sobre
Oruga”
Presupuesto oficial: 8.826.187,50.
Valor del pliego: $15.000 (Pesos Quince Mil).
Adquisición del pliego: Desde el día 24 de enero de 2022 hasta el día 16 de febrero de 2022 inclusive, en la Oficina de
Compras y Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes, de 7:30 a 12:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Oficina Compras y Licitaciones de la Municipalidad, el día 22 de febrero 2022, a las 10:00 hs.
Expediente N° 37/2021.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 2/2022 referente al Servicio de Mantenimiento Integral, Correctivo y
Preventivo de las Instalaciones de Alumbrado Público del Partido de Lanús, solicitado por la Secretaría de Espacios y
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Servicios Públicos, cuyo Presupuesto Oficial asciende a la suma de $296.213.748 (Pesos Doscientos Noventa y Seis
Millones Doscientos Trece Mil Setecientos Cuarenta y Ocho), de conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones que
obra en la Solicitud de Pedido N° 3-207-15/22. 
Apertura: 18/02/2022, a las 12:00 hs.
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la Licitación dispuesta a las empresas especializadas,
dejando constancia del cumplimiento de este requisito.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863,
3° piso, del Partido de Lanús de la Provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado; el cual contendrá tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs., y hasta la hora de la apertura, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 85/2022.

ene. 26 v. ene. 27
 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 2/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Mantenimiento de Alarmas Monitoreadas y Barriales.
Fecha apertura: 17 de febrero de 2022 a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $7.086 (son Pesos Siete Mil Ochenta y Seis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2° piso, San Justo). Horario de atención: De 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
Expediente N° 8377/2021/INT.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Tótem y Mantenimiento de Sistema de Seguridad.
Fecha apertura: 18 de febrero de 2022 a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $7.360 (son Pesos Siete Mil Trescientos Sesenta).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2° piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Se deberá solicitar vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente N° 8376/2021/INT

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 41/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 41/2021, Segundo Llamado, llevada a cabo para la obra: “Red de Agua
Potable Barrio Cotilap”.
Presupuesto oficial: $18.838.454,34.
Valor del pliego: Pesos Quince Mil ($15.000).
Adquisición del pliego: A partir del 21/01/22 en la Tesorería Municipal, sita en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30
a 12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del Municipio y/o se retirará de la oficina de Compras y Suministros,
sita en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Visita de obra: El 04/02/22 a las 9:00 horas, iniciando en Palacio Municipal, sito en calle 6 y 166 de Berisso.
Presentación de ofertas: Hasta el 09/02/22 a las 9:00 horas en la oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la oficina de Compras y Suministros a partir del 21/01/22 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 09/02/22 a las 9:00 horas en la oficina de Compras y Suministros sito en calle 6 y 166 de Berisso.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 3/2022, llevada a cabo para la Adquisición de Módulos Alimentarios para el
Servicio Alimentario Escolar (SAE)
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Presupuesto oficial: $31.285.202,60.
Valor del pliego: Pesos Quince Mil ($15.000).
Adquisición del pliego: A partir del 21/01/22 en la Tesorería Municipal, sita en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 8:30
a 12:30 horas en días hábiles administrativos.
Retiro del pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la oficina de Compras y Suministros,
sita en calle 6 y 166 de Berisso en el horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Presentación de ofertas: Hasta el 8/02/22 a las 9:00 horas en la oficina de Compras y Suministros.
Consulta de pliegos: En la oficina de Compras y Suministros a partir del 21/01/22 de 9:00 a 13:00 horas.
Apertura de sobres: El 08/02/22 a las 9:00 horas en la oficina de Compras y Suministros, sita en calle 6 y 166 de Berisso.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 20/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación: "Provisión de Árboles y Plantas - Subsecretaría de Obras Públicas - Secretaría de Obras y
Servicios Públicos”
Fecha de apertura: 15-02-2022.
Hora: 12:00.
Valor del pliego: $6.078,63.
Presupuesto oficial: $12.157.274,00 (Pesos Doce Millones Ciento Cincuenta y Siete Mil Doscientos
Setenta y Cuatro con 00/100) .
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2° piso - Avellaneda - Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 208/2022 de fecha 18 de enero de 2022.
Expediente 93.049/2022.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIO PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 22/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación Ejecución de Pavimentos y Desagüe Pluvial en la Calle Malabia - Subsecretaría de
Infraestructura - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 17-02-2022.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $41.721,72.
Presupuesto oficial: $83.433.448,73 (Pesos Ochenta y Tres Millones Cuatroscientos Treinta y Tres Mil Cuatrocientos
Cuarenta y Ocho con 73/100).
Consulta y/o adquisicion de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2° piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 205 de fecha 19 de enero del 2022.
Expediente 93.021/22

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 23/2022
 
POR 2 DÍAS - Denominación “Ejecución de Tareas para el Mantenimiento de Calzadas, Fresado y Recapado con Mezcla
Bituminosa Tipo Cº Aº - Subsecretaría de Obras Públicas - Secretaría de Obras y Servicios Públicos”
Fecha de apertura: 18-02-2022.
Hora: 10:00.
Valor del pliego: $40.268,50.
Presupuesto oficial: $80.537.000,00. (Pesos Ochenta Millones Quinientos Treinta y Siete Mil con 00/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 251 de fecha 21 de enero del 2022.
Expediente 92.519/22

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE CARMEN DE ARECO
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Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 3 DÍAS - Llamado a Licitación Pública N° 3/2022
El Municipio de Carmen de Areco realiza el primer llamado a licitación pública para la Ampliación de Aulas.
Objeto: Ampliación de Dos Aulas en la Escuela Secundaria N° 3
Presupuesto oficial total: 9.118.795,37 (Pesos Nueve Millones Ciento Dieciocho Mil Setecientos Noventa y Cinco con
Treinta y Siete Centavos).
Valor del pliego: $9.118.79 (Pesos Nueve Mil Ciento Dieciocho con Sesenta y Nueve Centavos).
Venta de pliegos: Oficina de Compras Municipal - Moreno N° 541, Carmen de Areco - de 8 a 12 horas.
Consultas al pliego: Oficina de Compras Municipalidad de Carmen de Areco.
Apertura de ofertas: 16 de febrero de 2022 a las 11:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta una hora antes del acto de apertura de sobres en la Oficina de Compras municipal.
Expediente: 4021-0021-0-2022.

ene. 26 v. ene. 28

MUNICIPALIDAD DE CARMEN DE ARECO
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Carmen de Areco realiza el primer llamado a licitación pública para la Ampliación de Aulas.
Objeto: Ampliación de Dos Aulas en la Escuela Secundaria N° 3.
Presupuesto oficial total: 9.118.795,37 (Pesos Nueve Millones Ciento Dieciocho Mil Setecientos Noventa y Cinco con
Treinta y Siete Centavos).
Valor del pliego: $9.118.79 (Pesos Nueve Mil Ciento Dieciocho con Sesenta y Nueve Centavos).
Venta de pliegos: Oficina de Compras Municipal- Moreno Nº 541, Carmen de Areco - de 8 a 12 horas.
Consultas al pliego: Oficina de Compras Municipalidad de Carmen de Areco.
Apertura de ofertas: 16 de febrero de 2022 a las 11:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta una hora antes del acto de apertura de sobres en la oficina de Compras municipal.
Expediente: 4021-0021-0-2022.

ene. 26 v. ene. 28

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 1/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 1/2022 por la cual se solicita la Adquisición de Productos Farmacéuticos
Medicinales, Soluciones Parenterales y Materiales Descartables para el Sistema de Salud de la Municipalidad del Pilar, con
destino a la Farmacia Central, a pedido de la Secretaría de Salud de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 21/02/2022
Hora: 11:00 horas
Presupuesto oficial: $1.549.061.277,47 (Pesos Un Mil Quinientos Cuarenta y Nueve Millones Sesenta y Un Mil Doscientos
Setenta y Siete con 47/100).
Valor del pliego: $1.549.100,00 (Pesos Un Millón Quinientos Cuarenta y Nueve Mil Cien con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto N° 100/2022
Expte. N° 10947/2021

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 2/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 2/2022 por la cual se solicita la Provisión de Equipos, Mano de Obra,
Materiales y Artefactos Especificados y Necesarios para la Obra del Centro de Desarrollo Infantil 4, de acuerdo a lo
especificado en el pliego, para la Secretaría de Infraestructura de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 21/02/2022.
Hora: 10:00 horas.
Presupuesto oficial: $43.323.529,69 (Pesos Cuarenta y Tres Millones Trescientos Veintitrés Mil Quinientos Veintinueve con
69/100).
Valor del pliego: $43.300,00 (Pesos Cuarenta y Tres Mil Trescientos con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto N° 114/2022
Expte. N° 8773/2021

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 3/2022  
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POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 3/2022 por la cual se solicita la Construcción de la Ampliación de la Escuela
Primaria N° 2, Escuela Secundaria N° 29 y N° 30, de acuerdo a lo especificado en el pliego, para la Subsecretaría de
Educación de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 21/02/2022
Hora: 13:00 horas
Presupuesto oficial: $82.156.383,54 (Pesos Ochenta y Dos Millones Ciento Cincuenta y Seis Mil Trescientos Ochenta y
Tres con 54/100).
Valor del pliego: $82.100,00 (Pesos Ochenta y Dos Mil Cien con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto N° 113/2022
Expte. N° 11074/2021

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 4/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 4/2022 por la cual se solicita la Construcción de la Ampliación de la Escuela
Secundaria N° 5 y N° 16, de acuerdo a lo especificado en el pliego, para la Subsecretaría de Educación de la Municipalidad
del Pilar.
Apertura: 21/02/2022
Hora: 12:00 horas
Presupuesto oficial: $105.315.920,11 (Pesos Ciento Cinco Millones Trescientos Quince Mil Novecientos Veinte con 11/100).
Valor del pliego: $105.300,00 (Pesos Ciento Cinco Mil Trescientos con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto N° 110/2022
Expte. N° 11173/2021

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 6/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 6/2022 por la cual se solicita la Construcción de la Ampliación de la Escuela
Primaria N° 8, N° 42, N° 45, Escuela Secundaria N° 7, N° 14, N° 27, Jardín de Infantes N° 922 y Escuela Técnica N° 2, de
acuerdo a lo especificado en el pliego, para la Subsecretaría de Educación de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 21/02/2022.
Hora: 14:00 horas.
Presupuesto oficial: $273.156.227,08 (Pesos Doscientos Setenta y Tres Millones Ciento Cincuenta y Seis Mil Doscientos
Veintisiete con 08/100).
Valor del pliego: $273.100,00 (Pesos Doscientos Setenta y Tres Mil Cien con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto N° 112/2022.
Expte. N° 11175/2021.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 7/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 7/2022 por la cual se solicita la Construcción de la Ampliación del Jardín de
Infantes N° 935, de acuerdo a lo especificado en el pliego, para la Subsecretaría de Educación de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 21/02/2022.
Hora: 15:00 horas.
Presupuesto oficial: $91.804.841,68 (Pesos Noventa y Un Millones Ochocientos Cuatro Mil Ochocientos Cuarenta y Uno
con 68/100).
Valor del pliego: $91.800,00 (Pesos Noventa y Un Mil Ochocientos con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto N° 115/2022.
Expte. N° 11176/2021.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
Motivo: Construcción de Playón de Hormigón Armado en Feria Las Flores.
Presupuesto oficial: Asciende a la suma de Setenta y Ocho Millones Trescientos Cuarenta y Dos Mil Cuatrocientos Dos con
26/100 ($78.342.402,26).-
Apertura de ofertas: Se realizará el día 9 de febrero 2022 a las 10:00 hs. en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
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Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As. Tel.: 0237-4669100.
Venta del pliego: Hasta las 12:00 hs. del día 08 de febrero de 2022 en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Recepción de las consultas por escrito: Hasta 5 (cinco) días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 hs.) en
la Jefatura de Compras de la Municipalidad de Moreno.
Recepción de ofertas: Hasta las 13:00 horas del día 08 de febrero de 2022 en la Jefatura de Compras de la Municipalidad
de Moreno, sita en la calle Dr. Asconapé Nº 51 (subsuelo), Moreno, Bs. As.
Valor del pliego: $235.000,00 (Pesos Doscientos Treinta y Cinco Mil).
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados y adquiridos en la Jefatura de Compras de la Municipalidad de
Moreno, sita en la calle Dr. E. Asconapé Nº 51 (subsuelo) de esta localidad, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 14:00
hs.
Expediente: 4078-234148-J-2022.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Pública Nº 5/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 5/2022 por la cual se solicita la Construcción de la Ampliación de la Escuela
Primaria Nº 24, Nº 41, Nº 44, Escuela Secundaria Nº 33, Nº 37, Jardín de Infantes Nº 907 y Nº 927, de acuerdo a lo
especificado en el pliego, para la Subsecretaría de Educación de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 21/2/2022.
Hora: 9:00 horas.
Presupuesto oficial: $269.458.994,28 (Pesos Doscientos Sesenta y Nueve Millones Cuatrocientos Cincuenta y Ocho Mil
Novecientos Noventa y Cuatro con 28/100).
Valor del pliego: $269.400,00 (Pesos Doscientos Sesenta y Nueve Mil Cuatrocientos con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 111/2022.
Expte. Nº 11174/2021.

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 2 DÍAS - Por la: Contratación de Servicio Alimentario, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.
Municipalidad de San Vicente.
Presupuesto oficial: $343.257.448, 20.
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 5 % del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 10 de febrero de 2022 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente - Sarmiento Nº 39, San Vicente.
Consulta de pliegos: Hasta el 08 de febrero 2022 a las 11:00 hs. (en el horario de 8:15 a 13:45 hs., en la Dirección de
Compras).
Retiro de pliegos: Desde el 7 de febrero hasta el 08 febrero 2022, Municipalidad de San Vicente.
Recepción de ofertas: Hasta el 9 de febrero de 2022 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de San
Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. N° 4108-I-68444-2022-00.

ene. 26 v. ene. 27

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10009098
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Servicio de Reacondicionamiento General de Estación de Bombeo Cloacal - Región
IX - Sucursal Villalonga.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 28 de enero de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $2.082.220,00 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10011505
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Alquiler Volquetas y Cajas Roll Off.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 31 de enero de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $6.260.000,00 más IVA.
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◢ BALANCES
COPAN Cooperativa de Seguros Limitada
 
POR 1 DÍA - Informe de Auditor Independiente Sobre Estados Contables Anuales Resumidos de Publicación en el Boletín
Oficial
 
Señor
Presidente de
COPAN
Cooperativa de Seguros Limitada
D. Nestor José Coppola
Domicilio Legal: Diagonal 77 n° 448 La Plata - Buenos Aires
C.U.I.T.: 30-50005192-9
 
Informe sobre los Estados Contables Resumidos
He auditado los Estados Contables resumidos de Publicación adjuntos, pertenecientes a COPAN Cooperativa de Seguros
Limitada que comprende:

1) Balance General resumido al 30 de junio de 2021 y cifras comparativas al 30 de junio de 2020.
2) Estado de Resultados resumido al 30 de junio de 2021 y cifras comparativas al 30 de junio de 2020.
3) Estado de Evolución del Patrimonio Neto resumido al 30 de junio de 2021 y cifras comparativas al 30 de junio de
2020.

La información mencionada precedentemente deriva de los Estados Contables auditados de COPAN Cooperativa de
Seguros Limitada al 30 de junio de 2021. En mi informe de fecha 27 de agosto de 2021 he emitido opinión favorable sobre
los Estados Contables Anuales al 30 de junio de 2021.
Dichos Estados Contables, así como los presentes Estados Contables resumidos de Publicación, no reflejan los efectos de
los hechos que hayan ocurrido con posterioridad a la fecha de mi informe sobre los estados contables auditados.
Los Estados Contables resumidos de Publicación no contienen toda la información que requieren las normas contables
profesionales argentinas y las específicas para la actividad aseguradora y se ha confeccionado siguiendo un formato
resumido, habitualmente utilizado para la publicación en el Boletín Oficial. En consecuencia, la lectura de los estados
contables resumidos no equivale a la lectura de los estados contables auditados de COPAN Cooperativa de Seguros
Limitada.
 
Responsabilidad del Consejo de Administración
El Consejo de Administración de la Cooperativa es responsable de la preparación y presentación de los presentes Estados
Contables resumidos de Publicación, sobre la base de los Estados Contables Anuales auditados de conformidad con los
criterios descriptos en las notas de dichos Estados Contables.
 
Responsabilidad del Auditor
Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los Estados Contables resumidos de Publicación basada en
procedimientos de revisión realizados de conformidad con las normas de auditoría de Estados Contables resumidos
establecidas en la sección III.D de la Resolución Técnica Nº 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de
Ciencias Económicas. Dichas normas exigen el cumplimiento de los requerimientos de ética, así como la planificación y
ejecución de la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable de que los Estados Contables resumidos de
Publicación constituyen una presentación resumida razonable de los Estados Contables auditados de la Cooperativa.
 
Opinión
En mi opinión, los Estados Contables resumidos de Publicación adjuntos son congruentes, en todos sus aspectos
significativos, con los Estados Contables auditados de COPAN Cooperativa de Seguros Limitada correspondientes al
ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2021, de conformidad con las normas profesionales y específicas para la
actividad aseguradora dictadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación.
 
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios
La información contenida en los Estados Contables resumidos de Publicación al 30 de junio de 2021 surge de registros
contables llevados de conformidad con las normas vigentes y específicas de la actividad aseguradora.
La Cooperativa presenta, de acuerdo con las cifras expuestas, superávit de Capitales Mínimos y superávit de Cobertura
(Art. 35º del R.G.A.A.).
Tal como se mencionó en el Informe de Control Interno, emitido con fecha 27 de agosto de 2021, que acompañó a los
Estados Contables Anuales al 30 de junio de 2021, he cumplimentado todos los aspectos establecidos en la normativa
aplicable, emanada de la Federación Argentina de Consejos Profesionales, respecto de la verificación del sistema
implementado en la Cooperativa para la prevención de las operaciones de lavado de activos y financiamiento del
terrorismo.
Al 30 de junio de 2021 las deudas devengadas en concepto de Aportes y Contribuciones al Sistema Previsional, que surgen
de registros contables, ascienden a $7.276.172.-, importe que no resultaba exigible a esa fecha.
 
Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, 11 de diciembre de 2021.
 
Adriana Virginia Valentini, Contadora Pública
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ANEXO/S

Balance 2968fa2f648865b1e13f19f533b6d6fbf78f6b0dc234a1eebf457fc5ec28527a Ver

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - San Miguel. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867, OSCAR EDUARDO
PEÑARANDA VELEZ, DNI 95.412.590, domiciliado en Sol de Mayo 2155, piso 1, departamento 1 de Los Polvorines,
Malvinas Argentinas, Anuncia la venta del Fondo de Comercio a favor de Adriana Susana Lopez, DNI 28.413.032,
domiciliada en Maure 2468, piso 1, departamento D de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del negocio ramo estética
denominado “Centro de Estética sin Métodos Invasivos” ubicado en calle Concejal Tribulato 391 de la Ciudad y Partido de
San Miguel. Para reclamos de ley se fija el domicilio en Avenida Presidente Perón 1662/72, primer piso, oficina 101 de la
Ciudad y Partido de San Miguel. Escribana, Sandra Noemi Duberti.-10-01-2022.

ene. 21 v. ene. 27

POR 5 DÍAS - El Palomar. DANIEL HUGO GARCÍA, con domicilio legal en Av. Escalada 2411, Villa Lugano, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, transfiere a Romina García con domicilio legal en la calle Gelly y Obes 1373 de la localidad de
Haedo, Prov. de Buenos Aires, el Fondo de Comercio del rubro de Kiosco - Maxikiosco, sito en Bulnes 1392 de la localidad
de El Palomar, Prov. de Buenos Aires libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamo de Ley en el mismo domicilio
del referido negocio dentro del término legal.

ene. 21 v. ene. 27

POR 5 DÍAS - Castelar. PERALTA ANA CLAUDIA con DNI N° 17.778.829, domiciliada en Condarco 1505, CABA,
transfiere el comercio ubicado en calle Buenos Aires 612, Castelar, Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires, habilitado
bajo Legajo 3-103991. Partida N° 212511, Rubro 304, Rotisería - Comidas para Llevar, a Contreras Claudia Elizabet con
DNI N° 24.585.923, domiciliada en Aristóbulo del Valle 1147 1° A de la Ciudad de Castelar, Partido de Morón, Provincia de
Buenos Aires.

ene. 24 v. ene. 28

POR 5 DÍAS - San Miguel. JOSÉ RAÚL TORQUI, DNI 5.403.077, anuncia la transferencia y cesión del Colegio Instituto
Futuro Argentino DIEGEP N° 3381 con sede en la calle Las Delicias 3345 del partido de San Miguel, Pcia. de Buenos Aires,
dedicado al rubro Enseñanza Privada, a favor de Rubén Oscar Villabona, DNI 18.373.400, siendo la nueva sede y domicilio
del adquirente en la calle Gelly y Obes 1351 del partido de San Miguel, donde se recibirán reclamos y oposiciones de
ley. Adela Alejandra Novasio. Abogada.

ene. 24 v. ene. 28

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. EL TRÉBOL SERVICIOS FÚNEBRES S.R.L., CUIT 30-71138431-2, con domicilio en Ruta
36 N° 1267 de Florencio Varela, provincia de Bs. As., Rubro Pompas Fúnebres y Servicios Conexos, informa que se
Desestima la Transferencia del Fondo de Comercio correspondiente de su comercio sito en Ruta 36 Nº 1267 de Florencio
Varela, provincia de Bs. As., a La Colonial Sepelios S.R.L., CUIT 30-71710387-0 que fuera comunicada mediante edicto
publicado con fecha 9 de agosto de 2021 y vencimiento con fecha 11 de agosto de 2021.

ene. 26 v. feb. 1°

POR 5 DÍAS - Florencio Varela. Se hace saber que ROMERO TIERI ALEJANDRA LILIAN, DNI 92.205.295, vende y
transfiere Fondo de Comercio del Autoservicio Minorista sito en calle España 3250, de la localidad de Florencio Varela,
Provincia de Buenos Aires, con Habilitación Municipal Expte. 4037-1503/2012, a favor de Alevani S.A.S., CUIT 33-
71671373-9. Reclamos de ley en el mismo domicilio.

ene. 26 v. feb. 1º

POR 5 DÍAS - R. Mejía. SACCAVINO ALEXIS GERMAN Y DIEGUEZ FERNANDO SOCIEDAD DE HECHO comunica:
Transferencia Habilitación a Dieguez Fernando, Venta de Automotores Nuevos y Usados. Domicilio comercial Av. de
Mayo 1465 R. Mejía, La Matanza, Bs. As. Reclamos y oposiciones de ley en el mismo.

ene. 26 v. feb. 1° 

POR 5 DÍAS - 9 de Abril. Por la presente anuncio el cambio de titularidad de la Habilitación Comercial del local con
domicilio en Ruta de La Tradición N° 7702 de la localidad de 9 de Abril, Partido de Esteban Echeverría, para funcionar en el
carácter de Estación de Servicio: Golosinas - Gaseosas Sin Alcohol - Cigarrillos - Lacetos - Sandwichs - Agua Mineral -
Lubricantes - Combustibles Líquidos y GNC Cuatro. Según permiso de funcionamiento, Expediente Municipal N° 4337/14
Al. 3 y Agr. inscripto en los registros municipales bajo Cta. Cte. N° 105 113; por cambio de titularidad de PAN AMERICAN
ENERGY, L.L.C., Sucursal Argentina, CUIT 30-69554247-6, a Servicios Echeverría S.R.L. CUIT: 30-71655765-7 a partir
del 15/02/2021. Cristina Perez Soto. Escribana.

ene. 26 v. feb. 1°

◢ CONVOCATORIAS
COMPAÑÍA PROCESADORA DE CARNES S.A.
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Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el día 7 de febrero de 2022 a las 15:00 hs. en
1° convocatoria y a las 16:00 hs. en 2° convocatoria en el domicilio social de Compañía Procesadora de Carnes S.A. sito en
Pasteur 1128, Victoria, Partido de San Fernando, Provincia de Buenos Aires, a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2) Consideración de la documentación mencionada en el art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
económico N° 28 finalizado el 31 de julio de 2021.
3) Consideración del resultado del ejercicio y su destino. 
4) Consideración de la gestión del Directorio y su remuneración. 
5) Aumento de la cantidad de integrantes del Directorio, determinación de su número y designación de nuevos directores en
su caso.
Jorge D. Rimoldi, Presidente.

ene. 20 v. ene. 26

COMPAÑÍA PROCESADORA DE CARNES S.A.
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Extraordinaria de accionistas para el día 7 de febrero de 2022 a las 16:30
hs. en 1° convocatoria y a las 17:30 hs. en 2° convocatoria en el domicilio social de Compañía Procesadora de Carnes S.A.
sito en Pasteur 1128, Victoria, Partido de San Fernando, Provincia de Buenos Aires, a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2) Modificación del Art. 3° del Estatuto Social por la incorporación al Objeto Social de la actividad Comercial Aeronáutica.
Jorge D. Rimoldi, Presidente.

ene. 20 v. ene. 26

RONAGROS S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Ronagros S.A. a una Asamblea General Extraordinaria para el día 8
de febrero de 2022 a las 9:00 horas en primera convocatoria y 11:30 horas en segunda convocatoria, que tendrá lugar en la
calle Colón N° 11 entrepiso departamento B de la ciudad y partido de Tres Arroyos, provincia de Buenos Aires, para
considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2. Revocación y otorgamiento de poderes judiciales, administrativos y de administración. 
3. Fijación del número de directores y su designación. 
Pablo Oscar Giorgetti, presidente del directorio. Soc. no comp. en el art. 299.

ene. 21 v. ene. 27

IBÉRICA S.A.I.C.I.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca para el día 22/02/2022, a las 9:30 hs. en primera convocatoria y 10:30 hs. en segunda
convocatoria a Asamblea General Ordinaria en Boedo 301, 1er. piso, en la localidad de Lomas de Zamora, Partido de
Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, con el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Causas que motivaron la demora en la convocatoria.
2) Aprobación de balances ejercicios económicos números 51 y 52.
3) Aprobación de la gestión del Directorio.
4) Asignación de honorarios del presidente por su gestión.
5) Designación del nuevo directorio.
6) Otorgamiento de Poder General Amplio de Administración y Disposición. Instrumentación de la presente acta.
Sociedad no comprendida en el art. 299 LGS. Daniel Eric Rae, Presidente. Federico Alconada, Abogado.

ene. 21 v. ene. 27

PB-L PRODUCTOS BIO-LÓGICOS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Legajo 1/159831. Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 24 de febrero de 2022 a las 11:00
horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, en la sede de Jujuy 2874, Quilmes, para tratar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
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1- Designación de 2 Accionistas para firmar el acta.
2- Consideración de los documentos prescriptos por el Art. 234 inciso 1 de la Ley 19.550 por el ejercicio cerrado al 30 de
abril de 2021.
3- Consideración de la gestión del Directorio.
4- Distribución de Utilidades, Honorarios del Directorio y Destino de los Resultados No Asignados.
Sociedad no comprendida en art. 299 LS. El Directorio. Ana Maria Ventura, Presidente.

ene. 24 v. ene. 28

BIAGIOLI S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Biagioli S.A. a Asamblea General Ordinaria para el día 15 de
febrero de 2022, a las 9:30 hs. a celebrarse en el domicilio de calle Junín Nº 157 de la ciudad de Coronel Suárez para tratar
el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de los accionistas para firmar el acta.
2) Razones por las cuales se convoca a Asamblea fuera de término.
3) Consideración de los estados contables correspondientes al ejercicio cerrado el 31/01/2021.
4) Tratamiento del resultado correspondiente al ejercicio cerrado el 31/01/2021 y su destino.
5) Consideración de la gestión y remuneración del directorio, por el ejercicio cerrado el 31/01/2021, aún en exceso de lo
dispuesto por el Art. 261 de la LGS Nº 19.550.
6) Nueva designación de miembros del directorio.
Alberto Luis Biagioli, Presidente. 

ene. 25 v. ene. 31

COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS E INTÉRPRETES DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES
Regional La Plata
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - Se convoca a los matriculados del Colegio de Traductores Públicos e Intérpretes de la Provincia de Buenos
Aires (CTPIPBA) - Regional La Plata a Asamblea General Ordinaria el viernes 11 de marzo de 2022 a las 17:00.
La asamblea se realizará a distancia con motivo de la pandemia COVID 19. Se utilizará el sistema de videoconferencia a
través de la plataforma Google Meet. Podrán participar los matriculados que figuran en el padrón, quienes recibirán por
correo electrónico el ID y la contraseña de la reunión.
Recepción de votos:
El acto eleccionario se realizará de manera presencial en la sede del Colegio Regional, sita en calle 49 N° 876 ½, piso 4°,
oficina 4, el miércoles 9 de marzo de 2022 de 9:00 a 18:00, para elegir secretario, tesorero y un 2° vocal del Consejo
Directivo y cuatro miembros del Tribunal de Disciplina por el plazo de 4 años.
Podrán votar por correspondencia aquellos matriculados empadronados que tengan sus domicilios reales fuera del partido o
municipio sede del Colegio Regional. Para ello, deberán hacer llegar a la sede del Colegio, hasta el 7 de marzo inclusive,
un sobre en blanco que contenga la lista, dentro de otro sobre firmado y sellado por el traductor, con el sello registrado en
el Colegio - conforme artículo 22 del Reglamento Electoral.
En la asamblea que se convoca se pondrán a consideración de los matriculados los siguientes puntos del
ORDEN DEL DÍA:
1) Elección del presidente y secretario de la asamblea.
2) Elección de dos asambleístas para firmar el acta juntamente con el presidente y el secretario.
3) Lectura del presupuesto de gastos y recursos para el año 2022.
4) Consideración de la memoria, balance general, inventario, cuenta de gastos y recursos del período comprendido entre el
1 de enero y el 31 de diciembre de 2021.
5) Informe de la Junta Electoral sobre el escrutinio realizado el 9 de marzo del corriente.
8) Proclamación de las nuevas autoridades: secretario, tesorero y 2° vocal del Consejo Directivo y cuatro miembros del
Tribunal de Disciplina.
Padrón: El padrón de matriculados en condiciones legales de participar en la asamblea del 11 de marzo de 2022 se
encuentra a disposición en el sitio web: www.traductoreslaplata.org.
Documentación contable: Ejemplares de presupuestos de gastos y recursos del año 2022; memoria, balance general,
inventario, cuentas de gastos y recursos del año 2021, citados en los puntos 3 y 4 del orden del día de la asamblea, se
enviarán vía mail a todos aquellos matriculados que figuren en el padrón, con una antelación de 10 días a la fecha de la
asamblea. María Florencia Russo, Presidenta. María del Pilar Albina, Secretaria.

ene. 26 v. ene. 28

HOTEL LIBERTADOR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Hotel Libertador S.A., CUIT 30 57409300 3, en Primera y Segunda
Convocatoria, a Asamblea General Ordinaria a celebrase el día 18 de febrero del 2022 a las 19 hs. en la sede social de
Mitre 545 de la ciudad de Tandil, para tratar el siguiente
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ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de un síndico titular para completar el mandato del Cr. Jorge Fernando Picabea
2) Elección de un síndico suplente por el plazo de tres años.
Firma de acta. Tandil, 18 de enero del 2022. El Directorio Lic. Luis Maria Cerone. Presidente. Martina Picabea, Contadora
Pública.

ene. 26 v. feb. 1°

◢ SOCIEDADES
GUIMOBE Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Directorio: (Art. 60 de la Ley 19.550). Electo en Asamblea Ordinaria Unánime del 10 de diciembre de 2021,
con distribución de cargos en la misma y con mandato hasta Asamblea ejercicio 2024. Presidente: Dra. María Belen
Balestrino - DNI 22.753.046 CUIT 23-22753046-4; domicilio Garibaldi 478, San Nicolás; Directora Suplente: Sra. Mónica
Rosana Balestrino - DNI 21.006.368, CUIT 23-21006368-4, domicilio em Aguiar 92 piso 9, San Nicolás. Sociedad no
incluida en el artículo 299 de la Ley de Sociedades. Domicilio calle Alem 83 - local 1, San Nicolás, Pcia. de Bs. As.- Germán
Carrera, Contador Público Nacional.

TIKAEM 264 S.A.
 
POR 1 DÍA - Se publicita que la fecha de nacimiento del socio Javier Enrique Penna es 24/12/1958. Martin V. Brieva.
Notario.

◢ ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA
ELÉCTRICA
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 8-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Enero de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04, la RESOC-2021-100-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-
2021-28779771-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) interpuso recurso de Revocatoria contra la RESOC-2021-100-GDEBA-OCEBA (órdenes 28 y 46/47);
Que a través del citado acto administrativo se estableció: “…ARTÍCULO 1º. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA
LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), con una multa de Pesos novecientos cuarenta y cuatro mil doscientos
trece con 11/100 ($944.213,11), por incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con
relación al reclamo formulado por la usuaria Adriana ZARA, por mala calidad de producto técnico (baja tensión) en el
suministro de su titularidad (NIS 3618569-01)…” (orden 24);
Que conforme lo previsto en el artículo 89 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el plazo para interponer el recurso de
revocatoria es de diez (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo dicho
plazo perentorio;
Que la Resolución recurrida se dictó con fecha 10 de junio de 2021 (orden 24) y la Distribuidora se notificó con fecha 16 de
julio del corriente (orden 27). No obstante ello, EDELAP S.A. manifestó haberse notificado el 18 de junio del 2021 (según el
punto III de la pieza recursiva) y cuestionó la misma el 5 de julio del mismo año (órdenes 28 y 47);
Que atento ello, el Área de Organización de Procedimientos de la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló que la pieza
recursiva ha sido interpuesta en legal tiempo y forma, sin embargo, la recurrente no ha dado cumplimiento al requisito
formal consistente en el pago de la multa impuesta, recaudo que se erige como condición de admisibilidad de la vía
recursiva intentada conforme el Contrato de Concesión Provincial, Subanexo D, punto 5.3 párrafo 4 in fine, el que
establece que: “…en caso de resolución sancionatoria, EL DISTRIBUIDOR, luego de hacer efectiva la multa, podrá
interponer los pertinentes recursos legales…”, razón por la cual estimó conveniente el rechazo del recurso interpuesto y
remitió las actuaciones a dictamen de la Asesoría General de Gobierno, conforme lo dispuesto por el artículo 37, inciso 4 de
la Ley 13.757 (orden 36);
Que analizado lo actuado y previo a expedirse, la Asesoría General de Gobierno, requirió “…se precise adecuadamente, -y
en su caso se proceda a agregar los instrumentos correspondientes-, cuál de los documentos agregados embebidos ha
presentado la empresa para impugnar la Resolución N° 100/21, consignándose, en su caso, la fecha de su interposición y
la fecha de notificación del acto atento a que el sello obrante a fojas 2 del orden 27 resulta ilegible…” (orden 42);
Que atento lo requerido, la Gerencia de Procesos Regulatorios se expidió en órdenes 46/48, agregando el Recurso de
Revocatoria presentado por EDELAP S.A. y el correo electrónico por medio del cual ingresó el mismo;
Que acto seguido, se dio intervención a la Asesoría General de Gobierno para que se expida en razón de su competencia
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(orden 52);
Que llamado a intervenir dicho Órgano Asesor dictaminó en el acápite II que: “…Desde el punto de vista formal, la queja
resulta inadmisible ya que si bien ha sido interpuesta dentro del plazo establecido para ello (notificación en orden 27 del
16/7/2021 informada en el orden 48 y constancia del orden 47 con fecha 5/7/2021, ello conforme art. 89 del Decreto Ley Nº
7647/70) y se encuentra fundada, la Distribuidora no ha dado cumplimiento al requisito exigido en el punto 5.3. del
Subanexo D del Contrato de Concesión en cuanto establece “…En caso de resolución condenatoria, el distribuidor (…)
luego de hacer efectiva la multa, podrá interponer los pertinentes recursos legales…”, por lo cual corresponde desestimar
el recurso (conf. criterio Expte. N° 2429-948/17, Alc. N° 1)…” (orden 57);
Que asimismo, consideró que “…Sin perjuicio de ello, y dado que resulta innecesario el análisis de la cuestión de fondo,
cabe destacar que la Resolución N° 100/21 ha sido dictada de acuerdo a los principios rectores del procedimiento
administrativo (v. órdenes 5 a 8, 11, 14, 16, 17 y 19 a 21) y reúne los recaudos de validez establecidos en el marco jurídico
aplicable…”;
Que en cuanto a la solicitud de suspensión del acto administrativo, el órgano asesor entendió que “…la misma no resulta
procedente, toda vez que no se encuentran acreditadas las circunstancias previstas en el articulo 98 inciso 2) del citado
Decreto Ley Nº 7647/70…”;
Que en referencia a la normativa, entendió aplicable entre otras, los artículos 74, 89 y ss. de la Ley de Procedimiento
Administrativo, a los efectos de analizar la procedencia formal del recurso interpuesto;
Que la Asesoría General de Gobierno concluyó que: “…corresponde rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por
EDELAP S.A., por resultar formalmente inadmisible (conf. arts. 86 y subsiguientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo y punto 5.3. del Subanexo D del Contrato de Concesión).…”;
Que, en cuanto al análisis del Artículo 74 del Decreto Ley 7647/70, por si importare una denuncia de ilegitimidad, se
advierte que el acto emanó de autoridad competente, se encuentra debidamente motivado y ajustado a derecho, por lo que
resulta plenamente legítimo;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 incisos b), q) y x) de la Ley 11.769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible el recurso de revocatoria interpuesto por la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) contra la RESOC-2021-100-GDEBA-
OCEBA, desestimándoselo asimismo como una denuncia de ilegitimidad del acto.
ARTÍCULO 2º. Rechazar la suspensión de los efectos de la Resolución por cuanto no se verifican los extremos previstos en
el artículo 98 inc. 2 del Decreto- Ley 7647/70.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 2/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 9-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Enero de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04, la RESFC-2019-142-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-
2021-30411783-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) interpuso recurso de Revocatoria contra la RESFC-2019-142-GDEBA-OCEBA (orden 26);
Que a través del citado acto administrativo se estableció: “…ARTÍCULO 1º. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA
LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S. A.), con una multa de pesos ciento veinte mil cuatrocientos uno con 30/100
($120.401,30), por incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por la usuaria Lila CUCCOLO, por mala calidad del servicio (baja tensión) en el suministro NIS 3608896-01
(usuaria titular del suministro: Maite SAVOIA)…” (orden 21);
Que conforme lo previsto en el artículo 89 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el plazo para interponer el recurso de
revocatoria es de diez (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo dicho
plazo perentorio;
Que notificada la resolución a la Distribuidora (orden 25), con fecha 1° de julio de 2019, cuestionó la misma el 17 de julio
del mismo año (orden 26);
Que atento ello, el Área de Organización de Procedimientos de la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló que la pieza
recursiva ha sido interpuesta en legal tiempo y forma, sin embargo, la recurrente no ha dado cumplimiento al requisito
formal consistente en el pago de la multa impuesta, recaudo que se erige como condición de admisibilidad de la vía
recursiva intentada conforme el Contrato de Concesión Provincial, Subanexo D, punto 5.3 párrafo 4 in fine, el que
establece que: “…en caso de resolución sancionatoria, EL DISTRIBUIDOR, luego de hacer efectiva la multa, podrá
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interponer los pertinentes recursos legales…”, razón por la cual estimó conveniente el rechazo del recurso interpuesto y
remitió las actuaciones a dictamen de la Asesoría General de Gobierno, conforme lo dispuesto por el artículo 37, inciso 4 de
la Ley 13.757 (orden 30);
Que analizado lo actuado y previo a expedirse, la Asesoría General de Gobierno, requirió se informe si como consecuencia
de lo dispuesto en las cláusulas tercera y sexta del Acta de Acuerdo de Transferencia del Contrato de Concesión, ratificada
por Decreto N° 1745/11, se había producido la pertinente adecuación contractual y, asimismo, indicó que en virtud de la
previsión del artículo 48 de la Ley N° 15.164 (Ley de Ministerios), debería tomar intervención la Subsecretaria Técnica,
Administrativa y Legal (órdenes 34/35);
Que atento lo requerido, la Gerencia de Procesos Regulatorios se expidió en órdenes 36/39, agregando copias del informe
elaborado al respecto, en el marco de las actuaciones correspondientes al expediente 2429- 948/2017, alcance 1 y del
Dictamen AGG N° 998/19;
Que acto seguido, se dio intervención a la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires (órdenes 40/41), la cual habiendo tomado vista de las actuaciones,
remitió las mismas a la Asesoría General de Gobierno (órdenes 42/43);
Que llamado a intervenir dicho Órgano Asesor dictaminó en el acápite II que: “…Desde el punto de vista formal, la queja
resulta inadmisible ya que si bien ha sido interpuesta dentro del plazo establecido para ello (notificación a fojas 40 -1/07/19
y sello fechador inserto a fs. 41 -17/07/19-, conf. art. 89 del Decreto Ley Nº 7647/70) y se encuentra fundada, la
Distribuidora; tal como reconoce en su escrito de fojas 44/45, no ha dado cumplimiento al requisito exigido en el punto 5.3.
del Subanexo D del Contrato de Concesión en cuanto establece “…En caso de resolución condenatoria, el distribuidor (…)
luego de hacer efectiva la multa, podrá interponer los pertinentes recursos legales…”, por lo cual corresponde desestimar
el recurso (conf. criterio Expte. N° 2429-948/17, Alc. N° 1)…” (orden 44);
Que asimismo, consideró que “…en razón de lo expuesto resulta innecesario el análisis de la cuestión de fondo…” y
advirtió que “…la Resolución Nº 142/19 ha sido dictada de acuerdo a los principios rectores del procedimiento
administrativo… y reúne los recaudos de validez establecidos en el marco jurídico aplicable…”;
Que en cuanto a la solicitud de suspensión del acto administrativo, el órgano asesor entendió que “…la misma no resulta
procedente, toda vez que no se encuentran acreditadas las circunstancias previstas en el articulo 98 inciso 2) del citado
Decreto Ley Nº 7647/70…”;
Que en referencia a la normativa, entendió aplicable entre otras, los artículos 74, 89 y ss. de la Ley de Procedimiento
Administrativo, a los efectos de analizar la procedencia formal del recurso interpuesto;
Que la Asesoría General de Gobierno concluyó que: “…corresponde rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por
EDELAP S.A., al resultar formalmente inadmisible (conf. arts. 86 y subsiguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo
y punto 5.3 del Subanexo D del Contrato de Concesión)…”;
Que, en cuanto al análisis del Artículo 74 del Decreto Ley 7647/70, por si importare una denuncia de ilegitimidad, se
advierte que el acto emanó de autoridad competente, se encuentra debidamente motivado y ajustado a derecho, por lo que
resulta plenamente legítimo;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 incisos b), q) y x) de la Ley 11.769 (T.
O. Decreto N° 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible, el recurso de revocatoria interpuesto por la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) contra la RESFC-2019-142-GDEBA-OCEBA,
desestimándoselo asimismo como una denuncia de ilegitimidad del acto.
ARTÍCULO 2°. Rechazar la suspensión de los efectos de la Resolución por cuanto no se verifican los extremos previstos en
el artículo 98 inc. 2 del Decreto-Ley 7647/70.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 2/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 10-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Enero de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04, la RESOC-2021-99-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-
2021-28173655-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) interpuso recurso de Revocatoria contra la RESOC-2021-99-GDEBA-OCEBA (ordenes 47 y 48);
Que a través del citado acto administrativo se estableció: “…ARTÍCULO 1º. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA
LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S. A.), con una multa de pesos novecientos cuarenta y cuatro mil doscientos
con 11/100 ($944.213,11), por incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al
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reclamo formulado por la usuaria Roberta Sol VADINO SANDRINI, por mala calidad de producto técnico (baja tensión) en
el suministro de su titularidad (NIS 3629530-01)…” (orden 24);
Que conforme lo previsto en el artículo 89 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el plazo para interponer el recurso de
revocatoria es de diez (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo dicho
plazo perentorio;
Que notificada la resolución a la Distribuidora (orden 27), con fecha 18 de junio de 2021, cuestionó la misma el 5 de julio
del mismo año (ordenes 47 y 48);
Que atento ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló que la pieza recursiva ha sido interpuesta en legal tiempo y
forma, sin embargo, la recurrente no ha dado cumplimiento al requisito formal consistente en el pago de la multa impuesta,
recaudo que se erige como condición de admisibilidad de la vía recursiva intentada conforme el Contrato de
Concesión Provincial, Subanexo D, punto 5.3 párrafo 4 in fine, el que establece que: “…en caso de resolución
sancionatoria, EL DISTRIBUIDOR, luego de hacer efectiva la multa, podrá interponer los pertinentes recursos legales…”,
razón por la cual estimó conveniente el rechazo del recurso interpuesto y remitió las actuaciones a dictamen de la Asesoría
General de Gobierno, conforme lo dispuesto por el artículo 37, inciso 4 de la Ley 13.757 (orden 36);
Que llamado a intervenir dicho Órgano Asesor dictaminó en el acápite II. que: “…Desde el punto de vista formal, la queja
resulta inadmisible ya que si bien ha sido interpuesta dentro del plazo establecido para ello (notificación en el orden 27 del
18/6/2021 informada en el orden 49 y la constancia del orden 48 con fecha 5/7/2021, ello conforme artículo 89 del Decreto
Ley Nº 7647/70) y se encuentra fundada, la Distribuidora no ha dado cumplimiento al requisito exigido en el punto 5.3. del
Subanexo D del Contrato de Concesión en cuanto establece “…En caso de resolución condenatoria, el distribuidor (…)
luego de hacer efectiva la multa, podrá interponer los pertinentes recursos legales…” por lo cual corresponde desestimar el
recurso (conf. criterio Expte. N° 2429-948/17, Alc. N° 1)…” (orden 55);
Que asimismo, consideró que “…en razón de lo expuesto resulta innecesario el análisis de la cuestión de fondo…” y
advirtió que “…la Resolución Nº 99/21 ha sido dictada de acuerdo a los principios rectores del procedimiento
administrativo… y reúne los recaudos de validez establecidos en el marco jurídico aplicable…”;
Que en cuanto a la solicitud de suspensión del acto administrativo, el órgano asesor entendió que “…la misma no resulta
procedente, toda vez que no se encuentran acreditadas las circunstancias previstas en el articulo 98 inciso 2) del citado
Decreto Ley Nº 7647/70…”;
Que en referencia a la normativa, entendió aplicable entre otras, los artículos 74, 89 y ss. de la Ley de Procedimiento
Administrativo, a los efectos de analizar la procedencia formal del recurso interpuesto;
Que la Asesoría General de Gobierno concluyó que: “…corresponde rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por
EDELAP S.A., por resultar formalmente inadmisible (conf. arts. 86 y subsiguientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo y punto 5.3 del Subanexo D del Contrato de Concesión)…”;
Que, en cuanto al análisis del Artículo 74 del Decreto Ley 7647/70, por si importare una denuncia de ilegitimidad, se
advierte que el acto emanó de autoridad competente, se encuentra debidamente motivado y ajustado a derecho, por lo que
resulta plenamente legítimo;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 incisos b), q) y x) de la Ley 11.769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible el recurso de revocatoria interpuesto por la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) contra la RESOC-2021-99-GDEBA-
OCEBA, desestimándoselo asimismo como una denuncia de ilegitimidad del acto.
ARTÍCULO 2º. Rechazar la suspensión de los efectos de la Resolución por cuanto no se verifican los extremos previstos en
el artículo 98 inc. 2 del Decreto-Ley 7647/70.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 2/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.
 

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 11-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Enero de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T. O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04, la RESOC-2021-109-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-
2021-29054422-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) interpuso recurso de Revocatoria contra la RESOC-2021-109-GDEBA-OCEBA (orden 22);
Que a través del citado acto administrativo se estableció: “…ARTÍCULO 1º. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA
LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S. A.), con una multa de pesos novecientos cuarenta y cuatro mil doscientos

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 26 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 92



con 11/100 ($944.213,11), por incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al
reclamo formulado por el usuario Eduardo Mario LAPIDO, por mala calidad de servicio técnico (cortes reiterados) en el
suministro de su titularidad (NIS 3131079-01)…” (orden 18);
Que conforme lo previsto en el artículo 89 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el plazo para interponer el recurso de
revocatoria es de diez (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo dicho
plazo perentorio;
Que notificada la resolución a la Distribuidora (orden 30), con fecha 18 de junio de 2021, cuestionó la misma el 5 de julio
del mismo año (ordenes 39 y 40);
Que atento ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló que la pieza recursiva ha sido interpuesta en legal tiempo y
forma, sin embargo, la recurrente no ha dado cumplimiento al requisito formal consistente en el pago de la multa impuesta,
recaudo que se erige como condición de admisibilidad de la vía recursiva intentada conforme el Contrato de
Concesión Provincial, Subanexo D, punto 5.3 párrafo 4 in fine, el que establece que: “…en caso de resolución
sancionatoria, EL DISTRIBUIDOR, luego de hacer efectiva la multa, podrá interponer los pertinentes recursos legales…”,
razón por la cual estimó conveniente el rechazo del recurso interpuesto y remitió las actuaciones a dictamen de la Asesoría
General de Gobierno, conforme lo dispuesto por el artículo 37, inciso 4 de la Ley 13.757 (orden 31);
Que llamado a intervenir dicho Órgano Asesor dictaminó en el acápite II. que: “… Desde el punto de vista formal, la queja
resulta inadmisible ya que si bien ha sido interpuesta en el plazo establecido (notificación en el orden 30 del 18/6/2021 y
constancia del orden 39 con fecha 5/7/2021, ello conf. art. 89 del Decreto Ley Nº 7647/70) y se encuentra fundada, la
Distribuidora no ha dado cumplimiento al requisito exigido en el punto 5.3. del Subanexo D del Contrato de Concesión, en
cuanto establece “…En caso de resolución condenatoria, el distribuidor (…) luego de hacer efectiva la multa, podrá
interponer los pertinentes recursos legales…”, por lo cual corresponde desestimar el recurso (conf. criterio Expte. N° 2429-
948/17, Alc. N° 1)…” (orden 45)
Que asimismo, consideró que “…en razón de lo expuesto resulta innecesario el análisis de la cuestión de fondo…” y
advirtió que “…la Resolución Nº 109/21 ha sido dictada de acuerdo a los principios rectores del procedimiento
administrativo… y reúne los recaudos de validez establecidos en el marco jurídico aplicable…”;
Que en cuanto a la solicitud de suspensión del acto administrativo, el órgano asesor entendió que “…la misma no resulta
procedente, toda vez que no se encuentran acreditadas las circunstancias previstas en el articulo 98 inciso 2) del citado
Decreto Ley Nº 7647/70…”;
Que en referencia a la normativa, entendió aplicable entre otras, los artículos 74, 89 y ss. de la Ley de Procedimiento
Administrativo, a los efectos de analizar la procedencia formal del recurso interpuesto;
Que la Asesoría General de Gobierno concluyó que: “…corresponde rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por
EDELAP S.A., por resultar formalmente inadmisible (conf. arts. 86 y subsiguientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo y punto 5.3 del Subanexo D del Contrato de Concesión)…”;
Que, en cuanto al análisis del Artículo 74 del Decreto Ley 7647/70, por si importare una denuncia de ilegitimidad, se
advierte que el acto emanó de autoridad competente, se encuentra debidamente motivado y ajustado a derecho, por lo que
resulta plenamente legítimo;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 incisos b), q) y x) de la Ley 11.769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible el recurso de revocatoria interpuesto por la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) contra la RESOC-2021-109-GDEBA-OCEBA,
desestimándoselo asimismo como una denuncia de ilegitimidad del acto.
ARTÍCULO 2°. Rechazar la suspensión de los efectos de la Resolución por cuanto no se verifican los extremos previstos en
el artículo 98 inc. 2 del Decreto-Ley 7647/70.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 2/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.
 

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 12-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Enero de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, específicamente el
Subanexo D, la Resolución OCEBA N° 251/11, la Resolución MlySP N° 419/17, la Resolución MlySP N°186/19, lo actuado
en el EX-2020-01703313-GDEBA-GCCOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, se sustancian las penalizaciones por calidad de servicio comercial
informadas por la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, PÚBLICOS Y SOCIALES DE SAN
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PEDRO LIMITADA, correspondientes al 1º semestre de 2019 comprendido entre los meses de diciembre de 2018 y mayo
de 2019, de conformidad con los cálculos establecidos por el Subanexo D del Contrato de Concesión;
Que en orden 3 obra informe del Auditor Comercial de la Gerencia de Control de Concesiones a través del cual señaló que:
“…la distribuidora ha cumplido en tiempo y forma con el envío de las tablas de calidad comercial…”;
Que, asimismo, informó que “…teniendo en cuenta las instrucciones impartidas, en relación a la modalidad de devolución
directa de las multas emergentes de los apartamientos a los parámetros de calidad contemplados en el Subanexo D
producto de la Revisión Tarifaria Integral, -vigente a partir del 1º de junio de 2018-, se informa que la prestadora ha
declarado la existencia de penalizaciones por un importe total de Pesos sesenta mil cuarenta y nueve con 45/100
($60.049,45) para el período bajo análisis…”;
Que, finalmente, indicó que “…sin perjuicio de lo dicho, se deja constancia que el resultado de la auditoría comercial
correspondiente al periodo en cuestión, se verá reflejado en actuaciones separadas…”;
Que en orden 5 la Gerencia de Control de Concesiones informó que “…En un todo de acuerdo con el dictamen
obrante en orden 3, vinculado a la información sobre los parámetros de Calidad Comercial remitida por la Cooperativa
Eléctrica de San Pedro Ltda. a través del Sistema de Calidad de OCEBA correspondiente al 1º Semestre de Control del año
2019; y teniendo en cuenta que de acuerdo al mismo, se registraron penalizaciones en tales conceptos por un importe de
PESOS SESENTA MIL CUARENTA Y NUEVE CON 45/100 ($60.049,45)…”, emite las actuaciones a la Gerencia de
Procesos Regulatorios;
Que la Gerencia de Procesos Regulatorios en orden 12, señaló que el Marco Regulatorio Eléctrico establecido por la Ley
11.769, garantiza el derecho de los usuarios a recibir un suministro de energía que cumpla con metas y niveles de calidad
de servicios mínimos, que se determinan en los respectivos contratos de concesión;
Que, en tal sentido, el Subanexo D del Contrato de Concesión Municipal, establece que es responsabilidad del Distribuidor
prestar el servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde con los parámetros
establecidos en dicho Subanexo de forma tal de asegurar la prestación del servicio con la calidad mínima indicada, dando
lugar su incumplimiento a la aplicación de sanciones;
Que el Distribuidor se encuentra obligado a efectuar presentaciones semestrales -que revisten carácter de declaración
jurada- referidas a la información de los parámetros de calidad comercial, en el marco de la Resolución OCEBA N° 251/11;
Que, procesada dicha información, y verificada la existencia de apartamientos a los parámetros de calidad comercial
establecidos en el Subanexo D del Contrato de Concesión, punto 4, corresponde la aplicación de penalizaciones;
Que, no obstante ello y en caso de comprobarse en la práctica, inexactitudes y/u omisiones en los datos suministrados en
las tablas correspondientes al Sistema de Calidad, el Organismo evaluará la aplicación de eventuales sanciones
complementarias;
Que el Subanexo D punto 5.3 establece, con relación a la modalidad para la devolución de las multas a los usuarios
afectados por los desvíos a los parámetros comerciales, que las mismas deberán ser restituidas “directamente”, como “un
crédito en la próxima factura emitida, o, en caso que exceda dicha facturación, en las próximas facturas”;
Que, a tal efecto, se hace necesario aprobar el monto de la penalización que surge de la información suministrada por el
Distribuidor, la cual se caracteriza por su alcance de declaración jurada, sin perjuicio de todo eventual ajuste del mismo que
pudiera resultar de controles posteriores correspondientes al periodo en cuestión;
Que en virtud de lo expuesto, de conformidad con lo informado por la Gerencia de Control de Concesiones, se desprende
que de la información suministrada por el Concesionario, con carácter de declaración jurada, sobre los parámetros de
Calidad Comercial correspondientes al periodo de diciembre 2018 a mayo 2019, se registraron penalizaciones por un
importe de de Pesos sesenta mil cuarenta y nueve con 45/100 ($60.049,45);
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer el monto de la penalización correspondiente a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE
SERVICIOS ELÉCTRICOS, PÚBLICOS Y SOCIALES DE SAN PEDRO LIMITADA por apartamientos a los parámetros de
calidad comercial, en el periodo comprendido entre los meses de diciembre 2018 y mayo 2019, en la suma de de Pesos
sesenta mil cuarenta y nueve con 45/100 ($60.049,45), conforme lo informado por dicho Concesionario a través del
Sistema implementado por la Resolución OCEBA Nº 251/2011.
ARTÍCULO 2°. Ordenar a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, PÚBLICOS Y SOCIALES
DE SAN PEDRO LIMITADA a que, en el plazo de diez (10) días, acredite el cumplimiento de la devolución de los importes
aprobados mediante la presente Resolución, a los usuarios afectados, conforme a los criterios regulatorios vigentes.
ARTÍCULO 3°. Determinar que el monto de la penalización aprobada por el Artículo Primero, es sin perjuicio de todo
eventual ajuste del mismo que pudiera resultar de controles posteriores correspondientes al periodo en cuestión.
ARTÍCULO 4°. Ordenar que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la presente
penalización en el Registro de Sanciones.
ARTÍCULO 5°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE
SERVICIOS ELÉCTRICOS, PÚBLICOS Y SOCIALES DE SAN PEDRO LIMITADA. Pasar a la Gerencia de Control de
Concesiones. Cumplido, archivar.
 
ACTA Nº 2/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 13-OCEBA-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Enero de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, específicamente el
Subanexo D, la Resolución OCEBA N° 251/11, la Resolución MlySP N° 419/17, la Resolución MlySP N°186/19, lo actuado
en el EX-2021-15623735-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, este Organismo de Control ha solicitado a la COOPERATIVA ELÉCTRICA
DE PUÁN LIMITADA toda la información correspondiente al trigésimo tercer (33°) período de control, comprendido entre el
1º de diciembre de 2018 y el 31 de mayo de 2019 de la Etapa de Régimen, respecto de la eventual penalización que
pudiera corresponder por apartamientos a los límites admisibles de Calidad de Producto y Servicio Técnico;
Que la Distribuidora remitió las diferentes constancias con los resultados del semestre en cuestión (órdenes 4 y 5);
Que sobre dichos informes y como consecuencia de la actividad de auditoría de verificación llevada a cabo por el auditor,
la Gerencia de Control de Concesiones concluyó: “…surgen las penalizaciones a aplicar por los apartamientos a los
parámetros de calidad establecidos en el contrato de concesión correspondiente. A tal efecto, a continuación, se detallan
los montos totales de las penalizaciones a los que se ha arribado en esta instancia para el semestre analizado: 1. Total
Calidad de Producto Técnico: $5.154,71 2. Total Calidad de Servicio Técnico: $671.888,51; 3. Total Penalización
Apartamientos: $677.043,22…” (orden 9);
Que, vale advertir que el monto arribado, derivado de lo verificado por la Auditoria, resultó coincidente con la suma de
penalización alcanzada por la precitada Distribuidora;
Que conforme ya lo ha sostenido este Organismo de Control en casos análogos la situación descripta, respecto a los
aludidos montos de penalización, es conteste entre lo informado por la Distribuidora y lo auditado por la Gerencia Control
de Concesiones a través del Área Control de Calidad Técnica, desprendiéndose de ello una suerte de avenimiento, sin
necesidad de debate en lo que hace a la cuantía;
Que por otra parte, el mismo sistema de procedimiento establecido en el Subanexo D, “Normas de Calidad del Servicio
Público y Sanciones”, artículo 6 “Penalizaciones por apartamientos a los límites admisibles” apartados 6.1 “Calidad del
Producto Técnico” y 6.2 “Calidad de Servicio Técnico”, del Contrato de Concesión Municipal, para fijar el importe no
desconoce el “Principio de la Legalidad de las Penas”, porque la fórmula de cuantificación de la sanción estaría
previamente considerada por la ley material y en definitiva su determinación no quedaría al arbitrio de ninguna autoridad,
sino de una técnica cuya aplicación arroja la cifra final (conforme argumentos del texto “Las Penas Pecuniarias”, autor
Edgar Saavedra R. Editorial Temis, Bogotá, 1984);
Que la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló en el orden 15 que el Marco Regulatorio Eléctrico establecido por la Ley
11.769, garantiza el derecho de los usuarios a recibir un suministro de energía que cumpla con metas y niveles de calidad
de servicios mínimos, que se determinan en los respectivos contratos de concesión;
Que, en tal sentido, el Subanexo D del Contrato de Concesión, establece que es responsabilidad del Distribuidor prestar el
servicio público de distribución de electricidad con un nivel de calidad satisfactorio, acorde con los parámetros establecidos
en dicho Subanexo de forma tal de asegurar la prestación del servicio con la calidad mínima indicada, dando lugar su
incumplimiento a la aplicación de sanciones;
Que el Contrato de Concesión establece que los montos correspondientes a las penalizaciones por apartamientos a los
parámetros de Calidad Técnica del período auditado, deberán ser acreditados a los usuarios afectados mediante un crédito
en la facturación inmediatamente posterior al período de control;
Que en virtud de lo expuesto, de conformidad con lo informado por la Gerencia de Control de Concesiones en relación con
el periodo comprendido entre diciembre de 2018 y mayo de 2019, se registraron penalizaciones por apartamientos a los
límites admisibles de Calidad de Producto y Servicio Técnico por un total de pesos seiscientos setenta y siete mil cuarenta
y tres con 22/100 ($677.043,22)…”;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 de la Ley 11769 y su Decreto
Reglamentario N° 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Establecer en la suma de Pesos seiscientos setenta y siete mil cuarenta y tres con 22/100 ($677.043,22), el
monto de la penalización correspondiente a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE PUÁN LIMITADA por los apartamientos a
los limites admisibles de Calidad de Producto y Servicio Técnico alcanzados en esta instancia para el trigésimo tercer (33º)
período de control, comprendido entre el 1º de diciembre de 2018 y el 31 de mayo de 2019 de la Etapa de Régimen.
ARTÍCULO 2°. Ordenar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE PUÁN LIMITADA, en el plazo de diez (10) días, acreditar el
cumplimiento de la devolución de los importes aprobados mediante la presente Resolución, a los usuarios afectados,
conforme a los criterios regulatorios vigentes.
ARTÍCULO 3°. Disponer que a través de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la presente
penalización en el Registro de Sanciones.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la COOPERATIVA ELÉCTRICA DE
PUÁN LIMITADA. Pasar a la Gerencia de Control de Concesiones. Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 2/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.
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RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 14-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Enero de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04, la RESOC-2021-248-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-
2021-29054874-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) interpuso recurso de Apelación contra la RESOC-2021-248-GDEBA-OCEBA (orden 46);
Que a través del citado acto administrativo se estableció: “…ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible
el recurso de revocatoria interpuesto por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.)
contra la RESOC-2019-150-GDEBA-OCEBA, desestimándoselo asimismo como una denuncia de ilegitimidad del acto…”
(orden 39);
Que conforme lo previsto en el artículo 92 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el plazo para interponer el recurso de
Apelación es de diez (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo dicho
plazo perentorio;
Que notificada la resolución a la Distribuidora (orden 42), con fecha 3 de septiembre de 2021, cuestionó la misma el 15 de
septiembre del mismo año (orden 46);
Que atento ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios a través del Área de Organización de Procedimientos, señaló que
sin perjuicio que el recurso de Apelación planteado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.), fue interpuesto en tiempo y forma, el mismo no resulta procedente por cuanto tratándose OCEBA de un
Ente Autárquico, la resolución que desestima la Revocatoria constituirá el acto administrativo final, emanado de la
Autoridad competente en el marco de su actividad reglada y con ajuste a la legislación vigente, que resuelve
en última instancia la petición efectuada, agotando el procedimiento y dejando expedita la vía contencioso administrativa,
para su eventual revisión judicial (artículos 97 incs. b, c y concordantes del Decreto ley 7647/70), razón por la cual
estimó conveniente el rechazo del recurso interpuesto y remitió las actuaciones a dictamen de la Asesoría General de
Gobierno, conforme lo dispuesto por el artículo 37, inciso 4 de la Ley 13.757 (orden 48);
Que llamado a intervenir dicho Órgano Asesor dictaminó en el acápite II. que: “…el recurso de apelación ha sido interpuesto
en término (v. órdenes 42 y 46) y se encuentra fundado, ante lo cual procede su tratamiento de acuerdo a lo normado en
los artículo 92 y 94 del Decreto Ley N° 7647/70. Ahora bien, el mismo resulta inadmisible pues nos encontramos ante un
acto administrativo definitivo, dictado con audiencia o intervención del interesado y que deja expedita la acción contencioso
administrativa, de conformidad a lo establecido en el artículo 97 inciso b) del Decreto Ley N° 7647/70…” (orden 55);
Que asimismo, consideró que “…Sin perjuicio de ello, y dado que resulta innecesario el análisis de la cuestión de fondo,
cabe destacar que la Resolución N° 248/21 ha sido dictada de acuerdo a los principios rectores del procedimiento
administrativo y reúne los recaudos de validez establecidos en el marco jurídico aplicable.…”;
Que en referencia a la normativa, entendió aplicable entre otras, los artículos 92, 94, 97 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo, a los efectos de analizar la procedencia formal del recurso interpuesto;
Que la Asesoría General de Gobierno concluyó que: “…corresponde dictar el acto administrativo que rechace por
inadmisible el recurso incoado y autorice al Fiscal de Estado a acudir por vía de Apremio, en procura del cobro de la multa
impuesta…”;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 incisos b), q) y x) de la Ley 11.769 (T.
O. Decreto N° 1.868/04) y el Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible el recurso de Apelación interpuesto por la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) contra la Resolución OCEBA RESOC-2021-248-
GDEBA-OCEBA.
ARTÍCULO 2°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 2/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.
 

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 20-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Enero de 2022

 
VISTO la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión
suscripto, lo actuado en el EX-2022-01296777-GDEBA-SEOCEBA, y
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CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, corresponde a este
Organismo de Control administrar el Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias;
Que a través de la Resolución MI N° 206/13, se estableció un monto fijo en la facturación destinado a la ejecución de obras
de infraestructura en distribución y el mantenimiento correctivo de las instalaciones de las Concesionarias, con el fin
de alentar la realización de inversiones en dicho sistema, para asegurar las metas de expansión y mejora del servicio;
Que, además, instruyó a este Organismo a instrumentar a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias el
mecanismo necesario para establecer las diferencias y mitigarlas hasta donde sea posible;
Que en esta inteligencia, el Organismo de Control estableció el mecanismo precitado cuyo resultado fueron los montos
necesarios para compensar las diferencias surgidas por las variaciones en las estructuras de mercado que abastecen los
Distribuidores con Concesión Municipal;
Que la Resolución N° 34/15 del Ministerio de Infraestructura ajustó los montos determinados por la Resolución MI N°
206/13 y las Resoluciones SSP N° 5/14 y N° 39/14, provocando el mismo efecto por la diferencia entre la estructura de
mercado y cantidad de usuarios, razón por la cual se mantiene el mismo mecanismo para compensar las diferencias;
Que este Organismo de Control, a través de las Resoluciones OCEBA Nº 008/98 y N° 349/01 estableció los plazos para
ingresar los aportes, el contenido y los términos para suministrar la información pertinente;
Que corresponde el reconocimiento a las Cooperativas Eléctricas abastecidas por EDELAP S.A. del ajuste de costos de
abastecimiento, según lo establecido en el Decreto PEN Nº 802/05 Cláusula 4, y de acuerdo con lo oportunamente
aprobado por este Directorio (Expte. 2429-3615/2007), contra la presentación de la factura de compra de energía de cada
Distribuidor;
Que el artículo 19 de la Resolución MIVySP N° 1713/2019 aprueba los valores mensuales por los costos propios de
distribución (VAD) correspondientes a los distribuidores receptores del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias a
partir de agosto de 2019, cuyos valores se detallan en el Anexo 28 de la misma;
Que a través de la Resolución Nº 1542/2021 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos se aprobaron los cuadros
tarifarios para el servicio público de distribución de energía eléctrica de los distribuidores provinciales y municipales, cuyos
recálcalos fueron efectuados por este Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA)
en virtud de las competencias atribuidas en el artículo 40, el artículo 42 inciso a) de la Ley N° 11.769 y lo dispuesto en el
Subanexo B de los Contratos de Concesión provincial y municipal;
Que, dichos cuadros tarifarios incluyen las modificaciones introducidas en los precios mayoristas por la Secretaría de
Energía Eléctrica dependiente del Ministerio de Economía de la Nación mediante la Resolución Nº 748/2021 y sus
modificatorias Nº 154/2021 y Nº 204/2021 así como un ajuste del Valor Agregado de Distribución (VAD) de carácter
transitorio a partir del 1º de abril de 2021;
Que, atento a ello, la Subsecretaria de Energía, a través de la NO-2021-09577304-GDEBA-SSEMIYSPGP establece la
actualización de valores mensuales de las compensaciones por costos propios de distribución (VAD) correspondientes a los
concesionarios receptores del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias de conformidad con el Anexo embebido a la
misma, en base a idénticos parámetros que los determinados en la Resolución MIySP Nº 439/2021, a ser liquidadas por el
Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA), a partir del mes de abril de 2021;
Que corresponde proceder a la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias, para las Cooperativas
eléctricas por la facturación emitida con vencimiento en el mes de diciembre de 2021 de acuerdo al detalle, consignado en
el ANEXO IF-2022-01387026-GDEBA-GMOCEBA, que forma parte integrante de la presente;
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2022 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Aprobar el pago de la compensación por costos de abastecimiento, distribución y compensación adicional
fija por dimensión de mercado y proceder a la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias,
correspondiente a la facturación emitida con vencimiento en el mes de diciembre de 2021, de acuerdo al detalle previsto en
el ANEXO IF-2022-01387026-GDEBA-GMOCEBA que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2022 Ley 15310 - 1. Sector
Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 -
Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad
Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4- Función 1- Fuente de Financiamiento 13; Ubicación Geográfica 999;
Inciso 5- Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes; Parcial 9; Sub-
Parcial 7.
ARTÍCULO 3º. Establecer que los Distribuidores con Concesión Provincial y con Concesión Municipal, no deberán enviar a
este Organismo las DDJJ de la Resolución N° 544/04 en soporte papel, considerándose cumplida la obligación con la
carga en el Sistema Informático.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal
para efectivizar el pago. Cumplido, archivar.
 
ACTA Nº 2/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.
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ANEXO/S

IF-2022-01387026-GDEBA-GMOCEBA b7eb6e594f8a3e92d01f91aaacd55aa202d0b72f820cc9dd5bf91d74ff625f1f Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 21-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Enero de 2022

 
VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T. O.
Decreto N° 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04, la RESOC-2021-239-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-
2021-25448623-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) interpuso recurso de Apelación contra la Resolución OCEBA RESOC-2021-239-GDEBA-OCEBA (órdenes 46/47);
Que a través del citado acto administrativo se estableció: “…ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible
el recurso de revocatoria interpuesto por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.)
contra la RESOC-2020-314-GDEBA-OCEBA, desestimándoselo asimismo como una denuncia de ilegitimidad del acto…”
(orden 40);
Que conforme lo previsto en el artículo 92 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el plazo para interponer el recurso de
Apelación es de diez (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo dicho
plazo perentorio;
Que notificada la resolución a la Distribuidora con fecha 3 de septiembre de 2021 (orden 45), cuestionó la misma el 15 de
septiembre del mismo año (orden 47);
Que atento ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios a través del Área de Organización de Procedimientos, señaló que
sin perjuicio que el recurso de Apelación planteado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.), fue interpuesto en tiempo y forma, el mismo no resulta procedente por cuanto tratándose OCEBA de un
Ente Autárquico, la resolución que desestima la Revocatoria constituirá el acto administrativo final, emanado de la
Autoridad competente en el marco de su actividad reglada y con ajuste a la legislación vigente, que resuelve
en última instancia la petición efectuada, agotando el procedimiento y dejando expedita la vía contencioso administrativa,
para su eventual revisión judicial (artículos 97 incs. b, c y concordantes del Decreto ley 7647/70), razón por la cual
estimó conveniente el rechazo del recurso interpuesto y remitió las actuaciones a dictamen de la Asesoría General de
Gobierno, conforme lo dispuesto por el artículo 37, inciso 4 de la Ley 13.757 (orden 49);
Que llamado a intervenir dicho Órgano Asesor dictaminó en el acápite II. que: “…el recurso de apelación ha de ser
considerado en término atento a la fecha de presentación del escrito mencionado (archivo embebido en orden 45) y la
fecha de la notificación obrante en orden 43 (conf. arts. 69 y concordantes de la Ley de Procedimiento Administrativo), y
encontrarse debidamente fundado, sin perjuicio de lo cual resulta inadmisible de acuerdo a lo normado en los artículos 92 y
94 del Decreto-Ley N° 7647/70, por cuanto la resolución que desestima la Revocatoria constituye un acto administrativo
final, emanado de la Autoridad competente en el marco de su actividad reglada y con ajuste a la legislación vigente, que
resuelve en última instancia la petición efectuada, agotando el procedimiento y dejando expedita la vía contencioso
administrativa, para su eventual revisión judicial (artículos 97 incs. b, c y concordantes del Decreto Ley N° 7647/70)...”
(orden 56);
Que en referencia a la normativa, entendió aplicable entre otras, los artículos 69, 92, 94, 97 y concordantes de la Ley de
Procedimiento Administrativo, a los efectos de analizar la procedencia formal del recurso interpuesto;
Que la Asesoría General de Gobierno concluyó que: “…corresponde dictar el acto administrativo que rechace por
inadmisible el recurso incoado y autorice al Fiscal de Estado para acudir por la vía de apremio en procura del cobro de la
multa impuesta…”;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 incisos b), q) y x) de la Ley 11.769 (T.
O. Decreto N° 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible el recurso de Apelación interpuesto por la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) contra la Resolución OCEBA RESOC-2021-239-
GDEBA-OCEBA.
ARTÍCULO 2º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 2/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente, Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 5-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Enero de 2022
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VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T.O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04, la RESOC-2021-107-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-
2021-29054320-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) interpuso recurso de Revocatoria contra la RESOC-2021-107-GDEBA-OCEBA (ordenes 38 y 39);
Que a través del citado acto administrativo se estableció: “…ARTÍCULO 1º. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA
LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S. A.), con una multa de Pesos Novecientos Cuarenta y Cuatro Mil Doscientos
Trece con 11/100 ($944.213,11), por incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con
relación al reclamo formulado por el usuario Julio Cesar GUIÑAZU, por mala calidad de producto técnico (baja tensión) y
conexiones clandestinas, en el suministro de su titularidad (NIS 3618558-01)…” (orden 17);
Que conforme lo previsto en el artículo 89 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el plazo para interponer el recurso de
revocatoria es de diez (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo dicho
plazo perentorio;
Que notificada la resolución a la Distribuidora (orden 28), con fecha 18 de junio de 2021, cuestionó la misma el 5 de julio
del mismo año (ordenes 38 y 39);
Que atento ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló que la pieza recursiva ha sido interpuesta en legal tiempo y
forma, sin embargo, la recurrente no ha dado cumplimiento al requisito formal consistente en el pago de la multa impuesta,
recaudo que se erige como condición de admisibilidad de la vía recursiva intentada conforme el Contrato de
Concesión Provincial, Subanexo D, punto 5.3 párrafo 4 in fine, el que establece que: “…en caso de resolución
sancionatoria, EL DISTRIBUIDOR, luego de hacer efectiva la multa, podrá interponer los pertinentes recursos legales…”,
razón por la cual estimó conveniente el rechazo del recurso interpuesto y remitió las actuaciones a dictamen de la Asesoría
General de Gobierno, conforme lo dispuesto por el artículo 37, inciso 4 de la Ley 13.757 (orden 30);
Que, llamado a intervenir dicho Órgano Asesor dictaminó en el acápite II. que: “…Desde el punto de vista formal, la queja
resulta inadmisible ya que si bien ha sido interpuesta en el plazo establecido (notificación de fecha 18/06/21 informada al
orden 30 y fecha de presentación informada al orden 38 -5/07/21-, conf. art. 89 del Decreto Ley Nº 7647/70) y se encuentra
fundada, la Distribuidora no ha dado cumplimiento al requisito exigido en el punto 5.3. del Subanexo D del Contrato de
Concesión, en cuanto establece “…En caso de resolución condenatoria, el distribuidor (…) luego de hacer efectiva la multa,
podrá interponer los pertinentes recursos legales…”, por lo cual corresponde desestimar el recurso (conf. criterio Expte. N°
2429-948/17, Alc. N° 1).…” (orden 44);
Que asimismo, consideró que “…resulta innecesario el análisis de la cuestión de fondo…”, y advirtió que “…la Resolución
Nº 107/21 ha sido dictada de acuerdo a los principios rectores del procedimiento administrativo… y reúne los recaudos de
validez establecidos en el marco jurídico aplicable…”;
Que en cuanto a la solicitud de suspensión del acto administrativo, el órgano asesor entendió que “…la misma no resulta
procedente, toda vez que no se encuentran acreditadas las circunstancias previstas en el articulo 98 inciso 2) del citado
Decreto Ley Nº 7647/70…”;
Que en referencia a la normativa, entendió aplicable entre otras, los artículos 74, 89 y ss. de la Ley de Procedimiento
Administrativo, a los efectos de analizar la procedencia formal del recurso interpuesto;
Que la Asesoría General de Gobierno concluyó que: “…corresponde rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por
EDELAP S.A., por resultar formalmente inadmisible (conf. arts. 86 y subsiguientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo y punto 5.3 del Subanexo D del Contrato de Concesión)…”;
Que, en cuanto al análisis del Artículo 74 del Decreto Ley 7647/70, por si importare una denuncia de ilegitimidad, se
advierte que el acto emanó de autoridad competente, se encuentra debidamente motivado y ajustado a derecho, por lo que
resulta plenamente legítimo;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 incisos b), q) y x) de la Ley 11.769 (T.
O. Decreto N° 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;
Por ello,

 
EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible el recurso de revocatoria interpuesto por la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) contra la RESOC-2021-107-GDEBA-OCEBA,
desestimándoselo asimismo como una denuncia de ilegitimidad del acto.
ARTÍCULO 2°. Rechazar la suspensión de los efectos de la Resolución por cuanto no se verifican los extremos previstos en
el artículo 98 inc. 2 del Decreto-Ley 7647/70.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 2/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente, Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN  FIRMA CONJUNTA N° 16-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Enero de 2022
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VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T. O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04, la RESOC-2021-98-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-
2021-28780859-GDEBA-SEOCEBA,  y
 
CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA  PLATA  SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) interpuso recurso de Revocatoria contra la RESOC-2021-98-GDEBA-OCEBA (ordenes 43 y 44);
Que a través del citado acto administrativo se estableció: “…ARTÍCULO 1º. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA
LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S. A.), con una multa de Pesos novecientos cuarenta y cuatro mil doscientos
trece con 11/100 ($944.213,11), por incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con
relación al reclamo formulado por el usuario Mario Daniel ANTONINI, por mala calidad de servicio técnico (cortes
reiterados) en el suministro de su titularidad (NIS 3098117-01)…” (orden 23);
Que conforme lo previsto  en el artículo 89 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el plazo para interponer  el recurso
de revocatoria es de diez (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo
dicho plazo perentorio;
Que notificada la resolución a la Distribuidora (orden 28), con fecha 18 de junio de 2021, cuestionó la misma el  5 de julio
del mismo año (orden 43 y  44);
Que atento ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló que la pieza recursiva ha sido interpuesta en legal tiempo y
forma, sin embargo, la recurrente no ha dado cumplimiento al requisito formal consistente en el pago de la multa impuesta,
recaudo que se erige como condición de admisibilidad de la vía recursiva intentada conforme el Contrato de Concesión
Provincial, Subanexo D, punto 5.3 párrafo 4 in fine, el que establece que: “…en caso de resolución sancionatoria, EL
DISTRIBUIDOR, luego de hacer efectiva la multa, podrá interponer los pertinentes recursos legales…”, razón por la cual
estimó conveniente el rechazo del recurso interpuesto y remitió las actuaciones a dictamen de la Asesoría General de
Gobierno, conforme lo dispuesto por el artículo 37, inciso 4 de la Ley 13.757 (orden 35);
Que, llamado a intervenir dicho Órgano Asesor dictaminó en el acápite  II. que: “…Desde el punto de vista formal, la queja
resulta inadmisible ya que si bien ha sido interpuesta dentro del plazo establecido (notificación de fecha 18/06/21 informada
al orden 35 y fecha de presentación  informada al orden 43 - 5/07/21-, conf. art.    89 del Decreto Ley Nº 7647/70) y se
encuentra fundada, la Distribuidora no ha dado cumplimiento al requisito exigido en el punto 5.3. del Subanexo D del
Contrato de Concesión en cuanto establece “…En caso de resolución condenatoria, el distribuidor (…) luego de hacer
efectiva la multa, podrá interponer los pertinentes recursos legales…”, por  lo que corresponde desestimar el recurso (conf.
criterio Expte. N° 2429-948/17, Alc.   N° 1)…” (orden 49);
Que asimismo, consideró que “…en razón de lo expuesto resulta innecesario el análisis de la cuestión de fondo…” y
advirtió que “…la Resolución Nº 98/21 ha sido dictada de acuerdo a los principios rectores del procedimiento
administrativo… y reúne los recaudos de validez establecidos en el marco jurídico  aplicable…”;
Que en cuanto a la solicitud de suspensión del acto administrativo, el órgano asesor entendió que “…la misma no resulta
procedente, toda vez que no se encuentran acreditadas las circunstancias previstas en el articulo 98 inciso 2) del citado
Decreto Ley Nº  7647/70…”;
Que en referencia a la normativa, entendió aplicable entre otras, los artículos 74, 89 y ss. de la Ley de Procedimiento
Administrativo, a los efectos de analizar la procedencia formal del recurso interpuesto;
Que la Asesoría General de Gobierno concluyó que: “…corresponde rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por
EDELAP S.A., por resultar formalmente inadmisible (conf. arts. 86 y subsiguientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo y punto 5.3 del Subanexo D del Contrato de  Concesión)…”;
Que, en cuanto al análisis del Artículo 74 del Decreto Ley 7647/70, por si importare una denuncia de  ilegitimidad, se
advierte que el acto emanó de autoridad competente, se encuentra debidamente motivado y ajustado a derecho, por lo que
resulta plenamente  legítimo;
Que, la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 incisos b), q) y x) de la Ley 11.769 (T.
O. Decreto N° 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº  2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible el recurso de revocatoria interpuesto por la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) contra la RESOC-2021-98-GDEBA-OCEBA,
desestimándoselo asimismo como una denuncia de ilegitimidad del acto.
ARTÍCULO  2º.  Rechazar  la  suspensión  de  los  efectos  de  la  Resolución  por  cuanto  no  se  verifican   los extremos
previstos en el artículo 98 inc. 2 del Decreto- Ley  7647/70.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA  DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido,  archivar.
 
ACTA N° 2/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 17-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Enero de 2022
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VISTO el Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica en la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley 11.769 (T. O.
Decreto N° 1.868/04), su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04, la RESOC-2021-95-GDEBA-OCEBA, lo actuado en el EX-
2021-21172909-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que en las actuaciones indicadas en el Visto la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP
S.A.) interpuso recurso de Revocatoria contra la RESOC-2021-95-GDEBA-OCEBA (ordenes 44 y 45);
Que a través del citado acto administrativo se estableció: “…ARTÍCULO 1º. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA
LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S. A.), con una multa de Pesos novecientos cuarenta y cuatro mil doscientos
trece con 11/100 ($944.213,11), por incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con
relación al reclamo formulado por la usuaria Amanda Beatriz SAN MARTIN, por mala calidad de producto técnico (baja
tensión) en el suministro de su titularidad (NIS 3069592- 03)…” (orden 20);
Que conforme lo previsto en el artículo 89 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el plazo para interponer el recurso de
revocatoria es de diez (10) días hábiles administrativos, contados a partir del día siguiente de la notificación, siendo dicho
plazo perentorio;
Que notificada la resolución a la Distribuidora (orden 24), con fecha 19 de junio de 2021, cuestionó la misma el 5 de julio
del mismo año (ordenes 44 y 45);
Que atento ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios señaló que la pieza recursiva ha sido interpuesta en legal tiempo y
forma, sin embargo, la recurrente no ha dado cumplimiento al requisito formal consistente en el pago de la multa impuesta,
recaudo que se erige como condición de admisibilidad de la vía recursiva intentada conforme el Contrato de
Concesión Provincial, Subanexo D, punto 5.3 párrafo 4 in fine, el que establece que: “…en caso de resolución
sancionatoria, EL DISTRIBUIDOR, luego de hacer efectiva la multa, podrá interponer los pertinentes recursos legales…”,
razón por la cual estimó conveniente el rechazo del recurso interpuesto y remitió las actuaciones a dictamen de la Asesoría
General de Gobierno, conforme lo dispuesto por el artículo 37, inciso 4 de la Ley 13.757 (orden 33);
Que, llamado a intervenir dicho Órgano Asesor dictaminó en el acápite II. que: “…Desde el punto de vista formal, la queja
resulta inadmisible ya que si bien ha sido interpuesta dentro del plazo establecido (notificación de fecha 18/06/21- orden 33
y fecha de presentación, orden 45/46 -5/07/21-, conf. art. 89 del Decreto Ley Nº 7647/70) y se encuentra fundada, la
Distribuidora, no ha dado cumplimiento al requisito exigido en el punto 5.3. del Subanexo D del Contrato de Concesión, en
cuanto establece “…En caso de resolución condenatoria, el distribuidor (…) luego de hacer efectiva la multa, podrá
interponer los pertinentes recursos legales…”, por lo cual corresponde desestimar el recurso (conf. criterio Expte. N° 2429-
948/17, Alc. N° 1)…” (orden 52);
Que asimismo, consideró que “…en razón de lo expuesto resulta innecesario el análisis de la cuestión de fondo…” y
advirtió que “…la Resolución Nº 95/21 ha sido dictada de acuerdo a los principios rectores del procedimiento
administrativo… y reúne los recaudos de validez establecidos en el marco jurídico aplicable…”;
Que en cuanto a la solicitud de suspensión del acto administrativo, el órgano asesor entendió que “…la misma no resulta
procedente, toda vez que no se encuentran acreditadas las circunstancias previstas en el articulo 98 inciso 2) del citado
Decreto Ley Nº 7647/70…”;
Que en referencia a la normativa, entendió aplicable entre otras, los artículos 74, 89 y ss. de la Ley de Procedimiento
Administrativo, a los efectos de analizar la procedencia formal del recurso interpuesto;
Que la Asesoría General de Gobierno concluyó que: “…corresponde rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por
EDELAP S.A., por resultar formalmente inadmisible (conf. arts. 86 y subsiguientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo y punto 5.3 del Subanexo D del Contrato de Concesión)…”;
Que, en cuanto al análisis del Artículo 74 del Decreto Ley 7647/70, por si importare una denuncia de ilegitimidad, se
advierte que el acto emanó de autoridad competente, se encuentra debidamente motivado y ajustado a derecho, por lo que
resulta plenamente legítimo;
Que, la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 incisos b), q) y x) de la Ley 11.769 (T.
O. Decreto N° 1.868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2.479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Rechazar, por resultar formalmente inadmisible el recurso de revocatoria interpuesto por la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) contra la RESOC-2021-95-GDEBA-OCEBA,
desestimándoselo asimismo como una denuncia de ilegitimidad del acto.
ARTÍCULO 2°. Rechazar la suspensión de los efectos de la Resolución por cuanto no se verifican los extremos previstos en
el artículo 98 inc. 2 del Decreto- Ley 7647/70.
ARTÍCULO 3º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.). Cumplido, archivar.
 
ACTA N° 2/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 18-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Enero de 2022
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VISTO: el EX-2022-01009225-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones citadas en el Visto, se propicia la contratación de un seguro automotor para el ejercicio 2022, que
tendrá por objeto la cobertura de la flota de vehículos perteneciente a este Organismo de Control;
Que dicha contratación se efectuará con la empresa aseguradora PROVINCIA SEGUROS S.A. y bajo la modalidad “todo
riesgo sin franquicia” para las unidades Peugeot Modelo Partner Patagónica, Dominio PGW166, RO 44884, Peugeot
Modelo Partner Patagónica, Dominio PGW167, RO 44883, Ford Modelo Ranger, Dominio AA708LX, RO 46373, Renault
Modelo Kangoo, Dominio AD891UO, RO 51401, Renault Modelo Kangoo, Dominio AD891UP, RO 51400, Volkswagen
Modelo Vento, Dominio AE941UO, RO 52385 y en la modalidad “terceros completo” para la unidad Renault Modelo
Kangoo, Dominio FQL661, RO 34716, todos de uso oficial;
Que en el orden 5, luce la NO-2022-01073774-GDEBA-GAPOCEBA, por medio del cual se solicita el inicio de las gestiones
de aprobación de un seguro automotor para la flota de vehículos oficiales de que dispone el Organismo;
Que la presente contratación se ve plasmada en la emisión de la Póliza N° 9921335, agregada como PD-2022-01073794-
GDEBA-GAPOCEBA en el orden 6, con vigencia a partir de las doce horas del 31 de diciembre de 2021 hasta las doce
horas del 31 de diciembre de 2022;
Que la factura, debidamente conformada por el funcionario competente, es agregada en el orden 7 como DOCFI-2022-
01073798-GDEBA-GAPOCEBA por el importe total de Pesos tres millones ochocientos ochenta y tres mil seiscientos
treinta y uno con 91/100 ($3.883.631,91) a cancelar en doce pagos mensuales;
Que en el orden 8 se agregan como AA-2022-01073790-GDEBA-GAPOCEBA los cupones de pago de cada una de las
doce cuotas mensuales en las que se cancelará el premio anual;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso x) de la Ley 11769 (T.O. Decreto
N° 1868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, la Ley de Contrataciones 13981 y su Decreto Reglamentario N°
59/2019;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar la contratación de un seguro automotor para la flota de vehículos del Organismo de Control de
Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires para el ejercicio 2022, en las condiciones detalladas en la Póliza N°
9921335 identificada como PD-2022-01073794-GDEBA-GAPOCEBA, para la cobertura de las las unidades, Renault
Modelo Kangoo, Dominio FQL661, RO 34716, Peugeot Modelo Partner Patagónica, Dominio PGW166, RO 44884, Peugeot
Modelo Partner Patagónica, Dominio PGW167, RO 44883, Ford Modelo Ranger, Dominio AA708LX, RO 46373, Renault
Modelo Kangoo, Dominio AD891UO, RO 51401, Renault Modelo Kangoo, Dominio AD891UP, RO 51400 y Volkswagen
Modelo Vento, Dominio AE941UO, RO 52385, todos de uso oficial.
ARTÍCULO 2°. Contratar con PROVINCIA SEGUROS S.A. por un total de Pesos tres millones ochocientos ochenta y tres
mil seiscientos treinta y uno con 91/100 ($3.883.631,91), que serán cancelados en doce (12) cuotas mensuales, cuyos
montos y fechas de vencimiento se detallan en la Factura, identificada como DOCFI-2022-01073798-GDEBA-
GAPOCEBA..
ARTÍCULO 3°. Establecer que la erogación mencionada precedentemente sea atendida con cargo al Presupuesto General
2022 - 1. Sector Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados -
Jurisdicción 14 - Jurisdicción Auxiliar 00 - Entidad 047: Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de
Buenos Aires (OCEBA); Unidad Ejecutora 269; PRG 1- Actividad 1- Finalidad 4 - Función 1 - Fuente de Financiamiento 12:
Ubicación Geográfica 999: Inciso 3 - Servicios No Personales; Principal 5, Servicios Comerciales y Financieros; Parcial 4:
Primas y Gastos de Seguro.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal
para la emisión de las correspondientes Órdenes de Pago. Cumplido, archivar.
 
ACTA Nº 2/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.
 

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 19-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Enero de 2022

 
VISTO la Ley 11.769 (T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario N° 2479/04, el Contrato de Concesión
suscripto, lo actuado en el EX-2022-01296739-GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 11.769 y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04, corresponde a este
Organismo de Control administrar el Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias;
Que a través de la Resolución MI N° 206/13, se estableció un monto fijo en la facturación destinado a la ejecución de obras
de infraestructura en distribución y el mantenimiento correctivo de las instalaciones de las Concesionarias, con el fin
de alentar la realización de inversiones en dicho sistema, para asegurar las metas de expansión y mejora del servicio;
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Que, además, instruyó a este Organismo a instrumentar a través del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias el
mecanismo necesario para establecer las diferencias y mitigarlas hasta donde sea posible;
Que en esta inteligencia, el Organismo de Control estableció el mecanismo precitado cuyo resultado fueron los montos
necesarios para compensar las diferencias surgidas por las variaciones en las estructuras de mercado que abastecen los
Distribuidores con Concesión Municipal;
Que la Resolución N° 34/15 del Ministerio de Infraestructura ajustó los montos determinados por la Resolución MI N°
206/13 y las Resoluciones SSP N° 5/14 y N° 39/14, provocando el mismo efecto por la diferencia entre la estructura de
mercado y cantidad de usuarios, razón por la cual se mantiene el mismo mecanismo para compensar las diferencias;
Que este Organismo de Control, a través de las Resoluciones OCEBA Nº 008/98 y N° 349/01 estableció los plazos para
ingresar los aportes, el contenido y los términos para suministrar la información pertinente;
Que, asimismo, corresponde el reconocimiento a las Cooperativas Eléctricas abastecidas por EDELAP S.A. del ajuste de
costos de abastecimiento, según lo establecido en el Decreto PEN Nº 802/05 Cláusula 4, y de acuerdo con lo
oportunamente aprobado por este Directorio (Expte. 2429-3615/2007), contra la presentación de la factura de compra de
energía de cada Distribuidor;
Que el artículo 19 de la Resolución MIVySP N° 1713/2019 aprueba los valores mensuales por los costos propios de
distribución (VAD) correspondientes a los distribuidores receptores del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias a
partir de agosto de 2019, cuyos valores se detallan en el Anexo 28 de la misma;
Que, la Subsecretaria de Energía, a través de la NO-2021-09577304-GDEBA-SSEMIYSPGP estableció la actualización de
valores mensuales de las compensaciones por costos propios de distribución (VAD) correspondientes a los concesionarios
receptores del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias de conformidad con el Anexo embebido a la misma, a ser
liquidadas por el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA), a partir del mes de
abril de 2021;
Que a través de la Resolución Nº 1542/2021 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos se aprobaron los cuadros
tarifarios para el servicio público de distribución de energía eléctrica de los distribuidores provinciales y municipales, cuyos
recálculos fueron efectuados por este Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA)
en virtud de las competencias atribuidas en el artículo 40, el artículo 42 inciso a) de la Ley N° 11.769 y lo dispuesto en el
Subanexo B de los Contratos de Concesión provincial y municipal;
Que, dichos cuadros tarifarios incluyen las modificaciones introducidas en los precios mayoristas por la Secretaría de
Energía Eléctrica dependiente del Ministerio de Economía de la Nación mediante la Resolución Nº 748/2021;
Que, cabe señalar que al momento de establecer la alícuotas a imponer a cada categoría tarifaria, la Autoridad de
Aplicación efectúa una estimación en virtud de los datos obrantes en el momento y las compensaciones previstas, por ello,
cualquier desvío de los parámetros utilizados, como variación de la demanda, cambio de estructuras de mercado,
modificación en los conceptos a reconocer pueden generar faltantes o excedentes, contando a la fecha con un excedente
en la cuenta Recaudadora del Fondo Compensador;
Que, conforme lo establecido por el artículo 48 de la Ley 11.769 el Fondo no debe generar déficit o excedente, atento ello y
las circunstancias actuales que vienen atravesando los Distribuidores Municipales, principalmente aquellos con reducida
escala de prestación resulta oportuno efectuar una distribución complementaria liquidando el concepto adelanto de VAD;
Que la metodología a utilizar para distribuir las diferencias que permite mantener ceteris paribus la asignación de VAD, es
determinar coeficientes de asignación en virtud de la participación relativa que tiene la asignación de VAD para cada
distribuidor en el total de VAD liquidado por Fondo Compensador Tarifario;
Que, en consecuencia, corresponde proceder a la Distribución Complementaria del Fondo Provincial de Compensaciones
Tarifarias, para las Cooperativas eléctricas del concepto Adelanto de VAD de acuerdo al detalle, consignado en el ANEXO
IF-2022-01402078-GDEBA-GMOCEBA, que forma parte integrante de la presente;
Que dicho gasto será atendido en el ejercicio 2021 con cargo a la partida presupuestaria específica;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 62 inciso k) de la Ley 11.769 y su Decreto
Reglamentario N° 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el pago del concepto VAD y proceder a la distribución del Fondo Provincial de Compensaciones
Tarifarias, de acuerdo al detalle previsto en el ANEXO IF-2022-01402078-GDEBA-GMOCEBA que forma parte integrante
de la presente.
ARTÍCULO 2°. El presente gasto será atendido con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2021 Ley 15225 -1. Sector
Público Provincial no Financiero - 1. Administración Provincial - 2. Organismos Descentralizados - Jurisdicción 14 -
Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad 47: Organismo de Control de la Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA); Unidad
Ejecutora 269; PRG 1 - Actividad 1 - Finalidad 4- Función 1- Fuente de Financiamiento 13; Ubicación Geográfica 999;
Inciso 5- Transferencias; Principal 1, Transferencias al sector privado para financiar gastos corrientes; Parcial 9; Sub-
Parcial 7.
ARTÍCULO 3º. Establecer que los Distribuidores con Concesión Provincial y con Concesión Municipal, no deberán enviar a
este Organismo las DDJJ de la Resolución N° 544/04 en soporte papel, considerándose cumplida la obligación con la
carga en el Sistema Informático.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Girar a la Gerencia de Administración y Personal
para efectivizar el pago. Cumplido, archivar.
 
ACTA Nº 2/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente; Roberto Emir Daoud, Vicepresidente, Jorge Alberto Arce, Director.
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ANEXO/S

IF-2022-01402078-GDEBA-
GMOCEBA

71e0ea2957f109228b4d252ba28fbb84daa1287e20cdd488a5011025353d3896 Ver

RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA N° 22-OCEBA-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Enero de 2022

 
VISTO: El Marco Regulatorio de la Actividad Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires, conformado por la Ley N° 11769
(T.O. Decreto Nº 1868/04), su Decreto Reglamentario N.º 2479/04, el Contrato de Concesión suscripto, la Resolución
OCEBA N° 088/98, la Resolución OCEBA N° 370/17, la Resolución Nº 193/18, lo actuado en el EX-2021-17232106-
GDEBA-SEOCEBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones indicadas en el Visto, tramita la instrucción del procedimiento sumario administrativo iniciado a la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A), a fin de ponderar las causales que
motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo
formulado por la usuaria Laura Rosana CASTELLI, por daños en artefactos eléctricos en el suministro de su titularidad (NIS
1590265-01);
Que en el marco de la Resolución OCEBA N° 370/17 y a través del Legajo AU N° 7614/18, el Centro de Atención a
Usuarios de este Organismo de Control remitió a la Distribuidora, con fecha 10 de abril de 2018, una nota otorgándole un
plazo de 10 días a fin de solucionar y dar respuesta al reclamo formulado e intimando el inmediato cumplimiento del marco
normativo de carácter constitucional, legal, reglamentario y jurisprudencial que tutela el derecho de los usuarios del servicio
público de electricidad bajo control de OCEBA, otorgándole información adecuada y veraz, trato equitativo y digno al
usuario, a fin de lograr en todo momento la sustentabilidad de la relación de consumo con el mismo y superar las
cuestiones controversiales dentro de la primera instancia a su cargo (ordenes 5 y 6);
Que por la citada nota, asimismo, se le notificó que agotado el plazo otorgado, sin recibir la debida respuesta, se iniciarían
automáticamente las actuaciones sumariales y se resolvería la cuestión con las constancias materiales existentes;
Que en virtud de la falta de respuesta de la Distribuidora a la intimación de cumplimiento, el Centro de Atención a Usuarios
remitió las actuaciones a la Gerencia de Procesos Regulatorios a efectos de dar inicio al sumario administrativo pertinente
y, asimismo, indicó que se intime al cumplimiento de las obras necesarias a fin de normalizar la calidad del servicio
eléctrico en el suministro del reclamante (orden 7);
Que atento ello el Directorio de OCEBA dictó la Resolución Nº 193/18 (orden 13), a través de la cual resolvió instruir, de
oficio, sumario administrativo a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A)
a fin de ponderar las causales que motivaran el incumplimiento al Deber de Información para con este Organismo de
Control, con relación al reclamo por daños en artefactos erétricos, formulado por la usuaria Laura Rosana CASTELLI, en el
suministro de su titularidad (NIS 1590265-01) (Artículo 1°) y ordenar a la Gerencia de Procesos Regulatorios a sustanciar el
debido proceso sumarial, realizando el pertinente Acto de Imputación (Artículo 2°);
Que, asimismo, a través del citado acto se ordenó a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGIA NORTE SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEN S.A.) a compensar en un plazo no mayor a diez (10) días los daños denunciados por la usuaria Laura
Rosana CASTELLI, debiendo remitir en un plazo no mayor de diez (10) días, las constancias que acrediten su cumplimiento
(Artículo 3°);
Que posteriormente, en orden 17 la Distribuidora realizó una presentación fuera de término, con fecha 23 de julio de 2018
denegando el reclamo de la usuaria e informando haber citado a la usuaria a efectos de llegar a un acuerdo (orden 16);
Que, en virtud de ello, la Gerencia de Procesos Regulatorios realizó el pertinente Acto de Imputación, habiéndose
notificado el mismo a la Distribuidora con fecha 7 de diciembre de 2018 (orden 19);
Que la distribuidora haciendo uso de su derecho de defensa y de se oída, previo a la toma de una decisión por este
Organismo de Control, presento su descargo (orden 20);
Que sin perjuicio de lo manifestado en el citado descargo por la Distribuidora, es de destacar, que tal como surge de las
constancias obrantes en el expediente, la conducta imputada a EDEN S.A. versa en haber incumplido con el Deber de
Información que tiene para con este Organismo de Control, al no haber dado respuesta en tiempo y forma a la nota remitida
por el CAU en virtud del reclamo formulado por la usuaria;
Que el artículo 28 inciso v) del Contrato de Concesión sitúa en cabeza del Concesionario la obligación de “… Poner a
disposición del Organismo de Control todos los documentos e información que éste le requiera, necesarios para verificar el
cumplimiento del Contrato, la Ley Provincial Nº 11769 y toda norma aplicable, sometiéndose a los requerimientos que a tal
efecto el mismo realice (…) y, en su inciso x) Cumplir con todas las leyes y regulaciones que por cualquier concepto le
sean aplicables…”;
Que, por su parte, el Artículo 39 del referido contrato establece: “… En caso de incumplimiento de las obligaciones
asumidas por la Concesionaria, el Organismo de Control podrá aplicar las sanciones previstas en el Subanexo “D”, sin
perjuicio de las restantes previstas en el presente Contrato…”;
Que el punto 7.9 Preparación y Acceso a los Documentos y la Información, del Subanexo “D” del Contrato de Concesión,
aplicable a partir del 1° de junio de 2018, expresa: “… Por incumplimiento de lo establecido en el MARCO REGULATORIO
ELÉCTRICO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, referido a las obligaciones de EL DISTRIBUIDOR, en cuanto a la
preparación y acceso a los documentos y a la información, y en particular, por … no brindar la información debida o
requerida por el Organismo de Control … éste le aplicará una sanción que será determinada conforme a los criterios y tope
establecidos en el punto 7.1 del presente.- Las sanciones serán abonadas al Organismo de Control, quien las destinará a
fortalecer la prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica…”;
Que la Ley 11769 atribuyó en su artículo 62 al Organismo de Control, entre otras funciones, “… r) Requerir de los agentes
de la actividad eléctrica y de los usuarios, la documentación e información necesarios para verificar el cumplimiento de esta
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ley, su reglamentación y los contratos de concesión y licencias técnicas correspondientes, realizando las inspecciones que
al efecto resulten necesarias, con adecuado resguardo de la confidencialidad de la información que pueda corresponder…”;
Que dicha facultad es una consecuencia lógica y natural de lo establecido en el inciso b) del mismo artículo que dice “…
Hacer cumplir la presente Ley, su reglamentación y disposiciones complementarias, controlando la prestación de los
servicios y el cumplimiento de las obligaciones fijadas en los contratos de concesión en tal sentido y el mantenimiento de
los requisitos exigidos en las licencias técnicas para el funcionamiento de los concesionarios de los servicios públicos de
electricidad …”, ya que sin la misma el ejercicio de las funciones de fiscalización y control se tornarían abstractas, puesto
que carecerían de la información necesaria y adecuada para cumplir con ese cometido;
Que la Distribuidora está obligada ante cada requerimiento que efectúe el Organismo de Control, a cumplir con la
obligación de informar contestando en forma fehaciente, precisa y oportuna;
Que la conducta asumida por el Distribuidor no permite a este Organismo de Control tener conocimiento de las causales
y/o motivos del incumplimiento;
Que el Deber de Información es una obligación emanada de la buena fe que debe imperar en todo contrato, principio éste
que contribuye a dotar a la relación de valores de lealtad, diligencia y probidad, entre otros;
Que, en función de lo expuesto y de las constancias obrantes en estos actuados, se tiene por acreditado el incumplimiento
al Deber de Información de la Distribuidora para con este Organismo de Control, conforme lo prescriben los artículos 28
inciso v) y x), 39 y Punto 7.9 del Subanexo D, del Contrato de Concesión Provincial resultando, en consecuencia,
procedente la aplicación de la sanción (multa) allí prevista;
Que el Marco Regulatorio Eléctrico ordena la aplicación de sanciones en casos como el que nos ocupa para lo cual el
Organismo debe valerse de lo prescripto por los artículos 62 inciso x) y 70 de la ley n° 11769, los cuales cuentan con la
operatividad que le acuerda el contrato de concesión en el Subanexo D, puntos 5 “sanciones” y 7 “sanciones
complementarias”;
Que la multa constituye un elemento basilar del sistema regulatorio imperante, sin lo cual resulta de cumplimiento imposible
el ejercicio de la competencia otorgada a este Organismo de Control para encausar los desvíos e incumplimientos, como
así también, enviar las señales adecuadas a los agentes del sector para que cumplan debidamente con las exigencias
legales establecidas;
Que, analizada la infracción y la naturaleza de la sanción a imponer, queda entonces por establecer el “quantum” de la
multa;
Que para ello, la Gerencia de Mercados informó: “…el tope anual máximo global de la sanción por el incumplimiento de las
obligaciones por el Distribuidor fijada en el artículo 7 apartado 7.1 del Subanexo D del Contrato de Concesión Provincial,
aplicable a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A). Dicho monto
asciende a $1.479.202.240 (pesos mil cuatrocientos setenta y nueve millones doscientos dos mil doscientos cuarenta) …
calculado sobre la base del 10 % del total de energía facturada en el año 2020 por la Distribuidora mencionada y valorizada
al valor promedio simple de los cargos variables de la Tarifa Residencial Plena Vigente…” (orden 24);
Que de acuerdo al Artículo 70 de la Ley N° 11769, para la aplicación de sanciones es necesario tener en cuenta los
antecedentes registrados por la Distribuidora, en cuanto a violaciones o incumplimientos de las obligaciones que surjan de
los contratos de concesión, agregándose a tal efecto, copia del Registro de Sanciones de la mencionada Distribuidora
(orden 26);
Que asimismo, del análisis del citado Registro, se puede observar que la Distribuidora ha sido sancionada, en reiteradas
oportunidades situación que ha de evaluarse en la aplicación de la sanción;
Que es un principio ampliamente reconocido en materia de regulación económica y social de los servicios públicos, que las
sanciones a imponer, deben obrar como señal e incentivo para corregir la conducta de la concesionaria;
Que teniendo en cuenta el incumplimiento incurrido por la Distribuidora en cuanto al Deber de Información, los
antecedentes registrados y las pautas para imponer la sanción, corresponde que el monto de la multa, en virtud de lo
dispuesto en el punto 7.1, Subanexo D del citado Contrato de Concesión, sea fijado en la suma de Pesos $221.880,33
(pesos doscientos veintiuno mil ochocientos ochenta con 33/100);
Que el monto de la multa deberá ser depositado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº
2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia de Administración y Personal de este
Organismo de Control;
Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 62 incisos b, q, r y x de la Ley 11.769
(Texto Ordenado Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario Nº 2479/04;
Por ello,
 

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), con
una multa de Pesos doscientos veintiun mil ochocientos ochenta con 33/100 ($221.880,33), por incumplimiento al Deber de
Información para con este Organismo de Control, con relación al reclamo formulado por la usuaria Laura Rosana
CASTELLI, por daños en artefactos eléctricos en el suministro de su titularidad (NIS 1590265-01).
ARTÍCULO 2º. Disponer que, por medio de la Gerencia de Procesos Regulatorios, se proceda a la anotación de la multa en
el Registro de Sanciones previsto por el artículo 70 de la Ley 11769 (T.O. Decreto Nº 1868/04) y su Decreto Reglamentario
Nº 2479/04.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el monto de la multa deberá ser depositado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), dentro del plazo de diez (10) días, en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, Casa Matriz, Cuenta Nº 2000-1656/6 “OCEBA VARIOS”, situación que deberá ser verificada por la Gerencia
de Administración y Personal de este Organismo de Control.
ARTÍCULO 4º. Registrar. Publicar. Dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Notificar a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.). Cumplido, archivar.
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ACTA N° 2/2022
 
Marcelo Ruben Juiz, Presidente, Roberto Emir Daoud; Vicepresidente; Jorge Alberto Arce, Director.

◢ VARIOS
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TEVES TURISMO S.R.L. (CUIT 30-71609684-6) con domicilio real en Moreno N° 3472 de
Mar del Plata, pcia. de Buenos Aires, que por expediente EX-2021-04836452-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la disposición que a continuación se transcribe: La
Plata, 24 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2021-04836452-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con motivo del
contralor sobre los servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta 2 Kilómetro 400, Vial Camet, partido de General
Pueyrredón, el día 3 de febrero de 2021, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 2099; Que en dicha acta y por su
respectiva ampliación se imputa a la empresa Teves Turismo Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-
71609684-6) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo Dominio KGB-
197 interno 114, se realizaba un servicio desde Lomas de Zamora hasta Mar del Plata, transportando treinta y tres (33)
pasajeros, la unidad queda demorada; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en
consecuencia, y no habiéndose aportado nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde
dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta
de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y
sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que
la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57 y el Decreto Nº 6864/58;
Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Teves
Turismo Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-71609684-6) por la infracción configurada en el artículo 211
del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos
Ciento Setenta y Dos Mil Ochocientos ($172.800). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto
resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la
Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo provincial del transporte -ley 11.126- cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7
de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de
expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de
deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal
efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado
y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º.
Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar Disposición Nº DISPO-2021-373-GDEBA-DPTFMIYSPGP. Queda
usted debidamente notificado.
Hector Camarotti, Director

ene. 24 v. ene. 28

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma TEVES TURISMO S.R.L. (CUIT N° 30-71609684-6) con domicilio real en Moreno n° 3472
de Mar del Plata, pcia. de Buenos Aires, que por expediente EX-2021-02319243-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, se ha dictado la disposición que a continuación se transcribe: La
Plata, 24 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2021-02319243-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con motivo del
contralor sobre los servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta Provincial 2 Vial Camet, partido de General
Pueyrredón, el día 9 de enero de 2020, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 2636; Que en dicha acta y por el
informe de los funcionarios actuantes se imputa a la empresa Teves Turismo Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT
Nº 30-71609684-6) por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo Dominio
AB-634-PL realizaba un servicio de transporte de pasajeros desde Lomas de Zamora hasta Mar del Plata, transportando
cinco (5) pasajeros; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no habiéndose
aportado nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto
administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso
bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones;
Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado
con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en
uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial
de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de
la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Teves Turismo Sociedad de Responsabilidad
Limitada (CUIT Nº 30-71609684-6) por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N ° 6864/58 reglamentario
del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos
($64.800). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89
del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a
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partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte
(20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta,
esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo
provincial del transporte -ley 11.126- cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante
original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado
provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de
deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición Nº DISPO-2021-412-GDEBA-DPTFMIYSPGP. Queda usted debidamente notificado.
Hector Camarotti, Director

ene. 24 v. ene. 28

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EMPRESA DE TRANSPORTE ARGENTUR (CUIT 30-70758985-6) con domicilio real en
25 de Mayo n° 216 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que por expediente EX-2021-05255314-GDEBA-
DPTLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, se ha dictado la Disposición que
a continuación se transcribe: La Plata, 24 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2021-05255314-GDEBA-
DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes
actuaciones están originadas con motivo del contralor sobre los servicios de transporte de pasajeros, efectuado en
Avenidas Talas del Tuyú y Destacamento Montoya, el día 20 de febrero de 2021, en donde se labró el Acta de
Comprobación Nº 2731; Que en dicha acta y por el informe de los funcionarios actuantes se imputa a la firma Empresa de
Transporte Argentur Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-70758985-6) por el hecho de realizar un servicio
intercomunal sin autorización; en el caso: con el vehículo Dominio AC-219-QV interno 28, se realizaba un servicio desde
Cañuelas hasta San Clemente del Tuyú, transportando cuarenta y ocho (48) pasajeros; Que el imputado no ha formulado
descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no habiéndose aportado nuevos elementos de juicio que permitan
revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que
en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58,
Reglamentario del Decreto – Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº
7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº
13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley
Nº 16378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de
Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone: Artículo 1°.
Sancionar a la firma Empresa de Transporte Argentur Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-70758985-6) por
la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Ciento Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º.
Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº
7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta
deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de La Provincia de Buenos Aires a la Orden “Fondo Provincial
del Transporte –Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original
ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del
correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº
DISPO-2021-381-GDEBA-DPTFMIYSPGP.
Hector Camarotti, Director

ene. 24 v. ene. 28

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EL RÁPIDO S.A. (CUIT N° 30-54625284-8), con domicilio real en Gascón N° 1851 de Mar
del Plata, pcia. de Buenos Aires, que por expediente EX-2019-28349989-GDEBA-DPCLMIYSPGP, en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la disposición que a continuación se transcribe: La
Plata, 23 de abril de 2021. Visto el Expediente N° EX-2019-28349989-GDEBA-DPCLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con motivo de la
denuncia Nº 5460 de fecha 23 de julio de 2018; Que se imputó a la empresa El Rápido Sociedad Anónima (Línea 344)
mediante Disposición Nº DI-2019-357-GDEBA-DPFTMIYSPGP del Director Provincial de Fiscalización del Transporte, por
incumplimiento de horarios aprobados, fraccionados de servicios horarios, salidas adelantadas o atrasadas en servicios de
horarios “generales” o “mixtos”, o reducción del promedio de servicios horarios básicos en servicios de “frecuencia”; en el
caso: por la demora producida en el servicio de fecha 6 de julio de 2018 que partiera a las 17 horas desde Bahía Blanca a
Mar del Plata, conforme surge de las hojas de ruta presentadas por la empresa ante Delegación Zona II, Mar del Plata; Que
el acto administrativo fue notificado el día 23 de octubre de 2019; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de
ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde
dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta,
de aplicación al caso bajo análisis el artículo 246 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y
sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento
administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que
la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58;
Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de
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Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa El Rápido
Sociedad Anónima (Línea 344); por la infracción configurada en el artículo 246 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del
Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Diecisiete Mil Trescientos Treinta y Tres
($17.333). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89
del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a
partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte
(20) días hábiles computables a partir del actonotificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta,
esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo
provincial del transporte -ley 11.126- cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante
original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado
provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar.
Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-26-GDEBA-DPTFMIYSPGP. Queda usted debidamente notificado.
Hector Camarotti, Director

ene. 24 v. ene. 28

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EL RÁPIDO S.A. (CUIT N° 30-54625284-8) con domicilio real en Gascón N° 1851 de Mar
del Plata, pcia de Buenos Aires, que por expediente EX-2019-13673195-GDEBA-DPCLMIYSGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que a continuación se transcribe: La
Plata, 30 de abril de 2021. Visto el Expediente N° EX-2019-13673195-GDEBA-DPCLMIYSGP del Registro del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas en el contralor de los
servicios de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el día 26 de febrero de 2019 en la Terminal de Ómnibus
de Tandil, partido de Tandil, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 00582; Que por dicha acta y conforme a lo
descripto por los funcionarios actuantes, se imputa a la empresa El Rápido S.A. por el hecho de afectar a los servicios
vehículos no habilitados; en el caso: con el vehículo chapa patente GDE945 interno 82, se realizaba un servicio desde Mar
del Plata hasta Villegas, se retienen los boletos Nº 3527428 y 3527424 como elemento probatorio; Que la imputada no ha
formulado descargo en el plazo de ley; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la
imputada se considera reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en consecuencia, y no
existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, se estima pertinente dictar el acto
administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso
bajo análisis el artículo 250 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones;
Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado
con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en
uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director Provincial
de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de
la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa El Rápido S.A.; por la infracción configurada en
el artículo 250 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1)
multa de Pesos Veintiocho Mil Siescientos Sesenta y Seis ($28.666). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir
el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo provincial del transporte -ley 11.126- cuenta 1568/6” Casa Matriz
La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº
1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de
regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Hector Camarotti, Director

ene. 24 v. ene. 28

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EL RÁPIDO S.A. (CUIT N° 30-54625284-8), con domicilio real en Gascón N° 1851 de Mar
del Plata, pcia. de Buenos Aires, que por expediente EX-2019-28350026-GDEBA-DPCLMIYSPGP en trámite ante esta
Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la disposición que a continuación se transcribe: La
Plata, 23 de abril de 2021. Visto el Expediente N° EX-2019-28350026-GDEBA-DPCLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con motivo de la
denuncia N° 6014 de fecha 1 de febrero de 2019 efectuada vía web ante esta Dependencia contra la empresa “EL RÁPIDO
S.A.”; Que los hechos denunciados consistirían en la demora que sufrió el servicio Mar del Plata - Bahía Blanca del día 31
de enero de 2019, como consecuencia de un desperfecto que habría sufrido la unidad, no habiéndose informado a los
pasajeros ni solicitado auxilio mecánico; Que por Disposición N° DI-2019-514-GDEBA-DPFTMIYSPGP del Director de
Fiscalización de Transporte del día 28 de noviembre de 2019, se imputó a la empresa “El Rápido S.A.” por no presentarse a
cumplir con la citación ante la Dirección General de Transporte los conductores del servicio Mar del Plata-Bahía Blanca del
día 31/01/2019 y por incumplimiento de servicios horarios, salidas adelantadas o atrasadas en servicios de horarios
“generales” o “mixtos, o reducción del promedio de servicios horarios básicos en servicios de “frecuencia, en el caso por la
demora sufrida en el referido servicio el que debía arribar a las 21:40 hs., llegando a destino a las 23 hs.; Que el imputado
no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte,
la imputada se considera reincidente en los términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en consecuencia, y no
existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el pertinente acto
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administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70,
normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262,
13.708, 14.224 y 14.229; Que en cuanto al encuadre normativo, resultan de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211
del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que la presente medida se
dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58; Por ello, el Director
Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa “El Rápido S.A.”; por la infracción
configurada en los artículos 233 y 246 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus
modificaciones, aplicando una (1) multa de Pesos Quince Mil Trescientos Treinta y Cuatro ($15.334) y una multa de Pesos
Treinta y Cuatro Mil Seis Cientos y Sesenta y Sies ($34.666). Lo que hace un total de Pesos Cincunta Mil ($50.000) Artículo
2º. Informar al imputado que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº
7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la
notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días
hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta
deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo provincial
del transporte -ley 11.126- cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de
reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto
Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudaS” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de
formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o
el representante legal, acreditando el carácter invocado. Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar.
Disposición Nº DISPO-2021-31-GDEBA-DPTFMIYSPGP. Queda usted debidamente notificado.
Hector Camarotti, Director

ene. 24 v. ene. 28

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma EXPRESO LOMAS S.A. (CUIT 30-54622469-0), con domicilio real en Roberto Oliver n°
1483 de 9 de Abril, pcia. de Buenos Aires, que por expediente EX-2021-02314719-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, se ha dictado la disposición que a continuación se transcribe: La
Plata, 24 de junio de 2021. Visto el Expediente EX-2021-02314719-GDEBA-DPTLMIYSPGP registro del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones tienen inicio con motivo de la falta de
presentación de cuadros horarios por la firma “Expreso Lomas S.A.” (Línea 243), hecho constatado por el Departamento
Costos y Tarifas; Que con fecha 22 de septiembre de 2020 el Departamento Costos y Tarifas, intima a la firma “Expreso
Lomas S.A.” (Línea 243) a presentar Cuadro horario correspondiente a la Temporada Invierno 2020 en el término de 72 hs.,
sin que la empresa haya dado cumplimiento con lo requerido; Que ante ello el Departamento Costos y Tarifas, comunica el
hecho a la Dirección de Reclamos y Solicitudes, instando al procedimiento sancionatorio; Que la falta cometida consistiría
en el incumplimiento de las normas u órdenes emanadas en el caso, no se ha dado cumplimiento a lo establecido por la
Disposición N° 2168/87; Que la falta se enmarca en el artículo 235 del Decreto N° 6864/58, Reglamentario del Decreto -
Ley N° 16378/58 y sus modificatorias; Que también resultan de aplicación al Decreto Ley N° 7647/70, normas de
procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes N° 16262, 13708, 14224 y
14229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley N° 16378/57 y el Decreto
N° 6864/58; Por ello, El Director Provincial de Fiscalizacion del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1. Imputar a la firma “Expreso
Lomas S.A.” (Línea 243) por las infracciones establecidas en el Artículo 235 del Decreto N°6864/58, reglamentario del
Decreto- Ley N°16378/57 y sus modificatorias por el hecho de no cumplir medidas y disposiciones emanadas de las
autoridades de la Subsecretaría de Transporte u otras debidamente acreditadas para la fiscalización de los servicios; en el
caso, por no presentar Cuadro horario correspondiente a la Temporada Invierno 2020 en el término de 72 hs., no obstante
haber sido debidamente intimada a ello por el Departamento Costos y Tarifas. Artículo 2º. Otorgar un plazo de diez (10)
días hábiles a partir de la notificación de la presente para ejercer su derecho de defensa conforme lo dispuesto por los
artículos 195 y 196 del Decreto N°6864/58 reglamentario del Decreto LEY 16378/57. Artículo 3º. Registrar, comunicar y
notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-383-GDEBA-DPTFMIYSPGP. Queda Usted debidamente
notificado.
Hector Camarotti, Director

ene. 24 v. ene. 28

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma VÍA FRONT S.R.L. (CUIT 30-71515734-5), con domicilio real en Río Salado n° 9519 de
Loma Hermosa, pcia. de Buenos Aires, que por expediente EX-2021-05575939-GDEBA-DPTLMIYSPGP en trámite ante
esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 n° 1267, se ha dictado la disposición que a continuación se transcribe: La
Plata, 24 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2021-05575939-GDEBA-DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio
de Infraestructura y Servicios Públicos; y Considerando: Que las presentes actuaciones están originadas con motivo del
contralor sobre los denominados servicios de transporte de pasajeros, efectuado en Ruta Provincial N° 2 Vial Camet,
partido de General Pueyrredón, el día 13 de febrero de 2021, en donde se labró el Acta de Comprobación Nº 00423; Que
en dicha acta se imputa a la empresa Vía Front S.R.L por el hecho de realizar un servicio intercomunal sin autorización; en
el caso: con el vehículo HSO764 interno 12, realizaba un servicio de transporte de pasajeros desde José C. Paz hasta Mar
del Plata, transportando treinta (30) pasajeros; Que el imputado no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que
conforme surge del sistema de multas de la Subsecretaría de Transporte, la imputada no se considera reincidente en los
términos del artículo 185 del Decreto N° 6864/58; Que en consecuencia, y no habiéndose aportado nuevos elementos de
juicio que permitan revertir la falta constatada, se estima pertinente dictar el acto administrativo aplicando la sanción
correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del
Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de
aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones
introducidas por las Leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones
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conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57 y el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del
Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de
Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la empresa Vía Front S.R.L por la infracción configurada en el artículo 211
del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multa de
Ciento Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos ($194.400). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente
acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al
efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la
multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En
caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante Interdepósito Bancario del Banco de la
Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte - Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata,
debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7
de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de
expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de Regularización de
Deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal
efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado
y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com. Artículo 5º.
Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-390-GDEBA-DPTFMIYSPGP. Queda
Usted debidamente notificado.
Hector Camarotti, Director

ene. 24 v. ene. 28

POR 5 DÍAS - Notifico a la UNIVERSIDAD DE LOMAS DE ZAMORA (CUIT N° 30-58676165-6) con domicilio real en Ruta
Provincial 4 s/n de Lomas de Zamora, pcia. de Buenos Aires, que por expediente EX-2019-25228338-GDEBA-
DPCLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que
a continuación se transcribe: La Plata, 24 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2019-25228338-GDEBA-
DPCLMIYSPGP del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y Considerando: Que las presentes
actuaciones están originadas en el contralor de los servicios de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el día
15 de mayo de 2019 en la Ruta 215 y Ruta 6, partido de La Plata, donde se labró el Acta de Comprobación Nº 839; Que por
Disposición N° DI-2019-579-GDEBA-DPFTMIYSPGP del Director de Fiscalización de Transporte del día 28 de noviembre
de 2019, se imputó a la Universidad Nacional de Lomas de Zamora (CUIT Nº 30- 58676165-6) por la infracción establecida
en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58, Reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificatorias, por realizar
tráficos no autorizados; en el caso: con el vehículo chapa patente GPL-286, se realizaba un servicio desde Lomas de
Zamora hasta Maipú, transportando diez (10) pasajeros;. Que este acto administrativo se notificó con fecha 12 de febrero
de 2020 a través de Boletín Oficial 28707; Que la imputada no ha formulado descargo en el plazo de ley; Que en
consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta constatada, corresponde dictar el
pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al encuadre normativo, resultan de
aplicación al caso bajo análisis el artículo 211 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus
modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas de procedimiento administrativo,
texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708, 14.224 y 14.229; Que la presente
medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16378/57, el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El
Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la Universidad Nacional de Lomas de
Zamora (CUIT Nº 30- 58676165-6); por la infracción configurada en el artículo 211 del Decreto N° 6864/58 reglamentario
del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones, aplicando una (1) multas Pesos Sesenta y Cuatro Mil Ochocientos
($64.800). Artículo 2º. Informar a la imputada que podrá recurrir el presente acto resolutivo en los términos del artículo 89
del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo, disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a
partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte
(20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio. Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta,
esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del Banco de la provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo
provincial del transporte -ley 11.126- cuenta 1568/6” Casa Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante
original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 Nº 1267 Piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado
provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y número de expediente. ARTÍCULO 4º. Se comunica que
mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de regularización de deudas” en concepto de multas, al que
podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda; debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de
Transporte el titular o el representante legal, acreditando el carácter invocado. Disposición Nº DISPO-2021-380-GDEBA-
DPTFMIYSPGP. Queda usted debidamente notificado.-
Hector Camarotti, Director.

ene. 24 v. ene. 28
 

POR 5 DÍAS - Notifico a la firma AUTOTRANSPORTE CERES S.R.L. (CUIT N° 30-71097344-6) con domicilio real en
Sanchez de Rial N° 2 de Carmen de Patagones, pcia de Buenos Aires, que por expediente EX-2021-05874086-GDEBA-
DPTLMIYSPGP en trámite ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7 N° 1267, se ha dictado la Disposición que
a continuación se transcribe: La Plata, 24 de junio de 2021. Visto el Expediente N° EX-2021-05874086-GDEBA-
DPTLMIYSPGP del Registro del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; Y Considerando: Que las presentes
actuaciones están originadas en el contralor de las empresas de transporte de pasajeros de orden provincial, realizado el 8
de febrero de 2021, en Ruta Provincial 02, Kilómetro 366, Vial Vivoratá, partido de Mar Chiquita, donde se labró el Acta de
Comprobación Nº 767; Que en dicha acta se imputa a la empresa Autotransporte Ceres Sociedad de Responsabilidad
Limitada (CUIT Nº 30-71097344-6) por realizar tráficos no autorizados, en el caso: con el vehículo dominio AB-511-MV
interno 122, realizaba un servicio desde San Justo con intermedias en Morón y Merlo, destino final Mar del Plata,
transportando cuarenta y un (41) pasajeros, posee habilitación de la CNRT Nº 13.006; Que la imputada no ha formulado
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descargo en el plazo de ley; Que en consecuencia, y no existiendo nuevos elementos de juicio que permitan revertir la falta
constatada, corresponde dictar el pertinente acto administrativo aplicando la sanción correspondiente; Que en cuanto al
encuadre normativo, resulta de aplicación al caso bajo análisis el artículo 212 del Decreto Nº 6864/58, Reglamentario del
Decreto - Ley Nº 16.378/57 y sus modificaciones; Que también resultan de aplicación el Decreto Ley Nº 7647/70, normas
de procedimiento administrativo, texto actualizado con las modificaciones introducidas por las leyes Nº 13.262, 13.708,
14.224 y 14.229; Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Ley Nº 16.378/57 y
el Decreto Nº 6864/58; Por ello, El Director Provincial de Fiscalización del Transporte de la Subsecretaría de Transporte del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires Dispone Artículo 1°. Sancionar a la
empresa Autotransporte Ceres Sociedad de Responsabilidad Limitada (CUIT Nº 30-71097344-6); por la infracción
configurada en el artículo 212 del Decreto N° 6864/58 reglamentario del Decreto-Ley N° 16378/57 y sus modificaciones,
aplicando una (1) multa de Pesos Cuarenta y Tres Mil Diez ($43.010). Artículo 2º. Informar al imputado que podrá recurrir el
presente acto resolutivo en los términos del artículo 89 del Decreto Ley Nº 7647/70 de Procedimiento Administrativo,
disponiendo al efecto de un plazo de diez (10) días hábiles a partir de la notificación de la presente; o en su caso proceder
al pago de la multa para lo cual dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles computables a partir del acto notificatorio.
Artículo 3º. En caso de optar por el pago de la multa impuesta, esta deberá abonarse mediante interdepósito bancario del
Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden “Fondo Provincial del Transporte -Ley 11.126- Cuenta 1568/6” Casa
Matriz La Plata, debiendo remitir o presentar el comprobante original ante esta Subsecretaría de Transporte, sita en calle 7
Nº 1267 piso 7 de la ciudad de La Plata, más un sellado provincial de reposición de fojas; indicando nombre y apellido y
número de expediente. Artículo 4º. Se comunica que mediante Decreto Nº 871/02, se ha aprobado el “Régimen de
regularización de deudas” en concepto de multas, al que podrá adherir a fin de formalizar el pago en cuotas de la deuda;
debiendo a tal efecto presentarse ante la Subsecretaría de Transporte el titular o el representante legal, acreditando el
carácter invocado y/o formular consulta respecto al estado de deuda, a través del correo direccionrys.multas@gmail.com.
Artículo 5º. Registrar, comunicar y notificar. Cumplido, archivar. Disposición Nº DISPO-2021-382-GDEBA-DPTFMIYSPGP.
Queda usted debidamente notificado.
Hector Camarotti, Director

ene. 24 v. ene. 28
 

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-19050987-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CEBALLOS CRISTIAN
ALEJANDRO - ANTIVERO MARIA CRISTINA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-16758503-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CASTRONUOVO DANIEL
MIGUEL - PAGANO FRANCISCA ANTONIA S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Airescita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-18806323-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CHAVEZ HORACIO
OSMAR ALBERTO - RINCON LIDIA GRISELDA S/PENSIÓN PARA SÍ Y EN REPRESENTACIÓN DE HIJO MENOR DE
EDAD”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Airescita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-17762382-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “OTEIZA LUIS ALBERTO -
SAYES LILIANA INES S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Airescita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-15969788-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BAZAN EUSEBIO CESAR -
UBEDA FUENTES OLGA S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.
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ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Airescita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-16708293-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TAMBURRI JUAN CARLOS
- VALLE VERTA SUSANA S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Airescita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-25318924-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RODRIGUEZ OSCAR
ALBERTO - GINITRINI MIRTA SUSANA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 15 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-25452721-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SOSA JUSTO -
RAMIREZ ELODIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-24637131-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PAJOT MARCELO
FABIAN - PONCE LAURA BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 15 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-17434475-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BUSTOS JORGE
RAUL - RIOS MAXIMA CONSOLACION (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 15 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-25443644-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PEREZ EDUARDO
DARIO -RIVADENEIRA RAMONA ROSA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 15 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-23827204-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SCHIEL EDUARDO
ANIBAL - RIVERO ANA MARIA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-16769309-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FRIEYRO CARLOS
ALBERTO - EGUI ELEONORA GABRIELA ESPOSA POR SÍ Y EN REPRESENTACIÓN DE HIJO MENOR S/PENSIÓN” y
por expediente Nº EX-2021-16782954-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FRIEYRO CARLOS ALBERTO - FRIEYRO
ÁNGELES MATILDA HIJA MAYOR S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.
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ene. 24 v. ene. 28
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-18063214-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “KENYERES GABRIELA
NATALIA - ORTIZ MATÍAS NAHUEL (EN REPRESENTACIÓN DE ORTIZ TOBIAS AGUSTÍN) S/PENSIÓN” y por
expediente Nº EX-2021-18063623-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “KENYERES GABRIELA NATALIA - ALZAMORA
CARLOS SEBASTIÁN (EN REPRESENTACIÓN DE ALZAMORA TANIA MICAELA) S/PENSIÓN” a toda persona que se
considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a
partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-17667941-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VILLARREAL ANSELMO
OMAR - BASILE NANCY ESTHER ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-18270919-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “DEMARE PEDRO
RAMÓN - ANNECCHINI MARÍA MERCEDES ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 15 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-19393448-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CASTILLO CLEMENTE -
ANDREU NORMA BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-18807022-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “AGUIRRE CRISTIAN
NORBERTO - CECILIA IVANNA ESPINOLA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 15 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos AiresS cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-18863592-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CERFOGLIA RAUL EDUARDO-
HERNANDEZ DOELIA ELICIA(ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 17 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-18386589-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MOREIRA MARIO LAURENTINO-
CORREA JUANA ESTHER(ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 17 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-18088418-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CORONEL EDUARDO FELIX-
MORALES STELLA MARIS (ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 26 de enero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 113



La Plata, 17 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-18857732-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ROJAS DIONISIO HERIBERTO-POLA
MIRTA VIRGINIA(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 17 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-18929314-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOHMANN FRANCO MAURICIO-
GONZALEZ MARIA SOLEDAD(ESPOSA) E HIJOS S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha
de su presentación.
La Plata, 17 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-19517085-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GONZALEZ OSCAR VIRGILIO-
CANCELO MARIA ELENA(ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 17 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-13180626-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ABELLA RAIMUNDO-ABELLA DIEGO
FERNANDO(HIJO INCAPACITADO) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 17 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-21190962-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SANCHEZ NESTOR
FABIAN - AQUINO MARIA INES S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-22162289-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ARREGUI JORGE OMAR
- CALDEVILLA GABRIELA ARIA LORENA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-22615033-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CAPUTO ANGEL ENRIQUE
- DORREGO NELIDA ALICIA S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 20 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-23369676-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MULLER OSCAR -
ALBARRACIN SILVIA NOEMI S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.
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ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-22602722-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOPEZ DOMINGO -
TARIFA ELENA BERTA S/PENSIÓN"; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-08824981-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PANIAGUA MARCELINO -
GODOY AMALIA DEL ROSARIO S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 20 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos Airescita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente n° EX-2021-23660146-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MAMANI JUAN
BELARMINO - FLORES GRACIELA BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente n° EX-2021-02678700-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GARCIA WALTER
GUSTAVO - DE ANDREA KARINA MABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente n° EX-2021-07486401-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CASTRO GREGORIO
FLORENCIO - CASTRO MARTIN ALBERTO (HIJO ) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
presentación. 
La Plata, 20 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-23373999-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ARANA CARLOS ISMAEL
- PERALTA TERESA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 20 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-24130260-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BREIT OMAR RICARDO -
MARCIANO MARIA DE LOS ANGELES (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 20 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-19242642-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CAÑETE ACEVEDO
RAÚL ANTONIO - LÓPEZ DÉBORA YOLANDA CONCUBINA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-08799202-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CABALLERO SILVINA
SOLEDAD - GONZALEZ EZEQUIEL GERMÁN ESPOSO POR SÍ Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS HIJAS MENORES
S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-23213798-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “POISON ROSANA
ELIZABETH - LUBO HECTOR EDUARDO S/PENSIÓN”, en expediente EX-2021-24529015-GDEBA-DVMEYACRJYPP
caratulado "POISON ROSANA ELIZABETH - MANSILLA FACUNDO (HIJO) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere
con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-22479338-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SANCHEZ RAFAEL -
CANO BETI (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente n° EX-2021-22774096-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LIZZANO, ROQUE
MARCELO - FRANCHINA ELENA CATALINA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-15566463-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “REYNA EDGARDO
TOMAS - TABORDA LAURA NANCY (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-18100235-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SOLA EDUARDO
FRANCISCO - PONCE IRMA FELISA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-18860404-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “VERA HERMINIO
ESTEBAN - MAROTTI MARISA SILVINA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación. 
La Plata, 20 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos AiresS cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2020-09502493-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FERNANDEZ DIEGO
GONZALO - FERNANDEZ SHANIA CELINE (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” y en expediente EX-2020-13565252-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado “FERNANDEZ DIEGO GONZALO - ORTIZ LIDIA GRISELDA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”,
a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
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La Plata, 20 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-16118500-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CURRA EDUARDO
ANTONIO - FUENTES PATRICIA MERCEDES S/PENSIÓN”, en expediente Nº EX-2021-16708322-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado "CURRA EDUARDO ANTONIO - CURRA FLORENCIA BELEN (HIJA) S/PENSIÓN" a toda
persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-22442654-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TORRES RAMON
ROBERTO - PELAEZ CLAUDIA ANDREA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-16771602-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FIRMAPAZ JUAN
CARLOS - SEQUEIRA MARIA ANGELICA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-22966527-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALBARENGUE
FERNANDO LUIS - OJEDA MIRIAM BEATRIZ (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de su presentación. 
La Plata, 20 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-16235237-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GARABENTA VERONICA
SUSANA - AVILA ELUNEY NAZEL (HIJO) S/PENSIÓN”, en expediente EX-2021-16240911-GDEBA-DVMEYACRJYP
caratulado “GARABENTA VERONICA SUSANA -ROMERO CARLOS MAXIMILIANO (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” en
expediente EX-2021-16237232-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GARABENTA VERONICA SUSANA - AVILA
LUDMILA ABIGAIL (HIJA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de lafecha de su presentación.
La Plata, 20 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-22160251-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “APASA OSCAR
ANTONIO - GUTIERREZ MIRTA GABRIELA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” y en expediente EX-2021-23119782-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado “APASA OSCAR ANTONIO - APASA SHEILA MICHELLE Y OTRO (HIJOS) S/PENSIÓN”, a
toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, 20 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-21035538-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CHIESSI ROBERTO
RICARDO - CLAVERO MARÍA ESTER ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-19312280-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MEDINA JOSÉ RUBÉN -
DENEGRI JÉSSICA VIVIAN ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-22349569-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GODOY JOAQUÍN -
ROGNONI HILDA ESTHER ESPOSA S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº EX-2021-24417246-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GARCÍA JUAN CARLOS
- PERSANO MERCEDES RAQUEL CONVIVIENTE S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-30228839-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GALARZA JUAN -
FERNANDEZ FELIPA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-15426793-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RAMIREZ JULIO CESAR -
ROMERO RITA MAGDALENA (CONYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-28794171-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ENRIQUEZ RAUL
FORTUNATO - HERRERA STELLA MARIS (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho
a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policias de la Provincia de Buenos AiresS cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-19611712-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ZUAZO WALTER -
GONZALEZ REFOJO ELVA MARTHA (CONYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-21981564-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LAZALDE HUMBERTO
RICARDO - LAZALDE DIANA ABIGAIL y LAZALDE AARON DANIEL (HIJOS) S/PENSIÓN”, a toda persona que se
considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a
partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
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por cinco (5) días en el expediente EX-2021-19980420-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “BERDIÑAS JUAN JORGE -
CHAPMAN MARIA CELIA (CONYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-23212887-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “RENDA JOSE OSVALDO -
MELONI ELSA NOEMI (CONYUGE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-20061390-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ESCALANTE PEDRO
ANTONIO - PASCUA MIRIAM MABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-23564351-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FERNANDEZ MATIAS
ARIEL - AGUILERA SOFIA INES (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente n° EX-2021-19072321-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “PAVON DANIELA
PAOLA - CUSNIER SEBASTIAN RAMON (ESPOSO) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de
presentación.
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente n° EX-2021-26239607-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ASCENSION ANTONIO
VICENTE - SIGOLI LILIANA SIXTA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación. 
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente n° EX-2021-25421764-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “TAULO JOSE
REYNALDO - TORRES BRIZUELA, ZORAIDA MABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con
derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la
fecha de presentación
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-29341770-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MARTINS ARMANDO -
BENITO PALMIRA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-29776459-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “KILB HERNAN ANGEL -
ELBA BEATRIZ FERNANDEZ (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
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apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-29005415-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ARAOZ JACINTO
FRANCISCO - GOMEZ GRACIELA MABEL S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente EX-2021-28785621-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “IBARRA GERARDO JOSE -
CABRERA MARIA DEL CARMEN S/PENSIÓN”; a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-31220860-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ALASIO NESTOR
LUJAN - TRELLES GRACIELA RENEE (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-24277786-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “SILVA RAMON
OSCAR - GONZALEZ RAMONA BEATRIZ (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-18542158-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GRECO ALBERTO
MANUEL -TORRES MARTA TERESA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, y en expediente Nº EX-2021-19559158-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado "GRECO ALBERTO MANUEL - GRECO MARIA SOLEDAD (HIJA) S/PENSIÓN a toda
persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y
considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-32013339-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FABRO HORACIO
ALBERTO - FABRO DUARTE MICAELA TAMARA (HIJA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes Nº EX-2021-29493101-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “FRANCO CARLOS
ALBERTO - OVIEDO LAURA ADRIANA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-25553081-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GUEVARA PEDRO
PACIFICO - CORTEZE MARTA LILIANA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a
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beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en los expedientes EX-2021-30497993-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CEPEDA ROBERTO
ALFREDO - TEDESCO JUANA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 3 de enero de 2022.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-18863592-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CERFOGLIA RAUL EDUARDO-
HERNANDEZ DOELIA ELICIA(ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 17 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-18386589-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “MOREIRA MARIO LAURENTINO-
CORREA JUANA ESTHER(ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 17 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-18088418-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “CORONEL EDUARDO FELIX-
MORALES STELLA MARIS(ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 17 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-18857732-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ROJAS DIONISIO HERIBERTO-POLA
MIRTA VIRGINIA(ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 17 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-18929314-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “LOHMANN FRANCO MAURICIO-
GONZALEZ MARIA SOLEDAD(ESPOSA) E HIJOS S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha
de su presentación. 
La Plata, 17 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-19517085-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “GONZALEZ OSCAR VIRGILIO-
CANCELO MARIA ELENA(ESPOSA) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 17 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el EX-2021-13180626-GDEBA-DVMEYACRJYPP caratulado “ABELLA RAIMUNDO-ABELLA DIEGO
FERNANDO (HIJO INCAPACITADO) S/PENSIÓN" a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
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apercibimiento de resolverse las actuaciones con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 17 de diciembre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A) Vicepresidente.

ene. 24 v. ene. 28

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Berisso cita y emplaza por el plazo de 3 días a todos aquellos que quieran hacer valer
sus derechos sobre los inmuebles ubicados en el Partido de Berisso que a continuación se detallan y que se encuentran en
condiciones de ser adquiridos por prescripción de administrativa:
 
Partida N° 114-12.497
Nomenclatura Catastral. Circunscripción 7, Sección G, Manzana 243, Parcela 36ª, 37 y 38 unificadas en Partida 12.497
 
Berisso, 17 de enero de 2022.
Gabriel D´Elia, Director.

ene. 24 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE ADOLFO ALSINA
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Adolfo Alsina, convoca MÉDICOS TERAPISTAS a inscribirse en el Banco de
Profesionales: https://www.adolfoalsina.gov.ar/bancoprofesionales y/o remitir C.V. a postulaciones@adolfoalsina.gov.ar.-
También se hace extensiva la convocatoria a todo profesional de la Salud.
Javier Andres, Intendente

ene. 25 v. ene. 26

MUNICIPALIDAD DE AZUL
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Azul, con domicilio en calle Yrigoyen Nº 424 de la ciudad de Azul, cita y emplaza por
diez (10) días a aquellas personas que se consideren con derecho sobre los inmuebles identificados catastralmente como
circunscripción i; sección h; quinta 168; manzana 168 d; parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y circunscripción i; sección h;
quinta 170; manzana 170 b del partido de Azul (006), los que se encuentran en condiciones de ser adquiridos por
prescripción administrativa (Ley 24.320) por el Municipio.
Angel B. Olaechea, Director

ene. 26 v. ene. 28
 

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
POR 2 DÍAS - La Municipalidad de Mar Chiquita otorga por el plazo de 10 (diez) días corridos vista del Pliego de Bases y
Condiciones obrante en el expte. N° 521/2021, el cual refiere al “Proyecto de Iniciativa Privada” a todos los interesados a fin
de que formulen todas las observaciones que consideren pertinentes.
Jorge Alberto Peredi, Intendente

ene. 26 v. ene. 27

MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR
 
POR 3 DÍAS - Convocatoria a participacion ciudadana. El intendente de la Municipalidad de Escobar, mediante Decreto Nº
0116/2022, con fecha 21 de enero del 2022, ha resuelto convocar a participación ciudadana, el estudio de impacto
ambiental del “PROYECTO DE CONSTRUCCION Y OPERACIÓN DE UNA ALCAIDÍA DEPARTAMENTAL”, en la
intersección de las calles Mateo Gelves y Tiziano de la localidad de Belén de Escobar, partido de Escobar, en el inmueble
denominado catastralmente como circunscripción XII, parcela, 3288d, partida 43657, presentado por el Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, bajo expediente N° 4034-238072/22, la cual se
sustanciará desde el 31 de enero del 2022 hasta el 19 de febrero del 2022 inclusive, por medio de la página web de este
municipio, (https://www.escobar.gob.ar), ingresando desde el acceso directo denominado “Participación Ciudadana”. El
estudio de impacto ambiental se encontrará disponible para el libre acceso por parte de la comunidad desde la misma
página web citada. Los interesados en participar en el marco del proceso de consulta ciudadana, sean personas físicas o
jurídicas, deberán completar el formulario previsto en la misma web. Se designa a la Dirección General de Medio Ambiente
del Municipio de Escobar como dependencia encargada del seguimiento y fiscalización del proceso de participación
ciudadana.
Claudio Flores Barrios, Director

ene. 26 v. ene. 28

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 1 DÍA - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a MONTE GRANDE SOCIEDAD ANÓNIMA y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de la calle Los Andes, 9 de Julio y Garreador, de la localidad de Monte Grande
del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son: Circunscripción VI, Sección J, Manzana 141, Parcelas: 1,
2, 3, 4, 5 y 6, Partidas: 165510, 170767, 170768, 170769, 170770 y 170771, para que en el plazo de 30 días deduzcan
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oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 10835/2011, bajo apercibimiento de resolver
conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas
y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de
Monte Grande, de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2021-23293400- -GDEBA-DAIYSMHYFGP - Min. Mujeres P.G. y D.S. -
Adecuación presupuestaria


 


Juris UE Prg Act Fin Fun Subfun Inc Princ Rég
Est Agrup Ocup UG Cargos


28 473 1 1 2 3 0 1 2 1 3 999 1
28 473 1 1 2 3 0 1 2 1 5 999 4
28 473 1 3 2 3 0 1 2 1 3 999 2
28 473 1 3 2 3 0 1 2 1 4 999 1
28 473 1 3 2 3 0 1 2 1 5 999 1
28 473 1 4 2 3 0 1 2 1 1 999 1
28 473 1 4 2 3 0 1 2 1 3 999 1
28 473 1 5 2 3 0 1 2 1 1 999 1
28 473 1 5 2 3 0 1 2 1 2 999 2
28 473 1 5 2 3 0 1 2 1 3 999 6
28 473 1 5 2 3 0 1 2 1 4 999 4
28 522 2 1 2 3 0 1 2 1 5 999 2
28 476 3 1 2 3 0 1 2 1 1 999 2
28 476 3 1 2 3 0 1 2 1 3 999 2
28 476 3 1 2 3 0 1 2 1 4 999 2
28 476 3 1 2 3 0 1 2 1 5 999 1
28 476 3 2 2 3 0 1 2 1 3 999 7
28 476 3 2 2 3 0 1 2 1 4 999 1
28 476 3 3 2 3 0 1 2 1 3 999 2







28 476 3 3 2 3 0 1 2 1 4 999 2
28 476 3 3 2 3 0 1 2 1 5 999 3
28 476 3 4 2 3 0 1 2 1 3 999 2
28 476 3 4 2 3 0 1 2 1 4 999 1
28 476 3 5 2 3 0 1 2 1 5 999 1
28 476 3 6 2 3 0 1 2 1 1 999 1
28 476 3 6 2 3 0 1 2 1 3 999 10
28 474 4 1 2 3 0 1 2 1 3 999 1
28 474 4 1 2 3 0 1 2 1 4 999 2
28 474 4 1 2 3 0 1 2 1 5 999 4
28 474 4 2 2 3 0 1 2 1 1 999 1
28 474 4 2 2 3 0 1 2 1 3 999 28
28 474 4 2 2 3 0 1 2 1 4 999 20
28 474 4 2 2 3 0 1 2 1 5 999 35
28 474 4 2 2 3 0 1 2 1 14 999 16
28 474 4 3 2 3 0 1 2 1 5 999 1
28 474 4 4 2 3 0 1 2 1 3 999 5
28 474 4 4 2 3 0 1 2 1 4 999 3
28 474 4 4 2 3 0 1 2 1 5 999 3
28 474 4 5 2 3 0 1 2 1 3 999 2
28 474 4 5 2 3 0 1 2 1 4 999 2
28 474 4 5 2 3 0 1 2 1 5 999 3
28 474 4 6 2 3 0 1 2 1 3 999 6
28 474 4 6 2 3 0 1 2 1 4 999 1
28 474 4 6 2 3 0 1 2 1 5 999 4


TOTAL 200


 





		numero_documento: IF-2021-27366244-GDEBA-DPPPMHYFGP

		fecha: Viernes 22 de Octubre de 2021

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2021-10-22T08:55:04-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Luciana Garcia

		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2021-10-22T08:55:04-0300
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Anexo


Número: 


Referencia: Anexo I - EX-2021-27941408-GDEBA-DAIYSMHYFGP


 
JUR AUX PG ACT UE FIN FUN SFUN UG INC PPAL PCIAL SPCIAL DÉBITO CRÉDITO


6 1 3 3 355 1 3 0 999 3 3 1 0  8.000.000


6 1 3 3 355 1 3 0 999 3 3 5 0  1.100.000


6 1 1 2 350 1 3 0 999 5 1 4 99 200.000  


6 1 1 2 350 1 3 0 999 5 1 5 99 400.000  


6 1 1 2 350 1 3 0 999 5 1 6 99 400.000  


6 1 1 2 350 1 3 0 999 5 1 7 99 400.000  


6 1 1 2 350 1 3 0 999 5 3 2 899 400.000  


6 1 1 2 350 1 3 0 999 5 3 5 99 200.000  


6 1 3 3 355 1 3 0 999 4 3 1 0 3.800.000  


6 1 3 3 355 1 3 0 999 4 3 7 0 800.000  


6 1 3 2 435 1 3 0 999 4 3 2 0 600.000  


6 1 3 2 435 1 3 0 999 4 3 7 0 100.000  


6 1 3 4 436 1 3 0 999 4 3 4 0 300.000  


6 1 3 4 436 1 3 0 999 4 3 8 0 500.000  


6 1 3 5 467 1 3 0 999 4 3 6 0 300.000  


6 1 3 5 467 1 3 0 999 4 3 7 0 100.000  


6 1 4 2 468 1 7 0 999 4 3 6 0 200.000  







6 1 4 1 469 1 3 0 999 4 3 6 0 400.000  
TOTAL 9.100.000 9.100.000


 





		numero_documento: IF-2021-28340880-GDEBA-DPPPMHYFGP

		fecha: Viernes 29 de Octubre de 2021

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2021-10-29T13:00:19-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Luciana Garcia

		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2021-10-29T13:00:19-0300

		GDE BUENOS AIRES












-en pesos-


PRG ACT FIN.FUN.SUB INC PRINC. PARC. SUBPARC. DÉBITO CRÉDITO


8 2 3.4.1 5 3 3 99 11.942.799.640       


7 2 3.3.0 5 3 3 61 667.440.440            


7 2 3.3.0 9 1 3 1 65.467.150              


7 2 3.3.0 9 1 3 2 57.061.150              


7 2 3.3.0 9 1 3 3 1.169.516.670         


7 2 3.3.0 9 1 3 5 3.335.610                


7 2 3.3.0 9 1 3 6 267.650                   


7 2 3.3.0 9 1 3 7 74.917.880              


7 2 3.3.0 9 1 3 8 8.545.931.270         


7 2 3.3.0 9 1 3 9 1.123.000                


7 2 3.3.0 9 1 3 10 218.090                   


7 2 3.3.0 9 1 3 12 779.475.980            


7 2 3.3.0 9 1 3 16 195.750.070            


7 2 3.3.0 9 1 3 17 177.000                   


7 2 3.3.0 9 1 3 18 14.000                     


7 2 3.3.0 9 1 3 20 60.000                     


7 2 3.3.0 9 1 3 21 843.990                   


7 2 3.3.0 9 1 3 22 917.520                   


7 2 3.3.0 9 1 3 23 34.746.540              


7 2 3.3.0 9 1 3 32 1.000                       


7 2 3.3.0 9 1 3 33 10.000                     


7 2 3.3.0 9 1 3 34 145.265.490            


7 2 3.3.0 9 1 3 35 15.102.430              


7 2 3.3.0 9 1 3 36 1.000                       


7 2 3.3.0 9 1 3 38 190.587.170            


11.945.515.370       11.945.515.370       


ANEXO I


TOTAL
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Anexo


Número: 


Referencia: EX-2021-23293400-GDEBA-DAIYSMHYFGP - Ministerio de las Mujeres, PG y DS
- Anexo II


 


CONCEPTO TOTAL PERSONAL
PERMANENTE


PERSONAL
TEMPORARIO


ADMINISTRACIÓN
CENTRAL 200 0 200


Ministerio de las Mujeres,
Políticas de Géneros y


Diversidad Sexual
200 0 200


 





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		numero_documento: IF-2021-26728926-GDEBA-DPPPMHYFGP

		fecha: Viernes 15 de Octubre de 2021

				2021-10-15T13:41:05-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Luciana Garcia

		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2021-10-15T13:41:06-0300

		GDE BUENOS AIRES
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Anexo


Número: 


Referencia: Anexo II - EX-2021-27941408-GDEBA-DAIYSMHYFGP


 
JUR AUX PG ACT UE FIN FUN SFUN UG INC PPAL PCIAL SPCIAL DÉBITO CRÉDITO


99 0 8 2 244 3 4 1 999 5 3 3 99 21.090.422  


6 1 3 3 355 1 3 0 999 2 9 3 0  2.400.000


6 1 3 3 355 1 3 0 999 2 5 5 0  3.000.000


6 1 3 2 435 1 3 0 999 2 7 3 0  5.500.000


6 1 3 3 355 1 3 0 999 2 7 7 0  3.000.000


6 1 1 1 350 1 3 0 999 2 2 2 0  180.000


6 1 1 1 350 1 3 0 999 2 5 5 0  510.000


6 1 1 1 350 1 3 0 999 2 5 7 0  460.000


6 1 1 1 350 1 3 0 999 2 6 1 0  150.000


6 1 1 1 350 1 3 0 999 2 6 2 0  360.000


6 1 1 1 350 1 3 0 999 2 7 7 0  235.000


6 1 1 1 350 1 3 0 999 2 9 3 0  300.000


6 1 1 1 350 1 3 0 999 2 9 6 0  305.000


6 1 3 3 355 1 3 0 999 2 9 2 0  450.000


6 1 3 2 435 1 3 0 999 3 5 4 0  3.340.422


6 1 3 3 355 1 3 0 999 3 3 5 0  900.000


TOTAL 21.090.422 21.090.422


 









		numero_documento: IF-2021-28340394-GDEBA-DPPPMHYFGP

		fecha: Viernes 29 de Octubre de 2021

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2021-10-29T12:58:40-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Luciana Garcia

		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2021-10-29T12:58:41-0300

		GDE BUENOS AIRES












-en pesos-


CONCEPTO TOTAL


CAJA DE RETIROS,


JUBILACIONES Y


PENSIONES DE LAS


POLICIAS


INSTITUTO DE 


PREVISIÓN SOCIAL 


(IPS)


1.1.1.99.00.000 OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO 11.275.359.200 0 11.275.359.200


RECURSOS NO AFECTADOS


ASIG. FAM. A JUBILADOS Y PENSIONADOS LEY 8452 74.917.880 74.917.880


CUMPLIMIENTO ART 1° LEY 14.042 145.265.490 145.265.490


CUMPLIMIENTO ART. 3º INC. B LEY 11.945 -177.000 -177.000


CUMPLIMIENTO DTO. LEY 9273/79 -267.650 -267.650


CUMPLIMIENTO DTO. LEY 9507/80 65.467.150 65.467.150


CUMPLIMIENTO LEY 9650/80 ART. 6° 8.545.931.270 8.545.931.270


CUMPLIMIENTO LEGISLACION PENSIONES SOCIALES 779.475.980 779.475.980


CUMPLIMIENTO LEY 13.576 - PERSONAL VIALIDAD - -14.000 -14.000


CUMPLIMIENTO LEY 13.763 ART 5 INC. 1 - PAGO EN EFECTIVO - -10.000 -10.000


CUMPLIMIENTO LEY 14.245 15.102.430 15.102.430


CUMPLIMIENTO LEY 5631 -1.123.000 -1.123.000


CUMPLIMIENTO LEY 8253 3.335.610 3.335.610


CUMPLIMIENTO LEY N° 14.196 -1.000 -1.000


CUMPLIMIENTO LEY N° 14.486 190.587.170 190.587.170


CUMPLIMIENTO LEY 13.437 DECRETO 2.124/06 -1.000 -1.000


LEY 13807 PENSIÓN PARA VÍCTIMAS PLAN CONINTES 34.746.540 34.746.540


LEY 13808 PENSIÓN SOCIAL OPERATIVO CONDOR 917.520 917.520


PAGO DE JUB. Y PENS. BOMBEROS VOLUNTARIOS Y  PENSIONES LEYES ESPEC. LEY 13802 1.169.516.670 1.169.516.670


PAGO DE JUB. Y PENS. EX-GOBERNADORES Y EX-LEGISLADORES - LEY 5.675 - 57.061.150 57.061.150


PENSION LEY 8172 Y OTRAS PENSIONES -218.090 -218.090


PENSION SOCIAL - ISLAS MALVINAS - LEY 12.006 - 195.750.070 195.750.070


PENSIÓN SOCIAL PROGENITORES DE VÍCTIMAS DE REPRESIÓN ILEGAL -843.990 -843.990


SERVICIOS VENCIDOS BONOS LEY 13.763 -60.000 -60.000


ANEXO II
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Anexo


Número: 


Referencia: Anexo III - EX-2021-27941408-GDEBA-DAIYSMHYFGP


 


CONCEPTO TOTAL


AFECTACIONES


NETO
DEDUCIDO


DE
AFECTACIÓN


TOTAL
AFECTADO


ADMINISTRACIÓN
CENTRAL


ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS MUNICIPIOS


12.0.0.000 -
INGRESOS NO
TRIBUTARIOS


33.796.805 33.796.805 28.342.000 0 5.454.805 0


12.2.0.000 -
DERECHOS 33.796.805 33.796.805 28.342.000 0 5.454.805 0


12.2.0.044 -
TASAS POR
SERVICIOS
D.I.E.B.O.


33.796.805 33.796.805 28.342.000 0 5.454.805 0


 





		numero_documento: IF-2021-28340251-GDEBA-DPPPMHYFGP

		fecha: Viernes 29 de Octubre de 2021

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2021-10-29T12:58:13-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Luciana Garcia

		cargo_0: Directora Provincial
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-en pesos-


CONCEPTO TOTAL


CAJA DE RETIROS,


JUBILACIONES Y


PENSIONES DE LAS


POLICIAS


INSTITUTO DE 


PREVISIÓN SOCIAL 


(IPS)


TOTAL RECURSOS 22.776.890.397 0 22.776.890.397


11.9.0.000 - TRIBUTARIOS DE JURISDICCIÓN NACIONAL 1.829.339.813 0 1.829.339.813


11.9.3.000 - COPARTICIPACION DE LEYES ESPECIALES 1.829.339.813 0 1.829.339.813


11.9.3.011 - LEY Nº 23966 ARTICULO 5º 1.829.339.813 1.829.339.813


12.0.0.000 - INGRESOS NO TRIBUTARIOS 185.754.223 0 185.754.223


12.1.0.000 - TASAS 1.592.300 0 1.592.300


12.1.0.041 - TASA ADMINISTRATIVA I.P.S. 1.592.300 1.592.300


12.6.0.000 - MULTAS -13.669.619 0 -13.669.619


12.6.0.005 - MULTAS VARIAS I.P.S. -13.669.619 -13.669.619


12.9.1.000 - OTROS RECURSOS NO TRIBUTARIOS PROVINCIALES 197.831.542 0 197.831.542


12.9.1.026 - OTROS 197.831.542 197.831.542


13.0.0.000 - APORTES Y CONTRIBUCIONES 20.761.796.361 0 20.761.796.361


13.1.0.000 - APORTES PERSONALES AL I.P.S. 13.221.524.096 0 13.221.524.096


13.1.0.001 - ADMINISTRACIÓN CENTRAL 3.872.746.925 3.872.746.925


13.1.0.002 - ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 372.093.355 372.093.355


13.1.0.003 - MUNICIPALIDADES 1.896.525.400 1.896.525.400


13.1.0.004 - ENTES PRIVADOS 927.784.698 927.784.698


13.1.0.005 - ADMINISTRACIÓN CENTRAL - SERVICIO PENITENCIARIO 1.107.850.117 1.107.850.117


13.1.0.006 - LEY DE POLICÍA Y SERVICIO PENITENCIARIO 518.707.763 518.707.763


13.1.0.007 - DGCyE - DOCENTES 4.525.815.838 4.525.815.838


13.2.0.000 - CONTRIBUCIONES PATRONALES AL I.P.S. 7.540.272.265 0 7.540.272.265


13.2.0.001 - ADMINISTRACIÓN CENTRAL 3.101.328.540 3.101.328.540


13.2.0.002 - ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 320.391.168 320.391.168


13.2.0.003 - MUNICIPALIDADES 1.651.750.390 1.651.750.390


13.2.0.004 - ENTES PRIVADOS 674.986.630 674.986.630


13.2.0.005 - ADMINISTRACIÓN CENTRAL - SERVICIO PENITENCIARIO 1.039.973.251 1.039.973.251


13.2.0.006 - LEY DE POLICÍA Y SERVICIO PENITENCIARIO 667.440.440 667.440.440


13.2.0.007 - DGCyE - DOCENTES 84.401.846 84.401.846


ANEXO III
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Número: 


Referencia: Anexo IV - EX-2021-27941408-GDEBA-DAIYSMHYFGP


 
JUR AUX PG ACT UE FIN FUN SFUN UG INC PP PAR SPCIAL CRÉDITO
99 0 6 4 244 1 4 1 999 5 3 1 802 5.454.805


6 1 4 2 468 1 7 0 999 4 3 7 0 6.422.300


6 1 4 2 468 1 7 0 999 4 3 6 0 10.000.000


6 1 4 2 468 1 7 0 999 4 3 9 0 2.000.000


6 1 4 2 468 1 7 0 999 2 3 1 0 2.500.000


6 1 4 2 468 1 7 0 999 2 5 5 0 2.500.000


6 1 4 2 468 1 7 0 999 2 9 2 0 3.000.000


6 1 4 2 468 1 7 0 999 2 9 6 0 1.919.700


TOTAL 33.796.805,00


 





		fecha: Viernes 29 de Octubre de 2021

		numero_documento: IF-2021-28340336-GDEBA-DPPPMHYFGP
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-en pesos-


U.E. PRG
SUBP


RG
ACT F.F INC PP PAR SPA R.E A.O DÉBITO CRÉDITO


313 1 1 12 1 1 1 1 7.788.600              


313 1 1 12 1 1 1 3 109.857.450         


313 1 1 12 1 1 1 4 12.837.200           


313 1 1 12 1 1 1 5 38.613.400           


313 1 1 12 1 2 1 3 13.431.920           


313 1 1 12 1 3 2.610.441              


313 1 1 12 1 4 16.966.730           


313 1 1 12 1 5 500.000                


313 1 1 12 1 6 2.883.740             


313 1 1 12 2 1 1 2.710.000              


313 1 1 12 2 4 2 522.700                 


313 1 1 12 2 9 5 442.000                 


313 1 1 12 2 9 6 2.111.943              


313 1 1 12 3 1 6 10.972.570           


313 1 1 12 4 3 2 5.000.000              


313 1 1 12 4 3 6 9.999.973              


314 2 1 1 12 5 1 1 1 10.674.938.920    


314 2 2 1 12 5 1 1 1 1.455.041.640      


314 2 3 1 12 5 1 1 1 10.153.543.280    


314 2 4 1 12 5 1 1 1 262.885.370         


314 2 4 1 11 5 1 1 1 8.545.931.270      


314 3 1 11 5 1 1 15 779.475.980         


314 4 1 11 5 1 1 5 57.061.150           


314 4 1 11 5 1 1 6 1.169.516.670      


314 4 1 11 5 1 1 8 1.123.000             


314 4 1 11 5 1 1 10 3.335.610              


314 4 1 11 5 1 1 12 267.650                


314 4 1 11 5 1 1 13 218.090                


314 4 1 11 5 1 1 22 195.750.070         


314 4 1 11 5 1 1 23 177.000                


314 4 1 11 5 1 1 27 1.000                    


314 4 1 11 5 1 1 29 14.000                  


314 4 1 11 5 1 1 30 10.000                  


314 4 1 11 5 1 1 32 60.000                  


314 4 1 11 5 1 1 34 917.520                 


314 4 1 11 5 1 1 33 843.990                


314 4 1 11 5 1 1 35 34.746.540           


314 4 1 11 5 1 1 36 145.265.490         


314 4 1 11 5 1 1 37 15.102.430           


314 4 1 11 5 1 1 38 1.000                    


314 4 1 11 5 1 1 40 190.587.170         


314 5 1 11 5 1 1 2 65.467.150           


314 5 1 11 5 1 1 11 74.917.880           


6.099.470             34.058.349.067    


ANEXO IV


34.052.249.597


TOTAL


INCREMENTO NETO 
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Anexo


Número: 


Referencia: IPS - EX-2021-28845679-GDEBA-DASMHYFGP - Anexo IV - Gasto


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 3 de Noviembre de 2021

				2021-11-03T14:28:33-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2021-28979377-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2021-28979377-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2021-11-03T14:28:33-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Anexo


Número: 


Referencia: EX-2021-26030252-GDEBA-SDTADPLB - Patronato - Adecuación presupuestaria


 
JUR UE PRG ACT FI FU SF INC PRIN PAR SUBP UG DÉBITO CRÉDITO


1.1.2.16.11 246 2 1 2 3 0 3 3 5 0 999 1.102.458  


1.1.2.16.11 247 1 1 2 3 0 3 3 5 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 247 1 2 2 3 0 3 3 5 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 247 1 3 2 3 0 3 3 5 0 999 9.100.000  


1.1.2.16.11 247 1 4 2 3 0 3 3 5 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 245 3 1 2 3 0 3 7 2 0 999 10.000  


1.1.2.16.11 245 3 2 2 3 0 3 7 2 0 999 10.000  


1.1.2.16.11 246 2 2 2 3 0 3 7 2 0 999 10.000  


1.1.2.16.11 246 2 3 2 3 0 3 7 2 0 999 10.000  


1.1.2.16.11 247 1 2 2 3 0 3 7 2 0 999 10.000  


1.1.2.16.11 247 1 4 2 3 0 3 7 2 0 999 262.860  


1.1.2.16.11 245 3 1 2 3 0 2 3 1 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 246 2 1 2 3 0 2 3 1 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 247 1 1 2 3 0 2 3 1 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 247 1 2 2 3 0 2 3 1 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 247 1 3 2 3 0 2 3 1 0 999 1.000.000  


1.1.2.16.11 247 1 4 2 3 0 2 3 1 0 999 1.000  







1.1.2.16.11 245 3 1 2 3 0 2 3 3 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 246 2 1 2 3 0 2 3 3 0 999 50.000  


1.1.2.16.11 247 1 1 2 3 0 2 3 3 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 247 1 2 2 3 0 2 3 3 0 999 11.000  


1.1.2.16.11 247 1 4 2 3 0 2 3 3 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 246 2 1 2 3 0 2 4 2 0 999 80.000  


1.1.2.16.11 246 2 1 2 3 0 2 5 4 0 999 305.318  


1.1.2.16.11 246 2 1 2 3 0 2 5 5 0 999 200.000  


1.1.2.16.11 247 1 1 2 3 0 2 5 5 0 999 10.000  


1.1.2.16.11 247 1 2 2 3 0 2 5 5 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 247 1 4 2 3 0 2 5 5 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 246 2 1 2 3 0 2 6 3 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 247 1 2 2 3 0 2 6 3 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 247 1 2 2 3 0 2 6 4 0 999 1.189  


1.1.2.16.11 247 1 2 2 3 0 2 7 6 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 247 1 1 2 3 0 2 9 1 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 247 1 2 2 3 0 2 9 1 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 247 1 4 2 3 0 2 9 1 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 247 1 1 2 3 0 2 9 6 0 999 250.000  


1.1.2.16.11 247 1 2 2 3 0 2 9 6 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 247 1 4 2 3 0 2 9 6 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 246 2 1 2 3 0 4 3 2 0 999 10.000  


1.1.2.16.11 246 2 1 2 3 0 4 3 3 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 246 2 1 2 3 0 4 3 4 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 246 2 1 2 3 0 4 3 5 0 999 30.000  


1.1.2.16.11 247 1 1 2 3 0 4 3 6 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 247 1 2 2 3 0 4 3 6 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 247 1 3 2 3 0 4 3 6 0 999 500.000  


1.1.2.16.11 247 1 4 2 3 0 4 3 6 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 246 2 1 2 3 0 4 3 7 0 999 50.000  


1.1.2.16.11 247 1 1 2 3 0 4 3 7 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 247 1 2 2 3 0 4 3 7 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 247 1 3 2 3 0 4 3 7 0 999 200.000  


1.1.2.16.11 247 1 4 2 3 0 4 3 7 0 999 1.000  


1.1.2.16.11 247 1 3 2 3 0 4 3 8 0 999 998.767  







1.1.1.99.00 244 1 1 8 8 0 9 1 2 11 999 8.434.776  


1.1.2.16.11 246 2 1 2 3 0 3 7 2 0 999  473.240


1.1.2.16.11 247 1 1 2 3 0 3 7 2 0 999  37.120


1.1.2.16.11 247 1 3 2 3 0 3 7 2 0 999  317.500


1.1.2.16.11 247 1 3 2 3 0 2 3 3 0 999  245.000


1.1.2.16.11 247 1 3 2 3 0 2 5 5 0 999  1.205.000


1.1.2.16.11 247 1 1 2 3 0 2 7 3 0 999  400.000


1.1.2.16.11 247 1 3 2 3 0 2 6 3 0 999  500.000


1.1.2.16.11 247 1 3 2 3 0 2 6 4 0 999  40.000


1.1.2.16.11 247 1 3 2 3 0 2 7 6 0 999  45.000


1.1.2.16.11 247 1 3 2 3 0 2 9 1 0 999  340.000


1.1.2.16.11 247 1 3 2 3 0 2 9 6 0 999  406.189


1.1.2.16.11 247 1 3 2 3 0 4 3 2 0 999  7.501.193


1.1.2.16.11 247 1 3 2 3 0 4 3 4 0 999  2.169.200


1.1.2.16.11 246 2 1 2 3 0 4 3 6 0 999  162.000


1.1.2.16.11 247 1 4 2 3 0 4 3 8 0 999  399.150


1.1.1.99.00 244 1 1 8 8 0 9 2 2 11 999  8.434.776


TOTAL 22.675.368 22.675.368


 





		numero_documento: IF-2021-27365113-GDEBA-DPPPMHYFGP

		fecha: Viernes 22 de Octubre de 2021

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2021-10-22T08:50:15-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Luciana Garcia

		cargo_0: Directora Provincial

		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

				2021-10-22T08:50:15-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2021-27278822-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO ÚNICO


en Pesos


JUR ENTIDAD UE PROGRAMA
SUB 


PROGRAMA
ACTIVIDAD


FIN 


FUN


SUBFUN


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL UG DÉBITO CRÉDITO


08 021 380 1 2 1 1.5.0 1.3 2 2 1 999 10.500.000


08 021 380 1 2 1 1.5.0 1.3 2 7 3 999 10.000.000


08 021 382 1 3 1.5.0 1.3 3 5 4 999 1.000.000


08 021 382 1 3 1.5.0 1.3 2 3 3 999 30.500.000


08 021 383 1 4 1.5.0 1.3 3 6 999 50.000.000


51.000.000 51.000.000TOTAL 
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Número: 


Referencia: EX-2021-27278822-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP: Adecuac. pptaria. p/ARBA -ANEXO
ÚNICO


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 25 de Octubre de 2021

				2021-10-25T18:21:01-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2021-27660178-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2021-27660178-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2021-10-25T18:21:02-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO ÚNICO 


DOMICILIO LOCALIDAD PARTIDO Tipo PUPAA APELLIDO y Nombre DNI/CUIT


1 Calle 841 
entre 2 y 6 Mar del Plata General 


Pueyrredón Domiciliaria Marcelo Luis 
SAVIGNANO 20-25265046-7 Cerveza artesanal


2
Calle 


Nogueira N° 
46


San Antonio 
de Areco


San Antonio 
de Areco Domiciliaria Azucena BAZAN 27-13731338-9  Dulces, mermeladas y jaleas. 


Panificados


3


Calle 
Montevideo 
N°2272 1° 


Piso, Dpto 2 


Berisso Berisso Domiciliaria Sebastián Javier 
ARRIETA 20-28052933-9  Dulces, mermeladas y jaleas


4


Calle El 
Deslinde 


N°1609 lote 
207


Tristán 
Suárez Ezeiza Domiciliaria  Daniel Gustavo 


COSTA 20-27326394-3


 Dulces, mermeladas y jaleas. Frutas 
untables. Alfajores. Encurtidos en 


vinagre. Hortalizas en vinagre/ 
chutney. Vinagres aromatizados. 
Fraccionamiento de yerba y te


5 Calle Muñiz 
N° 952 Ituzaigó Ituzaigó Domiciliaria CHIVILCOY BREWING 


CO SAS 30-71617694-7 Cerveza artesanal


ALIMENTO/S ARTESANAL/ES 
DECLARADO/S QUE PRODUCE


TITULARUNIDAD DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS 
ARTESANALES


UNIDADES DE ELABORACIÓN DE ALIMENTOS ARTESANALES INSCRIPTAS EN EL REGISTRO PROVINCIAL DE PEQUEÑAS UNIDADES 
PRODUCTIVAS DE ALIMENTOS ARTESANALES (PUPAAs)







6
Calle Juan 
B. Justo 
N°1531 


Pergamino Pergamino Domiciliaria Eugenio Hernán 
RODRIGUEZ 20-36238867-9


Dulces, mermeladas y jaleas. 
Panificados. Galletas y bizcochos. 
Facturas sin relleno de crema que 
necesiten refrigeración. Alfajores


7 Calle 62 N° 
2681 Los Hornos La Plata Domiciliaria MAHBUB LURGAN 


SAS 30-71673758-2 Cerveza artesanal


8
Calle 


Rivadavia N° 
362


Roque Pérez Roque Pérez Domiciliaria César Victorio
COLTRINARI 20-24347425-7 Licores. Vinos. Bebidas alcohólicas 


destiladas
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Número: 


Referencia: Anexo Único - Unidades de Elaboración de Alimentos Artesanales inscriptas en el Registro
PUPAAs (EX-
2021-30683990-GDEBA-DSTAMDAGP)


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2

		fecha: Lunes 17 de Enero de 2022

				2022-01-17T17:09:17-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Servicios Técnico-Administrativos
Ministerio de Desarrollo Agrario

		Numero_2: IF-2022-01458404-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_1: IF-2022-01458404-GDEBA-DSTAMDAGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2022-01458404-GDEBA-DSTAMDAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Victoria Credaro

				2022-01-17T17:09:17-0300

		GDE BUENOS AIRES












PRODUCTOR/A 
AGROECOLÓGICO DNI/CUIT


UNIDAD  
PRODUCTIVA 


AGROECOLÓGICA
MUNICIPIO COORDENADAS


1 JORGE DANIEL RUIZ DIAZ DNI 23.415.752 1 hectárea FLORENCIO 
VARELA LONG: -58.253933, LAT:-34.850379


2 VERONICA NOEMI MUÑOZ DNI 24.916.034 2 hectáreas LUJAN LONG: -59.241745, LAT: -34.461293


3 FERMIN RAMIRO MIRANDA DNI 12.762.930 1 hectárea LUJAN LONG: -59.170844, LAT:-34.618142


4 PEDRO PABLO SURUGUAY 
GUZMAN DNI 18.746.224 0,5 hectárea LUJAN  LONG: -59.175158, LAT:-34.617367


5 TOMAS JORGE ALEJANDRO 
PEÑA LASSALLE DNI 28.452.743 0,25 hectárea EXALTACIÓN DE 


LA CRUZ LONG: -58.981927, LAT:-34.349115


6 ALEXIS FERNANDO 
AMOROSO DNI 34.958.786 2 hectáreas PATAGONES -40.784517 -62.976822


7 LILIANA MARISEL UGUAITE DNI 37.405.713 1 hectárea LUJAN LONG: -59.169947,LAT:-34.619164


8 SEBASTIAN MARTIN 
FERRARO DNI 31.070.776 0,01 hectárea LUJAN LONG: -59.242719, LAT: -34.460977


9 ERNESTO MAYOL S.A. CUIT 30-51360551-6 440 hectáreas CAÑUELAS LONG: -58.58675, LAT:-35.38347


ANEXO ÚNICO REGISTRO DE PRODUCTORES/AS AGROECOLÓGICOS







10 PATRICIO EMANUEL 
MELGAR DNI 32.345.627 0,2 hectárea MERCEDES LONG: -59.38325 LAT: -34.6881111
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Número: 


Referencia: Anexo Único Registro de Productores Agroecológicos de la provincia de Buenos Aires (EX-
2021-32323757
-GDEBA-DSTAMDAGP)


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2

		fecha: Miércoles 19 de Enero de 2022

				2022-01-19T16:42:37-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección de Servicios Técnico-Administrativos
Ministerio de Desarrollo Agrario

		Numero_2: IF-2022-01708023-GDEBA-DSTAMDAGP

		Numero_1: IF-2022-01708023-GDEBA-DSTAMDAGP

		cargo_0: Directora

		numero_documento: IF-2022-01708023-GDEBA-DSTAMDAGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Victoria Credaro

				2022-01-19T16:42:37-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2021-27990933-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO ÚNICO


en Pesos


JUR UE PROGRAMA ACTIVIDAD


FIN 


FUN


SUBFUN


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL 
SUB


PARCIAL 
UG DÉBITO CRÉDITO


13 338 1 1 450 1.1 5 4 2 958 999 57.893.160


99 244 8 2 341 1.1 5 3 3 99 999 57.893.160


57.893.160 57.893.160TOTAL 







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: EX-2021-27990933-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP: Adecuación. pptaria.p/Ministerio de
Desarrollo Agrario -ANEX
O ÚNICO


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 27 de Octubre de 2021

				2021-10-27T18:15:32-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2021-28100840-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2021-28100840-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2021-10-27T18:15:32-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2021-27524423-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP


ANEXO ÚNICO


en Pesos


JUR ENTIDAD UE PROGRAMA ACTIVIDAD


FIN 


FUN


SUBFUN


FF INCISO PRINCIPAL PARCIAL UG DÉBITO CRÉDITO


07 020 323 1 1 3.2.0 1.2 2 1 1 999 9.000.000


07 020 323 1 1 3.2.0 1.2 2 3 1 999 2.000.000


07 020 323 1 1 3.2.0 1.2 2 7 3 999 6.000.000


07 020 323 1 1 3.2.0 1.2 3 4 6 999 25.000.000


07 020 430 4 1 3.2.0 1.2 2 2 1 999 8.000.000


25.000.000 25.000.000TOTAL 
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Número: 


Referencia: EX-2021-27524423-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP: Adecuación pptaria. IPLyC -Anexo
Único


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 27 de Octubre de 2021

				2021-10-27T22:42:07-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2021-28107728-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2021-28107728-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2021-10-27T22:42:07-0300

		GDE BUENOS AIRES












Corresponde al EX-2021-28094376-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo Único
.-en Pesos-


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 2 1 1 0 999 -                     1.500.000          


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 2 3 1 0 999 -                     1.000.000          


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 2 4 2 0 999 -                     5.000.000          


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 2 5 5 0 999 -                     750.000              


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 2 6 1 0 999 -                     750.000              


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 2 6 2 0 999 -                     750.000              


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 2 6 3 0 999 -                     750.000              


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 2 6 4 0 999 -                     750.000              


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 2 6 9 0 999 -                     750.000              


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 2 7 3 0 999 -                     3.000.000          


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 2 7 6 0 999 -                     1.000.000          


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 2 7 7 0 999 -                     750.000              


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 2 9 2 0 999 -                     2.000.000          


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 2 9 3 0 999 -                     750.000              


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 2 9 6 0 999 -                     750.000              


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 3 2 1 0 999 -                     750.000              


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 3 2 9 0 999 -                     1.000.000          


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 3 3 2 0 999 -                     1.000.000          


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 3 3 5 0 999 -                     1.000.000          


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 3 3 6 0 999 -                     1.500.000          


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 3 4 6 0 999 -                     1.000.000          


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 3 8 3 0 999 -                     1.000.000          


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 4 3 2 0 999 -                     40.000.000        


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 4 3 4 0 999 -                     1.000.000          


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 4 3 5 0 999 -                     1.500.000          


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 4 3 6 0 999 -                     18.000.000        


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 4 3 7 0 999 -                     1.000.000          


14 42 267 1 0 0 1 0 370 1.2 4 3 8 0 999 -                     1.000.000          


14 42 267 5 0 275 0 51 370 1.2 6 3 6 749 749 15.000.000       -                      


14 42 267 5 0 2288 0 51 370 1.2 6 3 6 497 497 40.000.000       -                      


14 42 267 5 0 11893 0 51 370 1.2 6 3 1 99 210 35.000.000       -                      


90.000.000       90.000.000        


ENTIDADJURISDICCIÓN


TOTAL F.F. 1.2 - Recursos Propios


UG DÉBITOUE PROG SPROG PRY ACT OBRA CRÉDITO
FIN     


FUN   
FF INC PPAL PCIAL SPCIAL 
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Número: 


Referencia: EX-2021-28094376-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP - Anexo Único


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Jueves 28 de Octubre de 2021

				2021-10-28T13:24:38-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Presupuesto Público
Ministerio de Hacienda y Finanzas

		Numero_1: IF-2021-28196364-GDEBA-DPPPMHYFGP

		cargo_0: Directora Provincial

		numero_documento: IF-2021-28196364-GDEBA-DPPPMHYFGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Luciana Garcia

				2021-10-28T13:24:38-0300

		GDE BUENOS AIRES












 
. DENOMINACION DE LA ENTIDAD:   COPAN COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA.  
 DOMICILIO LEGAL:    Diagonal 77 Nº 448 - La Plata  
 SEDE ADMINISTRATIVA:  Diagonal 77 Nº 448 - La Plata  
 EJERCICIO ECONOMICO NRO.:  71  INICIADO EL 1ro. de Julio de 2020  
 CERRADO EL 30 de Junio de 2021
 FECHA INSCRIPCION REG. PUBLICO DE COMERCIO DE: La Plata : 5 de Mayo de 1949  
 FECHA DE LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS:  22 de Junio de 1978  
 FECHA DE VENCIMIENTO DEL ESTATUTO O CONTRATO SOCIAL:  Ilimitada  
 INSCRIPTA EN EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL BAJO EL Nro.:  1753  
 INSCRIPTA EN EL REGISTRO DE ENTIDADES DE SEGUROS BAJO EL Nro. : 248  
    COMPOSICION DEL CAPITAL:  
                                 I 
  I     CLASE DE ACCIONES      I               CANTIDAD                  I      VOTOS    I    SUSCRIPTO    I I         INTEGRADO
 
 5.089.022.607.000 5.089.022.607,00 5.089.022.607,00  
  
  
  


COMPARATIVO
                      B A L A N C E    G E N E R A L EJERCICIO ANTERIOR


 A C T I V O AL 30/06/2021 AL 30/06/2020  


 -----------
 DISPONIBILIDADES ...................................... 30.861.283 24.827.698  
 INVERSIONES............................................ 945.323.462 875.941.509  
 CREDITOS  
 PREMIOS A COBRAR ................................. 363.945.830 447.457.448  
 REASEGUROS  ....................................... 424.361 0  
 COASEGUROS   ........................................ 0 0  
 OTROS CREDITOS ..................................... 26.648.306 46.500.903  
 INMUEBLES ............................................. 261.443.804 260.275.499  
 BIENES DE USO .................................. 298.620.661 311.377.448  
 OTROS ACTIVOS ......................................... 17.081.804 16.231.984  
 
                              T O T A L   ................. 1.944.349.511 1.982.612.489  


 
 PASIVO Y PATRIMONIO NETO  
 ------------------------  
 DEUDAS  
 CON ASEGURADOS ....................................... 574.549.019 614.532.548  
 CON REASEGURADORES ................................... 16.411.250 11.903.190  
 CON COASEGURADORAS  .................................. 0 0  
 CON PRODUCTORES .......................................... 77.878.653 100.899.236  
 FISCALES Y SOCIALES ..................................... 33.590.724 45.012.702  
 OTRAS DEUDAS ............................................. 21.271.091 27.677.159  
 COMPROMISOS TECNICOS POR SEGUROS Y REASEGUROS ............ 189.043.917 307.185.289  
 PREVISIONES .............................................. 24.000.000  30.040.015  
 PARTICIPACION DE TERCEROS EN SOCIEDADES CONTROLADAS 0 0  
   
                       TOTAL PASIVO ................. 936.744.654 1.137.250.139  
 
 PATRIMONIO NETO (Según estado respectivo) .............. 1.007.604.857 845.362.349  
  
                       T O T A L   ................. 1.944.349.511 1.982.612.488  


  
  
  
    


 







Denominación  de  la  entidad : COPAN COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA.


Ejercicio  cerrado  el : 30 de Junio de 2021 COMPARATIVO


                  -  E S T A D O   D E   R E S U L T A D O S  - EJERCICIO ANTERIOR


AL 30/06/2021 AL 30/06/2020


ESTRUCTURA TECNICA  ( I )


Primas y Recargos Netos ...................................... 884.278.229                        


Siniestros Netos  ................................................. (303.169.887)                       


Otras Indemnizaciones y Beneficios ...................................


Gastos de Producción y Explotación  ................................. (642.930.539)                       


Otros Ingresos  ............................................ 64.775                                 


Otros Egresos  ................................................. (106.800)                               -   


              RESULTADO TECNICO ...................................... (61.864.222)                         -                                       


ESTRUCTURA FINANCIERA  ( II )


Rentas  .............................................................


Resultados por Realización ......................................


Resultados por Tenencia ...................................................


Otros Ingresos  .........................................................


Otros Egresos ......................................


Gastos de Explotacion y Otros Cargos .............................


               RESULTADO ESTRUCTURA FINANCIERA  (INCLUYE RECPAM) (135.218.879)                       -                                       


PARTICIPACION DE TERCEROS EN SOCIEDADES CONTROLADAS (III) ......       


RESULTADO OPERACIONES ORDINARIAS (IV =I + II + III) ............ (197.083.101)                       -                                       


RESULTADO OPERACIONES EXTRAORDINARIAS  ............................


IMPUESTO A LAS GANANCIAS  ..............................................       


               RESULTADO DEL EJERCICIO  ................... (197.083.101)                       -                                       







Denominación de la entidad : COPAN COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA.


Ejercicio  cerrado  el : 30 de Junio de 2021


          - ESTADO  DE  EVOLUCION  DEL  PATRIMONIO  NETO -


M O V I M I E N T O S APORTES DE LOS RESERVA REVALUO GANANCIAS RESULTADOS NO TOTAL PATRI-  COMPARATIVO


PROPIETARIOS TECNICO RESERVADAS ASIGNADOS MONIO NETO  AL 30/06/2020


SALDOS AL INICIO DEL EJERCICIO ............ 4.729.697.003 0 10.396.776 (3.894.731.425)  845.362.354  479.746.877


Modificación saldos


Saldos modificados 4.729.697.003 0 10.396.776 (3.894.731.425)  845.362.354 479.746.877


Distribución resultados aprobada por:   


Asamblea Gral.Ordinaria del 30/10/2015   


- Reserva legal ........................     


- Otras reservas .......................   


- Fondos Cooperativos....................     


- Dividendos en efectivo .........................   


- Retornos en acciones .........................   


Suscripción de Capital ..................... 294.205.271  294.205.271  340.843.306


Suscripción de compromisos irrevo-   


   cables de aportes ...................   


Capitalización Ajustes no Capitalizados   


Revalúo tecnico de Inmueble..........................   90.208.176


Desafectación de reservas ......................   


Reserva Especial Contingencia.............   


Ajuste por Inflacion del Ejercicio 65.120.333 65.120.333 1.688.868.107


Desafectación de reservas ......................  


Resultado del ejercicio ................. (197.083.101)      (197.083.101)     (1.754.304.119)      


SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO.............. 5.089.022.607 0 10.396.776 (4.091.814.526)  1.007.604.857  845.362.347
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PRESENTACIÓN  


1. ME. MEMORIA DESCRIPTIVA DE PROYECTO 


a. Breve descripción del barrio y el área de implantación 


 


El barrio San José, de la localidad de San Vicente, se encuentra limitado entre las calles Payador Indio Bares, 


Ruta 210 (Av. Hipólito Yrigoyen), calle Reconquista y las vías del tren FF. CC. Roca. 


Cuenta con una superficie de 81.92 hectáreas y un total de 812 familias/hogares y con una densidad de 37 
Hab/ha. 


El barrio es de uso predominante residencial, con viviendas en estado regular/malo en su generalidad. Se 


encuentra a una distancia aproximada de 8km del centro de San Vicente, sin embargo, la conectividad es 


dificultosa, por no contar con servicio de transporte público cercano. Este hecho hace referencia a una demanda 


histórica de los y las vecinas al respecto del mejoramiento de las calles y las condiciones de los espacios públicos 


del barrio.  


En cuanto a servicios de infraestructura, gran parte de la población cuenta con conexión de luz formal regulada 


por la empresa Edesur, pero aún quedan familias conectadas al servicio de modo clandestino. Por otro lado, no 


cuentan con acceso a gas, cloacas y agua de red formal. Los vecinos se proveen del agua por pozos y bombas 


domiciliarias. Los equipamientos en su totalidad se encuentran por fuera del polígono lo que genera una 


dinámica social bastante introspectiva.  


Se destaca un alto grado de organización barrial, ya que cuentan con una junta vecinal cuya referente es la 


encargada de cuidar los terrenos vacantes destinados para espacio público o el equipamiento del área de 


educación.  
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Figura 1: Ubicación del barrio 


 


b. Descripción y justificación del proyecto 


 


El proyecto se enmarca dentro de un conjunto de intervenciones previstas para mejorar las condiciones 


habitacionales y el acceso a servicios básicos e infraestructura en los barrios vulnerables seleccionados del 


AMBA y fortalecer la capacidad institucional para la gestión urbana a nivel metropolitano.   


Es importante destacar que las intervenciones se desarrollarán en el espacio público, implicando la interacción 


con vecinos y vecinas del barrio para determinar las especificidades del proyecto, según necesidades, deseos e 


intereses de la comunidad. 


 


El área de intervención del proyecto es la denominada “Plaza Amarilla”, ubicada entre las calles Tosso y 


Washington, y las calles Catamarca y Santiago del Estero.  Su superficie es de 7500 m2, 86,6m x 86,6 m. Es el 


único espacio público recreativo del barrio, sin embargo, no cuenta con la infraestructura necesaria para su total 


aprovechamiento por parte de las vecinas y los vecinos. No tiene infraestructura de circulación, veredas y 


caminos internos; forestación, a excepción de algunos árboles sobre calle Tosso; iluminación, tanto exterior 


como interior; equipamiento urbano como bancos, cestos de basura, bebederos, sólo cuenta con algunos juegos 


para niños y niñas, y dos arcos de futbol en un potrero que tiene un alto grado de apropiación.  
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Figura 2: Fotos actuales de la Plaza Amarilla 
 


 


 


Se propone una intervención que permita la realización de múltiples actividades públicas, determinadas según 


las necesidades del barrio: áreas de circulación tanto internas como externas, que contemplen la accesibilidad 


de personas con movilidad y visión disminuidas; Iluminación LED doble para el perímetro de la plaza, e 


iluminación LED puntual para el interior; áreas y equipamientos de descanso; equipamiento deportivo y de 


salud, incluido el mejoramiento y la puesta en valor de la cancha existente; área de juegos para niños y niñas; 


área abierta para el encuentro barrial y la posibilidad de montar un escenario.  


Para la forestación se analizó el sitio y las preexistencias del mismo. Se tuvieron en cuenta no sólo las especies, 


sino también el estado de conservación de cada una. 


Las especies elegidas para revalorizar aún más el diseño urbanístico elegido fueron seleccionadas, a grandes 


rasgos de acuerdo a la caducidad o permanencia del follaje, a su altura, media o baja y priorizando sectores 


cercanos a los usos más extensivos. Las mismas serán suministradas por el vivero de plantas nativas presente 


en San Vicente.  


 


 


 


El plazo de ejecución previsto para la Obra es de ciento veinte (120) días corridos. 
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Presupuesto Oficial: $ 86.974.186,17 


 


c. Usos, funciones y materialidades 


 


La propuesta de intervención incluye: 


 


- Áreas de circulación exterior: 


o Franja verde para el distanciamiento de la circulación peatonal y la calle; 


o Solado de hormigón peinado con juntas de dilatación de 1.00m de ancho; 


o Baldosa podo táctil de 0.40m de ancho a cada lado para personas con visión reducida o nula; 


 


El área de circulación exterior permite dar a la plaza un carácter urbano y enmarcarla en vínculo con el tejido del 


barrio. Al mismo tiempo que garantiza la accesibilidad y la libre circulación. 


 


- Áreas de circulación interna: 


o Solado de granza color ladrillo de 1.50m de ancho sobre suelo seleccionado y compactado con 


cordón de contención. 


 


La circulación interna permite acceder y transitar la plaza desde varios puntos, al mismo tiempo que divide áreas 


de uso diferenciadas y permite una mayor apropiación del espacio.  


 


- Cancha deportiva multipropósito:  


o Cancha de fútbol 7 de medidas 45m x 25m, de césped sintético.  


o Arcos de medidas 6m de ancho por 2m de alto y 0.50m de profundidad, con red para futbol 7; 


o Arcos de medidas 3m de ancho por 2m de alto y 0.50m de profundidad, con red, para futbol 5 


y escuelita de hockey en el sentido transversal de la cancha principal; 


o Sistema de drenaje a través sistema filtrante a caños perforados de PVC.  


o Pintura blanca para césped sintético para enmarcar las diferentes áreas de juego; 


o Cerco perimetral de 1,30m de alto.  


 


La apropiación por parte de los vecinos y las vecinas del barrio que tiene el potrero actual, conforma este uso 


como uno de los principales de la plaza. De esta forma se piensa una cancha deportiva integral, que permita, 


IF-2021-32400308-GDEBA-DAPOPISU


página 5 de 11







 


 


además de fútbol 7, realizar fútbol 5 y hockey en el sentido transversal de la cancha principal. Además, se 


propone cercarla para que se garantice su correcto funcionamiento a través de alguna de las organizaciones del 


barrio. Para el desarrollo y elección de materialidad de este espacio se llevó adelante un proceso participativo, 


donde se consultó donde los vecinos y vecinas fueron parte de la toma de decisiones.  


 


- Sector de juegos para niños y niñas: 


o Solado de baldosas de caucho antigolpes con base de Hormigón H 21 de 12cm de espesor y 


cordón de contención; con un sistema de drenaje propio.  


o Cerco perimetral con estructura sostén metálica de 0.80m de altura, y malla metálica; 


o Juegos varios: 1 sube y baja; 1 trepador curvo mediano; 1 hamaca cuádruple; 1 tobogán curvo; 1 


calesita integradora; 1 panel tatetí; 1 panel de memoria; 1 trepador árbol mediano.  


o Iluminación Led puntual, 4 unidades en el perímetro del sector. 


 


Este espacio es un reclamo histórico de los vecinos y las vecinas del barrio, la plaza representa el espacio central 


de recreación y encuentro para ellos, los juegos presentes en ella están totalmente en abandono y degradados. 


A partir de esto se propone un sector de “burbuja” como un semi círculo, sin poder ser atravesable, estará 


cercado para garantizar la seguridad de las niñas y niños de menor edad, al mismo tiempo que se prevén áreas 


de asiento para el cuidado por parte de los adultos. Las áreas de juegos son clave para garantizar la apropiación 


del espacio por parte de todos los grupos etarios. 


 


- Sector de salud: 


o Solado de baldosas de caucho antigolpes con base de Hormigón H 21 de 12cm de espesor y 


cordón de contención; con un sistema de drenaje propio.  


o Equipamientos varios: 1 barras paralelas; 1 dorsalera doble, 1 fortalecedores de piernas, 1 barras, 


1 banco abdominal, 1 bamboleos de cintura doble; 


o Iluminación Led puntual, 3 unidades en el perímetro del sector. 


 


El sector se conforma como un círculo, siendo atravesable con el mismo. Los sectores de salud garantizan que 


la población pueda realizar actividades físicas sin recurrir a un centro privado. Este espacio, al igual que el sector 


de juegos, parte de un pedido por parte de los vecinos de contar con un espacio que permita acceder a 


equipamiento deportivo de calidad en el barrio.  
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- Equipamientos varios: 


o Cestos de basura metálicos Ø45, 19 unidades en cada uno de los lados de la plaza, y 7 en el 


interior, ubicados en puntos estratégicos según los usos dados; para su colocación se trabajó 


en conjunto con el municipio para la recolección de los residuos en este espacio. 


o Conjunto de mesas (Ø65) y bancos cilíndricos (Ø45) de hormigón premoldeado, dispersos en 


distintos puntos de las áreas verdes.  


o Bancos de hormigón premoldeado de 2,00m x 0,40m. 


 


De esta manera se conforma un espacio con multiplicidad de funciones, revitalizando y 


refuncionalizado las mismas, permitiendo el uso extensivo del mismo, brindando seguridad 


a la zona y posicionando a la plaza como un punto de encuentro comunitario.      


 


FORESTACIÓN  


El siguiente proyecto de forestación se llevará a cabo con el personal contratado por el OPISU y materiales 
provenientes del Vivero propio del organismo que funciona actualmente en el Vivero y Polo Productivo en el 
Parque de San Vicente. 
A continuación, se detallan las tareas a realizar para dar cuenta de la integralidad de la intervención. 


Los espacios de recreación de la comunidad como las plazas o parques urbanos son lugares de encuentro que 
pueden cubrir las distintas demandas recreativas de la comunidad circundante, en nuestro caso nos referiremos 
a los diferentes servicios ecosistémicos que nos brindan las plantas arbustivas, semi arbustivas y leñosas, las 
cuales serán plantas nativas bonaerenses por diferentes motivos a detallar. 


La propuesta para la forestación de los espacios de recreación de la comunidad con un gran porcentaje de 
especies nativas bonaerenses se basa en que estas especies autóctonas de esta ecorregión ya están adaptadas 
evolutivamente por lo tanto los requerimientos edafo-climáticos de estas especies serán cubiertos sin la 
necesidad de requerir de cuidados especiales. (Economizando su funcionamiento y manejo) 


Las plantas nativas jerarquizan los espacios verdes, además de brindar una funcionalidad ecológica beneficiosa 
para la biodiversidad, revaloriza el patrimonio cultural, ofreciendo un atractivo diverso y único de nuestra región. 


Luego de relevar los espacios a intervenir por el equipo de trabajo y analizando las fortalezas y debilidades nos 
encontramos con varias áreas de plantación, ya que hay muchas vacantes de espacio para cubrir con diferentes 
plantas. 
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Esos espacios de recreación de la comunidad, ya tienen una mínima estructura conformada por bancos, juegos 
para niños, cancha de fútbol, senderos, etc. que serán revalorizados con el diseño urbanístico elegido 
principalmente lo que aportarán las plantas seleccionadas para tal fin. 


Para concretar los objetivos urbanísticos se utilizaron diferentes criterios de selección de especies para la cumplir 
con la funcionalidad de cada espacio en particular. En rasgos generales podemos mencionar:  


-Caducidad o permanencia del follaje (perennes) en la estación invernal donde en esa estación en particular las 
plantas caducas (hojas caedizas) nos permitirán la entrada de luz en diferentes espacios de recreación, así como 
también se tuvo en cuenta a los frentistas de las plazas según la orientación del sol evitando sacar luminosidad 
en tal estación   y las plantas perennes (hojas permanentes) nos brindaran la estructura mínima arbórea de las 
plazas en la misma estación.  


-Se seleccionaron árboles de altura media a baja, permitiendo la asociación de especies imitando a la selva 
marginal de la región y a pequeños montes bonaerenses. 


-Se contempló priorizar los espacios amplios con mayor presencia de senderos urbanos y a los perímetros. 


-Se contemplaron algunas  especies espinosas, tales como espinillo, tala o pezuña de vaca, las cuales  deberán 
ser plantadas con una altura mayor a los dos metros y sus tallos deben ser podados para que crezcan en altura 
y de esta manera alejar las espinas, evitando así  accidentes con estas, si bien  algunas son  de crecimiento lento, 
presentan condiciones favorables  diversas, entre ellas la interacción con aves e insectos,  la posibilidad de 
mantener una cobertura verde en el suelo, su altura media, bajo mantenimiento y adaptación evolutiva  a las 
condiciones climáticas de la ecorregión. 


INSTALACIÓN ELÉCTRICA  


El presente contiene el desarrollo del sistema eléctrico planteado para la plaza ubicada en el partido de San 


Vicente, en el barrio Carlos Biocca, localidad de San Vicente.  


Este consiste en brindar iluminación en los lugares abiertos buscando garantizar espacios seguros y agradables. 


En este sentido el planteo de la instalación eléctrica busca el fortalecimiento de los recorridos internos utilizados 


por los habitantes de la zona.  


La iluminaria elegida se trata del modelo para alumbrado público 8020-8-ColS la cual contiene un tipo de 


terminación de pintura en polvo poliéster micro texturado con lámparas AR111-GU10 con una potencia de 120w, 


un sistema óptico con visor de policarbonato antivandálico con plano transparente, un cabezal Modelo 8020, 


con columna modelo “S”, peso del Cabezal de 8kg y con un peso en su columna de 25 kg.  
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HIDRAÚLICA 


El presente contiene el análisis del drenaje pluvial de las plazas ubicadas en el partido de San Vicente, barrio San 


José, localidad de Alejandro Korn.  


El objetivo de este estudio es planificar el drenaje de la plaza, ante eventuales precipitaciones, con el propósito 
de que éstas no se inunden.  


El sistema planteado consiste en rellenar y compactar el terreno con determinadas pendientes de forma tal que 
el agua escurra hacia los cuatro frentes de la plaza, hacia las correspondientes zanjas. Por otro lado, se 
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construirán unas burbujas recreativas que necesitan un sistema de drenaje propio; este se compone de una 
rejilla de 30 x 30 cm que capta el agua de lluvia y lo conduce a través de dos conductos PVC DN 110 mm hasta 
descargar en la calle.  


Luego de analizar el relevamiento topográfico de las plazas, se aumentó 0.20 m las cotas de esquina para 
contemplar la futura pavimentación y que, de esta manera, las plazas rellenadas y compactadas superen la cota 
máxima de los pavimentos para el eficiente drenaje.  


Los volúmenes estimados de relleno (contemplando la compactación) son los siguientes: 


𝑉𝑜𝑙 𝑟𝑒𝑙𝑙𝑒𝑛𝑜𝑆𝑎𝑛𝐽𝑜𝑠é = 2100 𝑚3 


 


La presente estimación está sujeta a las cotas resultantes de la futura pavimentación.  


 


A su vez se plantea un sistema de desagüe abovedado para la cancha proyectada que consta de sobre el relleno 
planteado anteriormente sumar un suelo cemento al 4 por ciento de 20cm de espesor (contemplando que todo 
el terreno quede al mismo nivel) con una pendiente del 0.05% hacia los costados, compactado, por donde el 
agua será conducida hacia dos caños de PVC de 110 a través de cámaras de drenaje de hormigón.  
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ANEXO I


PAGOS


PERCEPCION FONDO 


COMPENSADOR -
MES COMPENSACION:


12-2021(Pago total) C ABASTECIMIENTO


VAD TOTAL


R002 ALTAMIRANO 271.987,64 424.924,00 696.911,64


A003 AZUL 0,00 58.413,00 58.413,00


A004 GENERAL BALCARCE 71.439,95 1.136.333,00 1.207.772,95


A005 BARKER 0,00 636.551,00 636.551,00


R004 BRANDSEN 2.198.897,16 1.318.399,00 3.517.296,16


A007 CASTELLI 934.112,32 470.290,00 1.404.402,32


A008 CLAROMECO 10.115,12 287.514,00 297.629,12


A010 CRETAL (TANDIL-AZUL) 1.550.675,50 2.049.052,00 3.599.727,50


A011 DE LA GARMA 372.899,20 293.613,00 666.512,20


A012 DIONISIA 1.339.193,86 880.211,00 2.219.404,86


A013 EGAÑA 168.606,07 906.141,00 1.074.747,07


A014 GENERAL MADARIAGA 24.281,88 184.177,00 208.458,88


A015 GENERAL PIRAN 386.118,51 380.736,00 766.854,51


A016 J. N. FERNANDEZ 6.167,10 534.716,00 540.883,10


R006 JEPPENER 837.107,72 735.744,00 1.572.851,72


A018 JUAREZ 1.555.146,75 148.197,00 1.703.343,75


A019 LA DULCE 318.350,66 392.377,00 710.727,66


A020 LAGUNA DE LOS PADRES 651.777,55 1.050.183,00 1.701.960,55


A021 LAS FLORES 0,00 286.531,00 286.531,00


A022 LEZAMA 894.160,22 627.783,00 1.521.943,22


A023 MAIPU 793.448,51 182.107,00 975.555,51


A024 ARBOLITO MAR CHIQUITA 1.228.648,72 894.447,00 2.123.095,72


A025 MAR DE AJO 47.944,57 755.116,00 803.060,57


A026 MAR DEL PLATA 1.332.920,71 248.252,00 1.581.172,71


A027 MAR DEL SUD 193.121,60 473.780,00 666.901,60


A028 MECHONGUE 196.523,73 480.723,00 677.246,73


A030 ORENSE 6.307,42 349.284,00 355.591,42


A031 PINAMAR 0,00 1.286.637,00 1.286.637,00


R008 PIPINAS 1.247.413,56 1.590.114,00 2.837.527,56


A033 PUEBLO CAMET 938.976,91 1.093.561,00 2.032.537,91


R009 PUNTA INDIO 667.864,12 1.102.856,00 1.770.720,12


A035 RANCHOS 1.503.297,95 557.851,00 2.061.148,95


A036 SAN BERNARDO 0,00 1.196.834,00 1.196.834,00


A037 SAN CAYETANO 1.331.378,94 1.345.034,00 2.676.412,94


A038 SAN FRANCISCO DE BELLOCQ 2.187,60 336.134,00 338.321,60


A039 SAN MANUEL 674.675,31 770.781,00 1.445.456,31


A040 NECOCHEA 0,00 48.412,00 48.412,00


A041 TRES ARROYOS (CELTA) 0,00 26.430,00 26.430,00


A043 VILLA GESELL 0,00 1.180.798,00 1.180.798,00


A045 COPETONAS 80.664,29 196.798,00 277.462,29


N001 ZONA SUR 25 DE MAYO 268.877,27 1.028.766,00 1.297.643,27


N002 AGOTE - JULIO LEVIN 789.960,14 411.694,00 1.201.654,14


N003 AGUSTIN ROCA 190.080,22 843.596,00 1.033.676,22


N004 AGUSTINA 87.663,80 611.326,00 698.989,80


N005 AMEGHINO 783.908,24 836.755,00 1.620.663,24


N006 ARENAZA 604.935,76 692.407,00 1.297.342,76


N007 ARROYO DULCE 291.101,83 459.171,00 750.272,83


N008 BAIGORRITA 240.828,90 300.881,00 541.709,90







N009 BANDERALO 138.724,45 519.952,00 658.676,45


N010 BAYAUCA - BERMUDEZ 135.637,14 462.502,00 598.139,14


N011 BOLIVAR 3.606.956,57 356.030,00 3.962.986,57


N012 BRAGADO 716.333,78 1.506.616,00 2.222.949,78


N013 CAÑADA SECA 154.268,77 415.666,00 569.934,77


N014
ZONA NORTE DE CARLOS 


CASARES
343.549,04 574.448,00 917.997,04


N015 CARLOS TEJEDOR 628.834,08 1.072.748,00 1.701.582,08


N016 CARMEN DE ARECO 2.133.391,53 33.188,00 2.166.579,53


N017 COLON 0,00 106.759,00 106.759,00


N018 COLONIA SERE 67.148,19 457.598,00 524.746,19


N019 NAVARRO 2.534.750,12 69.056,00 2.603.806,12


N020 CORONEL GRANADA 279.557,22 928.160,00 1.207.717,22


N021 CORONEL MOM 193.973,29 597.346,00 791.319,29


N022 CORONEL SEGUI 66.732,15 429.331,00 496.063,15


N023 CUCULLU 235.870,63 875.421,00 1.111.291,63


N024 CURARU 98.482,68 526.956,00 625.438,68


N025 CHACABUCO 0,00 76.166,00 76.166,00


N026 CHARLONE 277.030,47 288.671,00 565.701,47


N027 DAIREAUX 328.553,44 812.763,00 1.141.316,44


N028 DUDIGNAC 318.277,94 238.564,00 556.841,94


N029 EL CHINGOLO 108.605,69 587.533,00 696.138,69


N030 EL DORADO 285.184,32 1.347.243,00 1.632.427,32


N031 EL SOCORRO 171.600,35 533.692,00 705.292,35


N032 EL TRIUNFO 195.415,42 348.154,00 543.569,42


N033 EMILIO BUNGE 396.605,77 794.188,00 1.190.793,77


N034 FACUNDO QUIROGA 308.476,57 320.022,00 628.498,57


N035 FERRE 282.953,16 435.591,00 718.544,16


N037 FORTIN TIBURCIO 76.607,56 306.382,00 382.989,56


N038 FRANCISCO AYERZA 104.632,10 368.087,00 472.719,10


N039 FRANKLIN 115.688,57 789.016,00 904.704,57


N040 FRENCH 240.382,27 306.911,00 547.293,27


N041 GAHAN 139.463,49 276.620,00 416.083,49


N042 GERMANIA 230.817,56 294.639,00 525.456,56


N043 GOBERNADOR UGARTE 110.488,13 346.783,00 457.271,13


N044 GONZALEZ MORENO 235.361,60 305.538,00 540.899,60


N045 GOROSTIAGA 95.638,93 386.794,00 482.432,93


R007 GENERAL LAS HERAS 325.720,51 404.887,00 730.607,51


N047 GENERAL ROJO 244.075,11 345.881,00 589.956,11


N048 GENERAL VIAMONTE 1.611.836,40 347.379,00 1.959.215,40


N049 GUERRICO 262.372,40 409.024,00 671.396,40


N050 INES INDART 112.767,61 368.169,00 480.936,61


N051 IRIARTE 127.520,00 327.400,00 454.920,00


N052 LA AGRARIA 43.978,51 954.591,00 998.569,51


N053 LA ANGELITA 142.930,13 519.481,00 662.411,13


N054 LA EMILIA 222.382,53 356.438,00 578.820,53


N055 LA LUISA 107.487,28 703.165,00 810.652,28


N056 LA NIÑA 83.438,20 284.019,00 367.457,20


N058 LA PRADERA 23.451,24 348.455,00 371.906,24


N059 LA VIOLETA 88.568,48 532.678,00 621.246,48


N060 LAPLACETTE 48.219,80 473.219,00 521.438,80


N061 LAS TOSCAS 80.229,62 528.686,00 608.915,62


N062 LUJANENSE 0,00 19.507,00 19.507,00


N063 MANUEL OCAMPO 523.369,70 486.349,00 1.009.718,70


N064 MARIANO ALFONZO 192.382,88 436.033,00 628.415,88


N065 MARIANO BENITEZ 34.010,35 285.327,00 319.337,35


N066 MARIANO MORENO 0,00 41.936,00 41.936,00







N067 MARTINEZ DE HOZ 148.981,71 448.920,00 597.901,71


N068 MONTE 0,00 556.173,00 556.173,00


N069 MOQUEHUA 240.479,57 214.039,00 454.518,57


N070 MORSE 151.931,65 444.690,00 596.621,65


N071 NORBERTO DE LA RIESTRA 575.983,22 791.823,00 1.367.806,22


N072 OLASCOAGA 28.425,96 243.345,00 271.770,96


N073 PARADA ROBLES 1.728.642,97 984.369,00 2.713.011,97


N074 PASTEUR 194.467,91 510.407,00 704.874,91


N075 PEARSON 35.229,03 314.930,00 350.159,03


N076 PEDERNALES 238.959,53 430.581,00 669.540,53


N077 PEHUAJO 2.962,80 49.517,00 52.479,80


N078 PERGAMINO 0,00 11.873,00 11.873,00


N079 PIEDRITAS 357.853,10 696.592,00 1.054.445,10


N080 PINZON 88.050,51 406.182,00 494.232,51


N081 PIROVANO 149.805,99 379.363,00 529.168,99


N082 PLA 55.065,34 351.433,00 406.498,34


N083 ZARATE AREA ISLAS 152.126,28 1.548.787,00 1.700.913,28


N084 QUENUMA 86.670,25 399.531,00 486.201,25


N085 RAMALLO 0,00 118.471,00 118.471,00


N086 RANCAGUA 133.474,62 453.848,00 587.322,62


N087 RIVADAVIA 1.303.072,27 517.777,00 1.820.849,27


N088 ROBERTS 359.750,56 242.800,00 602.550,56


N089 ROJAS 0,00 42.369,00 42.369,00


N090 ROOSEVELT 50.833,52 556.980,00 607.813,52


N091 SALADILLO 0,00 100.984,00 100.984,00


N093 SALTO 0,00 571.252,00 571.252,00


N094 SAN ANTONIO DE ARECO 0,00 54.336,00 54.336,00


N095 SAN EMILIO 44.796,42 302.073,00 346.869,42


N096 SAN PEDRO 0,00 80.710,00 80.710,00


N097 SAN SEBASTIAN 180.901,45 633.713,00 814.614,45


N098 SANSINENA 69.194,05 400.059,00 469.253,05


N099 SANTA ELEODORA 99.908,94 471.989,00 571.897,94


N100 SANTA REGINA 93.427,34 413.924,00 507.351,34


N101 SOLIS Y AZCUENAGA 215.296,17 741.128,00 956.424,17


N102 SUIPACHA Y ALMEYRA 478.861,50 798.661,00 1.277.522,50


N103 TIMOTE 70.180,67 401.416,00 471.596,67


N104 TODD 262.299,58 376.942,00 639.241,58


N105 TRENQUE LAUQUEN 0,00 1.029.202,00 1.029.202,00


N106 TRES ALGARROBOS 482.728,71 437.003,00 919.731,71


N107 URDAMPILLETA 273.359,04 127.028,00 400.387,04


N108 URQUIZA 307.547,94 475.714,00 783.261,94


N109 VILLA LIA 0,00 416.151,00 416.151,00


N110 VILLA RUIZ 84.462,10 366.042,00 450.504,10


N111 VILLA SABOYA 134.618,00 410.465,00 545.083,00


N112 VILLA SAUZE 43.537,22 318.185,00 361.722,22


N113 VIÑA 91.970,95 363.537,00 455.507,95


N115 ZAVALIA 118.132,02 626.111,00 744.243,02


N118 ANTONIO CARBONI 1.371.279,45 3.122.068,00 4.493.347,45


N119 FORTIN OLAVARRIA 176.781,31 439.285,00 616.066,31


R005 ESCOBAR NORTE 2.617.692,50 1.864.535,00 4.482.227,50


S001 17 DE AGOSTO 55.386,37 632.700,00 688.086,37


S002 ADOLFO ALSINA 156.280,61 1.818.434,00 1.974.714,61


S003 ALGARROBO 149.987,09 386.544,00 536.531,09


S004 AZOPARDO 16.702,82 596.718,00 613.420,82


S005 BAHIA SAN BLAS 233.641,90 577.648,00 811.289,90







S006 BORDENAVE 56.125,41 503.127,00 559.252,41


S007 CABILDO 546.936,06 919.946,00 1.466.882,06


S008 COLONIA LA MERCED 95.553,41 867.781,00 963.334,41


S009 CORONEL DORREGO 0,00 634.611,00 634.611,00


S010 CORONEL PRINGLES 0,00 122.460,00 122.460,00


S011 CHASICO 79.726,38 782.604,00 862.330,38


S012 DARREGUEIRA 540.512,13 451.679,00 992.191,13


S013 DUFAUR 52.060,02 681.153,00 733.213,02


S014 ESPARTILLAR 385.718,46 422.942,00 808.660,46


S015 FELIPE SOLA 78.377,75 652.403,00 730.780,75


S016 GOYENA 0,00 638.532,00 638.532,00


S017 GENERAL LAMADRID 61.913,38 253.634,00 315.547,38


S018 HILARIO ASCASUBI 202.944,94 339.136,00 542.080,94


S019 HUANGUELEN 529.519,71 430.279,00 959.798,71


S020 INDIO RICO 73.076,66 267.485,00 340.561,66


S021 GUISASOLA 50.944,80 280.909,00 331.853,80


S022 JUAN PRADERE 42.161,84 214.306,00 256.467,84


S023 LA COLINA 143.638,55 547.374,00 691.012,55


S024 LAS MARTINETAS 39.798,03 268.274,00 308.072,03


S025 MAYOR BURATOVICH 464.889,44 782.975,00 1.247.864,44


S026 COLONIA LOS ALFALFARES 150.847,50 876.251,00 1.027.098,50


S027 MONTE HERMOSO 0,00 392.014,00 392.014,00


S028 ORIENTE 100.407,29 437.911,00 538.318,29


S029 PEDRO LURO 954,46 420.010,00 420.964,46


S030 PIGUE 0,00 735.192,00 735.192,00


S031 PUAN 901.857,01 538.108,00 1.439.965,01


S032 PUNTA ALTA 0,00 13.066,00 13.066,00


S033 RIVERA 447.730,56 420.176,00 867.906,56


S034 SALDUNGARAY 212.117,43 810.089,00 1.022.206,43


S035 SAN GERMAN 27.724,48 301.816,00 329.540,48


S036 SAN JORGE 36.612,48 196.984,00 233.596,48


S037 SAN JOSE 310.551,75 366.157,00 676.708,75


S038 SAN MIGUEL ARCANGEL 77.994,86 293.976,00 371.970,86


S039 SIERRA DE LA VENTANA 449.624,76 378.491,00 828.115,76


S040 STROEDER 40.936,80 822.124,00 863.060,80


S041 TORNQUIST 880.800,93 1.420.674,00 2.301.474,93


S042 VILLA IRIS 165.591,84 368.445,00 534.036,84


S043 VILLA MAZA 406.436,70 515.757,00 922.193,70


TOTAL 66.290.327,80 107.808.396,00 174.098.723,80
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ANEXO I


PAGOS


PERCEPCION FONDO 


COMPENSADOR -
21.075.482,71


Pago Complementario VAD


R002 ALTAMIRANO 83.068,47


A003 AZUL 11.419,17


A004 GENERAL BALCARCE 222.141,94


A005 BARKER 124.439,47


R004 BRANDSEN 257.734,06


A007 CASTELLI 91.937,08


A008 CLAROMECO 56.206,16


A010 CRETAL (TANDIL-AZUL) 400.569,54


A011 DE LA GARMA 57.398,46


A012 DIONISIA 172.072,61


A013 EGAÑA 177.141,67


A014 GENERAL MADARIAGA 36.004,79


A015 GENERAL PIRAN 74.430,15


A016 J. N. FERNANDEZ 104.531,73


R006 JEPPENER 143.830,73


A018 JUAREZ 28.971,06


A019 LA DULCE 76.705,85


A020 LAGUNA DE LOS PADRES 205.300,46


A021 LAS FLORES 56.014,00


A022 LEZAMA 122.725,41


A023 MAIPU 35.600,13


A024 ARBOLITO MAR CHIQUITA 174.855,60


A025 MAR DE AJO 147.617,76


A026 MAR DEL PLATA 48.530,83


A027 MAR DEL SUD 92.619,34


A028 MECHONGUE 93.976,63


A030 ORENSE 68.281,59


A031 PINAMAR 251.524,90


R008 PIPINAS 310.851,67


A033 PUEBLO CAMET 213.780,44


R009 PUNTA INDIO 215.597,52


A035 RANCHOS 109.054,39


A036 SAN BERNARDO 233.969,29


A037 SAN CAYETANO 262.940,94


A038 SAN FRANCISCO DE BELLOCQ 65.710,90


A039 SAN MANUEL 150.680,12


A040 NECOCHEA 9.464,07


A041 TRES ARROYOS (CELTA) 5.166,81


A043 VILLA GESELL 230.834,41


A045 COPETONAS 38.472,08


N001 ZONA SUR 25 DE MAYO 201.113,65


N002 AGOTE - JULIO LEVIN 80.482,13


N003 AGUSTIN ROCA 164.914,73


N004 AGUSTINA 119.508,23


N005 AMEGHINO 163.577,39


N006 ARENAZA 135.358,77


N007 ARROYO DULCE 89.763,42


N008 BAIGORRITA 58.819,28







N009 BANDERALO 101.645,51


N010 BAYAUCA - BERMUDEZ 90.414,60


N011 BOLIVAR 69.600,37


N012 BRAGADO 294.528,63


N013 CAÑADA SECA 81.258,62


N014
ZONA NORTE DE CARLOS 


CASARES
112.298,94


N015 CARLOS TEJEDOR 209.711,70


N016 CARMEN DE ARECO 6.487,93


N017 COLON 20.870,34


N018 COLONIA SERE 89.455,92


N019 NAVARRO 13.499,77


N020 CORONEL GRANADA 181.446,17


N021 CORONEL MOM 116.775,28


N022 CORONEL SEGUI 83.929,99


N023 CUCULLU 171.136,21


N024 CURARU 103.014,72


N025 CHACABUCO 14.889,71


N026 CHARLONE 56.432,35


N027 DAIREAUX 158.887,18


N028 DUDIGNAC 46.636,92


N029 EL CHINGOLO 114.856,93


N030 EL DORADO 263.372,78


N031 EL SOCORRO 104.331,54


N032 EL TRIUNFO 68.060,69


N033 EMILIO BUNGE 155.255,95


N034 FACUNDO QUIROGA 62.561,16


N035 FERRE 85.153,76


N037 FORTIN TIBURCIO 59.894,67


N038 FRANCISCO AYERZA 71.957,39


N039 FRANKLIN 154.244,88


N040 FRENCH 59.998,09


N041 GAHAN 54.076,49


N042 GERMANIA 57.599,03


N043 GOBERNADOR UGARTE 67.792,67


N044 GONZALEZ MORENO 59.729,68


N045 GOROSTIAGA 75.614,43


R007 GENERAL LAS HERAS 79.151,43


N047 GENERAL ROJO 67.616,34


N048 GENERAL VIAMONTE 67.909,18


N049 GUERRICO 79.960,18


N050 INES INDART 71.973,42


N051 IRIARTE 64.003,48


N052 LA AGRARIA 186.613,17


N053 LA ANGELITA 101.553,43


N054 LA EMILIA 69.680,13


N055 LA LUISA 137.461,85


N056 LA NIÑA 55.522,93


N058 LA PRADERA 68.119,53


N059 LA VIOLETA 104.133,32


N060 LAPLACETTE 92.509,67


N061 LAS TOSCAS 103.352,92


N062 LUJANENSE 3.813,43


N063 MANUEL OCAMPO 95.076,45


N064 MARIANO ALFONZO 85.240,17


N065 MARIANO BENITEZ 55.778,63


N066 MARIANO MORENO 8.198,08







N067 MARTINEZ DE HOZ 87.759,45


N068 MONTE 108.726,36


N069 MOQUEHUA 41.842,52


N070 MORSE 86.932,53


N071 NORBERTO DE LA RIESTRA 154.793,62


N072 OLASCOAGA 47.571,56


N073 PARADA ROBLES 192.434,47


N074 PASTEUR 99.779,56


N075 PEARSON 61.565,72


N076 PEDERNALES 84.174,36


N077 PEHUAJO 9.680,09


N078 PERGAMINO 2.321,05


N079 PIEDRITAS 136.176,90


N080 PINZON 79.404,59


N081 PIROVANO 74.161,74


N082 PLA 68.701,70


N083 ZARATE AREA ISLAS 302.772,65


N084 QUENUMA 78.104,39


N085 RAMALLO 23.159,92


N086 RANCAGUA 88.722,83


N087 RIVADAVIA 101.220,32


N088 ROBERTS 47.465,02


N089 ROJAS 8.282,72


N090 ROOSEVELT 108.884,12


N091 SALADILLO 19.741,38


N093 SALTO 111.674,16


N094 SAN ANTONIO DE ARECO 10.622,15


N095 SAN EMILIO 59.052,31


N096 SAN PEDRO 15.778,01


N097 SAN SEBASTIAN 123.884,67


N098 SANSINENA 78.207,61


N099 SANTA ELEODORA 92.269,21


N100 SANTA REGINA 80.918,08


N101 SOLIS Y AZCUENAGA 144.883,25


N102 SUIPACHA Y ALMEYRA 156.130,38


N103 TIMOTE 78.472,89


N104 TODD 73.688,46


N105 TRENQUE LAUQUEN 201.198,88


N106 TRES ALGARROBOS 85.429,80


N107 URDAMPILLETA 24.832,73


N108 URQUIZA 92.997,42


N109 VILLA LIA 81.353,43


N110 VILLA RUIZ 71.557,62


N111 VILLA SABOYA 80.241,88


N112 VILLA SAUZE 62.202,04


N113 VIÑA 71.067,91


N115 ZAVALIA 122.398,55


N118 ANTONIO CARBONI 610.333,63


N119 FORTIN OLAVARRIA 85.875,90


R005 ESCOBAR NORTE 364.498,28


S001 17 DE AGOSTO 123.686,64


S002 ADOLFO ALSINA 355.485,99


S003 ALGARROBO 75.565,56


S004 AZOPARDO 116.652,51


S005 BAHIA SAN BLAS 112.924,51







S006 BORDENAVE 98.356,39


S007 CABILDO 179.840,41


S008 COLONIA LA MERCED 169.642,66


S009 CORONEL DORREGO 124.060,22


S010 CORONEL PRINGLES 23.939,73


S011 CHASICO 152.991,40


S012 DARREGUEIRA 88.298,81


S013 DUFAUR 133.158,72


S014 ESPARTILLAR 82.681,01


S015 FELIPE SOLA 127.538,38


S016 GOYENA 124.826,74


S017 GENERAL LAMADRID 49.582,96


S018 HILARIO ASCASUBI 66.297,76


S019 HUANGUELEN 84.115,32


S020 INDIO RICO 52.290,69


S021 GUISASOLA 54.914,95


S022 JUAN PRADERE 41.894,72


S023 LA COLINA 107.006,24


S024 LAS MARTINETAS 52.444,93


S025 MAYOR BURATOVICH 153.063,92


S026 COLONIA LOS ALFALFARES 171.298,47


S027 MONTE HERMOSO 76.634,89


S028 ORIENTE 85.607,30


S029 PEDRO LURO 82.107,83


S030 PIGUE 143.722,82


S031 PUAN 105.194,83


S032 PUNTA ALTA 2.554,27


S033 RIVERA 82.140,28


S034 SALDUNGARAY 158.364,44


S035 SAN GERMAN 59.002,06


S036 SAN JORGE 38.508,44


S037 SAN JOSE 71.580,10


S038 SAN MIGUEL ARCANGEL 57.469,42


S039 SIERRA DE LA VENTANA 73.991,27


S040 STROEDER 160.717,17


S041 TORNQUIST 277.727,82


S042 VILLA IRIS 72.027,38


S043 VILLA MAZA 100.825,36


TOTAL 21.075.482,71
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ESPACIO PÚBLICO SAN VICENTE 


PLAZA AMARILLA 
1  TAREAS PRELIMINARES 
1.1 Limpieza general y nivelación de terreno 
1.2 Cartel de obra 
1.3 Cerco de obra 
1.4 Obrador, depósito, baños químicos y cabina de seguridad y vigilancia en obra 24hs. 
1.5 Seguridad e Higiene en obra 
1.6 Replanteo 
1.7 Alquiler de volquete 
1.8 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 


  
         2 MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES (se ajustará según cálculo) 


2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS   
2.1.1 Relleno con suelo seleccionado y compactado 
2.1.2 Entoscado de sendero perimetral 


  
         3 CONTRAPISOS Y CARPETAS 


3.1 Contrapiso de hormigón de cascote armado sobre suelo compactado 8 cm 
3.2 Contrapiso de limpieza 4 cm 
3.3 Contrapiso de nivelación c/ pendiente 12 cm 
3.4 Nylon 200 micrones bajo contrapiso  
3.5 Carpeta de asiento 3 cm 


  
         4 PISOS Y SOLADOS 


4.1 PISOS EXTERIORES 
4.1.1 Solado de hormigón peinado e:12cm  
4.1.2 Solado de granza color ladrillo 5 cm 
4.1.3 Solado baldosa podotactil 
4.1.4 Solado baldosa de caucho antigolpes 
4.2 CORDONES 
4.2.1 Cordón de H°A° contención de espacios verdes 


 5 DESAGÜES PLUVIALES (Se ajustará según cálculo) 
  


5.1 DESAGÜES PLUVIALES EN PLAZA 
5.1.1 Rejilla pluvial 30x30 
5.1.2 Caño PVC 220 con accesorios 
5.2 DESAGÜES PLUVIALES EN CANCHA 
5.2.1 Cámara de inspección H°A° 
5.2.2 Canaleta de drenaje H°A° 


  
 6 INSTALACIÓN ELÉCTRICA (Se ajustará según cálculo) 
6.1 CONEXIÓN A RED 
6.1.1 Buzón de acometida 
6.1.2 Tendido de alimentación desde buzón de acometida hasta tablero principal 
6.1.3 Tendido de alimentación luminarias 
6.1.4 Puesta a tierra certificada buzón de acometida, tablero y luminarias 
6.2 TABLEROS 
6.2.1 Tablero principal 
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6.3 LUMINARIAS 
6.3.1 Luminarias LED puntuales 
6.3.2 Luminarias cancha multipropósito 


  
         7 EQUIPAMIENTO URBANO 


7.1 CANCHA MULTIPROPÓSITO 
7.1.1 Césped sintético  
7.1.2 Arcos fútbol 5 
7.1.3 Arcos fútbol 7 
7.1.4 Red trasera arcos de fútbol 
7.1.5 Cerco perimetral 
7.1.6 Viga perimetral H°A° cancha (Se ajustará según cálculo) 
7.2 MOBILIARIO - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 
7.2.1 Banco de hormigón premoldeado 2x0,40 
7.2.2 Mesa cilindro de hormigón Ø65 
7.2.3 Banco Cilindro Individual de Hormigón Ø45 
7.2.4 Cesto Ø45 Metálico 
7.2.5 Baranda contención espacio de juegos 
7.3 JUEGOS INFANTILES - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 
7.3.1 Hamaca cuádruple mixta 
7.3.2 Sube y baja doble 
7.3.3 Tobogán tubo grande 
7.3.4 Trepador árbol mediano 
7.3.5 Panel TA-TE-TI 
7.3.6 Panel memoria 
7.3.7 Dorsalera doble 
7.3.8 Fortalecedor de piernas 
7.3.9 Banco abdominal 
7.3.10 Barras paralelas 
7.3.11 Bamboleo de cintura doble 
7.3.12 Barras   
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0. GENERALIDADES 


 
0.1 Reglamentos 
En los diferentes rubros se detallarán los reglamentos cuyas normas regirán para la presente 
documentación y la ejecución de las obras.       
Se remite a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las 
Especificaciones, que pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyectos o las 
normas de ejecución propiamente dichas. 
 
0.2 Calidad de los materiales 
Para todos los aspectos vinculados a la calidad de los materiales, dispositivos, estructuras, etc., serán de 
especial vigencia las Normas del Instituto Argentino de Racionalización de los Materiales (IRAM), se 
encuentren o no citadas en los respectivos capítulos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 
 
0.3 Cumplimientos de pruebas y ensayos 
Como criterio general el Contratista deberá dar cumplimiento a todas las pruebas y ensayos que fijan los 
Reglamentos, Códigos y Normas citadas precedentemente, tanto durante las obras, como a su terminación 
en un laboratorio adecuado elegido a satisfacción de la Inspección de Obra. 
 
0.4 Inspección a los talleres del Contratista 
El Contratista facilitará el acceso y la inspección de sus talleres, y obtendrá el permiso para visitar el de sus 
proveedores, para control de acopio si este existiere,  calidad de los materiales, estado de los trabajos, etc., 
cada vez que le sea solicitado por la Inspección de Obra. 
 
0.5 Marcas 
Todos los materiales serán en general, de la mejor calidad de su clase. Con ese fin, en el Pliego se especifican 
marcas de referencia. Aquellas que no estén expresamente indicadas podrán ser elegidas por el Contratista, 
debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra antes de su ingreso a obra.  
 
0.6 Proyecto Ejecutivo  
Será obligación del Contratista, a partir de recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, encarar 
según corresponda, el relevamiento planialtimétricos del terreno y el ensayo de suelos. 
Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de aprobación), la 
ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las fechas que 
específicamente queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en los 
plazos, las demoras surgidas por la corrección de las observaciones que resultara necesario formular.  
La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” 
en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de la Inspección de Obra. 
Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar o demoler 
por la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 
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Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o empresas 
prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada 
especialidad, así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la Direccion Provincial, en forma 
previa a la iniciación de los correspondientes trabajos. 
La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una entrega parcial lo antes posible, 
de todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al cumplirse el primer mes de todos los 
planos 
El Contratista elaborará la documentación ejecutiva, que consistirá en: 
 
PLAN DE TRABAJOS  
Previo al comienzo de las tareas el Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos de la Obra, para su 
aprobación por parte de la IO.  
 
ARQUITECTURA  
Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes y 4 (cuatro) vista en escala 1:50  
 
ESTRUCTURAS  
El contratista deberá presentar a la IO el cálculo estructural de las estructuras resistentes del edificio a 
construir, el que será realizado por un profesional afín a dicha tarea.  
Para tal fin, el Contratista realizará un estudio de los suelos sobre los que se implantará la obra. 
 
INSTALACIONES ELECTRICAS 
Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos y artefactos con sus características principales. 
 
INSTALACIONES SANITARIAS  
Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos y artefactos con sus características principales. 
 
INSTALACIONES CONTRA INCENDIO  
Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos, hidrantes y extintores con sus características principales. 
 
INSTALACIONES DE TERMOMECANICAS  
Un mínimo de 1 (una) planta por sector y nivel, 4 (cuatro) cortes en escala 1:50 con la ubicación de los 
tendidos, conductos y artefactos con sus desagües correspondientes. 
 
Las cantidades, escalas y tipos de planos deben ser consideradas de mínima, la IO está facultada a solicitar 
los tipos y cantidades de planos y de detalles que considere necesarios para la correcta ejecución de las 
tareas, sin que esto genere ningún adicional.  
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Toda la documentación estará relevada, confeccionada y firmada por profesionales de 1º categoría con sus 
respectivas matrículas habilitantes al día. 
Toda la documentación deberá ser realizada en Autocad compatible con versión 2016, planillas en Excel y 
textos escritos en Word. Los entregará en CD o DVD, y la cantidad de ploteos que le solicite la IO para la 
aprobación.  
Una de dichas copias se devolverá con una de las tres calificaciones siguientes:  
Aprobado: en este caso se debe emitir al menos 2 copias adicionales para poder aprobar para construcción 
(una quedará en poder de la IO). Todo plano que esté en obra en mano de capataces u obreros debe llevar 
el sello de aprobado para construcción colocado por IO y será de la última versión existente.  
Aprobado con observaciones: es el plano que tiene observaciones menores y permite comenzar con tareas 
de compra y/o acopio de materiales y coordinación entre gremios.  
Rechazado: el documento deberá rehacerse / corregirse y presentarse nuevamente para su aprobación.  
Durante el transcurso de la obra se mantendrán al día los planos de acuerdo a las modificaciones necesarias 
y ordenadas, indicando la revisión, fecha y concepto de cada modificación, debiendo lograr aprobación para 
construcción de cada revisión. 
 
0.7 Documentación conforme a obra 
El Contratista deberá confeccionar los planos conforme a obra tanto de la arquitectura, las estructuras 
resistentes, como de todas las instalaciones realizadas con sus especificaciones y recorridos. Entregará 
además todas las Planillas de carpinterías, herrerías y detalles constructivos que la IO solicite.  
Estos serán ejecutados en Autocad compatible con versión 2016; de ellos se entregará a la IO los archivos 
correspondientes y las impresiones conjuntamente con el pedido de Recepción Provisoria. 
 
0.8 Trámites municipales 
Será responsabilidad del Contratista realizar todas las gestiones y trámites ante el Municipio, los Entes 
reguladores y Prestadores de servicios y que aun no estando aquí mencionadas, sean necesarios para la 
completa ejecución y habilitación de la obra. 
 
• Gestión de la tramitación “Aviso de Obra”, incluyendo la realización de la documentación que se requiera 
para tal fin.  
• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  
• Se incluirá en la Oferta todos los honorarios por la firma de la totalidad de la Documentación a ser 
presentada ante los organismos correspondientes.  
• Gestión de la tramitación de los servicios de Agua y Electricidad, incluyendo la realización de la 
documentación que se requiera para tal fin.  
• Pago de los timbrados, tasas, derechos, impuestos y demás gastos que generen estas tramitaciones.  
 
0.9 Seguridad e Higiene en obra 
El Contratista mantendrá durante todo el transcurso de la obra un técnico en Seguridad e Higiene en la 
misma y deberá cumplimentar con todas las exigencias de la legislación vigente en materia de Higiene y 
Seguridad en el trabajo, y se responsabilizará por todos los accidentes de trabajo que ocurran con motivo 
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de las obligaciones que surjan de esta contratación. A su vez está obligado a aceptar todas las medidas de 
seguridad para el personal, tomando a su cargo el pago de los jornales, atención médica e indemnizaciones 
a que hubiese dado lugar dicho accidente. Deberá hacer la correspondiente denuncia del accidente y realizar 
los trámites administrativos que deban ser presentados ante las autoridades competentes.  
Deberá Cumplir con la Ley de Seguridad e Higiene en el Trabajo N° 19587 y sus Decretos Reglamentarios 
N°351/79 y 1338/96, la Ley N° 24557 de Riesgos del Trabajo, el decreto 911/96.  
Dar cumplimiento a las condiciones básicas de Higiene y Seguridad establecidas en la Resolución N°231/96.  
• Presentar contrato vigente con ART (Aseguradora de Riesgos del Trabajo)  
• Presentar póliza de seguros de vehículos y equipos afectados a obra.  
• Presentar constancia de comunicación fehaciente a la ART del inicio de las tareas.  
• Presentar copia del programa de seguridad presentado por la empresa y aprobado por la ART. Según lo 
dispuesto por Resolución n° 51/97.  
 
0.10 Vigilancia en obra  
Para proteger la obra, los elementos, materiales, equipos, máquinas, etc. de la entrada de personas no 
autorizadas, vandalismo y hurto, el Contratista proveerá vigilancia de seguridad durante toda la obra, las 
24 horas y hasta la entrega provisoria de la obra. Dicha vigilancia consistirá en un guardia que controle el 
acceso e interior de la obra y la provisión de una cabina  o módulo de vigilancia apto para la permanencia 
del personal.   
Se deberá, además llevar un registro escrito de entrada y salida de personal y equipos.  
El Contratista tendrá la obligación de asegurar que no ingrese al sector personal que no esté afectado a la 
obra, a fin de evitar los riesgos que esto implica, para lo cual limitará el acceso con un cerco reglamentario 
de acuerdo a lo establecido en el Código de Edificación. El Municipio no asumirá ninguna responsabilidad 
por daños, pérdidas o sustracciones que puedan sufrir los materiales, equipos y/o herramientas de 
propiedad del Contratista y que habiendo sido ingresadas al mismo por su personal en la ejecución de las 
tareas. 
 
0.11 Replanteo 
El Contratista realizará el replanteo del edificio a construir, de las obras exteriores, de instalaciones,  y 
parquización de acuerdo a lo que establezca la I.O.  
El suministro de los elementos necesarios y los gastos que se originen en las operaciones de replanteo, así 
como los provenientes del empleo de aparatos, enseres, personal, etc., serán por cuenta del Contratista. La 
I.O controlará y verificará el replanteo de la obra que deberá realizar el Contratista. Una vez establecidos los 
puntos fijos por el Contratista y aceptados por la I.O aquel será responsable de su inalterabilidad y 
conservación. El Contratista también es responsable de cualquier trabajo mal ubicado por errores en el 
replanteo, cualquiera sea su origen, y siendo corregido si es posible o, en caso contrario, demolido y 
reconstruido cuando se advierta el error, cualquiera sea el estado de la obra, todo ello por cuenta del 
Contratista. 
Previo a la ejecución del replanteo, el contratista deberá contar con los Planos de Obra aprobados por la I.O.  
Al realizar el replanteo, el Contratista deberá presentar planos con las cotas progresivas del mismo y del 
proyecto y comunicar a la Inspección las diferencias que hubiere. 
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0.12 Electricidad y Agua de obra 
Todas las instalaciones eléctricas provisorias para iluminación diurna, nocturna y la provisión de fuerza 
motriz para los equipos e implementos de construcción propios, estará a cargo del Contratista y se ajustará 
a las exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra. 
Lo mismo se aplicará para el agua destinada a la obra. 
 
0.13 Ayuda de gremios 
El contratista incluirá en su oferta la provisión de toda la ayuda y servicios necesarios a cada una de los 
gremios para realizar las tareas descriptas en el presente pliego y aquellas que no estando, sea necesario 
para la correcta terminación de la misma. Estas tareas y servicios comprenden y no se limitan a:   
• Provisión de maquinaria especial como grúas, plataformas elevadoras, autoelevadores y toda otra 
maquinaria para el trabajo, la elevación y posicionamiento de elementos en obra. 
• Servicio de fletes para la totalidad de los materiales e insumos que demande la obra.  
• Provisión, armado y desarme de andamios especiales, andamios livianos y caballetes.  
• Facilitar los medios mecánicos de elevación y medios de transporte que se disponga habitualmente en 
obra y de tipo y uso corriente.  
Colaborar en la descarga, traslado hasta el lugar de su colocación, y carga en obra de todos los materiales y 
equipos pesados. 
• Apertura y cierre de canaletas, excavación de zanjas, pases de paredes y losas y trabajos de albañilería 
inherentes.  
• Preparación de las mezclas en cantidad y calidad para los distintos trabajos de colocación. 
• La protección de pisos, techos, muros, revestimientos, aberturas, muebles, y todo otro material, elemento 
e instalación, que por sus características así lo recomienden. 
 
Las siguientes especificaciones técnicas complementan la documentación gráfica para la correcta ejecución 
de las obras, hasta su total terminación y en un todo de acuerdo a su fin, respetando las reglas del arte. 
 
Sin excepción alguna, previo a la fabricación y/o ingreso a la obra de los materiales y elementos a proveer, 
la Contratista deberá presentar a la Inspección de obra para su aprobación, muestras, cartas de colores, 
folletos, esquemas, detalles constructivos, etc., de todos los cielorrasos, pisos, zócalos, revestimientos, 
herrajes, vidriería, trabajos y provisiones, artefactos en general y todo otro elemento que de acuerdo a las 
especificaciones quede sujeto a la previa aprobación de la Inspección de obra. 
En los casos en que por considerarlos equivalentes a los previstos, la Contratista pretenda proveer 
elementos de distinta marca y/o modelo y/o procedencia a las especificadas, previamente deberá recabar la 
correspondiente aceptación de la Inspección de obra. 
Asimismo, en todos aquellos locales que requieran la ejecución de instalaciones especiales o la colocación 
de equipamiento específico, la posición del tendido de las diferentes instalaciones, para el equipamiento 
respectivo, será definida por la Inspección de obra. 
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1. TAREAS PRELIMINARES 


 
1.1 Limpieza general y nivelación de terreno 
La Contratista procederá a emparejar y limpiar el terreno antes de iniciarse el replanteo, procediéndose a 
retirar la capa de suelo vegetal. Se interpretarán asimismo como trabajos de limpieza y preparación los 
siguientes:  
Relleno de zanjas, hondonadas y bajos del terreno, así como pozos dejados por las raíces extirpadas o de 
cualquier otra naturaleza. El relleno de estas zanjas o cualquier otra obra de consolidación del subsuelo 
necesaria serán ejecutados por la Contratista a satisfacción de la Inspección de Obra.  
Excavación de zanjas para desagües de las aguas pluviales que pudieran invadir el área de las obras por 
precipitación directa o desde zonas exteriores a aquélla. 
Desarraigo de árboles, arbustos y troncos existentes, mampostería, escombros y retiro de los residuos 
resultantes fuera del predio. Los árboles o arbustos que se encuentren a más de 6,00 m del edificio y/o 3,00 
m de patios y caminos, serán respetados y protegidos durante los trabajos, haciéndose la Contratista 
responsable de los mismos, salvo indicación de la Inspección para proceder a su retiro. 
Búsqueda y denuncia de pozos negros existentes dentro del perímetro de las obras. La Contratista tiene la 
obligación de cegarlos por completo y por su cuenta, previo desagote y desinfección con cal viva y demás 
requisitos exigidos por el Ente Regulador. El relleno de los pozos se hará con tierra debidamente apisonada 
con excepción de aquellos que pudieran influir en las fundaciones, en cuyo caso se hará con hormigón del 
tipo que se establecerá en su oportunidad hasta el nivel que para el caso fije la Inspección de Obra. 
 
1.2 Cartel de obra 
Se colocarán 2 (dos) carteles de obra. 
El cartel de obra se ejecutará según el detalle adjunto, de 2 (dos) metros de altura por 3 (tres) metros de 
ancho. 
El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo 
para aplicación al exterior. 
Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los soportes. 
Se mantendrá el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar que determine la 
Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a partir de la realización del acta de Inicio de 
Obra para su colocación. 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán determinados por la Inspección 
de Obra. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
A - Soporte para la Impresión y la Estructura del Cartel 
A1) El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG n°24, sobre estructura de perfiles de hierro o 
bastidores de madera. 
A2) Deberá así mismo ser tratado en su totalidad con dos manos de pintura antióxido. 
A3) La plancha para soporte de la gráfica será de zinc de 0.5mm. 
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A4) Vientos para sujeción reforzados de acuerdo con las características de la zona. 
A5) Apoyos de hormigón ubicados a no menos de 1m de profundidad. 
A6) La gráfica impresa será en lona tensada. 
B - Observaciones 
B1) La distancia entre la superficie para la gráfica y el nivel del suelo será de 2 m. 
B2) La estructura requiere tratamiento anticorrosivo. 
B3) Es importante que el lugar de la instalación sea verificado y revisado por el inspector fiscal 
correspondiente. Esto con el objetivo de supervisar que se cumplan todas las medidas de seguridad. 
* Será requisito fundamental cumplir con el estándar de calidad exigido. 
 
1.3 Cerco de obra 
Se procederá a cercar la totalidad de la obra para evitar accidentes o daños e impedir el libre acceso de 
personas extrañas a ella. En los casos en que resulte necesario ocupar la vía pública, estará a su cargo la 
solicitud de los correspondientes permisos, tasas y tramitaciones ante las respectivas autoridades. Los 
cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de 2,00 (dos) m sobre nivel vereda 
o la establecida en las respectivas normas municipales. Se mantendrá en buen estado de conservación 
durante todo el tiempo que deba permanecer en uso y se lo retirará cuando sea necesario. La obra será 
cercada a través de una valla perimetral de madera con malla naranja. 
 
1.4 Obrador, depósito y baños químicos y cabina de seguridad y vigilancia en obra 24 hs. 
Dentro del perímetro del predio a intervenir/construir y previa conformidad de la Inspección, la Contratista 
destinará un sector y emplazará tanto el obrador como los vestuarios y sanitarios para el personal empleado 
en la obra, los que deberán cumplir con las exigencias sanitarias vigentes en la materia. El mismo estará 
adaptado a las características y envergaduras de la obra, y contará, como mínimo de: 
Vestuarios y Sanitarios para el personal empleado en la obra, los que deberán cumplir con las exigencias 
sanitarias vigentes en la materia. Como mínimo un inodoro cada treinta personas y una ducha cada diez 
personas. 
Local para el sereno, que contará con un timbre con campanilla. 
Local para depósito de materiales. 
Garita de seguridad por cada entrada. 
La Contratista preparará el obrador, cumpliendo las condiciones contenidas en las reglamentaciones 
vigentes en el Municipio respectivo, con respecto a los cercos y defensas provisorias sobre las líneas 
municipales y medianeras. Estas construcciones complementarias, así como el cerco del obrador se 
construirán con materiales en buen estado de conservación, a lo sumo de segundo uso, y su aspecto debe 
ser bien presentable.  
La puerta de acceso al obrador debe ser manuable y con dispositivo de seguridad. 
 
1.5 Seguridad e higiene en obra 
Además de cumplir con las Leyes Nacionales (19.587 y decretos 359/79 y 1338/96), la Contratista deberá 
cumplir con las normas Municipales en vigencia sobre el tema de Higiene y Seguridad. Se deberá cumplir 
con todo aquello especificado en el Anexo de Seguridad e Higiene que forma parte del Pliego de Condiciones 
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Particulares. Respecto a los Seguros el Contratista deberá cumplimentar con todos los requisitos 
establecidos por el itemizado correspondiente del Pliego de Condiciones Particulares. (PCP) con 
anterioridad al inicio de los trabajos.  . 
 
1.6 Replanteo 
El Contratista efectuará el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos fijos de 
amojonamiento y nivel, operaciones que verificará la Inspección, pero ello no eximirá al Contratista de sus 
responsabilidades; en consecuencia, deberá verificarlos personalmente evitando cualquier error 
proveniente de ella. 
Una vez establecidos los puntos fijos, el Contratista será responsable de su inalterabilidad y conservación. 
En un todo de acuerdo con lo especificado en el Pliego de Especificaciones Técnicas Generales, el Contratista 
antes de comenzar las tareas de replanteo, efectuará la limpieza del sitio, dejándolo en condiciones a tal fin. 
Proveerá los equipos de medición y/o nivelación, necesarios para materializar el replanteo en obra, el 
instrumental de medición de líneas horizontales y verticales será actual y de absoluta precisión, 
especialmente para el aplomado de la estructura y paramentos. Cualquier diferencia deberá ponerse en 
conocimiento de la Inspección de Obra. 
 
1.7 Alquiler de volquete 
Queda a cargo de la contratista el servicio de alquiler de contenedor tipo volquetes para la recolección de 
residuos de obra, durante la completa duración de la misma. 
 
1.8 Plan de gestión ambiental y social (PGAS) 
Su cumplimiento tiene preponderancia en todo lo referente a cuestiones ambientales, sobre cualquier otra 
referencia del Pliego de Bases y Condiciones. 
 
1) Descripción:  
El Contratista deberá presentar, dentro de los cuarenta y cinco (45) días posteriores a la firma del Contrato, 
y previo al comienzo de los trabajos, un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) de obra para revisión y 
aprobación por parte del Comitente, de no hacerlo será pasivo de las sanciones establecidas en el presente 
documento, más lo establecido por el Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares.   
El PGAS constituye un instrumento que organiza los recursos humanos, materiales, y establece los 
procedimientos a implementar para el cumplimiento del Manual Operativo del Programa de Integración 
Social del BID, lo reconoce como una condición mínima para toda actividad, requiera la misma o no una 
Evaluación de Impacto Ambiental y Social particular.   
Deberá incluir Programas de Medidas Preventivas y de Mitigación, Programa de Seguimiento y Control, 
Programa de Contingencias, Programa de Divulgación y de Capacitación a instrumentarse durante la etapa 
constructiva del proyecto.  
2) Comprende:  
El presente Ítem comprende planificación, elaboración, implementación y seguimiento del PGAS. Para ello 
el Contratista, a través de su Responsable Ambiental y Social (RAS), desarrollará e instrumentará los 
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programas y procedimientos necesarios para el cumplimiento del Pliego de Bases y Condiciones en lo que 
refiere a la Gestión Ambiental y Social de la obra, y asignará los recursos humanos y materiales necesarios.  
Se incluirá el organigrama funcional del área responsable de la Gestión Ambiental y Social, a través de la 
incorporación de un listado del personal profesional y técnico que se desempeñará en la obra.  
A fin de cumplimentar con las obligaciones planteadas el comitente instrumentará, el Plan de Gestión 
Ambiental y Social de la Obra (el cual será supervisado por el RAS y el inspector de obra designado por el 
OPISU) que deberá comprender como mínimos los siguientes programas:  


• Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones: El objetivo de este programa es velar 
por el buen desarrollo de la actividad, a través de la solicitud de autorizaciones y permisos 
ambientales que involucre el proyecto ante autoridades y/o organismos con competencia en la 
materia a nivel provincial y nacional. 


• Programa de Gestión de Seguridad, Salud e Higiene Ocupacional: Minimizar los riesgos para los 
operarios y para la comunidad frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales 
que puedan derivarse de las actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas 
preventivas para eliminar, reducir y/o controlar los potenciales riesgos identificados y crear y 
mantener condiciones y medio ambiente de trabajo que aseguren la protección física, mental y el 
bienestar de los trabajadores. 


• Programa de instalación de obradores: Minimizar los riesgos para los operarios y para la comunidad 
frente a posibles incidentes, accidentes o enfermedades laborales que puedan derivarse de las 
actividades llevadas a cabo, estableciendo para ello medidas preventivas para eliminar, reducir y/o 
controlar los potenciales riesgos identificados y crear y mantener condiciones y medio ambiente de 
trabajo que aseguren la protección física, mental y el bienestar de los trabajadores. 


• Programa de Comunicaciones a la Comunidad: Divulgar las acciones a realizar durante las distintas 
instancias de las actividades con el entorno social circundante susceptible de ser afectado, 
minimizando los posibles conflictos que pudieren producirse, y logrando el compromiso de la 
población. Asimismo, facilita la organización de las tareas, de manera que se realicen de manera 
coherente. 


• Programa de Mecanismo de Atención de Reclamos y Resolución de conflictos (MARRC): Garantizar 
vías de consultas, sugerencias y reclamos en forma participativa por parte de la población, y dar 
brindar respuestas a los casos surgidos en los barrios de implementación de programas en los que 
trabajan el comitente. 


• Programa de Contratación de Mano de Obra local: El objetivo es mejorar el acceso al empleo de la 
población del área de influencia directa e indirecta y disminuir la afluencia de mano de obra. 


• Programa de Afluencia de Mano de Obra: El objetivo final del programa es asegurar la creación y 
mantenimiento de un ambiente de trabajo positivo y libre de discriminación por características 
étnicas, raciales, de género, identidad de género, orientación sexual, o religión; violencia, en 
particular de violencia contra mujeres, niñas y adolescentes; y trabajo infantil. 


• Programa de Capacitación y Concientización: Capacitar y concientizar a los/as trabajadores/as sobre 
los riesgos inherentes de sus tareas, así como también las medidas de mitigación y de buenas 
prácticas para proteger el medio ambiente, la salud y la seguridad e higiene de los trabajadores y los 
vecinos, cumpliendo en todo momento con el marco legal aplicable. También se brindarán instancias 
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específicas de capacitación sobre el Código de Conducta a todos los empleados y operarios 
involucrados. Como así también capacitación acerca de la entrega y uso de Elementos de Protección 
Personal (EPP) y procedimientos seguros de trabajo. 


• Programa de Gestión de Interferencias: Este programa tiene por objetivo establecer la coordinación 
con las empresas prestadoras de servicios, así como con referentes y actores sociales que hayan 
coordinado obras de servicios públicos en el área del proyecto a realizar con el objetivo de resolver 
las interferencias que la ejecución de las distintas tareas pudiera producir. 


• Programa de Control de Tránsito Peatonal y Vehicular: Mitigar el impacto generado por las tareas 
que se desarrollan en las vías públicas o en zonas aledañas a éstas, a fin de brindar un ambiente 
seguro, limpio, ágil y cómodo a los conductores, pasajeros, peatones, personal del proyecto y vecinos 
del barrio. 


• Programa de Manejo Integral de Plagas (MIP): Planificar, organizar, implementar y monitorear 
actividades para la modificación y manipulación integral de factores ambientales con miras a 
prevenir o minimizar la propagación de plagas y reducir el contacto entre patógenos, vectores y el 
ser humano. 


• Programa de emisiones gaseosas, ruido y vibraciones: Asegurar una buena combustión interna en 
el parque automotor, y maquinaria que tenga posible impacto sobre la calidad del aire, minimizando 
así la generación de contaminantes gaseosos a través de un plan de mantenimiento preventivo. 
Mitigar las emisiones de material particulado a través del monitoreo y control de los mismos, con el 
fin de garantizar de que en ningún caso superen las concentraciones máximas admisibles 
estipuladas por la normativa vigente. 


• Programa de prevención de emergencias y contingencias: Establecer lineamientos y posibles 
escenarios de contingencia acordes a las acciones e impactos identificados para el proyecto, 
definiendo niveles de alerta, tipo de procedimientos a implementar, diagramas de emergencias y 
responsables, como toda otra información que se considere relevante. 


• Programa de Gestión de Riesgos y Pasivos Ambientales: Establecer e identificar las acciones 
vinculadas a la gestión de los pasivos/riesgos ambientales identificados en el marco de la línea de 
base ambiental del presente programa. Se deberá relevar el área a intervenir tanto previo al 
comienzo de tareas como durante los trabajos de excavación. 


• Programa de Gestión de Residuos Sólidos y Líquidos: El objetivo es la Identificación, recolección, 
manejo, clasificación, almacenamiento, traslado, transporte y disposición final de los residuos del 
área de ejecución del proyecto, como así también de los residuos generados por los/as 
trabajadores/as durante la ejecución de las tareas. 


• Programa de preservación de la vegetación: Asegurar el adecuado manejo de la vegetación a fin de 
evitar y/o minimizar pérdidas o daños a los ejemplares arbóreos y/o arbustivos en el área efectiva 
de las obras y sus adyacencias. En caso de no poder evitar el impacto en vegetación, se deberá 
realizar una adecuada gestión sobre las actividades de poda, tala y/o extracción de ejemplares como 
así también lograr una adecuada compensación y manejo de los residuos resultantes de estas 
actividades. 


• Programa de Movimiento de Suelo y Excavaciones: Establecer pautas seguras de trabajo durante la 
ejecución de movimientos de suelo, procurando minimizar la ocurrencia de accidentes a trabajadores 
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y los vecinos/as. Proveer las medidas de acción para responder frente a hallazgos fortuitos de suelos 
contaminados o de residuos enterrados durante las excavaciones. 


• Programa de Detección y Rescate del Patrimonio Cultural y Arqueológico: Prevenir cualquier tipo de 
daño a elementos de valor arqueológico, paleontológico, histórico o cultural, que pudieran aparecer 
o ser expuestos por las tareas realizadas en el marco del presente programa. 


• Programa de Protección del Recurso Hídrico y Drenaje: El objetivo es asegurar que el recurso hídrico 
intervenido quede en condiciones similares de las que tenía antes de las obras. El Contratista 
incorporará al Programa para Protección del Recurso Hídrico y Drenaje procedimientos para la 
gestión de las aguas provenientes tanto de cuerpos superficiales como del drenaje de excavaciones 
y depresión de napas. 


• Programa de Seguimiento y Monitoreo del PGAS: Asegurar el correcto desempeño de los programas 
que conforman el PGAS y definir las herramientas de verificación de manera que permitan observar 
la implementación de las medidas definidas al tiempo de identificar posibles desvíos para corregir la 
gestión. 


• Programa de Retiro y/o Restauración al Finalizar el proyecto ejecutado: Asegurar que el espacio 
intervenido quede en condiciones similares o mejores de las que tenía antes de las obras.  


 
3) Informes  
De manera mensual, el Contratista presentará un informe de seguimiento del Plan de Gestión Ambiental y 
Social indicando las acciones desarrolladas para el cumplimiento del mismo durante el período.  
Contendrá un esquema de lo ejecutado, lo ejecutado en el mes objeto del informe y lo programado para el 
mes siguiente.  
Se adjuntará en el informe mensual un listado de reclamos recibidos con fecha de inicio, tipo de problema y 
fecha de resolución.  
 
4) Incumplimientos y Penalidades  
El incumplimiento de las especificaciones, leyes y reglamentaciones mencionadas en dicho manual serán 
pasibles de apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad del mismo.  
En el caso de aplicar multa, la misma será equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de 
demora, hasta tanto lo cumpla. 
 


2. MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES (se ajustará según cálculo) 


2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS 
2.1.1 Relleno con suelo seleccionado y compactado 
Luego de la total limpieza y nivelación del terreno, se realizarán los rellenos y terraplenamientos necesarios 
para alcanzar los niveles de piso de proyecto indicados (espesor 28 cm.), procediéndose a compactar el 
mismo con máquinas y elementos mecánicos, hasta alcanzar el grado de compactación requerido, y así 
llegar a los niveles indicados en los planos de planta o que en su reemplazo ordene la Inspección de Obra. 
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Se utilizará suelo seleccionado en base a las indicaciones que se indican seguidamente. El suelo empleado 
no deberá contener ramas, troncos, matas de hierbas, raíces, otras materias orgánicas o materiales 
putrescibles.  
Los suelos de aporte en las zonas inferiores deberán cumplir como mínimo las siguientes condiciones:  
▪ Clasificación según Norma VN-E4-65: Tipo A-7  
▪ Índice de grupo máximo: 6  
▪ Límite líquido: LL > 41  
▪ Índice de plasticidad: IP > 11  
▪ Material que pasa por el tamiz N°200 (74U): > 36 %  
▪ Sulfatos solubles: < 1000 mg/Kg (0.1% en masa)  
▪ Sales totales solubles: < 15000 mg/Kg (1.5% en masa)  
 
Los suelos por colocar en los 30 cm superiores en todas las áreas a tratar, hasta alcanzar las cotas de 
proyecto, deberán cumplir como mínimo las siguientes condiciones:  
▪ Clasificación según Norma VN-E4-65: Tipo A-4  
▪ Índice de grupo máximo: 8  
▪ Límite líquido: LL < 40  
▪ Índice de plasticidad: IP < 10  
▪ Material que pasa por el tamiz N°200(74): > 36 %  
▪ Sulfatos solubles: < 1000 mg/Kg (0.1% en masa)  
▪ Sales totales solubles: < 15000 mg/Kg (1.5% en masa)  
 
Se verificará que el suelo cumpla los requisitos mencionados precedentemente, de acuerdo con los 
siguientes ensayos normalizados de Vialidad Nacional:  
▪ Tamizado de suelo por vía húmeda, según norma VN-E1-65  
▪ Límite líquido, según norma VN-E2-65  
▪ Índice de plasticidad, según norma VN-E3-65  
▪ Clasificación de suelos, según norma VN-E4-65  
Estos ensayos se realizarán para determinar la calidad de los yacimientos.  
 
Los suelos de relleno serán compactados hasta obtener el 97% de la densidad máxima obtenida del ensayo 
Proctor Standard. Cuando los suelos provenientes de la excavación de cimientos sean aptos, se podrán 
utilizar para rellenar y/o terraplenar las zonas bajas del terreno. Si los mismos no sirven, o resultan 
insuficientes, se deberán traer de otro lugar, su transporte se considera comprendido en el precio del 
presente ítem. Será obligación de la Contratista, arreglar debidamente cualquier asentamiento que se 
produjera previo a la recepción definitiva de la obra. Cuando un asiento de este género se produjere debajo 
de un pavimento, la Contratista deberá ejecutar a su costa la reparación correspondiente. 
Antes de proceder a la construcción de Contrapisos o solados, la inspección comprobará el grado de 
compactación, subrasantes de contrapisos, etc. 
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2.1.2 Entoscado de sendero perimetral 
El ítem comprende provisión y colocación de suelo de tosca, con un espesor de 15cm. procediéndose a 
compactar el mismo con máquinas y elementos mecánicos, hasta alcanzar el grado de compactación 
requerido, y así llegar a los niveles indicados en los planos de planta o que en su reemplazo ordene la 
Inspección de Obra. 
Este entoscado irá bajo los solados de hormigón peinado y los solados de baldosas podotactiles que se 
ubican en todo el perímetro de la plaza. 
 


3. CONTRAPISOS Y CARPETAS 


OBJETO DE LOS TRABAJOS 
Los trabajos especificados en este rubro comprenden la totalidad de los contrapisos y carpetas indicados 
en planos. 
La Contratista está obligada a alcanzar los niveles necesarios, a fin de garantizar, una vez efectuados los 
solados, las cotas de nivel definitivas fijadas en los planos. 
Al construirse los contrapisos, deberá tenerse especial cuidado de hacer las juntas de contracción que 
correspondan, aplicando los elementos elásticos proyectados en total correspondencia con los que se 
proyectaron para los pisos terminados. 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
Los contrapisos deberán estar perfectamente nivelados con las pendientes que se requieran en cada caso 
y los espesores indicados. 
Al ejecutarse los contrapisos, se deberán dejar los intersticios previstos para el libre juego de la dilatación, 
aplicando los dispositivos elásticos con sus elementos de fijación, que constituyen los componentes 
mecánicos de las juntas de dilatación. 
Antes de ejecutarse el contrapiso deberá realizarse un desmonte del terreno y luego se realizará un relleno 
de suelo seleccionado compactado según indicado en el ítem movimiento de suelos. 
ENCOFRADOS 
Tendrán la resistencia, estabilidad y rigidez necesarias. Para ello serán convenientemente arriostrados tanto 
en dirección longitudinal como transversal. El desmontaje y desencofrado deberán poder ser realizados en 
forma fácil y gradual sin golpes, vibraciones ni sacudidas. Los encofrados de tipo fenólico, y todo otro 
elemento o material capaz de absorber agua, deben encontrarse húmedos, pero no deben existir películas 
o acumulaciones de agua sobre sus superficies. Las armaduras no apoyarán directamente sobre el 
encofrado, debiendo colocarse distribuidos convenientemente separadores fijados a las armaduras. 
 
3.1 Contrapiso de hormigón de cascote armado sobre suelo compactado 8 cm. 
Se realizará un contrapiso de hormigón armado con Hormigón H10 según CIRSOC 201, de 0,08m de espesor 
con malla electrosoldada de 15x15cm de ᴓ 6mm en los sectores indicados en plano. El mismo, funcionará de 
base para la colocación de pisos de baldosas podotactiles. Tendrá una terminación alisada. 
 
3.2 Contrapiso de limpieza 4 cm. 
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Se realizará un contrapiso de hormigón H10 según CIRSOC 201, de 0,04m de espesor en los sectores 
indicados en el plano. El mismo funcionará de base para el contrapiso de hormigón armado con pendiente. 
Para hormigones de limpieza se recomienda una resistencia no inferior a 8 mpa. En casos especiales, 
durante el comienzo de la obra y en casos de pequeños volúmenes, la inspección de obra podrá autorizar la 
dosificación por volúmenes en la misma obra, previa aprobación de los dosajes a utilizar. Queda 
expresamente prohibido el mezclado manual. En ningún caso entre la elaboración del hormigón y su 
colocación se dejará transcurrir más de 30 minutos en caso de utilizarse medios corrientes de transporte o 
90 minutos cuando se utilicen camiones mezcladores 
 
3.3 Contrapiso de nivelación con pendiente 12 cm. 
Se realizará un contrapiso de hormigón armado con Hormigón H21 según CIRSOC 201, de 0,12m de espesor 
con malla electrosoldada de 15x15cm de ᴓ 6mm en los sectores indicados en plano, asentado sobre un 
contrapiso de limpieza de 4 cm. con un nivel a determinar por la Inspección y la pendiente correspondiente.  
 
3.4 Nylon 200 micrones bajo contrapiso 
Se colocará Nylon de 200 micrones bajo el contrapiso de hormigón de cascote armado de hormigón H10. 
El mismo servirá de barrera para no permitir la absorción de la humedad del suelo y agentes externos, y 
durante la vida útil, evitará la humedad ascendente, irá colocado sobre una base de tosca compactada. 
 
3.5 Carpeta de asiento 3 cm. 
Para pisos de caucho antigolpes se realizará (sobre contrapiso con pendiente), una carpeta cementicia 1:3 
una parte de cemento cada tres de arena (libre de cal) y fratasada. Deben ser libre de polvo, solvente, 
pintura, cera, aceite, grasa, restos de adhesivos, restos de removedores de adhesivo, compuestos que 
generen una película superficial, selladores, endurecedores, sales alcalinas, excesiva carbonatación, hongos, 
moho y cualquier otro tipo de agente extraño que pueda afectar el proceso de pegado del piso de goma. 
 


4. PISOS Y SOLADOS 


4.1 PISOS EXTERIORES 
4.1.1 Solado de Hormigón peinado 12 cm. 
Para su materialización se deberá construir una losa de hormigón armado, de 12 cm de espesor como 
mínimo, con un nivel a determinar por la Inspección. Luego de los trabajos de desmonte y el posterior relleno 
con suelo seleccionado, se hará un relleno con suelo de tosca de primera calidad de acuerdo con lo 
especificado en el rubro movimiento de suelos, entoscado de sendero perimetral. Sobre la base de tosca 
compactada, se colocará un film de polietileno de 200 micrones para evitar la absorción de la humedad de 
la mezcla por parte de suelo, y durante la vida útil, evitar humedad ascendente. Se utilizará hormigón (H-
21) con pedregullo 10/20, asentamiento 8cm, el que deberá tener una resistencia cilíndrica a la compresión 
de 250 kg/cm2 a los 28 días. Se introducirán fibras de polipropileno en una proporción de 1 Kg/m3 de manera 
de evitar micro fisuras. Se colocará previo a llenarse el piso, una malla de hierro de Ø6 mm. con separación 
15 y 15 cm. La relación agua/cemento será de 0.55 como máximo. El hormigón no se preparará ni colocará 
cuando la temperatura del ambiente sea inferior a 4°C (cuatro grados centígrados) ni superior a 30 °C 
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(treinta grados centígrados). Se colocará un endurecedor espolvoreado sobre la superficie, compuesto por 
arenas cuarcíticas y cemento, en una dosificación de 3kg/m2. La terminación del hormigón será en paños 
con interiores rayados, y bordes llaneados de 10 cm de ancho (juntas de dilatación y bordes). Las juntas de 
dilatación se realizarán cada 6 metros aproximadamente, dejando los intersticios previstos, o realizando los 
cortes con posterioridad, los que interesarán todo el espesor del contrapiso. Las ranuras se rellenarán con 
un elemento compresible (poliestireno expandido, densidad 20 kg/m3), y se sellarán con producto 
poliuretánico. 
 
4.1.2 Solado de granza color ladrillo 5 cm. 
El ítem comprende provisión y colocación de solado de granza color ladrillo, con un espesor de 5cm. 
El tamaño máximo de piedra, hasta 30mm, se limita para la comodidad y seguridad del sendero. El tamaño 
mínimo, hasta 6 mm, limitación para evitar que el viento y el agua erosione el camino. 
Para evitar que el material se disperse se deben colocar en límite cordones. 
 
4.1.3 Solado baldosa podotáctil 
Estas baldosas han sido diseñadas como señalización o aviso de alerta ante posibles peligros, además de 
evitar resbalones, siendo por lo tanto una superficie mucho más segura. Es resistente a la intemperie, 
requieren poco mantenimiento y se instalan con facilidad. Es el recubrimiento ideal para cualquier lugar en 
el que la seguridad de todos sea el mayor de los objetivos.  
Según proyecto, se colocarán baldosas podotáctiles de 40x40 cm, de primera calidad, sobre un contrapiso 
de 12 cm de espesor, según se indica en planos. 
El mortero de asiento que se recomienda posee una carga de 2 a 3cm de espesor. 
Cuando las personas ciegas o con discapacidad visual transitan solas pueden encontrar problemas y peligros 
en diversas situaciones. Con el fin de obtener información para orientación, estos peatones utilizan la 
información disponible del entorno natural y artificial, incluyendo información táctil, acústica y visual.  
Los requisitos de este solado son los siguientes: 
•Que la superficie sea detectable por el tacto (al pisar la superficie), por el oído (al pasar un bastón, suenan) 
y por la vista (el contraste visual está regulado). 
 
4.1.4 Solado baldosa de caucho antigolpes 
Se aplicará en el sector de juegos infantiles. Es un piso de caucho antigolpes. Este solado, absorbe los 
impactos, ha sido concebido para ser utilizado en aquellas áreas donde la seguridad de los niños sea 
prioritaria. 
Sus diferentes espesores le permiten adaptarse a los requerimientos de cada área de juego infantil, 
pudiendo respetar así, la relación de la altura crítica de caída con el espesor del piso de seguridad, Espesor 
mínimo 20mm. El mismo se aplica sobre un contrapiso con pendiente de 12 m, según especificaciones de 
planos. 
El color negro, rojo, verde o terracota. Marca Ecopiano o equivalente, será de acuerdo con lo especificado 
en la documentación gráfica. Espesor: 50 mm. 
  
4.2 CORDONES 
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4.2.1 Cordón de H°A° contención de espacios verdes 
Se construirá un cordón de hormigón armado de 15 cm de espesor por 30 cm de profundidad, este cumplirá 
la función de división entre los diferentes tipos de suelos. La terminación de este deberá ser prolija, no se 
aceptarán grietas o huellas de animales. 
El hormigón por emplear será H21, debiendo la empresa presentar ante cada hormigonada el remito de la 
empresa prestadora del servicio de hormigón, donde indique la especificación del hormigón volcado en obra. 
Los moldes se fijarán de conformidad con los niveles y alineamientos indicados en los planos, debiendo 
tener la rigidez necesaria para que los mismos se mantengan en su posición correcta, durante las 
operaciones de colocación y compactado. Antes del hormigonado los moldes deberán ser pintados con 
sustancias que permitan una lubricación, de forma que no se adhiera al mismo el material de hormigón. Se 
colocará una armadura compuesta por 4 barras de Ø 8 mm. con estribos de 6 mm c/ 25 cm. El llenado se 
realizará con Hormigón H21 (tensión característica=210 Kg/cm2), granza 10-20, asentamiento 8 y la relación 
agua cemento será como máximo de 0.55. Las juntas de dilatación se realizarán cada 6 m., tendrán 2 cm. de 
ancho y se rellenarán con material bituminoso. La colocación del hormigón no se interrumpirá en los tramos 
comprendidos entre dos juntas transversales contiguas. El hormigón deberá tener una homogeneidad en 
todo el espesor y una terminación uniforme y con bordes superiores curvos. Deberá ser vibrado y antes de 
comenzare el fragüe, fratasado de toda la superficie de la cara superior y lateral (un lado o dos, según su 
ubicación). 
 
Armaduras: Todas las armaduras se colocarán con precisión en las posiciones que indiquen los planos y 
deberá garantizarse que no sufran desplazamientos durante las operaciones de hormigonado. Antes de ser 
introducidas en el encofrado, las armaduras se limpiarán adecuadamente. De igual manera, antes de 
introducir el hormigón en los encofrados, las armaduras estarán libres de polvo, barro, escamas sueltas de 
herrumbre, grasas, aceites, pinturas y toda otra sustancia capaz de reducir o evitar la adherencia con el 
hormigón. 
Para separar las armaduras del suelo, se emplearán soportes plásticos o de mortero cementicio, nunca tacos 
de maderas ni pedazos de ladrillos. Las distancias libres entre barras, o grupos de barras en contacto, 
dependerá de los diámetros de estas y del tamaño máximo del agregado grueso empleado.  
La Inspección de Obra se reserva la facultad de rechazar la posibilidad de efectuar empalmes en las 
secciones de las estructuras que estime no convenientes. Si se desea acopiar armaduras previamente a su 
empleo, éstas deberán tener suficiente resistencia y rigidez como para ser apiladas sin sufrir deformaciones 
que luego no permitan ser colocadas en su correcta posición en los moldes.  
En ningún caso se colocarán armaduras en contacto con el suelo. No podrá comenzarse con la colocación 
del hormigón sin que la Inspección de Obra haya verificado la correcta ubicación de las armaduras. Se 
comunicará con la suficiente anticipación la fecha del hormigonado de modo tal que la Inspección de Obra 
pueda efectuar la revisión. Se tomará el máximo cuidado de no aplastar o correr la posición de los hierros 
durante la colocación del hormigón. 
 


5. DESAGÜES PLUVIALES (Se ajustará según cálculo) 


5.1 DESAGÜES PLUVIALES EN PLAZA 
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5.1.1 Rejilla pluvial 30x30 
Se colocará una rejilla pluvial de hierro fundido, de 30 x 30 cm con embudo incluido con salida vertical. La 
misma recolectará el agua de la plaza que será depositada en la calle hasta que estén realizados los pluviales 
de la misma.   
 
5.1.2 Caño PVC 220 con accesorios 
Se proveerán y colocarán cañerías de desagüe (dos en paralelo) de PVC de 220mm, desde las rejillas 
pluviales, hasta el borde de la calle según se indica en planos. 
Los desagües horizontales se ejecutarán con caños de PVC de diámetro Ø0.220m (según plano), con sello 
IRAM y junta elástica.  
Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y deberán ser 
suministrados completos y con todas las piezas especiales y accesorios en conformidad con los documentos 
del Contrato. El diámetro nominal será el diámetro interno. 
El Contratista deberá entregar a la Inspección catálogos de los caños a colocar, con sus correspondientes 
memorias de cálculo justificando espesores y formatos de los perfiles que los componen para cada uno de 
los ramales constitutivos del proyecto. 
La Inspección tendrá libre acceso a la planta de fabricación y podrá presenciar y/o exigir la ejecución de 
ensayos de control de calidad de los tubos a ser instalados. 
El precio unitario estipulado comprende los accesorios y la ejecución de zanjas; para lo cual el fondo de las 
excavaciones será perfectamente nivelada y apisonada, sus paramentos laterales serán perfectamente 
verticales, debiéndose proceder a su contención por medio de apuntalamiento y tablestacas apropiadas, si 
el terreno no se sostuviera por sí mismo en forma conveniente. 
5.2 DESAGÜES PLUVIALES EN CANCHA 
5.2.1 Cámara de inspección H°A° 
Se colocará una cámara de inspección de hormigón armado premoldeada con la medida estipulada en los 
planos. 
La misma servirá para inspeccionar las aguas residuales que por allí circulen. 
 
5.2.2 Canaleta de drenaje H°A° 
Será de H°A° y los detalles formales y constructivos corresponderán a los planos que se adjuntan. El fondo 
tendrá pendiente mínima para el escurrimiento pluvial, y será la encargada de recoger el agua de las cámaras 
de grava que se encuentran perpendiculares a ella, llevando el agua hacia la cámara de inspección y 
posteriormente a la calle, hasta que se resuelva el desagüe pluvial de las mismas.  
 


6. INSTALACIÓN ELÉCTRICA (Se ajustará según cálculo) 


Se proveerá la instalación eléctrica completa para el comando, regulación, control automático y protección 
de todas las luminarias previstas en este proyecto, incluyendo la provisión e instalación de todos los tableros 
protocolizados completos de potencia y comando y todas las acometidas necesarias y tendidos a los 
mismos. La alimentación se realizará desde un tablero nuevo a proveer e instalar. Todos los alimentadores 
y tableros de comando y de control serán provistos nuevos e instalados por la Contratista.  
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Los planos indican en forma esquemática la posición de los elementos componentes de la instalación. La 
ubicación final de los mismos puede sufrir variaciones y será definitivamente establecida en los planos de 
obra. 
La Contratista deberá proceder antes de iniciar los trabajos a la preparación de los planos de obra en escala 
1:50, con las indicaciones que oportunamente reciba de la Inspección de Obra, para establecer la ubicación 
exacta de todos los tableros, cajas y demás elementos de la instalación. 
 
6.1 CONEXIÓN A RED 
6.1.1 Buzón de acometida  
La contratista ejecutará un pilar de mampostería donde se colocara un buzón de acometidas según la 
documentación gráfica, el mismo funcionará como la derivación de cables eléctricos, desde la red de 
distribución urbana que proporciona la empresa suministradora del servicio eléctrico hasta la protección 
principal o medidor de energía de la edificación donde se utilizará la energía eléctrica. 
6.1.2 Tendido de alimentación desde buzón de acometida hasta tablero principal 
La alimentación eléctrica para el nuevo sistema de iluminación se tomará de una de las líneas aéreas 
existentes del barrio. 
El tendido eléctrico mantendrá una sección de cable según el circuito correspondiente al esquema que se 
encuentra en la documentación técnica. 
Para la instalación del tendido eléctrico desde el pilar al tablero general, según se indica en plano, se hará 
un tendido desde el tablero para iluminación exterior. Este tendido se realizará con cable bipolar tipo 
subterráneo Sintenax Valio de 3x16 mm normalizado IRAM con vaina y aislación. El cable viajará de manera 
subterránea a través de caño de PVC de 4” reforzado 3,2mm a acometida. El proyecto constructivo así como 
el cálculo de los conductores será realizado por un electricista matriculado y deberá ser aprobado por orden 
de servicio por la inspección de obra con anterioridad a su construcción. 
6.1.3 Tendido de alimentación luminarias 
Todas las luminarias exteriores son alimentadas desde el tablero. El tendido eléctrico mantendrá una 
sección de cable según el circuito correspondiente al esquema que se encuentra en la documentación 
técnica. 
Para la instalación del tendido eléctrico de las luminarias, según se indica en plano, se hará un tendido desde 
el tablero para iluminación exterior. Este tendido se realizará con cable bipolar tipo subterráneo Sintenax 
de 4x4 mm normalizado IRAM con vaina y aislación. El cable viajará de manera subterránea a través de 
caño de PVC de 4” reforzado 3,2mm a acometida. El proyecto constructivo, así como el cálculo de los 
conductores será realizado por un electricista matriculado y deberá ser aprobado por orden de servicio por 
la inspección de obra con anterioridad a su construcción. 
6.1.4 Puesta a tierra certificada buzón de acometida, tablero y luminarias 
El ítem comprende la instalación de la jabalina de puesta a tierra con todos sus componentes según está 
especificado en planos adjuntos por un electricista matriculado.  
Para la puesta a tierra del sistema se colocará en la columna una jabalina de cobre 5/8” x 1,50m de largo. 
La jabalina se conectará al borne de la columna con cable de cobre desnudo (sin vaina) con cableado 
concéntrico para usos eléctricos de 2,5 mm2 de sección. Se colocará un morseto toma cables, que será de 
bronce, de tamaño 5/8 para derivaciones entre el cable preensamblado de cobre y la jabalina, similares a 
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las fotos adjuntas. La resistencia máxima de PAT de la instalación será de 5 ohm. Del borne de tierra de la 
columna se tendera interiormente por la columna un conductor de tierra de protección verde/amarillo de 6 
mm2 de sección el que se conectara con cada uno de los artefactos y equipos auxiliares de estos. La 
instalación de PAT será tal como indica la documentación gráfica. 
Para la instalación de la puesta a tierra se tendrá en cuenta las Normas IRAM vigentes: Norma IRAM/AEA 
2281-3 y 4, “Puesta a tierra en Sistemas Eléctricos”; Normas IRAM 2184, AEA 92305. “Protección contra 
Rayos”. 
 
 
 


 
 
6.2 TABLEROS 
6.2.1 Tablero principal 
Se realizará un pilar para colocar el tablero. El mismo será realizado de ladrillo visto chacabuco o similar, el 
mortero se hará con cemento portland o similar, cal común, arena fina y piedra partida en una proporción 
1:3:4:4. 
El ítem comprende el gabinete para el tablero principal que servirá para la conexión interna, tiene 
característica Ip65, será de metal y contendrá disyuntores diferenciales bipolar monofásicos de 2x25 ma y 
térmicas bipolares abb de 2 x 16 ma. 
6.3 LUMINARIAS 
6.3.1 Luminarias LED puntuales 
El ítem comprende la provisión y colocación por un especialista de luminarias LED de 120 W para alumbrado 
público con la columna incluida, según indica el proyecto. 
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6.3.2 Luminarias cancha multipropósito 
El ítem comprende provisión y colocación por un especialista de reflector LED de 200w para alumbrado en 
cancha multipropósito, de tal manera para que la misma quede iluminada. 
Especificaciones: Consumo 200w; reemplazo directo mercurio halogenado 400w; temperatura color frio 
6000K; ángulo de apertura 180 grados; 2300 lúmenes; conexión 220-240V; eficiencia energética A; medidas 
215x375mm 145mm espesor. 
 


7. EQUIPAMIENTO URBANO 


7.1 CANCHA MULTIPROPÓSITO 
7.1.1 Césped sintético 
La colocación del sistema de césped sintético será sobre una capa compactada de suelo seleccionado 
“Tosca”, será exclusiva responsabilidad del Contratista la ejecución de todos los trabajos inherentes a 
movimiento de suelo y relleno de tierra según replanteo emergente del proyecto, hasta obtener las cotas 
de nivel necesario. La “Tosca” tendrá un límite líquido menor de 40 e índice plástico menor de 12 y 
compactará el 95 %.  
Sobre la capa de “Tosca” compactada se realizará un aporte con suelo cemento de 20cm de espesor. El suelo 
a utilizar en la mezcla, es el suelo natural del lugar. Deberá estar libre de pastos, raíces, materiales 
putrescibles, sales y cualquier otra sustancia perjudicial para el cemento. El cemento deberá ser de marca 
aprobada oficialmente que cumpla con los requisitos de calidad contenidos en la Norma IRAM 1503. El agua 
debe ser limpia, libre de cantidades perjudiciales de álcalis, ácidos o materias orgánicas y no contener 
materiales nocivos para el cemento. La mezcla estará formada por suelo 92% en peso y cemento 8% en 
peso.  La elección del método constructivo para la ejecución del revestimiento con suelo cemento, será de 
responsabilidad exclusiva del Contratista. Dicho método deberá contemplar las características particulares 
de las obras a ejecutar, como la presencia de agua. El método constructivo elegido será sometido a la 
aprobación de la Inspección. 
Sobre la capa de suelo cemento se colocará el césped sintético, el mismo se suministrará en rollos, con una 
anchura máxima de 4 metros. El tendido de los rollos se llevará a cabo de la siguiente manera; se inicia con 


PLIEG-2021-23698409-GDEBA-DAPOPISU


página 23 de 29







 


 


el tendido de estos a lo largo de la cancha, cubriendo la totalidad de la superficie, una vez tendidos se 
procede a unir los mismos, para este proceso se utiliza una lámina de plástico, sobre la cual se vierte el 
cemento de contacto o la cinta de unión, la cual servirá para unir y pegar los rollos. 
Los materiales de relleno estarán formados por dos capas, una inferior de arena de sílice (97% de sílice 
mínimo), lavada, seca y exenta de polvo, de cantos redondeados, con una dotación mínima de 25Kg/m2. 
Otra capa superior de terminación de caucho, extendido en dos fases. Este granulado será adecuado para 
la práctica deportiva, manteniendo la constancia en su composición, granulometría, además de garantizar 
que la altura del relleno permanezca constante. 
El relleno se hará por fases, la primera de la totalidad de la arena, la segunda con el 90% del caucho y la 
tercera con el 10% del caucho. Cada una de las fases tanto con el caucho como con la arena, será realizada 
con máquina, no se admitirán extendidos manuales. El relleno se extenderá en capas homogéneas, dando 
uniformidad a toda la superficie. Con la posterioridad al extendido de cada relleno, se procederá al cepillado 
de la superficie, con el fin de evitar deterioros prematuros del césped y falta de homogeneidad en la 
superficie.  
Las fibras del césped serán de polietileno 100% y aditivos específicos de resistencia mecánica y tratada para 
la protección de Rayos UVA, alta resistencia a las temperaturas y las variaciones climatológicas.  
El césped artificial deberá cumplir con las siguientes características técnicas: 
- Césped artificial verde compuesto por una combinación de hilos de polietileno de alta densidad, mezcla de 
hilo monofilamento e hilo fibrilado. 
- Hilo monofilamento, el principal, con un espesor mínimo de 320 micras, un ancho mínimo de 1,0 mm, y 
una densidad mínima de 9.000 Dtex 
- Hilo fibrilado, el secundario, con un espesor mínimo de 250 micras, un ancho mínimo de 1,0 mm, y una 
densidad mínima de 6.000 Dtex 
- Césped artificial con una altura de hilo de 40 mm (± 5%) sobre lámina base, una densidad mínima de 
15.000 Dtex (g/10.000 m) en la combinación de los dos filamentos, y un mínimo de 9.000 puntadas/m2 
(±10%). 
- Hilo tejido sobre un doble backing reforzado 100% polipropileno. 
- Peso de la fibra 1.920 g/m2 (±10%) y peso total aproximado de 3.100 g/m2 (±10%). Servido en rollos de 4 
m de ancho. 
- Fibra con tratamiento anti UVA resistente al calor y al hielo. 
- Sistema de lastrado con arena de sílice redondeada, limpia y seca, de granulometría 0,6-1,2 mm en una 
proporción de hasta 12-35 kg/m2, y caucho SBR color negro de granulometría 0,5-2,5 mm en una proporción 
de 10-18 kg/m2. 
El marcaje de líneas será en el mismo material que el césped artificial en color blanco de 10 cm de ancho 
 
7.1.2 Arcos fútbol 5 
El ítem comprende provisión y colocación de arcos de futbol 5, según ubicación indicada en planos. 
El arco será construido en caño de hierro pintado en EPOXI. Los caños principales: 5cm de diámetro y 1.2mm 
de espesor; Los caños secundarios: 2.5cm de diámetro y 1.2mm de espesor. 
  
7.1.3 Arcos fútbol 7 
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El ítem comprende provisión y colocación de arcos de futbol 7, según ubicación indicada en planos. 
Se colocará un arco de futbol 7, Medidas 5 x 2,20 mts. reglamentarias, construido en caño de 3", también su 
base de apoyo, soldado con soldaduras Mig. Varilla para atar red en parte posterior del arco, y estarán 
pintados de antióxido blanco satinado. 
  
7.1.4 Red trasera arcos de fútbol 
Se procederá a la colocación de una red de contención trasera a los arcos de futbol para evitar posibles 
accidentes. El ítem comprende la provisión y colocación de postes de caño estructural redondo colocados 
cada 7 mts. y su red de cerramiento perimetral, según ubicación, especificaciones y detalles indicados en 
planos. 
 
7.1.5 Cerco perimetral 
Se procederá a la colocación de un cerco perimetral construido con caños estructurales rectangulares de 80 
x 40, y alambre tejido romboidal, según ubicación, especificaciones y detalles indicados en planos. 
 
7.1.6 Viga perimetral H°A° cancha (Se ajustará según cálculo) 
Se ejecutará una viga de hormigón armado con resistencia H-21, y deberá cumplir con las condiciones y 
exigencias indicadas. 
La inspección no tolerará la falta de plomo o falsas escuadras ni oquedades producidas por la imperfección 
en el preparado o colado del hormigón por lo que resulta conveniente el correcto vibrado del mismo durante 
el colado de la pieza. Se deberá seguir las especificaciones indicadas en generalidades del hormigón con 
armadura según detalle en los planos correspondientes. 
 
7.2 MOBILIARIO - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN  
7.2.1 Banco de hormigón premoldeado 200x50x45  
El ítem comprende provisión y colocación de banco de hormigón premoldeado según ubicación indicada en 
planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Se adjunta imagen de referencia. (Tipo premoldeados Bs.As). 


 
  
7.2.2 Mesa cilindro de hormigón Ø65 
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El ítem comprende provisión y colocación de mesa de hormigón premoldeado según ubicación indicada en 
planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Se adjunta imagen de referencia. (Tipo premoldeados Bs.As) 


 
 
7.2.3 Banco Cilindro Individual de Hormigón Ø45 
El ítem comprende provisión y colocación de banco de hormigón premoldeado según ubicación indicada en 
planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Ver imagen adjunta en ítem 7.2.2. 
 
7.2.4 Cesto Ø45 Metálico 
El ítem comprende provisión y colocación de banco de hormigón premoldeado según ubicación indicada en 
planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Se adjunta imagen de referencia. 


 
 
7.2.5 Baranda contención espacio de juegos 
El ítem comprende la provisión y colocación de baranda de 1 m de altura de herrería según ubicación, 
especificaciones y detalles indicados en planos. 
 
7.3 JUEGOS INFANTILES – PROVISION Y COLOCACION 
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Se colocarán juegos didácticos tipo marca Crucijuegos o similar calidad, aprobados por norma IRAM. 
 
7.3.1 Hamaca cuádruple mixta 
El ítem comprende provisión y colocación de equipamiento mencionado según ubicación, indicada en 
planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Consta de un pórtico múltiple donde los niños y padres encuentran distintas opciones para hamacarse, 
compartiendo la recreación entre distintas edades. 
Este pórtico incluye la diversión de los más pequeños a través del balanceo de forma segura y cómoda, para 
que disfrute toda la familia. Cuenta con 2 hamacas bebé y 2 hamacas cinta. 
Medidas (2.4m x 2m x 6.5m); Capacidad 4 personas; Peso 105 kg; Altura de caída 0.7 m. 
(tipo Nº Artículo: 4003 Crucijuegos - o similar) 
   
7.3.2 Sube y baja doble 
El ítem comprende provisión y colocación de equipamiento mencionado según ubicación, indicada en 
planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Con asientos anatómicos de polietileno anti-golpe y doble barral reforzado. 
Medidas (0.8m x 2.5m x 3m); Capacidad 4 personas; Peso 55 kg; Altura de caída 0.8 m. 
(tipo Nº Artículo: 4014 Crucijuegos - o similar) 
 
7.3.3 Tobogán tubo grande 
El ítem comprende provisión y colocación de equipamiento mencionado según ubicación, indicada en 
planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Tobogán cerrado Grande, al cual se accede por una escalera, brindando seguridad y diversión. 
Medidas (2.55m x 0.9m x 5.8m); Capacidad 1 personas; Peso 160 kg; Altura de caída 2 m.  
(tipo Nº Artículo: 4056 Crucijuegos - o similar) 
 
7.3.4 Trepador árbol mediano 
El ítem comprende provisión y colocación de equipamiento mencionado según ubicación, indicada en 
planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Este trepador ofrece trepar con destreza de manera vertical hasta 2.4 metros de altura mediante 
pasamanos ubicados a lo largo de todo el eje central. 
Medidas (2.4m x 0.4m x 0.4m); Capacidad 1 personas; Peso 18 kg; Altura de caída 0.7 m. 
(tipo Nº Artículo: 4033 Crucijuegos - o similar) 
 
7.3.5 Panel TA-TE-TI 
El ítem comprende provisión y colocación de equipamiento mencionado según ubicación, indicada en 
planos. 
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Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Panel TaTeTi interactivo e inclusivo, en el cual se puede jugar en parejas, a través del giro de los 9 cilindros 
que los componen, teniendo la opción de mostrar su cara 'cruz' o 'círculo' y así conseguir formar 3 en línea. 
Medidas (1.5m x 0.15m x 1m); Capacidad 2 personas; Peso 23 kg. 
(tipo Nº Artículo: 4108 Crucijuegos - o similar) 
 
7.3.6 Panel memoria 
El ítem comprende provisión y colocación de equipamiento mencionado según ubicación, indicada en 
planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Juego didáctico que consiste en un panel de memoria interactivo e inclusivo, en el cual hay cubos con 
ilustraciones que los niños deben recordar y encontrar su par. 
Medidas (1.4m x 0.3m x 1.6m); Capacidad 3 personas; Peso 50 kg. 
(tipo Nº Artículo:4121Crucijuegos - o similar) 
  
7.3.7 Dorsalera doble 
El ítem comprende provisión y colocación de equipamiento mencionado según ubicación indicada en planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
La dorsalera doble sirve para mejorar la fuerza de las extremidades superiores y los músculos en el pecho y 
la espalda, también busca ejercitar la función pulmonar. 
Medidas (2,1 m x 0,9 m x 2,25 m); Área de seguridad (3,5 m x 4,85 m); Capacidad 2 personas. 
(tipo Nº Artículo: 13010 Crucijuegos - o similar) 
 
7.3.8 Fortalecedor de piernas 
El ítem comprende provisión y colocación de equipamiento mencionado según ubicación indicada en planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
El fortalecedor de piernas fortalece los músculos de las piernas, pantorrillas, muslos y rodillas. 
Medidas (1,6 m x 0,4 m x 2,05 m); Área de seguridad (3 m x 4,65 m); Capacidad 2 personas. 
(tipo Nº Artículo: 13013 Crucijuegos - o similar) 
 
7.3.9 Banco abdominal 
El ítem comprende provisión y colocación de equipamiento mencionado según ubicación indicada en planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Medidas (0,97 m x 0,58 m x 1,4 m); Área de seguridad (3,18 m x 4 m); Capacidad 1 persona. 
(tipo Nº Artículo: 13036 Crucijuegos - o similar) 
 
7.3.10 Barras paralelas 
El ítem comprende provisión y colocación de equipamiento mencionado según ubicación, indicada en 
planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Sirve para fortalecer los hombros de los brazos, trabajo de hombros, bíceps y tríceps. 
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Medidas (1,25 m x 0,7 m x 1,6 m); Área de seguridad (1,82 m x 4,2 m); Capacidad 1 persona. 
(tipo Nº Artículo: 13004 Crucijuegos - o similar) 
 
7.3.11 Bamboleo de cintura doble 
El ítem comprende provisión y colocación de equipamiento mencionado según ubicación, indicada en 
planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Medidas (1 m x 1,06 m x 1,2 m); Área de seguridad (3,66 m x 3,8 m); Capacidad 2 personas. 
(tipo Nº Artículo: 13015 Crucijuegos - o similar) 
 
7.3.12 Barras   
El ítem comprende provisión y colocación de equipamiento mencionado según ubicación, indicada en 
planos. 
Se deberá sujetar a piso, de manera que no puedan ser extraídos. 
Sirven para mejorar la fuerza muscular de las extremidades superiores, hombros, nalgas y abdomen, así 
como promover la coordinación de las capacidades de su cuerpo. 
Medidas (2,3 m x 0,2 m x 2,6 m); Área de seguridad (2,8 m x 5,2 m); Capacidad 2 personas. 
(tipo Nº Artículo: 13005 Crucijuegos - o similar) 
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OBRA: “MEJORAMIENTO ESPACIO PÚBLICO: PLAZA BARRIO SAN JOSÉ” 


1 NORMATIVA APLICABLE- PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
GENERALES 


Esta Licitación se regirá por lo prescripto en la Ley N°6021 de Obras Públicas, su 
reglamentación y aquellas que la complementen o modifiquen. 


Asimismo, tendrá vigencia para el presente Pliego el texto que posee el Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos, aprobado por el Decreto N°1562/85, que reemplazó al 
Capítulo I del antiguo Pliego de Bases y Condiciones Generales, cuya tenencia y conocimiento 
son obligatorios para las firmas Oferentes. 


 


2 PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 
2.1 DATOS DE LOS TRABAJOS 
 
2.1.1 OBJETO 
La presente licitación tiene por objeto la realización de la obra: “MEJORAMIENTO ESPACIO 
PÚBLICO: PLAZA BARRIO SAN JOSÉ “en el partido de San Vicente, con el fin de llevar a 
cabo la recuperación, mejora y puesta en valor de los espacios públicos correspondientes Plaza 
Amarilla, de conformidad con lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
Particulares. 
 
2.1.2 PRESUPUESTO OFICIAL 
El monto total estimativo de la obra de la presente licitación asciende a la suma de PESOS 
CINCUENTA Y OCHO MILLONES CINCUENTA MIL DOSCIENTOS DOCE 16/100 ($ 
58.050.212,16) 
 
2.1.3 TERMINOLOGÍA 
En el presente pliego y en la documentación de los contratos que se celebren, se emplean, con el 
significado que aquí se indica, los siguientes términos: 
 
G.P.B.A.: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
P.B.C.G., P.B.C.P. y P.E.T.: Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de Bases y  
Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas, respectivamente. 
UT: Uniones Transitorias. 
DPPU: Dirección Provincial Proyectos Urbanos. 
Autoridad de Aplicación: Dirección Provincial Proyectos Urbanos. 
Certificado de Inscripción Provisorio: Certificado emitido por el Registro de Licitadores, en los 
términos de los artículos 2, 5 y 8 del Reglamento del Funcionamiento del Registro de 
Licitadores, aprobado por RESOL-2017-459-E- GDEBA-MIYSPGP. 
 
Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este Artículo tiene el 
significado dado por el uso y la costumbre. 
 
2.1.4 SISTEMA DE CONTRATACION 
 
 En la contratación por "ajuste alzado" el Licitante cotizará un precio único y global 
para la ejecución de la obra con arreglo al contrato y de acuerdo a su fin. En 
consecuencia, los precios unitarios e importes parciales consignados por el Licitante en 
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su oferta sólo tendrán por objeto el análisis de esta. Por lo tanto, al cotizar por "ajuste 
alzado", el Licitante se compromete a ejecutar la obra completa por la suma única y 
global que haya establecido en su propuesta y acepta que la misma no variará cualquiera 
sea la cantidad de provisiones, obras o trabajos realmente ejecutados para terminar 
totalmente la obra que se contrate y para que esta funcione de acuerdo al fin para el que 
fue proyectada. En consecuencia, no se reconocerá diferencia entre la cantidad 
ejecutada en obra y la consignada en el presupuesto oficial o en el presupuesto de la 
oferta aceptada, salvo que las diferencias provengan de ampliaciones o modificaciones 
debidamente autorizadas Se entiende que la contratación por “ajuste alzado” no 
significa la contratación de tantas obras independientes como Ítem se coticen por este 
sistema, sino que lo que el Contratante contratará es una obra completa, que debe 
funcionar de acuerdo con el fin para el que fue proyectada y cuyo pago total resultará de 
aplicar el método explicado precedentemente. Entiéndase que el Licitante realizó su 
propio estudio y en consecuencia, los trabajos indicados en los planos, planillas, 
especificaciones técnicas y otras piezas contractuales que no figuren indicados en las 
partes o rubros del cómputo y presupuesto, se considerarán incluidos dentro del monto 
total contratado y deberán ser ejecutados por el Licitante como incluidos en su oferta. El 
monto a pagar por los trabajos realizados resultará del avance de la ejecución de las 
diferentes actividades (rubros) valoradas en la oferta adjudicada, para permitir que se 
efectúen pagos a medida que se completen las "actividades". El Oferente indicará “el 
precio total” para todas las actividades de las Obras descritas en el Cómputo y 
presupuesto. El Contratante no efectuará pagos por actividades ejecutadas para las 
cuales el Oferente no haya indicado precios, por cuanto las mismas se considerarán 
incluidas en los demás precios que figuren en el Cómputo y presupuesto de la oferta. 
 
2.1.5 ANTICIPO DE OBRA 
Se establece el otorgamiento de un anticipo del diez por ciento (10%) del monto del contrato. Se 
deberá acompañar en la documentación de la oferta el plan de inversión de dicha suma a fin de 
poder percibir dicho anticipo. La devolución del mismo se efectuará descontando de cada 
certificado de obra el mismo porcentaje (10%), hasta completar el ciento por ciento del anticipo 
otorgado. Dentro de los quince (15) días siguientes a la aprobación del proyecto ejecutivo por 
parte de la Dirección Provincial de Proyectos, se emitirá un Certificado de Anticipo, cuyo 
importe será equivalente al 10% del Monto del Contrato, que deberá ser garantizado en su 
totalidad conforme alguno de los medios establecidos por el Artículo 16 del Decreto 
Reglamentario nº 5.488/59 (conforme mod. del dec. 2190/84).  
El otorgamiento del anticipo será concedido previa aceptación de la garantía por parte del 
comitente.   
Los contratos donde se haya previsto el otorgamiento del anticipo financiero, los montos 
abonados por dicho concepto podrán ser redeterminados por única vez al momento de la 
emisión del certificado de anticipo financiero, utilizando el factor de redeterminación resultante 
al mes de dicha emisión. (Art.11  2do. párrafo del Decreto 290-2021). 
Los fondos anticipados deberán ajustarse a lo indicado en el art. 48 de la Ley 6.021, pudiéndose 
destinar para la adquisición de equipos y sus repuestos, gastos de instalación de obrador o 
fábrica y materiales a utilizar en la obra. El anticipo financiero no podrá ser utilizado para el 
pago de personal del Contratista. 
 
2.1.6 FORMA DE COTIZAR 
El oferente elaborará su oferta mediante el Anexo III, y acompañará asimismo detalle de su 
cómputo y presupuesto de acuerdo a la lista de cantidades valoradas conforme Anexo V obrante 
en la documentación suministrada en el P.B.C.P. Se aclara, que esta última se presenta a los 
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efectos de la certificación y predeterminación de precios. Al ser el sistema de contratación por 
Ajuste Alzado se considerarán incluidos todos los servicios, ingeniería de detalle, mano de obra, 
materiales, equipos y mantenimiento que fuera necesario prestar o proveer para llevar a cabo 
todos los trabajos de acuerdo con lo establecido en las especificaciones técnicas. Por 
consiguiente el precio por un trabajo comprenderá todos los gastos, desembolsos, pérdidas, 
utilidades, impuestos, sellados, seguros y cualquier otra retribución como contraprestación por 
la ejecución total de los mismos. 
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este Gobierno 
reviste condición de Exento. En consecuencia, en las ofertas no deberá discriminarse el importe 
correspondiente a la incidencia de este Impuesto, debiendo incluirse el mismo en el precio 
cotizado.  
En la cotización de cada uno de los ítems el valor deberá expresarse en números con dos 
decimales. 
 
2.1.7 ANÁLISIS DE PRECIOS 
El Oferente deberá presentar un análisis detallado de los precios unitarios de cada uno de los 
ítems desagregados en todos sus componentes (materiales, jornales, cargas sociales, equipo a 
utilizar, su amortización, reparaciones, repuestos, combustibles y lubricantes). Se establecerá 
además los parciales y totales que determinen el costo neto, al cual se le deberán agregar gastos 
generales, beneficios, gastos financieros y gravámenes impositivos específicos. Estos análisis de 
precios unitarios podrán ser utilizados eventualmente para la fijación de precios nuevos, por 
modificación de obra. 
 
2.1.8 PLAZO 
Para la ejecución de los trabajos contratados, se fija un plazo de CIENTO VEINTE (120) días 
corridos a contar desde la fecha del Acta de Inicio de Obras, en el cual deberá finalizar toda la 
obra. 
Si por cualquier circunstancia se demoran los trabajos, el Contratista arbitrará los medios para 
recuperar tiempos y cumplir los plazos contractuales. 
 
 
2.1.9 TIPO DE OBRA 
Esta obra se clasifica como de ARQUITECTURA. 
 
2.1.10 CAPACIDAD JURÍDICA 
Solo podrán concurrir como Oferentes al presente llamado a Licitación, ya sea en forma 
individual o como UT o como UT en formación, las empresas regularmente constituidas en el 
país. Los mismos deberán tener capacidad legal para obligarse. 
 
Las empresas que hayan participado directa o indirectamente en la prestación de servicios de 
consultoría para la elaboración del proyecto, las especificaciones técnicas y/u otros documentos 
de la presente licitación, quedan inhabilitadas para participar del presente procedimiento de 
selección. 
Las empresas Oferentes sólo podrán participar en forma individual o como UT, no pudiendo 
hacer uso de ambas alternativas; así como tampoco podrán integrar más de una UT. De 
detectarse que no se ha acatado esta condición, se procederá al rechazo automático de todas las 
propuestas en que se encuentre incluida una misma empresa, con la consecuente pérdida de la 
Garantía de Mantenimiento de Oferta en todas ellas. 
Cuando la Propuesta sea formulada por una UT, deben hacerlo en forma conjunta, ilimitada y 
solidaria. Una vez presentada a la licitación, las Uniones Transitorias no podrán modificar su 
integración hasta el cumplimiento total de las obligaciones emergentes de su presentación. 
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La UT debe cumplir con los siguientes requisitos: 
a) Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la ejecución de la 
obra, incluido el período de garantía y la posible prórroga, y que los trabajos a ejecutar se 
encuentren comprendidos dentro de su giro comercial. 
b) Designar por instrumento público a un único representante, quien estará facultado para 
actuar en nombre de la UT, representando a cada uno de sus integrantes, quien podrá contratar 
en su nombre. 
c) Designar a un único Profesional Responsable. 
d) Cada una de las empresas que concurran a formar parte de una UT, deberán encontrarse 
inscriptas en el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, ya sea definitiva o 
provisoriamente, por el objeto y la naturaleza del contrato de que se trata, siendo esta condición 
sine qua non para participar como oferentes. 
e) Acompañar copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno de ellos y de las 
constancias que acrediten el cumplimiento de las normas legales para operar en la República 
Argentina. 
f) Acompañar copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una de las 
sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de conformar la UT. 
 
Las empresas integrantes de la UT dejarán constancia de su participación societaria mediante 
instrumento público que integrarán a la Oferta. 
 
Cada una de las empresas, mediante instrumento público, asumirá la responsabilidad conjunta, 
solidaria e ilimitada por todas y cada una de las obligaciones que corresponda a la asociación en 
caso de resultar Adjudicataria de la Licitación, renunciando a los beneficios de división y 
excusión durante todo el plazo de vigencia del Contrato, sin restricciones ni salvedades.- 
 
Para el caso de UT en formación, deberá presentarse un compromiso de conformación de UT 
que deberá hacerse efectivo previo a la firma del Contrato de Obra, conteniendo los mismos 
requisitos arriba mencionados para el contrato de UT. 
 
2.1.11 PLAZO DE GARANTÍA 
El plazo de garantía por todas las obras será de trescientos sesenta y cinco (365) días corridos. 
Durante este período el Contratista procederá a efectuar todas las reparaciones o subsanar los 
inconvenientes que surgieren por deficiencias, tanto del material como del trabajo. 
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2.2 DE LA LICITACIÓN 


 
2.2.1 RECEPCIÓN Y APERTURA 
Las ofertas se recibirán hasta la hora, la fecha y en el lugar que indique el llamado. 
La Apertura de Sobres, podrá presidirla la Directora General de Administración o quien ésta 
designe, sin perjuicio de lo establecido en la legislación vigente. 
 
2.2.1.1 ADQUISICIÓN DE PLIEGOS 
Los Pliegos Licitatorios podrán ser consultados en la página web 
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Los interesados podrán adquirir 
un juego completo de los mismos, a título gratuito, mediante la descarga de la documentación 
en la página referida. El valor de venta de la documentación ha sido fijado en la suma de 
PESOS CERO ($0,00.-). Toda la información oficial relacionada con la presente licitación será 
publicada en la página web indicada 
(https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras). Incumbe a los posibles 
oferentes la carga de consultar la citada página para conocer la información publicada. 
 
2.2.1.2 CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Los adquirentes de los Pliegos de Bases y Condiciones, hasta CUATRO (4) días hábiles –el 
cuarto día inclusive- antes de la fecha prevista para la apertura de las propuestas, podrán 
solicitar aclaraciones sobre el contenido de la documentación licitatoria. Los pedidos de 
aclaración o de consulta se formularán por escrito a través del correo electrónico: 
comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar. No se admitirá la forma verbal para efectuarlas. El 
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana responderá las aclaraciones por medio 
fehaciente únicamente al e-mail denunciado por los posibles oferentes en sus consultas y las 
publicará en la página web https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras. Las 
Circulares emitidas, ya sean con o sin consulta, forman parte del Pliego de Bases y Condiciones 
(PBC) e integran y complementan el Pliego original (del cual formarán parte), dichas 
comunicaciones se publicarán, en la página web 
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras, siendo responsabilidad de los 
adquirentes la consulta de la página para acceder a dichos documentos, no pudiendo efectuar 
reclamos basados en su desconocimiento. 
 
2.2.1.3 VISTA DE LAS OFERTAS 
Concluido el acto de apertura de los sobres, los duplicados de las ofertas quedarán a disposición 
de los oferentes y/o sus representantes legales por el término de dos (2) días hábiles, desde el 
primer día hábil posterior al de la apertura, en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
  
Los oferentes sólo podrán tomar vista de las ofertas no permitiéndose el préstamo de las mismas 
bajo ningún concepto. 
 
2.2.1.4 PLAZO DE IMPUGNACIÓN DE LAS OFERTAS 
El plazo de impugnación de las ofertas será de dos (2) días hábiles a partir del día hábil posterior 
a la fecha de apertura. Las impugnaciones deberán efectuarse por escrito y presentarse en la 
Dirección de Compras y Contrataciones sita en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La 
Plata, y estar firmadas por el Representante Técnico y el Oferente y/o representante 
debidamente facultado legalmente. 
 
2.2.2 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
La presentación de la Oferta, implica por parte del Oferente el pleno conocimiento y aceptación 
de las Bases del llamado a licitación, no pudiendo alegar ninguna causa basada en el 
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desconocimiento sobre el contenido de las mismas. 
 
2.2.3 GARANTÍAS 


a) de oferta: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 16 de la Ley 6021 de Obras 
Públicas y su Decreto Reglamentario y modificatorios. 


 
b) de adjudicación: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 6021 de 


Obras Públicas y su Decreto Reglamentario y modificatorios. 
 


2.2.4 MANTENIMIENTO DE OFERTA 
Los OFERENTES se obligan a mantener sus OFERTAS por el término de noventa (90) días 
contados a partir del Acto de Apertura de los Sobres, con pena de pérdida del depósito de 
garantía constituido en caso contrario. 
Los Oferentes deberán presentar Declaración Jurada en la cual se comprometan a mantener 
dicho plazo de mantenimiento de oferta. 
 
 
2.2.5 CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN 
La Capacidad de Contratación requerida para la presente obra es la siguiente: 
 
INSCRIPCIÓN EN LA SECCIÓN: ARQUITECTURA - ESPECIALIDAD: ARQUITECTURA 
 
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN MÍNIMA REQUERIDA EN LA SECCIÓN Y 
ESPECIALIDAD ANTES MENCIONADA:   $ 96.750.353,59 
 
La capacidad exigida será la correspondiente a la nominada precedentemente por el Registro de 
Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. Para el caso de que dos o más empresas se 
presenten en U.T.E. o en común, cada una deberá estar inscripta en el Registro y tener la 
capacidad técnico-financiera en las Secciones y/o Especialidades requeridas para la obra que se 
licita. Las empresas podrán sumar las capacidades de contratación individuales a los efectos de 
cubrir el requisito establecido en la presente subcláusula. 
 
Aquellos oferentes que presenten su oferta acompañando un Certificado de Inscripción 
Provisorio, deberán presentar en el edificio sita en la Calle 47 N° 529, entre 5 y 6, en la Mesa de 
Entradas, el Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual definitivo en el plazo de treinta 
(30) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura de ofertas. 
 
2.2.6 VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA 
La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente llamado importa el total 
conocimiento de la obra. No es obligatoria la visita al lugar de la obra, no obstante se 
recomienda al Oferente visitar bajo su propia responsabilidad y a su propio riesgo, el sitio de las 
obras y sus alrededores y obtener por sí mismo toda la información que pueda ser necesaria para 
preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la construcción de las Obras. 
El Oferente es responsable de la correcta interpretación de la documentación licitatoria, de la 
visita e inspección del sitio de obra y sus alrededores y se le exigirá la pericia correspondiente a 
un experto en esta materia. Los errores y/u omisiones que contengan las Ofertas y que deberían 
haber sido previstos por el Oferente en virtud de su expertise como experto en la materia, 
obrando prudentemente y con la adecuada diligencia; son de exclusiva responsabilidad de los 
Oferentes y no podrán ser usados para gestionar y/o justificar solicitudes de reconocimientos o 
resarcimientos económicos adicionales de ninguna índole. 
No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y características 
particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye todas las reparaciones y trabajos 
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necesarios de acuerdo con las reglas del arte, aunque éstos no se mencionen en la 
documentación del presente pliego y/o P.E.T. 
 
2.2.7 DOCUMENTACIÓN QUE DEBE INTEGRAR LA OFERTA 
Sin perjuicio de los requisitos enunciados en la ley 6021 y su reglamentación, la documentación 
que deberá integrar la oferta debe presentarse, original, duplicado y triplicado, en un paquete 
cerrado y lacrado, en carpetas separadas, con índice de las secciones que conforman la 
presentación, en idioma castellano, enumeradas, firmadas y selladas en cada una de sus hojas 
por el oferente y el profesional responsable. El mismo debe ser presentado en la fecha, horario y 
lugar que se establecerá en el llamado a la presente Licitación. 
Así, en ese sentido, el sobre deberá contener la documentación que se encuentra detallada en el 
P.C.G., en el P.C.P., en el P.E.T., y en las Circulares con y sin Consulta, firmada y sellada en 
cada una de sus hojas por el oferente y el Profesional responsable. 
Los catálogos, folletos, copias de trabajos, como cualquier otro documento que la oferente 
presentase expresamente para esta licitación, que se encuentren redactados en idioma extranjero, 
deberán acompañarse con su correspondiente traducción efectuada por Traductor Público 
Nacional. En caso de no efectuarse la traducción de los escritos en la forma establecida, quedará 
a opción de la repartición su consideración. 
La documentación que integrará la oferta deberá realizarse conforme los siguientes 
lineamientos: 


a) Un único paquete (sobre exterior), en cuyo interior se encontrarán el Sobre N° 1 y el 
Sobre N° 2. 


b) Dentro del Sobre N° 1 se deberá acompañar la totalidad de la documentación que se 
indica en el numeral 2.2.7.1 del presente P.C.P. 


c) Dentro del Sobre N° 2 se deberá acompañar la totalidad de la documentación que se 
indica en el numeral 2.2.7.2 del presente P.C.P. 


d) No se considerarán las propuestas que presenten enmiendas, entrelíneas, raspaduras o 
errores o alguna otra cosa que haga a la esencia del contrato y que no hubieran sido 
debidamente salvadas al pié de aquellas. 


 
2.2.7.1 SOBRE N° 1 
En el Sobre N° 1, se encontrará en forma inexcusable, debidamente encarpetada y foliada en 
orden correlativo, la siguiente documentación: 


1. Carta de Presentación conforme el modelo establecido en el Anexo N° II, la cual deberá 
estar debidamente firmada por el oferente. 


2. Garantía de la oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley 6021. 
3. Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificado de Inscripción 


Provisorio expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. 
4. Declaración jurada de constitución del domicilio especial del oferente en la ciudad de 


La Plata, su número telefónico y fax. 
4.a. Declaración Jurada de casilla de correo electrónico donde serán cursadas las 
comunicaciones, notificaciones e intimaciones que el Organismo Provincial de 
Integración social y Urbana deba realizar durante el procedimiento de evaluación y 
adjudicación. A tales efectos serán únicamente válidas las que se cursen desde el correo 
electrónico comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar. 


5. Declaración jurada de conocer los términos del pliego y sus circulares, acompañando: el 
Pliego con la documentación licitatoria y sus circulares en formato digital en medio 
extraíble, suscripto por el representante legal y técnico. 


6. Documentación requerida a fin de acreditar los aspectos técnicos requeridos en la 
subcláusula 2.2.10, acompañando asimismo los Formularios A, B y C conforme 
modelos adjuntos al presente. 


7. Designación del Profesional responsable y conformidad del mismo. 
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8. Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los firmantes 
de la oferta. 


9. Contrato Social y Estatutos certificados por escribano público. Compromiso de 
conformación transitoria de empresas, si correspondiera. Nómina de autoridades 
Vigentes, debidamente inscriptas en el Registro Público de Comercio correspondiente, y 
poderes de representación vigentes, certificados por escribano público. El Acta de 
Asamblea o Reunión de Socios en que se han designado autoridades y el Acta de 
Directorio o Acta de Gerencia en que se han distribuido los cargos, todo ello con 
relación a las actuales autoridades. 


10. Declaración de conocimiento del lugar y condiciones de la obra. 
11. Declaración de mantenimiento de la oferta por el plazo estipulado en el Pliego de Bases 


y Condiciones Particulares. 
12. Declaración de que para cualquier situación judicial que se suscite, el oferente acepta la 


jurisdicción de los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo del Departamento 
Capital de la Provincia de Buenos Aires. 


13. Declaración jurada, manifestando que el oferente no se encuentra incurso en ninguna de 
las inhabilitaciones previstas en la Ley 6.021 y sus reglamentos. 


14. Propuesta Técnica. 
15. Modelo de Contrato que se adjunta como Anexo IV del presente debidamente firmado 


por el oferente. 
16. El contrato por la tarea profesional de estudio de Licitación y Propuesta, debidamente 


intervenido por el Colegio de Arquitectos o Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires, 
según corresponda, y la correspondiente boleta de Aporte Previsional realizado ante la 
Caja de Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la 
Provincia de Buenos Aires. 


17. Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires (ARBA) o la presentación de la constancia de solicitud de 
dicho certificado, exigiéndose su efectiva presentación al momento de la adjudicación. 


18. Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos” o la presentación de la constancia de solicitud de dicho 
certificado, exigiéndose su efectiva presentación al momento de la adjudicación. 


19. Compromiso de Integridad conforme Anexo VII. 
Para el caso de ofertas presentadas por empresas transitoriamente unidas o asociadas, 
deberá incluirse: 


 
a) Copia debidamente autenticada por Escribano Público y Colegio de Escribanos del 


convenio o acuerdo solidario que los vincula transitoriamente; o bien el compromiso de 
conformación transitoria de empresas. 


b) Copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una de las sociedades 
integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de conformar la UT. 


c) Los Certificados de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificados de Inscripción 
Provisorios extendidos por el Registro de Licitadores, de todos y cada uno de los 
integrantes de las empresas transitoriamente unidas o asociadas. 


d) Cumplimentar individual o colectivamente, según corresponda, cuanto se dispone en el 
presente artículo. 


 
2.2.7.2 SOBRE N° 2 
En el interior del Sobre N° 2, se encontrará la siguiente documentación: 


1. La Propuesta Económica conforme al Anexo III. 
2. Lista de Cantidades Valoradas conforme Anexo V, la cual se presenta a los efectos de la 


certificación y redeterminación de precios. 
3. Los análisis de precios de cada uno de los ítems, desagregados en todos sus 


PLIEG-2022-01461897-GDEBA-DEOPISU


página 12 de 56







 


 


componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias. 
4. Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de precios, de 


conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del Anexo I del Decreto 290/21, serán 
los informados por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS o, en 
caso de no ser relevados por dicha entidad, por otros organismos oficiales 
especializados, aprobados por el comitente. 


5. Curva de Inversión y Plan de Trabajo. 
6. Plan de inversión del Anticipo de Obra. 
7. Medio extraíble conteniendo copia digital en formato PDF de la totalidad de la 


documentación (firmada y foliada) incluida en los Sobres N° 1 y N° 2, presentada por el 
Oferente. El oferente deberá identificar los archivos de manera que se presentan 
ordenados conforme a la foliatura de los mismos en la documentación original. A su 
vez, se deberá incluir la Lista de Cantidades Valoradas y los análisis de precios de cada 
uno de los ítems en soporte magnético, formato Excel. 


El oferente formulará su propuesta mediante el Anexo III, indicando por otro lado en el Anexo 
V el cómputo propio; precios unitarios y/o globales según corresponda y los montos totales, con 
los cuales propone realizar cada uno de todos los ítems de las obras. En caso de discordancia 
entre el precio ofertado en el Anexo III y el indicado en el Anexo V, prevalece el primero.  
Cuando exista discordancia en la consignación de un mismo precio, siempre se dará prioridad al 
precio escrito en letras. 
 
2.2.7.3 INCUMPLIMIENTOS 
De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6.021, su reglamentación y 
modificatorias, los únicos requisitos cuyo incumplimiento es insubsanable y que acarreará el 
rechazo de la propuesta son los siguientes: 


- Garantía de la oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley 6021; 
- Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificado de Inscripción 


Provisorio expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires 
- Presupuesto de la Oferta. 


 
2.2.8 PROPUESTA ECONÓMICA 
Deberá adecuarse al modelo establecido en el Anexo III del presente pliego. 
 
2.2.9 AMPLIACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y CORRECCIONES 
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá requerir la ampliación y aclaración de la 
información suministrada o cualquier otra que sea necesaria para el mejor estudio de los 
antecedentes dentro del plazo que a tal efecto se señale. 
Vencido dicho plazo sin que el oferente cumpla el requerimiento indicado precedentemente, el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá considerar que existe una retracción tácita del 
proponente y en consecuencia desestimar su propuesta y disponer la pérdida del depósito de 
garantía de la oferta. 
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires se reserva el derecho de efectuar las verificaciones 
que fuesen necesarias a efectos de comprobar la veracidad de la información suministrada en la 
propuesta. De establecerse la falsedad de dicha información, se desestimará la propuesta y se 
dispondrá la pérdida automática de la garantía de oferta. 
El personal que determine el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, podrá visitar las 
oficinas, depósitos, equipos, obras realizadas etc., que los oferentes declaren en su propuesta a 
efectos de comprobar en el lugar, su capacidad para la ejecución de la obra. 
 
2.2.9. a) 
Los cambios en los domicilios indicados en las cláusulas 2.2.7.1.4 y 2.2.7.1.4a), deberán ser 
obligatoriamente notificados al contratante a la  casilla  
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comprasycontrataciones@opisu.gba.gob.ar, y surtirá efectos una vez transcurridos 10 (diez) días 
hábiles administrativos de su recepción. 
 
2.2.9.1 ERRORES DE COTIZACIÓN 
Honorarios Profesionales 
En caso que el Oferente cotice los Honorarios Profesionales por Representación Técnica por 
debajo de los valores mínimos vigentes, establecidos por el Colegio de Arquitectos o Ingenieros 
de la Provincia de Buenos Aires, según corresponda, la diferencia resultante por haber cotizado 
dichos honorarios por debajo del mínimo vigente deberá ser absorbida por el oferente. 
Para el caso de otro tipo de Honorarios Profesionales que figuren como Ítem en la Lista de 
Cantidades Valoradas, se aplicará la misma metodología. 
 
Gastos Impositivos 
El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes vigentes, caso 
contrario, el oferente deberá absorber la diferencia correspondiente. Solamente deberán 
considerarse en el rubro Gastos Impositivos: Ingresos Brutos (IB) y el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), pudiendo considerar otros impuestos en Gastos Generales. 
 
Mano de Obra: 
En caso que el Oferente cotice la Mano de Obra por debajo de los valores mínimos de las 
escalas salariales vigentes para el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable, el oferente deberá 
absorber la diferencia correspondiente hasta alcanzar el valor mínimo establecido para las 
respectivas escalas salariales. 
 
Lista de Cantidades Valoradas 
En caso de advertirse inconsistencias en la Lista de Cantidades Valoradas (Anexo V) el oferente 
deberá efectuar las aclaraciones o rectificaciones correspondientes, las cuales no podrán 
importar modificación de la propuesta económica. 
 
2.2.10 ASPECTOS TÉCNICOS REQUERIDOS 
El Licitante proporcionará la información requerida para evaluar su calificación, de acuerdo a 
los parámetros que más abajo se detallan, debiendo usar para ello, en los casos que corresponda, 
los Formularios que se incluyen adjuntos al presente PCP. 
Asimismo, la empresa Oferente deberá elaborar un Plan de Gestión Ambiental y Social para la 
etapa constructiva, en concordancia con lo estipulado en el Artículo 2.3.6.3, incluyendo en su 
oferta un organigrama de funciones del área e incorporando un especialista en gestión socio-
ambiental, lo cual será constatado al momento de la ejecución de la obra. 
En forma desagregada al presupuesto de la oferta, cotizará la implementación del Plan de 
Gestión Ambiental y Social. 
 
2.2.10.1EXPERIENCIA EN OBRAS DE NATURALEZA Y COMPLEJIDAD SIMILAR 
A LA LICITADA 
A los efectos de acreditar su experiencia, de acuerdo a los parámetros que a continuación se 
indican, los licitantes deberán adjuntar documentación completa e indubitable (originales o 
copias autenticadas) de la que surjan claramente los tipos de obras, las características técnicas 
sobresalientes, los plazos insumidos, los montos efectivamente ejecutados, sus Fechas de 
Comienzo y de Terminación. Asimismo, el licitante deberá completar el Formulario A adjunto 
al presente. 
 
Los Licitantes deberán presentar antecedentes que acrediten que ha ejecutado como contratista 
principal, al menos una (1) obra de ocho mil (8.000) metros cuadrados de complejidad similar a 
la licitada, esto significa experiencia constructiva con el método seleccionado para la presente 
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obra – teniendo en cuenta los rubros de electricidad, obras de espacio público y obras 
hidráulicas -, en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, cuya finalización hubiera operado 
en el transcurso de los últimos diez (10) años contados desde la fecha de apertura. La obra 
presentada deberá estar terminada y acreditada por el Organismo contratante mediante 
documentación fehaciente (Contrato y Acta de Recepción Definitiva o Recepción Provisoria). 
 
En caso que las obras presentadas como antecedente hayan sido ejecutadas en UT, las mismas 
serán consideradas en su totalidad, siempre que su porcentaje de participación en las mismas 
haya sido del 30% como mínimo. 
 
Para el caso que el oferente sea una UT los antecedentes requeridos deberán ser cumplidos por 
al menos una empresa de la UT.  
 
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta. 
 
2.2.10.2PERSONAL ESENCIAL REQUERIDO 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con personal clave con experiencia y calificación 
acordes a la obra licitada. 
 
- Un (1) Representante Técnico Profesional Matriculado, con título de arquitecto / ingeniero, 
con por lo menos cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
 
- Un (1) Representante Técnico en obra, ingeniero/ arquitecto/ maestro mayor de obra, con por 
lo menos cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
 
- Un (1) Técnico en Seguridad e Higiene, técnico matriculado, con por lo menos cinco (5) años 
de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
 
- Un (1) Capataz General de Obra, Oficial especializado, con por lo menos cinco (5) años de 
experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
 
-Un (1) Capataz por rubro, oficial especializado en cada rubro que componen el proyecto, con 
por lo menos cinco (5) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
 
2.2.10.3EQUIPOS MÍNIMOS REQUERIDOS 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave necesarios para ejecutar la obra, 
que se enumeran a continuación. Asimismo, deberá denunciar si los mismos son propios o 
alquilados, acreditando, según corresponda, propiedad o compromiso cierto de alquiler y 
disponibilidad. 
 


a) Un guinche de capacidad mínima 1.000 kilos, 
 


b) Hormigonera de capacidad mínima 250 litros y 
 
El Licitante deberá proporcionar detalles adicionales sobre los equipos propuestos en la planilla 
incluida en el Formulario C. 
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta. 
 
2.2.11 PRE-ADJUDICACIÓN 
Por acto administrativo se designará una Comisión de Evaluación de Ofertas a fin de elaborar el 
informe establecido en el artículo 22 de la Ley N° 6.021. Dicho informe tendrá el carácter de no 
vinculante, al solo efecto de proporcionar las herramientas necesarias que servirán como 
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fundamento para la suscripción del pertinente acto administrativo de adjudicación. La Comisión 
de Evaluación de Ofertas resolverá cuál de ellas resulta la más conveniente a los intereses 
fiscales del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
 
La Comisión de Evaluación de Ofertas podrá solicitar las aclaraciones, explicaciones y 
correcciones que estime necesarias a los oferentes, sin que las mismas puedan importar una 
modificación de la oferta presentada. Dichas solicitudes serán realizadas por escrito y 
notificadas por cédula a cada oferente. 
 
 
2.2.12 ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se efectuará conforme lo previsto en la ley 6021 y su reglamentación, siempre y 
cuando el oferente acredite el cumplimiento de las obligaciones fiscales, impositivas y 
previsionales vigentes. 
Si el adjudicatario no estuviere en condiciones de firmar el contrato en el plazo fijado, el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá proceder a la anulación de la adjudicación de 
las obras y adjudicar la obra al oferente que le sigue en el orden de conveniencia de las ofertas, 
o a efectuar un nuevo llamado. 
El Acto Administrativo de Adjudicación será notificado en forma fehaciente a todos los 
oferentes. 
Dicho acto administrativo se podrá recurrir de conformidad con las previsiones contenidas en la 
Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires. 
 
2.2.13 VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN 
De comprobarse la falta de veracidad de la información requerida por este Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires para participar en las contrataciones que se realizan dentro de su 
órbita, ya sea con carácter de declaración jurada y/o documentación aportada, acarreará para el 
oferente y/o adjudicatario una penalidad equivalente al importe constituido en concepto de 
garantía de oferta o de adjudicación, según corresponda y sin perjuicio de proceder al descarte 
de la oferta o a la rescisión de contrato en los términos de la Ley Nº 6021. 
 
2.2.14 FIRMA DEL CONTRATO 
En forma previa a la suscripción del contrato el adjudicatario deberá integrar la garantía de 
adjudicación de acuerdo a las condiciones establecidas en la ley 6021 y toda la documentación 
complementaria según lo previsto en el punto 4.1 del decreto 1562/85. 
  
2.3 DE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA 
2.3.1 REPRESENTANTE EN OBRA 
El Representante de la Contratista, que deberá poseer título universitario habilitante, será 
designado de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 5.2.15 del Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Generales; deberá permanecer en la Obra durante las horas de labor. 
El mencionado profesional será el responsable, en los términos que establece la documentación 
contractual, de la correcta ejecución de los trabajos y del cumplimiento de los plazos parciales y 
totales. 
Su ausencia injustificada será penada con la aplicación de una multa, igual a la establecida en el 
Art. 5.3.a) del citado Pliego, por cada oportunidad en que se constate la misma. 
Asimismo, en caso de ausencia temporal del REPRESENTANTE EN OBRA, el 
CONTRATISTA deberá  informar por medio de Nota de Pedido al personal que asumirá sus 
funciones y tendrá autoridad para actuar su representación. Esta Suplencia será temporal, no 
debe exceder treinta (30) días calendario; caso contrario el CONTRATISTA deberá sustituir al 
REPRESENTANTE EN OBRA con otro profesionales de similar o mejor calificación que el 
que será reemplazado. En caso de producirse la caducidad de la designación del Representante 
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Técnico, ya sea por decisión del Contratista o del Organismo Provincial de Integración Social y 
Urbana, se deberá proponer reemplazante dentro de los dos (2) días corridos de producida la 
vacante. El Organismo Provincial de Integración Social y Urbana podrá aceptar o rechazar al 
Profesional propuesto. 
La firma del Representante Técnico obliga al Contratista ante el Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana. 
 
2.3.2 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA 
La Contratista está obligada a dar cumplimiento a todas las disposiciones aplicables en materia 
de seguridad e higiene y su reglamentación y a todas aquellas normas que sobre el particular 
estén vigentes o se dicten en el futuro. 
La Contratista, deberá adoptar y poner en práctica las medidas establecidas en las normas 
vigentes (Ley Nacional nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo y 19587 de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo, los Decretos Nº 911 de fecha 5 de agosto de 1996, Nº 170 de fecha 21 de febrero de 
1996 y Nº 491 de fecha 29 de mayo de 1997, las Resoluciones S.R.T. Nº 231 de fecha 27 de 
noviembre de 1996 y Nº 32 de fecha 2 de mayo de 1997 y especialmente la Resolución Nº 051 
de la Superintendencia de Riesgos de   Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en 
sus arts.  1º a 4º y Anexo  I  de la  misma materia de Higiene y Seguridad ), para proteger la vida 
y la integridad de su personal y del personal dependiente del Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana que esté a cargo de la Inspección de las Obras. 
Deberá presentar el Legajo Técnico, aprobado por la A.R.T., en forma conjunta con el Plan de 
Trabajo, en el cual se establezca claramente un Programa de Seguridad a seguir. 
El incumplimiento de las medidas de seguridad personal establecidas en el presente artículo, 
determinará la suspensión de los trabajos, sin ampliación del plazo contractual, hasta que sean 
satisfechos los requerimientos exigidos. 
Asimismo deberá nominar al Profesional responsable del Servicio de Seguridad e Higiene. El 
profesional matriculado habilitado en seguridad e higiene será el encargado de la 
implementación y seguimiento del Plan de Seguridad e Higiene, que estará disponible durante 
todo el desarrollo de la obra para interactuar con la Inspección de obra, y además se hará cargo 
en forma directa de la instrucción a su personal de obra. 
El incumplimiento en la presentación del Plan de Seguridad e Higiene en tiempo y forma, será 
penalizado con una multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora. 
Los desvíos en el cumplimiento del Plan de Seguridad e Higiene serán pasibles de 
apercibimiento, multa y/o paralización de los trabajos según sea la gravedad de la no 
conformidad detectada a juicio de la Inspección de Obra. 
El Contratista deberá presentar el primer día hábil de cada mes la nómina del personal de obra 
actualizada, con altas visadas por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo (ART), informando 
altas y bajas de dicho personal y fecha de inicio y fin de cobertura, todo visado por la ART. 
El Contratista no podrá empezar la ejecución de la obra si previamente el Comitente no ha 
aprobado el Plan de Seguridad e Higiene de la misma. 
Los gastos por las tareas demandadas para la elaboración, implementación y seguimiento del 
Plan de Seguridad e Higiene no recibirán compensación alguna, entendiéndose que se 
encuentran prorrateados en los demás Ítems. 
 
2.3.3 NOTIFICACIONES 
El CONTRATISTA será responsable de llevar un Libro de Órdenes de Servicio y Libro de 
Notas de Pedido, con páginas numeradas y tres (3)copias, que deberá ser abierto en la fecha que 
reciba el Acta de Inicio de Obra. 
El INSPECTOR anotará en el libro las instrucciones, órdenes y observaciones impartidas al 
CONTRATISTA; el REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA utilizará el Libro para 
comunicar al INSPECTOR actividades de la OBRA. 
Cada orden o comunicación llevará fecha y firma del INSPECTOR y la constancia firmada del 
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REPRESENTANTE TÉCNICO/JEFE DE OBRA de haberla recibido o viceversa. 
Si el CONTRATISTA desea responder una orden escrita en el Libro, deberá hacerla conocer al 
INSPECTOR en el Libro de Notas de Pedido, dentro de tres (3) días siguientes a la fecha de la 
orden, caso contrario quedará sobreentendido que el CONTRATISTA acepta la orden sin 
derecho a reclamo posterior. 
El CONTRATISTA podrá comunicar al INSPECTOR mediante el Libro de Notas de Pedido, 
los aspectos de la OBRA que considere relevantes, por ejemplo los días de lluvia que puedan 
afectar la ruta al cronograma de ejecución de la OBRA, y en el día en que suceda el hecho a 
efectos de que el INSPECTOR se pronuncie de forma objetiva. 
Durante el transcurso de la obra, y al momento de la confección de las mismas, el Inspector 
retendrá una copia en su poder, la cual será entregada a la Dirección de Inspecciones. A tiempo 
de la Recepción Definitiva de la OBRA, los originales de los Libro de Órdenes de Servicio y 
Notas de Pedido, serán entregados al CONTRATANTE y una copia al CONTRATISTA. 
 
2.3.4 PLAN DE TRABAJOS DEFINITIVO 
El Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos definitivo a que se ajustará la obra, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28º y correlativos del decreto  5488/59 
reglamentario de la Ley Nº 6.021 de Obras Públicas. 
 
Cuando la Inspección compruebe el incumplimiento del Plan de Trabajos, intimará a la 
Contratista a su regularización. 
 
Esta estará obligada a presentar el nuevo monto posible de certificación mensual y acumulada 
en el término que fije la Orden de Servicio, so pena de la suspensión de los trabajos, sin 
interrupción del plazo contractual y aplicando a su vez la multa prevista en el Art. 5.3.b) del 
Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales. 
 
2.3.5 REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA 
Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes 
requisitos: 


● Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente. 
● Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de 


Trabajo (ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura. 
● Plan de Gestión Ambiental Y Social aprobado por el Comitente. 
● Plan de trabajos aprobado por el Comitente. 
● Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de 


acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas Generales. 
● Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente. 
● Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra. 
● Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados. 
● Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 
● Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de 


Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental. 
● Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio. 
● Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programación de obras 


e interferencias” de las presentes Especificaciones). 
● Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que correspondan 


(de acuerdo al artículo “Programación de obras e interferencias” de las presentes 
Especificaciones). 
 


2.3.6 GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL 
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1) CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES 
La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel nacional, 
provincial y municipal para el desarrollo de la obra. 
Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se 
considerará incluido en los gastos generales. 
El Contratista será el único responsable del cumplimiento de dichas normas frente al Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia ambiental 
correspondiente. 
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio 
ambiente por parte de la Contratista, la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo 
de Gestión Ambiental y Social, se encuentra facultada a informar dicha situación a la autoridad 
de aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán ser 
iniciados por la propia Dirección Provincial Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión 
Ambiental y Social previo al acto de adjudicación, las cuales deberán ser continuadas por el 
contratista una vez dictado el acto de adjudicación. 
 
2) ENTREGA, CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 
Y SOCIAL 
Atendiendo a la normativa interna vigente, el contratista previo a la ejecución de obras deberá 
poner en disposición de la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión 
Ambiental y Social (EGAS), el Plan de Gestión Ambiental y Social para la obra. El mismo será 
entregado en las formas que determina el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, 
designando a un Responsable Ambiental y Social (RAS) por la contratista para asegurar el 
cumplimiento del mencionado instrumento. 
El Acta de firma de Inicio de Obra no podrá ser formalizada, sin la entrega y aprobación previa 
del PGAS, el cual deberá ser entregado con posterioridad a la firma del contrato en los plazos ya 
dispuestos por el Pliego de Especificaciones Técnicas particulares, los cuales son 
improrrogables. 
La falta del mencionado instrumento en legal tiempo y forma, lo harán pasible de las sanciones 
y multas en los términos del artículo 37 de la Ley 6021. Imponiéndose una multa 
correspondiente al 0,05% del monto total del contrato. 
Por otro lado, la Autoridad de Aplicación determinará la sanción a aplicar, en caso de un 
incumplimiento del PGAS por parte de la empresa contratada. 
 
3) REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA 
Previo al inicio de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con los siguientes 
requisitos: 
Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente. 
Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de Riesgos de Trabajo 
(ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura. 
Plan de Gestión Ambiental y Social aprobado por el Comitente. 
Plan de trabajos aprobado por el Comitente. 
Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de Obra, de acuerdo a lo 
establecido en las Especificaciones Técnicas Generales. 
Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente. 
Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra. 
Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados. 
Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 
Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del Programa de 
Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental y Social. 
Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio. 
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Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo “Programa de Cumplimiento 
Legal, Permisos y Autorizaciones” de las presentes Especificaciones). 
Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que correspondan (de 
acuerdo al artículo “Programa de Cumplimiento Legal, Permisos y Autorizaciones” de las 
presentes Especificaciones). 
 
2.3.7 INICIO DE LA OBRA 
La documentación ejecutiva a presentar por la empresa contratista, deberá estar adecuada a lo 
expresado en las CONDICIONES DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
DEL PROYECTO EJECUTIVO, que forma parte del presente pliego. 
La presentación de dicha documentación será certificada como ítem de la obra, figurando en la 
planilla de cómputo y presupuesto. 
La presente deberá ser presentada y aprobada con anterioridad a la firma del acta de Inicio. De 
ser necesario, el  Organismo Provincial de Integración Social y Urbana  emplazará a la 
Contratista a iniciar el replanteo dentro de los cinco (5) días hábiles del Inicio de Obra 
presentado en cumplimiento del artículo 28° de la Ley 6021. 
Si a los quince (15) días de la fecha fijada en acta de inicio, el Contratista no hubiera iniciado 
realmente los trabajos, el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana podrá rescindir 
el contrato por culpa del Contratista, previa intimación fehaciente al contratista. Si luego de la 
intimación el contratista no diera cumplimiento se procederá a la rescisión, y consecuentemente 
perderá la garantía de adjudicación y responderá por los daños y perjuicios consiguientes. 
La repartición contratante podrá disponer, por razones operativas, la postergación de la fecha de 
comienzo de las obras, la cual podrá extenderse por un término no mayor de noventa (90) días 
corridos, contados desde la fecha de recepción de la Orden de Comienzo. La toma de esta 
decisión no dará derecho a reclamos de ninguna naturaleza por parte del contratista. 
 
2.3.8 INSPECCIÓN DE OBRA 
El control técnico y administrativo de los trabajos corresponde al Organismo Provincial de 
Integración Social y Urbana, realizando la Inspección y controles pertinentes a través de un 
servicio técnico que se denominará "INSPECCIÓN DE OBRA". 
Los agentes autorizados como integrantes del plantel de la Inspección de Obra”, así como las 
bajas y modificaciones en sus funciones, serán notificadas al Contratista en forma fehaciente por 
el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana a través del “Libro de Órdenes de 
Servicio”. A los efectos de atender a las observaciones de la Inspección, deberá hallarse 
permanentemente en obra el Representante Técnico del Contratista. 
 
La Inspección de Obra fiscalizará además la calidad de los materiales y de la mano de obra, la 
marcha de los trabajos, el cumplimiento de las demás obligaciones contractuales. 
La Contratista, deberá solicitar inspecciones de los trabajos en ejecución, con una anticipación 
de cuarenta y ocho (48) horas, con respecto a su ocultamiento por trabajos posteriores, para los 
rubros correspondientes. 
Si la Contratista omite este requisito, estarán a su cargo los gastos de cualquier naturaleza que se 
originen para que la Inspección pueda verificar la corrección de su ejecución. Conjuntamente 
con el Contratista y/o profesional responsable efectuará las mediciones que servirán de base 
para la confección de los certificados de obra 
En caso de que la Inspección no concurra a la Obra en el plazo estipulado de cuarenta y ocho 
(48) horas, a partir del pedido de Inspección, la Contratista podrá continuar con los trabajos 
respectivos, quedando relevada de la responsabilidad enunciada en el párrafo precedente, sin 
perjuicio de la responsabilidad sobre la ejecución de la obra, de acuerdo a las normas vigentes, 
que continúa a su cargo. 
 
2.3.9 CARTELES DE OBRA 
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El Cartel de Obra que la Contratista deberá colocar, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
5.2.4. del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales, se ajustará, en lo relacionado con 
sus características, dimensiones y cantidad a proveer, a lo especificado en el anexo 
correspondiente del Pliego de Especificaciones Técnicas. 
Se deberá garantizar la durabilidad de los colores y la permanencia del adhesivo para aplicación 
al exterior, así como la estabilidad de los carteles hasta la recepción definitiva de la obra. En 
caso de que los carteles fueran robados o se deterioran con anterioridad a la finalización de la 
obra deberán ser reparados, reemplazados y/o instalados mediante el mismo procedimiento y en 
idénticas condiciones y en forma inmediata. 
El Contratista asume toda responsabilidad civil derivado de la existencia y colocación de los 
carteles. Deberá garantizar que los mismos no representen peligro ni perjuicio para comunidad, 
asumiendo y cumpliendo todas las normativas de seguridad que protegen al transeúnte y tránsito 
de accidentes o cualquier otro tipo de inconvenientes, y contratando los seguros existentes para 
tal efecto. En el supuesto caso de que se registraran inconvenientes con los mencionados, la 
adjudicataria asumirá los costos económicos y responsabilidad judicial que derivan del hecho. 
Los carteles deberán ser retirados con autorización de la Inspección, previo a la Recepción 
Definitiva, la que no se llevará a cabo sin este requisito cumplido. 
 
 
2.3.10 DE LA MEDICIÓN 
1)Normas de Medición 
Para la medición de trabajos, ampliaciones de obras, etc., regirán las normas establecidas en el 
Pliego de Bases y Condiciones. En los casos no previstos en dichas normas, el Comitente 
resolverá lo pertinente dentro de lo usual en la técnica de la construcción. 
 
2) Registro de Mediciones 
Este registro será llevado por el Inspector de Obras y se detallarán en él todas las mediciones 
que se practiquen en la obra, tanto para los trabajos que queden a la vista como los que deban 
quedar ocultos, a medida que se vayan ejecutando. 
Los cómputos se acompañarán con los croquis que se estimen necesarios para su perfecta 
interpretación. Cada folio será firmado por el Inspector de Obras y por el Representante Técnico 
del Contratista. 
Para proceder a la liquidación de los trabajos se considerarán exclusivamente los valores 
asentados en este registro. Los folios originales serán archivados por el Inspector de Obras, el 
duplicado se entregará al Contratista y el triplicado acompañará a los certificados de obra. Este 
registro permanecerá en obra en la oficina del Inspector de Obras. 
 
3) Medición de la obra 
Los trabajos ejecutados de acuerdo al contrato serán medidos por períodos mensuales, que 
cerrarán el último día de cada mes. 
La medición se realizará dentro de los primeros cinco (5) días siguientes al vencimiento del 
período mensual. Será efectuada por el Inspector de Obras con  asistencia del Representante 
Técnico del Contratista. Su ausencia determinará la no procedencia de reclamos sobre el 
resultado de la medición. El Contratista proporcionará las personas competentes, los medios y 
los materiales que requiera el Inspector de Obras para efectuar las mediciones. 
Los resultados de las mediciones se asentarán en el Registro de Mediciones que llevará el 
Inspector de Obras y serán comunicados al Contratista por Orden de Servicio dentro de los dos 
(2) días hábiles de finalizadas. 
 
2.3.11 DEL PAGO 
El pago de la obra se hará mediante certificados mensuales expedidos de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 40° de la Ley Nº 6.021, su Reglamentación y modificatorios. 
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Conformada la medición el Organismo Provincial de Integración Urbana preparará de acuerdo a 
sus resultados el certificado mensual de avance de obra, según formulario aprobado por el 
órgano encargado de la administración del contrato, en el que se liquidarán los trabajos de 
acuerdo al cómputo y presupuesto aprobados. 
Cada certificado mensual de avance de obra deberá ser acumulativo, es decir que comprenderá 
la totalidad de los trabajos ejecutados desde el comienzo de la obra hasta la fecha de la última 
medición, y su valor parcial estará dado por su excedente sobre el total del certificado anterior. 
Aún en caso de disconformidad del Contratista con el resultado de las mediciones, el certificado 
se deberá confeccionar con el criterio sustentado por la Inspección de Obra, haciéndose 
posteriormente, si correspondiere, la rectificación pertinente, o difiriendo para la Liquidación 
Final el ajuste de las diferencias sobre las que no hubiere acuerdo. 
Los certificados constituirán en todos los casos documentos provisionales para el pago a cuenta, 
sujetos a posteriores rectificaciones, hasta tanto se produzca la medición y Liquidación Final, y 
ésta sea aprobada por el Organismo Provincial de Integración Urbana. 
El certificado contendrá las planillas de medición correspondientes y la planilla sumatoria del 
volumen de obra realizado en cada ítem, avaladas por la Inspección de Obra y por el 
Representante Técnico de la Empresa.- 
 
 
2.3.12 GARANTÍA DE OBRA 
Para el cumplimiento de la garantía de obra deberá ajustarse a lo establecido en el Artículo 42° 
y correlativos de la Ley Nº 6.021 de Obras Públicas 
 
2.3.13 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJOS 
Cuando se produzcan desfasajes el Contratista deberá actualizar el Plan de Trabajos, efectuando 
los ajustes necesarios de conformidad con el ritmo de ejecución de obra y de acuerdo a los días 
no trabajados por las causales previstas en el artículo 37º de la Ley Nº 6.021 de Obras Públicas 
que se hubieran producido en el mismo período. 
Cuando se deban ampliar, disminuir o incorporar nuevos ítem y/o ampliar el plazo contractual 
debido a ampliaciones de obra u otras causales aprobadas por actos administrativos, el 
Contratista deberá proceder a adecuar el Plan de Trabajos de manera de contemplar dichas 
situaciones, siempre dentro de los quince (15) días posteriores al mes de aprobados tales 
eventos. 
En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas precedentemente, se 
aplicará al Contratista una multa del 1% del depósito de garantía de contrato por cada día de 
demora. 
Toda la documentación relacionada con la actualización del Plan de Trabajo que deba efectuar 
el Contratista la presentará a la Inspección por Nota de Pedido. 
 
2.3.14 CUMPLIMIENTO DE NORMAS MUNICIPALES 
La Contratista deberá informarse acerca de las normas municipales que con relación a trabajos 
en la vía pública pudieran tener vigencia en la jurisdicción comunal en que se desarrolla la obra. 
Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se 
considerará incluido en los gastos generales. Queda fijada la responsabilidad del Contratista en 
cualquier cuestión que se suscite con la autoridad local, originada en el incumplimiento de las 
normas mencionadas. 
 
2.3.15 CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES 
La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel nacional, 
provincial y municipal para el desarrollo de la obra. Esas normas deberán cumplimentarse y el 
costo que pudiera significar su observancia se considerará incluido en los gastos generales. La 
Contratista será el único responsable del cumplimiento de dichas normas frente al Gobierno de 
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la Provincia de Buenos Aires y la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al medio 
ambiente por parte de la Contratista, la Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo 
de Gestión Ambiental y Social (EGAS) se encuentran facultadas a informar dicha situación a la 
autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra podrán ser 
iniciados por la propia Dirección Provincial de Proyectos Urbanos y el Equipo de Gestión 
Ambiental y Social (EGAS) previo al acto de adjudicación, las cuales deberán ser continuadas 
por el contratista una vez dictado el acto de adjudicación. 
 
2.3.16 PERMISOS Y AUTORIZACIONES 
El Contratista se compromete a obtener todo tipo de permisos, autorizaciones y cualquier otra 
documentación que fuere necesaria a los efectos de poder ejecutar los trabajos objeto del 
Contrato (incluyendo sin limitación la de organismos públicos y/o empresas públicas o 
privadas), siendo a su cargo todos los costos derivados de la obtención de los mismos, 
incluyendo el pago de tasas, derechos, etc. El Contratista será responsable de que tanto él como 
sus empleados o agentes cumplan con todas las leyes, ordenanzas, reglamentaciones y 
normativa aplicable a las prestaciones a su cargo. En virtud de lo expuesto, el Contratista 
mantendrá indemne al G.P.B.A. y asume toda la responsabilidad sobre reclamos que pudieran 
presentarse ante él mismo o ante el G.P.B.A. con motivo de sus incumplimientos respecto de las 
leyes, ordenanzas, reglamentaciones y normativa aplicable a las prestaciones a su cargo. 
Asimismo, el Contratista mantendrá indemne al G.P.B.A. y asume toda la responsabilidad por 
los daños y perjuicios que le pudieran ocasionar a la misma la falta de obtención de los 
permisos, autorizaciones y documentación correspondientes. 
 
2.3.17 MULTAS 
El incumplimiento de las disposiciones contractuales hará pasible al Contratista de la aplicación 
de las multas que se especifican en el presente Documento de Licitación y en la Ley 6.021 
modificatorias y su Decreto Reglamentario, las que se calcularán como porcentajes del monto 
contractual previamente redeterminado, si correspondiere aplicar la normativa vigente en 
materia de redeterminación de precios de los contratos de obra pública. 
El incumplimiento de una Orden de Servicio hará pasible al contratista a la aplicación de una 
multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora. 
 
2.3.18 PROTECCIÓN DE EDIFICIOS, OBRAS E INSTALACIONES 
Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e instalaciones 
aéreas y subterráneas amenazadas en su estabilidad por la construcción de las obras y los daños 
y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las precauciones adoptadas, serán por cuenta y cargo 
del Contratista. 
 
2.3.19 INFORME MENSUAL 
Antes del día 20 de cada mes el Contratista presentará original y una copia del informe mensual 
de obra, con los detalles y avances de cada actividad, correspondiente al mes vencido. 
La no presentación en tiempo y forma hará pasible al Contratista de una multa equivalente al no 
cumplimiento de una Orden de Servicio por cada día de demora. 
 
2.3.20 PROGRAMACIÓN DE OBRAS E INTERFERENCIAS 
El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra según lo 
especificado en el punto “Plan de Trabajos Definitivo” del presente pliego. 
 
Habilitaciones y permisos previos 
El Contratista deberá contemplar que las habilitaciones y los permisos para realizar tareas que 
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afecten terrenos, estructuras, instalaciones, etc., pertenecientes a Reparticiones o Empresas 
Nacionales, Provinciales, Municipales, Comunales, Empresas Privadas de Servicios Públicos, o 
Particulares, serán gestionados por su cuenta y a su cargo ante quien corresponda, en nombre de 
la Repartición. Las habilitaciones y permisos requeridos para la realización de las obras deberán 
ser obtenidos por el Contratista y encontrarse vigentes previo a la firma del Contrato. 
Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de toda la documentación conforme a las 
exigencias de los Organismos del caso, honorarios de gestión y aprobación, aranceles y demás 
gastos inherentes y consecuentes del otorgamiento 
del permiso. 
Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Presupuesto de la Oferta, y no darán lugar a 
compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas como gastos directos 
dentro del precio unitario de los Items involucrados. 
 
Trabajos a ejecutar - Precauciones 
La remoción y reubicación de las interferencias deberán ser ejecutadas por las empresas 
responsables de las mismas y no por el Contratista, salvo previo y expreso consentimiento por 
escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de la Inspección en tal 
sentido. 
En ningún caso el Contratista podrá por su cuenta remover y/o trasladar instalación alguna sin el 
conocimiento y la autorización arriba señalados. 
Cuando las instalaciones puedan o deban permanecer en su sitio, el Contratista tomará todas las 
precauciones necesarias para no dañarlas durante la ejecución de los trabajos. 
El Comitente no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por causa de las 
precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba afrontar por la presencia de 
tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y cargo. 
El Contratista será el único responsable por todo daño o desperfecto que su accionar origine, 
debiendo entenderse directamente con el perjudicado para justipreciar el monto del daño 
causado y consensuar la forma y la oportunidad de su resarcimiento. 
Deberá bajo su responsabilidad mantener las instalaciones provisorias, así como la vigilancia, 
cerramientos, iluminación y todas las medidas de seguridad pertinentes. Luego de ejecutados los 
trabajos, el Contratista deberá desarmar dichas obras temporarias y retirar y disponer finalmente 
todos los materiales y desechos resultantes. 
En caso que los trabajos de remoción y/o relocalización de interferencias sean realizados por las 
empresas concesionarias de los servicios afectados o por los propietarios de las instalaciones 
afectadas o por terceros, los mismos deberán ser coordinados por el Contratista, para que su 
accionar no entorpezca el normal desarrollo de la Obra. 
Deberá oportunamente dejarse constancia en los Libros de Obra de todas las circunstancias 
detalladas en la presente cláusula. 
 
Remoción de obstáculos 
El Contratista deberá efectuar un relevamiento de todos los hechos existentes que puedan ser 
afectados por la obra. 
Se entiende por hechos existentes, carteles públicos y privados, señales de tránsito, maceteros, 
alambrados, árboles, fuentes, monumentos, bancos, toldos y en general cualquier tipo de 
construcción no incluida en el punto "Interferencias de Instalaciones de Servicios Públicos". 
El Contratista previo a la iniciación de un tramo de obra presentará al Comitente para su 
aprobación un plano en escala 1:50, conteniendo el relevamiento de tales hechos. 
El incumplimiento significará la plena responsabilidad del Contratista ante los reclamos que 
puedan efectuar los terceros perjudicados. 
No se reconocerá pago alguno por la tarea descripta como tampoco por la remoción y 
reconstrucción de estos obstáculos, entendiendo que el pago se encuentra prorrateado en los 
Item de la obra. 
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Interferencias con Instalaciones de Servicios Públicos y Privados 
Previo a la presentación de la oferta, el Oferente deberá haber verificado la existencia de 
instalaciones superficiales y subterráneas pertenecientes a distintos servicios de infraestructura 
urbana, tales como: telefonía, electricidad, gas, hidráulica, señalización e iluminación, televisión 
por cable, etc. 
Será responsabilidad exclusiva del Oferente recabar en los distintos organismos prestatarios de 
los servicios la ubicación planialtimétrica de las instalaciones existentes y sus características. 
No se reconocerá adicional alguno por los trabajos necesarios para sortear y/o cruzar sobre o por 
debajo de dichas instalaciones, ni por las reparaciones y/o demoliciones y/o reconstrucciones a 
efectuar en éstas, aun cuando las mismas pudieran ser detectables por documentación existente 
en los organismos prestatarios de servicios y/o Municipalidad de la localidad. El Oferente 
deberá tener conocimiento de la documentación técnica disponible a esos efectos, y además 
haber recorrido la totalidad de la traza que establece el proyecto. 
Consecuentemente, a la fecha de comienzo de las tareas que se prevé en el Plan de Trabajo, 
habrá adoptado todos los recaudos necesarios para que dichas instalaciones no interfieran con el 
normal avance de la obra. 
Asimismo, es exclusiva responsabilidad del Contratista la continuidad en la prestación de los 
distintos servicios afectados y los daños o deterioros que su labor pudiera ocasionar, quedando a 
su cargo la reparación de los mismos. 
El costo que demande recabar la información ante los organismos prestatarios, deberá imputarse 
a los Gastos Generales. 
La responsabilidad de la detección de las interferencias corresponde al Contratista. 
La misma deberá realizar los cateos necesarios para la correcta ubicación de todas las 
interferencias sobre la traza del proyecto a ejecutar, los cuales deberán ser presentados a la 
Inspección de Obras dentro de los 15 días de firmada el acta de replanteo. Los planos y toda 
información referida al tendido de los servicios que pudieran adjuntarse a la presente 
documentación, tendrán carácter meramente orientativo. Toda insuficiencia o inexactitud en la 
información brindada en el presente Pliego de Bases y Condiciones no exime al Contratista de 
su responsabilidad en lo referente a la detección y remoción o readecuación de todos los 
servicios que interfieran con la obra a ejecutar. 
La traza y la altimetría de los servicios subterráneos que puedan interferir con la obra a construir 
y que hayan sido individualizados, ya sea a través de los planos obrantes en el Pliego de Bases y 
Condiciones, de los planos obtenidos de la Empresa prestadora del servicio o por observación 
directa, deberán ser determinados o verificados por el Contratista previamente a la presentación 
de los proyectos de remociones. 
Si correspondiera realizar proyectos para la remoción y/o reconstrucción de instalaciones, los 
mismos deberán ser elaborados por el Contratista. 
El Contratista se hará cargo directamente, ante esta Repartición y ante terceros afectados, por 
los daños causados a personas, a las instalaciones, al servicio y/u obstáculos, por motivos 
derivados de los trabajos a ejecutar, cualquiera sea su causa o naturaleza. 
Por lo tanto, los costos por roturas o daños de cualquier instalación sobre la traza será 
responsabilidad exclusiva del Contratista ante los distintos Entes y no podrá trasladar 
responsabilidad alguna al Comitente o a la Inspección. 
Serán a exclusivo cargo del Contratista todos los gastos que impliquen las tramitaciones, cateos, 
y toda otra tarea que fuera necesaria para determinar la correcta ubicación de las instalaciones 
subterráneas consignadas o no en el presente Pliego de Bases y Condiciones. 
Se entiende que, de detectarse una instalación no prevista en la documentación obrante o que no 
figure como Item de contrato, todos los gastos que impliquen las tareas de detección y 
tramitaciones serán a exclusiva cuenta del Contratista. 
No se aceptarán reclamos del Contratista por mayores costos que pudieran producirse por 
demoras o pérdidas de rendimiento relacionadas con la presencia de instalaciones superficiales o 
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subterráneas previstas o no en el presente Pliego de Bases y Condiciones. 
Cuando las remociones figuren como Item de contrato, los precios unitarios incluirán (salvo 
indicación contraria en los artículos correspondientes a tales Item) todos los costos referentes a 
materiales, equipos, mano de obra, medidas de seguridad, ayuda de gremio, rotura y 
reconstrucción de pavimentos y veredas, y todas las tareas necesarias para la correcta ejecución 
del Item así como los eventuales pagos de honorarios por los proyectos que requiera la 
remoción y el pago de derechos y autorizaciones. 
El Contratista deberá seguir todas las indicaciones y recomendaciones que la prestadora del 
servicio correspondiente indique para la correcta ejecución de las tareas. 
A efectos de que una eventual demora en la obra contratada no resulte atribuible a la falta de 
diligencia en las gestiones tendientes a concretar la remoción de las instalaciones subterráneas o 
aéreas, consignadas o no en los planos de proyecto de la Obra, que interfieran la ejecución de la 
misma, se procederá de la siguiente manera: 
 
a) Interferencias previstas en el proyecto 
a.1) Gestión 
a.1.1) El Contratista, dentro de los cinco (5) días corridos de efectuado el inicio de la obra, 
presentará al Comitente la constancia de haber solicitado a todas las Empresas prestadoras de 
servicios públicos y privados los planos de instalaciones que pudieren interferir con la obra, y 
acreditará tal solicitud ante el Comitente. 
La responsabilidad del Contratista en las gestiones no culmina con la presentación de la 
solicitud de los planos de instalaciones a las diferentes prestadoras, sino que deberá actuar con 
la continuidad necesaria reiterando al menos en dos (2) oportunidades esa solicitud, durante los 
veinte (20) días subsiguientes a la fecha de la primera presentación; en caso de no tener 
repuesta, deberá acreditar ante el Comitente esta situación. 
El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los párrafos anteriores, la hará 
pasible de la aplicación de una multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día 
de demora, hasta tanto lo cumpla.  
 
a.1.2) Una vez acreditado por el Contratista el hecho de haber agotado la última instancia del 
trámite, la responsabilidad posterior de las gestiones corresponderá al Comitente. 
 
a.1.3) El Contratista deberá comunicar al Comitente en forma inmediata la respuesta obtenida, 
adjuntando una copia de la documentación lograda. 
 
a.1.4) Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser realizadas 
por el Contratista, quien deberá solicitar su realización a la Prestadora dentro de los tres (3) días 
corridos de haber recibido la Documentación. Asimismo, deberá cumplimentar todas las 
exigencias técnicas de las prestadoras. El Contratista informará del estado de estas gestiones al 
Comitente en forma mensual. 
 
a.2) Ejecución 
Una vez que la prestadora haya dado su conformidad a la ejecución de las remociones, la misma 
será la responsable de su realización. Como se señaló anteriormente, la prestadora será la única 
responsable de la ejecución de las remociones, salvo previo y expreso consentimiento por 
escrito del propietario de las instalaciones y posterior autorización de la Inspección en tal 
sentido. 
Será responsabilidad del Contratista realizar el seguimiento de la ejecución de las remociones 
hasta su concreción, debiendo informar al Inspector de Obras sobre cualquier demora o cambio 
en la ejecución de las mismas. 
 
b) Interferencias no previstas en el proyecto 
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b.1) Gestión 
 
b.1.1) En el supuesto de detectarse instalaciones imprevistas o nuevas emplazadas durante la 
ejecución de la obra y que interfieren con la misma, el Contratista realizará los siguientes 
procedimientos: 
• Solicitará los presupuestos de las remociones en forma inmediata de haber tomado 
conocimiento de ello o de haberla detectado durante la construcción de la obra y elevar dichas 
constancias al Comitente. 
• Elaborará una modificación del proyecto original de la obra (una o más alternativas) para 
evitar la remoción, si la misma fuera técnicamente posible, que consistirá en un anteproyecto de 
la o las alternativas, que contendrá como mínimo una memoria descriptiva, planimetría, perfiles 
longitudinales y cómputo y presupuesto. 
El Contratista deberá realizar los cateos correspondientes antes del comienzo de la ejecución de 
la obra, de modo de poder detectar las posibles interferencias no previstas con la suficiente 
antelación, tal que se permitan realizar modificaciones al proyecto original si el Comitente lo 
considerase más conveniente que ejecutar las remociones pertinentes. 
El Contratista procederá también con la misma cautela en relación a posibles interferencias 
nuevas emplazadas durante la ejecución de la obra. 
El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 
predisposición para detectar con antelación las interferencias. En caso que considere que el 
Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante orden de servicio. 
 
b.1.2) El Contratista, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibir la cotización de las 
remociones de las interferencias imprevistas, presentará su presupuesto ante el Comitente. 
Asimismo junto con el mismo presentará el anteproyecto de la modificación de obra. 
El Comitente será el responsable de elegir la opción que crea más conveniente a su criterio, es 
decir, la ejecución de las remociones o la modificación del proyecto original, debiendo 
comunicar su decisión al Contratista mediante orden de servicio. 
Si el Comitente decidiera ejecutar la modificación del proyecto, el Contratista deberá entonces 
realizar el proyecto ejecutivo de dicha modificación y presentarlo al Comitente para su 
aprobación. Para la presentación y aprobación del proyecto ejecutivo se seguirá la misma 
modalidad prevista en el Anexo I “Metodología para la elaboración y presentación de 
documentación conforme a obra” de las Especificaciones Técnicas Generales. El Contratista 
deberá incluir en el presupuesto de la modificación los honorarios profesionales y aportes 
correspondientes al profesional responsable del proyecto ejecutivo.  
Si el Comitente optara por realizar las remociones, el presupuesto del Contratista contemplará el 
pago de Derechos, honorarios de proyecto, ayuda de gremio, vallado, balizamiento diurno y 
nocturno, sereno, y toda otra tarea necesaria para la ejecución de las remociones, como así 
también los posibles adicionales que se justifiquen cuando deba completarse algún tramo 
inconcluso. 
 
b.1.3) Tanto en el caso de la modificación de proyecto como en la ejecución de remociones, 
para el pago de la misma el Comitente podrá tratarla como una modificación y/o ampliación de 
obra o podrá utilizar el Ítem Suma Provisional, si lo considerase conveniente. 
Todas las gestiones necesarias para la ejecución de las remociones deberán ser realizadas por el 
Contratista, quien deberá solicitar su ejecución a la Prestadora dentro de los tres (3) días 
corridos de haber sido autorizados los trabajos por parte del Comitente. 
 
b.1.4) El no cumplimiento por parte del Contratista de lo indicado en los puntos b.1.1) a b.1.3) 
anteriores, lo hará pasible de la aplicación de una multa equivalente al 0,05% del Monto del 
Contrato por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 
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b.2) Ejecución 
 
b.2.1) Si el Contratista actuó conforme lo establecido en el punto b.1): Una vez cumplimentando 
el punto b.1.3), se procederá de la misma forma que para la ejecución de las remociones 
previstas, de acuerdo a lo indicado en el punto a.2). 
 
b.2.2) Si el Contratista no ha dado fiel cumplimiento a lo establecido en el punto b.1): En este 
caso el Contratista no tendrá derecho a solicitar nuevo precio ni plazo para ejecutar el sector de 
obra inconcluso, y el Comitente, una vez que se haya ejecutado toda la parte de obra posible de 
ejecutarse, establecerá por acto administrativo, que el plazo de la obra ha finalizado y que una 
vez realizada la remoción el Contratista deberá completar el sector que quedara inconcluso, al 
precio unitario del Contrato. El tiempo que demande su concreción se considerará mora de 
plazo, procediéndose a aplicar la multa establecida en el punto b.1.4). 
 
Ayuda de Gremio 
Todas las tareas que sean necesarias para posibilitar la ejecución de una remoción prevista o no 
prevista y que soliciten las Empresas prestadoras de servicios, serán obligatorias para el 
Contratista, quién deberá realizarlas en el momento en que lo soliciten estas empresas y/o el 
Comitente. Estas tareas se consideran incluidas en los trabajos a llevar a cabo para ejecutar cada 
remoción, por lo tanto los costos derivados de las mismas se consideran incluidos dentro de los 
precios que se coticen para las remociones. 
 
2.3.21 RECLAMOS 
El Contratista mantendrá en sus oficinas un Libro de Reclamos en el cual puedan expresar sus 
reclamos por escrito personas afectadas por los trabajos realizados. La Inspección de Obra 
revisará dicho Libro por lo menos una vez a la semana y cuando se trate de reclamos 
justificados, solicitará del Contratista las explicaciones correspondientes. Si los reclamos fueran 
graves y justificados tomará las medidas que correspondan para evitar que se repitan, sin 
perjuicio de las penalidades aplicables. Además, el Contratista deberá habilitar en el obrador 
una línea telefónica fija (o en su defecto, de telefonía celular) para atender los reclamos que 
surjan durante el período de ejecución de la obra. 
 
La misma será comunicada a la población a ser afectada por la obra y al Municipio 
correspondiente por medio del Programa de Divulgación previsto en el Plan de Gestión 
Ambiental. 
El Contratista designará las personas que sean necesarias para la atención de los reclamos 
durante la jornada de trabajo. 
La información relativa a reclamos (descripción, ubicación, vecino afectado, documentación 
fotográfica, etc.) deberá ser ordenada y registrada en el Libro de Reclamos en tiempo y forma. 
El Contratista será el encargado de resolver los reclamos. 
Una vez resuelto los reclamos, el Contratista entregará en el Municipio la nota correspondiente 
firmada por su Representante Técnico con la resolución de los mismos. Asimismo, comunicará 
al Inspector de Obra por Nota de Pedido los reclamos atendidos, adjuntando una copia de la 
nota presentada al municipio. 
El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 
predisposición para resolver en tiempo y forma los reclamos. En caso que considere que el 
Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante Orden de Servicio. 
El no cumplimiento por parte del Contratista, lo hará pasible de la aplicación de una multa 
equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora, hasta tanto lo cumpla. 
Si surgiesen inconvenientes no atribuibles al accionar del Contratista que imposibiliten o 
demoren la resolución de los reclamos, el Contratista deberá comunicar al Inspector de Obra por 
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Nota de Pedido tales inconvenientes. El Inspector de Obra comunicará entonces al Contratista el 
procedimiento a seguir. 
Durante los días no laborables y fuera del horario normal de trabajo, el Contratista afectará el 
personal y equipo mínimos necesarios para atender eventuales reclamos. 
Todos los gastos correspondientes a las tareas descriptas en el presente artículo, se consideran 
incluidos en los gastos generales. 
 
2.3.22 MATERIALES PROVENIENTES DE DEMOLICIONES 
Los materiales provenientes de demoliciones, cuyo uso no estuviera previsto en las 
Especificaciones Técnicas Particulares, quedan en propiedad del Municipio donde se ejecuta la 
obra, en caso contrario se indicará el destino de los mismos, debiendo el Contratista limpiarlos y 
apilarlos en un lugar determinado por la Inspección y que permita su cómodo transporte y no 
moleste o dificulte la marcha de los trabajos. 
 
2.3.23 PESO MÁXIMO DE LOS VEHÍCULOS CARGADOS 
El Contratista está obligada a cumplir y hacer cumplir todo lo referente al peso máximo de los 
vehículos cargados, afectados a la construcción de la obra y en tránsito por pavimento según lo 
estipulado en las reglamentaciones Nacionales, Provinciales o Municipales vigentes en la zona. 
Toda transgresión a las mismas será sancionada como ellas lo indiquen. 
 
La Inspección de la obra podrá disponer el pesaje de los vehículos cuando lo crea oportuno, 
debiendo el Contratista hacer uso de las balanzas que aquella le indique. 
 
2.3.24 VERIFICACIÓN DE CALIDAD. RECONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS. 
La repartición verificará toda vez que lo considere necesario, la calidad de las obras ejecutadas, 
sus dimensiones geométricas, características físicas de resistencia y cumplimiento con las 
normas y/o disposiciones del contrato, con personal que al efecto destine directamente. 
Cuando las estructuras construidas no respondan a las condiciones establecidas en las 
correspondientes especificaciones, o bien cuando se comprobare fehacientemente que el 
Contratista ha realizado actos con el objeto de beneficiarse ilícitamente (ejemplo de materiales 
prohibidos, elaboración de mezclas sin debidas proporciones, empleo de materiales que no 
cumplan con lo especificado, etcétera) corresponderá al Contratista la reconstrucción de las 
obras en las condiciones previstas a su exclusivo costo. 
 
2.3.25 INFORMES QUE DEBEN OBTENER LOS OFERENTES 
La presentación de la propuesta implica que los oferentes han estudiado cuidadosamente la 
documentación del pliego, como así también que han realizado los relevamientos en el lugar y 
obtenido los informes de carácter local, como ser: la composición y naturaleza del terreno y del 
subsuelo, su capacidad portante, máximos registros de la napa freática, los materiales y mano de 
obra que se puedan conseguir en el lugar, y cualquier otro dato que pueda influir en la 
determinación de las técnicas a emplear en la construcción y costo de las obras. 
No se admitirá reclamo alguno fundado en la carencia de dichas informaciones. 
 
2.3.26 SUBCONTRATACIÓN 
El Contratista responderá por los actos o incumplimientos de cualquier Subcontratista como si 
fueran propios. 
Todo subcontratista propuesto requiere aprobación escrita y previa del Comitente. Tal 
aprobación no eximirá al Contratista de responsabilidad u obligación contractual alguna, siendo 
responsable de los actos, incumplimientos o negligencias de 
cualquier Subcontratista, sus agentes, colaboradores o trabajadores. 
El Contratista notificará a la Inspección de Obras con 30 días de anticipación como mínimo, la 
fecha en que se propongan comenzar las Obras de cada Subcontratista, y la fecha de comienzo 
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de dichas obras. 
En el caso de subcontratación autorizada, el Contratista deberá requerir del Subcontratista el 
cumplimiento de todas las obligaciones impuestas a aquél por el Contrato, ello mediante nota 
con firma certificada por escribano público, en la que asuma dichas obligaciones y en especial 
que conoce y acepta el total de la documentación que conforma el contrato entre el Comitente y 
el Contratista, incluyendo todos los documentos del Pliego de la Licitación que integran tal 
documentación. Dicha nota deberá ser entregada a la Inspección de Obra, como condición 
previa para que ésta autorice al subcontratista a realizar trabajos en la obra. 
Ningún subcontrato eximirá al Contratista del cumplimiento de las obligaciones asumidas por él 
en el contrato y la responsabilidad derivada de las obras subcontratadas le corresponderá como 
si las hubiera realizado directamente. 
 
En caso que el Comitente considere que un subcontratista incurre en violación o incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones previstas en este artículo, tendrá derecho a solicitar al 
Contratista su reemplazo. 
 
2.3.27 MATERIALES, ELEMENTOS Y EQUIPOS 
Todos los materiales, elementos o equipos incorporados a la Obra tendrán sello de aprobación 
IRAM u otra Norma Internacional vigente que la reemplace. 
Esta condición es necesaria para la aprobación de los mismos; de no contarse con normativa al 
respecto quedará a criterio de la Inspección su aprobación, previos los ensayos que 
correspondan. 
Donde en la Documentación Técnica se aluda a una marca comercial o equivalente, se entiende 
que se trata de un tipo o modelo indicado como ejemplo de calidad requerida y exigida. 
Tal calidad cubre en todo o en parte los siguientes aspectos y propiedades: apariencia y 
terminación, características físicas, mecánicas y químicas, materias primas utilizadas, control de 
calidad de fabricación, comportamiento en servicio, apoyo tecnológico o ingenieril de 
producción, servicio post-venta, provisión de repuestos, garantías y cualidades de uso y 
mantenimiento. 
 
La Inspección de Obra decidirá acerca de la equivalencia entre materiales, equipos, o elementos 
indicados en la Documentación Contractual y los que pudieran presentar la Contratista. 
A fin de obtener elementos de juicio que permitan evaluar la posible equivalencia, la Contratista 
presentará simultáneamente los siguientes elementos: 
  


a) Muestra de los elementos especificados y los ofrecidos como similares o de igual 
calidad. 


b) Catálogos de Especificaciones Técnicas y comportamientos en servicio de ambos 
productos, editados por los fabricantes. 


c) Normas y Reglamentos utilizados en el proceso de fabricación y el control de calidad 
efectuado por el Productor. 


d) Otros elementos de juicio que requiera la Inspección, tales como certificados de ensayo 
de laboratorios, certificados de control en fábrica, visita de reconocimiento a las 
instalaciones fabriles, ensayos no destructivos, etc. 


 
En caso de no haberse especificado marca, tipo o descripción técnica de los elementos que 
deban incorporarse a la Obra, la Contratista presentará tres (3) muestras de diferentes marcas o 
fabricantes, acompañando a la misma los documentos indicados en los apartados a), b), c) y d) 
precedentemente puntualizados, en cuanto corresponda. 
La Inspección de Obra podrá aceptarlas o rechazarlas, decidiendo en definitiva la que mejor 
corresponda al destino de la construcción, a la calidad de terminaciones exigidas y a su posterior 
uso, mantenimiento y conservación según su criterio. 
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En cualquier caso, los materiales, accesorios, artefactos y/o equipos incorporados a la Obra, 
serán los correspondientes a una misma línea de producción, fabricación o diseño industrial, 
conforme a las Especificaciones Particulares de cada caso. 
 
2.4 DE LA RECEPCIÓN 
2.4.1 DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 
La documentación conforme a obra se presentará de acuerdo a lo estipulado en las 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
La Recepción Provisoria de la obra no se efectuará si previamente el Comitente no aprobó la 
documentación conforme a obra. 
 
2.4.2 RECEPCIÓN PROVISORIA 
La Recepción Provisoria se efectuará de conformidad con lo establecido en el primer párrafo del 
artículo 53º de la ley 6021 y apartado 1 y 3 de la Reglamentación del mismo. 
 
La Obra podrá recibirse en las condiciones establecidas por el art. 49º y 50º de la ley 6021 y 
Reglamentarios de los mismos. 
 
Asimismo, el Contratista deberá cumplir con las siguientes condiciones para acordar 
la Recepción Provisoria de la Obra: 
 
• Obras terminadas de acuerdo a Contrato y aprobadas por el Comitente. Sumando registro 
fotográfico que da cuenta de esto. 
• Ensayos y pruebas de funcionamiento de las electrobombas, tableros, 
válvulas, cañerías y demás componentes del sistema cumplidas a 
satisfacción de la Inspección (si correspondiese). 
• Manual de Operación y Mantenimiento (versión preliminar) aprobado y copias 
del mismo entregadas a satisfacción de la Inspección (si correspondiese). 
• Planos conforme a obra y memorias de cálculo aprobadas y copias 
entregadas a satisfacción de la Inspección. 
 
Recepciones provisorias parciales 
El Comitente podrá autorizar recepciones provisorias parciales de la obra. Las mismas serán por 
partes de obra terminada  puedan librarse al uso y que llenen la finalidad para la que fueron 
proyectadas. 
 
 
2.4.3 RECEPCIÓN DEFINITIVA 
Se efectuará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 52° de la Ley Nº 6.021 y Decreto 
Reglamentario y de conformidad con lo instituido en el artículo 53º párrafo 2º de la Ley Nº 
6.021 y apartado 2 y 3 de la Reglamentación del mismo. 
Asimismo, el Contratista deberá cumplir con la totalidad de las siguientes condiciones para 
acordar la recepción definitiva de la obra: 
• Período de garantía cumplido a satisfacción de la Inspección. 
• Pruebas y ensayos de verificación de datos garantizados de resultados de 
procesos y de equipos e instalaciones, aprobados por la Inspección. 
• Capacitación del personal del Comitente a satisfacción de la Inspección (si 
correspondiese). 
• Copias de la versión definitiva aprobada del Manual de Operación y 
Mantenimiento (si correspondiese). 
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2.4.4 IDENTIFICACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 
 
En toda Obra nueva y de Ampliación de edificios existentes, la Contratista deberá realizar los 
trabajos necesarios para la identificación como Establecimiento Público, de los Organismos que 
funcionarán en él, colocando en sus frentes el escudo, el asta para bandera y el nombre del 
mismo, de acuerdo a los Anexos correspondientes de este Pliego. 
La Inspección determinará su lugar de emplazamiento. 
En el caso de edificios existentes a refaccionar, cuyos elementos de identificación no poseyeran 
las características correspondientes, o se vieren afectados por los trabajos a realizar, deberán ser 
restaurados, completados y trasladados, o reemplazados, si no fuere posible su adecuación, al 
lugar que indique la Inspección. 
 
2.4.5 PLANOS 
La Contratista deberá presentar, dentro de los treinta (30) días de la Recepción Provisoria, los 
Planos aprobados por los Organismos competentes, de las Obras Civiles y Complementarias, 
que reflejen lo realmente construido, con Plantas, Cortes y Vistas. 
Los originales se confeccionarán en tela o poliéster, en escala 1:100 y totalmente ribeteados, o 
en C.D.ROM, dibujados en AutoCAD. 
 
Conjuntamente con los originales, se entregarán cuatro copias de los mismos. Como mínimo, 
deberá presentar planos generales de Arquitectura, Estructura y de todas las Instalaciones, 
necesiten o no aprobación oficial. Deberán presentarse con los colores reglamentarios. 
El incumplimiento de esta presentación, en tiempo y forma, determinará una ampliación 
automática del plazo de garantía, hasta la Recepción Definitiva, por el mismo término en que se 
hubiese excedido aquella. 
 
2.5 GENERALES 
2.5.1 DE LA PÓLIZA DE SEGURO 
Para aquellas Pólizas extendidas de conformidad a lo indicado por la Superintendencia de 
Seguros, la certificación de las firmas insertas en las mismas y la justificación del carácter 
invocado por el/los representantes/s deberán ser certificadas por Escribano Público y por el 
Colegio respectivo (si correspondiese). 
 
2.5.2 DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS 
Todas las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán contener la siguiente leyenda: 
"ESTA POLIZA NO PODRÁ SER REEMPLAZADA, MODIFICADA, NI DEJADA SIN 
EFECTO SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA DIRECCION", y contener las 
prescripciones del Decreto Nº 1833/83. 
Las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán llevar el siguiente texto: “Esta 
póliza responde íntegramente a la Resolución Nº 17047 y Circular Nº 1720 de la 
Superintendencia de Seguros de la Nación y al Decreto Nº 5488/59, modificado en su Artículo 
Nº 27 por el Decreto Nº 1833/83 y en su Artículo 16º por el Decreto Nº 2190/84 de la Provincia 
de Buenos Aires. Cualquier tachadura o agregado ajeno a la normativa recién indicada, queda 
nula y sin ningún valor. Asimismo, de conformidad al Art. 6º de las Condiciones Generales, el 
Asegurador renuncia a exigir la intimación judicial de pago al Tomador, previa a la 
configuración del siniestro”, sometiéndose a la Jurisdicción del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Judicial La Plata. 
 
2.5.3 GARANTÍA CON DEUDA INTERNA CONSOLIDADA 
Dado que el Artículo 16º del Decreto Nº 5488/59 Reglamentario de la LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Nº 6.021 y modificado por el Decreto Nº 2190/84, ésta última contenida en las 
Especificaciones Legales Generales del presente Pliego de Bases y Condiciones, establece entre 
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sus formas de afianzamiento de la oferta, Títulos Provinciales a sus valores nominales, el 
proponente podrá garantizar sus propuestas con los denominados "DEUDA INTERNA 
CONSOLIDADA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - FINANCIACIÓN DE LA 
CENTRAL TERMOELECTRICA COMANDANTE LUIS PIEDRABUENA - LEY 10.396 
- DECRETO Nº 9103/86". 
 
 
2.5.4 CLÁUSULAS ANTICORRUPCIÓN 
2.5.4.1 
Cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades que hubieren 
posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del co- contratante particular y/o la 
existencia de vicios conocidos por el co-contratante particular que afectaran originariamente al 
contrato, susceptible de acarrear su nulidad, y/o que el contrato fuera celebrado mediante 
prevaricato, cohecho, violencia o cualquier otra maquinación fraudulenta que diera lugar a la 
acción penal, el Poder Ejecutivo tendrá la potestad para revocarlos en sede administrativa, 
conforme el Decreto Nº 4041/96. 
 
2.5.4.2 
Será causal determinante de rechazo de la oferta, en cualquier estado del proceso licitatorio o de 
revocación del Acto Administrativo de Adjudicación o de rescisión contractual de pleno 
derecho por causa inculpable al contratista, en cualquiera de las etapas del cumplimiento del 
contrato, la comprobación de la entrega o de la propuesta de entrega de dinero o cualquier 
dadiva o beneficio que tenga por finalidad: 
 


1. Que funcionarios o agentes de esta Administración, con competencia referida a la 
licitación, hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o hagan valer la 
influencia de su cargo ante otros funcionarios o agentes de esta Administración con 
antedicha competencia; 


2. Que cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o agente 
a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones; Serán 
considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales actos en 
beneficio de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas, según sea el caso, ya sea 
como representantes, administradores, socios mandatarios, gerentes, factores, 
empleados, contratados, gestores de negocios, síndicos y quienes resulten terceros 
respecto de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas siempre que a juicio de esta 
Administración quede debidamente probado que actúan en beneficio de estas. 


Los efectos jurídicos se producirán aun cuando por razones ajenas a la voluntad de los oferentes, 
adjudicatarios o contratistas o de quienes obraren en su representación o beneficio, no hubieran 
llegado a consumarse. 
Sin perjuicio de ello, durante el proceso licitatorio y la etapa de ejecución del contrato, el 
oferente, adjudicatario o contratista, así como cualquier otro integrante de la empresa incluidos 
sus directores, empleados o subcontratistas actuando a su nombre con la debida autoridad o 
conocimiento o consentimiento, mantendrán los más altos niveles éticos y no participarán en 
ningún tipo de práctica prohibida en relación a dichos procesos. 
 
2.5.5 SEGURO DEL PERSONAL AFECTADO A LA OBRA 
Este artículo complementa con normativa vigente el Art. 5.2.7 de las Especificaciones Legales 
Generales. 
Es obligación del Contratista asegurar al personal afectado a la obra en compañías reconocidas 
por la Superintendencia de Seguros, por el monto total de los jornales que resulta de los análisis 
de precios de la oferta. La póliza de seguro, que deberá presentarse antes de la iniciación de los 
trabajos conjuntamente con el recibo de pago de la misma debe asegurar riesgos por muerte, 
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incapacidad permanente y temporaria, asistencia médico–farmacéutica y responsabilidad civil. 
Dicho documento no podrá ser modificado, reemplazado o dejado sin efecto sin el 
consentimiento escrito de la Repartición. En caso de incumplimiento de lo dispuesto, se 
suspenderá la ejecución de la obra sin interrupción del plazo contractual. 
El Contratista deberá cumplir con lo prescripto en la Ley Nº 24557 –de Riesgos de Trabajo – 
debiendo presentar la acreditación fehaciente de su afiliación a una 
A.R.T. debidamente autorizada por la Secretaria competente (SRT) y con suficiente cobertura 
de todo el personal afectado a la obra hasta la recepción definitiva, bajo apercibimiento de 
suspensión de la ejecución sin interrupción del plazo y de la aplicación de las multas a que diere 
lugar el incumplimiento. 
 
2.5.6 MODIFICACIONES DE PLAZO DE OBRA 
Los mismos se modificarán de acuerdo a lo descripto en el Art. 4.4.3. de las Especificaciones 
Legales Generales. 
La Inspección elaborara un parte mensual de días trabajados, el que será elevado en forma 
conjunta con la foja de medición. 
Se define como “día de lluvia” que afecta el normal desarrollo de los trabajos, el período de 24 
horas, utilizado por el Servicio Meteorológico Nacional como unidad de tiempo al que se refiere 
su registro de lluvia diaria. Solamente se justificarán demoras en el plazo contractual cuando las 
lluvias que se produzcan impidan el normal desarrollo de los trabajos que se están ejecutando, 
debiendo el Contratista presentar los comprobantes respectivos emitidos por los entes u 
Organismos que cuenten con los registros pluviométricos de la región, debiendo la inspección 
determinar la correspondencia de la ampliación producida por la lluvia y sus consecuencias. 
 
2.5.7 FIJACIÓN DE PRECIOS NUEVOS POR MODIFICACIÓN DE OBRA 
Cuando se encomienden trabajos ampliatorios, modificaciones y/o imprevistos en los términos 
del Art. 33 de la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario, se deberán convenir, con anticipación, 
los precios de los trabajos a ordenar. Para ello, la Contratista deberá presentar los Análisis de 
Precios, con la misma metodología empleada para confeccionar su Oferta y respetando los 
siguientes porcentajes máximos, coincidentes con los de la Oferta. 
Gastos impositivos: los que fijen las Normas vigentes.  
Gastos Generales: quince por ciento (15 %). 
Beneficios: diez por ciento (10 %). 
En caso de no existir común acuerdo entre las partes, se ejecutará el trabajo según lo establecido 
en el Art. 34 inc. b) de la Ley 6021. 
 
2.5.8 CERTIFICACIONES Y PAGOS – PORCENTAJES MÁXIMOS DE 
LIQUIDACIÓN 
En la descripción de cada ítem se detallará la forma de pago de cada uno de ellos. 
 
2.5.9 ACOPIO DE MATERIALES 
No se reconocerá el pago, en los certificados de obra que se expidan, de los materiales 
acopiados en la obra. 
 
2.5.10 COMBUSTIBLES 
En virtud del actual contexto del mercado local de combustibles y lubricantes, no se requerirá lo 
solicitado en el Art. 5.2.12 de las Especificaciones Legales Generales, referido, a la obligación 
del Contratista de usar exclusivamente los productos que este artículo hace mención. 
 
2.5.11 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 
El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se encuentra alcanzado 
por las previsiones del Decreto 290/2021 y su reglamentación. 
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La Estructura de Ponderación de Insumos Principales es la siguiente: 
 
 
PLAZA BARRIO SAN JOSÉ 


I
T
E
M 


INSUMO FUENTE INDICE 


 


IN
C 
% 


1 MANO DE OBRA INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc 
a) 


α 
R


1 
40,2% 


2 AMORTIZACIÓN DE EQUIPOS INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPM-
IPIB" 


Art 15. Dec. 1295/2002 Inc 
j) 


α 
R


2 
2,9% 


3 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES INDEC I.C.C Cuadro "1. SIPM-
IPIB" 


Art 15. Dec. 1295/2002 Inc 
k) 


α 
R


3 
14,5% 


4 GASTOS GENERALES INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc 
p) 


α 
R


4 
12,3% 


5 ARTEFACTOS DE ILUMINACION Y 
CABLEADO INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc 


g) 
α 
R


5 
9,3% 


6 PISOS Y REVESTIMIENTOS INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC 
cont." 


Art 15. Dec. 1295/2002 Inc 
c) 


α 
R


6 
13,2% 


7 HORMIGON ELEBORADO INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc 
s) 


α 
R


7 


4,6% 


8 COSTO FINANCIERO Banco Nación de la Argentina TNA ACTIVA BNA 
α 
R


8 
3% 


TO TAL 100% 


NO TA: La presente estructura de ponderación de insumos principales está realizada en base a los análisis de precios 
realizados por la repartición y utilizados para la confección del correspondiente presupuesto oficial. 


Factor de Redeterminación (FR) 


𝐹𝑅𝑖 = 0 ,402 ∗ �
𝑅1𝑖


𝑅10
� + 0,029 ∗ �


𝑅2𝑖


𝑅20
� + 0,145 ∗ �


𝑅3𝑖


𝑅30
� + 0,123 ∗ �


𝑅4𝑖


𝑅40
� + 0,093 ∗ �


𝑅5𝑖


𝑅50
� + 0,132 ∗ �


𝑅6𝑖


𝑅60
� + 0,046 ∗ �


𝑅7𝑖


𝑅70
� + 0,03 ∗ �


𝑅8𝑖


𝑅80
� 


Donde 


FRi: Factor de Redeterminación del periodo en análisis, con i= 1 a m (siendo m el ultimo certificado de la 
obra) 


α= Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1 (o expresado 
en porcentaje igual al 100%) 


αR1+ αR2+ αR3+ αR4+ αR5+ αR6+ αR7=100% 


 


𝑅1𝑖


𝑅10


;  
𝑅2𝑖


𝑅20


 ;
𝑅3𝑖


𝑅30


;  
𝑅4𝑖


𝑅40


 ;
𝑅5𝑖


𝑅50


;  
𝑅6𝑖


𝑅60


;
𝑅7 𝑖


𝑅70


;
𝑅8 𝑖


𝑅80


=  


 


El Factor de Redeterminación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico. 


 


Variación de precios evidenciada por los 
índices del mes en análisis y mes base, para 
cada uno de los n rubros que componen la 
estructura de ponderación 
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2.5.12 CUMPLIMIENTO LEY 12.490 Y MODIFICATORIAS  (LEY 13.753, 
DECRETOS 770/08 Y 1726/09) 
De conformidad a lo establecido en la Ley 12.490 y modificatorias, el Contratista deberá 
considerar en su oferta el pago de los aportes previsionales correspondientes, no teniendo Item 
específico debiéndose considerar su cotización dentro de los gastos generales de la obra. 
 
2.5.13 OFICINA PARA LA INSPECCIÓN 
Dentro de los diez (10) días corridos siguientes a la fecha de Iniciación de la Obra, la Contratista 
deberá habilitar una Oficina con dependencias, equipada, para uso exclusivo de la Inspección, y 
la mantendrá en perfectas condiciones de conservación e higiene, durante todo el transcurso de 
aquella. Una vez producida la Recepción Provisoria, la Contratista deberá demoler o desmontar 
dicha construcción, retirando los materiales de demolición y limpiando el área afectada. 
Los materiales detallados en el presente artículo quedarán de propiedad de la Contratista. 
 
2.5.13.1CARACTERÍSTICAS GENERALES 
La construcción podrá ser de tipo tradicional o prefabricada. 
En edificios existentes, a demoler o a refaccionar, podrá admitirse, a juicio de la Inspección, la 
utilización de locales pertenecientes a éstos, que reúnan las mismas condiciones de habitabilidad 
que se especifican en el presente artículo, y que no resulten necesarios para el funcionamiento 
de las dependencias oficiales allí establecidas, y previa desocupación completa y adecuación de 
las mismas. 
Cuando esos locales deban ser afectados por la marcha de la Obra, tendrán que ser 
reemplazados por instalaciones similares, sin devolución o reclamo alguno, relacionado con su 
costo y/o con el plazo de ejecución de la obra, por parte de la Contratista. 
También, podrá admitirse, con el mismo criterio, su instalación en locales nuevos, que cumplan 
las mismas condiciones de habitabilidad señaladas, y que pertenezcan a la Obra contratada. 
 
2.5.13.2 LOCALES 
Deberán proveerse los locales cuyas características y dimensiones mínimas se indican a 
continuación: 
Una oficina: superficie 15m²; lado menor 3m; altura libre interior 2,40m; dos ventanas, 
superficie de iluminación 4m² y de ventilación 2 m²; una puerta, ancho 0.90m, altura 2m. 
Un office: superficie 3m²; lado menor 1,50m.; altura libre interior 2,40m; una ventana, 
superficie de iluminación y ventilación 0,50m²; una puerta, ancho 0,70m, altura 2m. 
Un baño: superficie 2,20m²; lado menor 1,20m; altura libre interior 2,40m; una ventana o 
claraboya de 0,50m²; una puerta, ancho 0,70m, altura 2m. 
 
2.5.13.3 TERMINACIONES 
Paredes: enlucidas y pintadas. 
Revestimientos: placas, azulejos, o alisado de concreto con pintura impermeable. En office, 
0,60m sobre la mesada. En baño, 2m sobre el piso. 
Pisos: mosaicos graníticos o calcáreos, baldosas cerámicas o plásticas. 
Zócalos: mosaicos ídem piso o madera pintada. 
Mesada: en office, de granito esp. 25mm, largo 1,20m, ancho 0,50m. 
 
2.5.13.4 INSTALACIONES 
Electricidad: (i) en Oficina, 2 bocas de luz, 2 tomas y 2 llaves; (ii) en Office 1 boca de luz, 1 
toma y 1 llave; (iii) en Baño, 1 boca de luz, 1 llave y 1 toma. 
Artefactos en cada boca de luz. 
Gas:  
(i) en Office, un anafe de 2 hornallas; (ii) en Oficina, un calefactor de tiro balanceado de 2.500 
c/h. Dos (2) tubos o garrafas de 10kg instaladas en el exterior, de acuerdo a normas vigentes. 
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Sanitaria:  
(i) en Baño, lavatorio, bidet e inodoro, botiquín con espejo y accesorios; 
(ii) en Office, pileta de acero inoxidable.  
En ambos locales, agua fría y desagües cloacales, de acuerdo a normas vigentes. 
Aire acondicionado. 
 
2.5.13.5 EQUIPAMIENTO 
Oficina: una mesa escritorio de 2,00 x 0,80m, dos sillas anatómicas tapizadas, y una mesa 
escritorio para computadora. El equipamiento detallado, quedará en propiedad del Organismo 
Provincial de Integración Social y Urbana 
 
2.5.14 SERVICIOS PARA LA INSPECCIÓN 
Prestaciones: 
La Contratista pondrá a disposición del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, 
desde la firma del Contrato hasta el mes en que opere la Recepción Provisoria Total de la Obra, 
inclusive: 
 
UN (1) Vehículo sedan, de Fabricación Nacional: 
I. Ficha Técnica: 
a. Sedan, 4 puertas o hatchback, 5 puertas. 
b. Combustible: A nafta. 
c. Cilindrada: Entre 1.000 cm3 y 1.600 cm3 
d. Potencia (CV) igual o superior a 85 CV 
e. Trasmisión: Manual 
f. Dirección asistida 
 
II. Seguridad: 
a. Sistema de frenado: ABS 
b. Airbag conductor y acompañante –mínimo. 
c. Cinturones de seguridad: dos delanteros y –mínimo- dos traseros. 
d. Apoya cabezas: dos delanteros y –mínimo- dos traseros. 
 
III. Equipamiento y colores: 
a. Colores: A elección. 
b. Alfombras de goma delanteras y traseras. 
c. Audio con CD, radio. 
d. Aire acondicionado. 
e. Kit de auxilio / Manuales de fábrica. 
 
CONDICIONES GENERALES 
Las unidades serán nuevas y sin kilometraje. Además, deberán ser de fabricación de serie 
correspondiente al año en curso. Se entregarán patentadas. Deberá contratarse una póliza de 
seguro contra todo riesgo sin franquicia. 
 
Los vehículos deberán incluir la llanta de repuesto. Cada unidad se entregará con un Kit de 
Seguridad: 
a) Matafuego “ABC” de 1 kg mínimo con su correspondiente sello IRAM 
b) Balizas reglamentarias 
c) Chaleco reflectivo 
d) Botiquín de primeros auxilios. 
 
MANTENIMIENTO 
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Los servicios de mantenimiento programados (cambio de aceite y filtros) para la unidad 
adquirida deberán estar garantizados en la red de concesionarios oficiales, lo que será sin costo 
para el MISP durante todo el término del contrato hasta la Recepción Provisoria Total. 
 
En caso, que, por cualquier motivo, el vehículo no pueda ser utilizado por un término mayor a 
30 días, la Contratista deberá proveer un reemplazo por todo el plazo de la indisponibilidad. 
 
Provisión: 
La Contratista pondrá a disposición del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, 
desde la firma del Contrato hasta el mes en que opere la Recepción Provisoria de la Obra, 
inclusive: 
 
• 400 litros de nafta súper por mes, los que serán entregados en Vales de Combustible del 
A.C.A. antes del día 10 de cada mes. 
 
El incumplimiento de la entrega de las prestaciones y provisiones, será penado con una multa 
equivalente al uno por diez mil del monto de contrato por cada día de demora. 
 
Seguros para la Inspección: 
 
La Contratista tendrá a su cargo la contratación de la cobertura de riesgos para la Inspección de 
obra designada, debiendo adecuarse a lo estipulado en este Pliego de Bases y Condiciones 
Legales Particulares y efectivizar su presentación al momento de la firma del Acta de Inicio de 
la obra. 
 
2.5.15 DEL LIBRE DEUDA – LEY 13.074 Y SUS MODIFICATORIAS – DECRETO 
340/04 (LEY 14.652 Y LEY 15.078) 
Previo al dictado del Acto Administrativo que aprueba la Contratación, la Empresa Contratista 
deberá presentar el Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos”.  
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ANEXO Nº I. CÓMPUTO Y PRESUPUESTO 
 
 


 
 


     


 


 
 


 


        


       
 


        


        
OBRA: PLAZA AMARILLA 


 
  


PARTIDO: 
SAN 


VICENTE 
Meses OBRA:  4 


LOCALIDAD: SAN VICENTE    Precios Base 
mes de: jul-21   


Nro. 


COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. 


CA
NT.
TOT


. 


VALORES EN PESOS SIN 
GASTOS IMPOSITIVOS 


INCIDE
NCIA % 


ITEM 
MED.   MED. 


DE 
UNI
D. 


PRECIO 
UNIT  PRECIO  TOTAL 


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 


              


1   TAREAS PRELIMINARES           


  1.1 Limpieza general y  niv elación de terreno m2 7.50
0,00 


$ 646,53 $ 4.849.006,50 10,63% 


  1.2 Cartel de obra u 2,00 $ 84.599,82 $ 169.199,64 0,37% 


  1.3 Cerco de obra ml 350,
00 


$ 1.729,88 $ 605.458,35 1,33% 


  1.4 
Obrador, depósito, baños quimicos y  cabina de 
seguridad y  v igilancia en obra 24hs. mes 4,00 $ 164.551,49 $ 658.205,94 1,44% 


  1.5 Seguridad e Higiene en obra mes 4,00 $ 31.075,00 $ 124.300,00 0,27% 


  1.6 Replanteo m2 
2.92
5,00 $ 305,46 $ 893.482,49 1,96% 


  1.7 Alquiler de v olquete mes 4,00 $ 13.673,00 $ 54.692,00 0,12% 


  1.8 Plan de gestion ambiental y  social (PGAS) gl 1,00 $ 118.699,69 $ 118.699,69 0,26% 


        


  
 


  Subtotal $ 7.473.044,61 16,38% 


  
 


        


2 
  


MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES            


  2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS             


  2.1.1 Relleno con suelo seleccionado y  compactado m3 
470,
00 $ 1.735,12 $ 815.505,13 1,79% 


  2.1.2 Entoscado de sendero perimetral m3 240,
00 $ 4.953,74 $ 1.188.897,43 2,61% 


        


   
  Subtotal $ 2.004.402,56 4,39% 


           


3   CONTRAPISOS Y CARPETAS           


  3.1 Contrapiso de hormigón de cascote armado sobre 
suelo compactado 8 cm m2 260,


0 $ 2.607,53 $ 677.958,61 1,49% 


  3.2 Contrapiso de limpieza 4 cm m2 375,
0 


$ 1.245,02 $ 466.882,09 1,02% 


  3.3 Contrapiso de niv elación c/ pendiente 12 cm m2 375,
0 


$ 3.613,51 $ 1.355.067,26 2,97% 


  3.4 Ny lon 200 micrones bajo contrapiso  m2 260,
0 


$ 604,57 $ 157.188,56 0,34% 


  3.5 Carpeta de asiento 3 cm m2 
260,


0 $ 1.102,67 $ 286.695,06 0,63% 


                


     Subtotal $ 2.943.791,58 6,45% 
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4   PISOS Y SOLADOS           


  4.1 PISOS EXTERIORES           


  4.1.1 Solado de hormigón peinado e:12cm  m2 
386,
00 $ 3.931,55 $ 1.517.577,72 3,33% 


  4.1.2 Solado de granza color ladrillo 5 cm m3 
29,0


0 $ 5.159,67 $ 149.630,41 0,33% 


  4.1.3 Solado baldosa podotactil m2 
260,
00 $ 5.132,39 $ 1.334.421,71 2,92% 


  4.1.4 Solado baldosa de caucho antigolpes m2 375,
00 $ 7.410,51 $ 2.778.942,75 6,09% 


  4.2 CORDONES           


  4.2.1 Cordón de H°A° contención de espacios v erdes ml 
388,
00 $ 4.013,55 $ 1.557.256,47 3,41% 


           


        Subtotal $ 7.337.829,06 16,08% 


                


5   DESAGÜES PLUVIALES            


  5.1 DESAGÜES PLUVIALES EN PLAZA           


  5.1.1 Rejilla pluv ial 30x30 u 2,00 $ 12.400,28 $ 24.800,57 0,05% 


  
5.1.2 Caño PVC 220 con accesorios ml 


110,
00 


$ 8.844,65 $ 972.911,15 
2,13% 


  5.2 DESAGÜES PLUVIALES EN CANCHA           


  5.2.1 Camara de inspección H°A° u 1,00 $ 30.576,55 $ 30.576,55 0,07% 


  5.2.2 Canaleta de drenaje H°A° ml 
155,
00 $ 21.997,37 $ 3.409.591,82 7,47% 


                


          Subtotal $ 4.437.880,09 9,72% 


                


6   INSTALACIÓN ELÉCTRICA            


  6.1 CONEXIÓN A RED           


  6.1.1 Buzón de acometida u 1,00 $ 147.353,30 $ 147.353,30 0,32% 


  6.1.2 
Tendido de alimentación desde buzón de 
acometida hasta tablero principal gl 


1,00 $ 107.933,11 $ 107.933,11 
0,24% 


  6.1.3 Tendido de alimentación luminarias ml 
850,
00 


$ 4.027,98 $ 3.423.779,52 
7,50% 


  6.1.4 
Puesta a tierra certif icada buzón de acometida, 
tablero y  luminarias gl 


1,00 $ 172.260,08 $ 172.260,08 
0,38% 


  6.2 TABLEROS           


  6.2.1 Tablero principal u 1,00 $ 40.661,06 $ 40.661,06 0,09% 


  6.3 LUMINARIAS           


  6.3.1 Luminarias LED puntuales u 
40,0


0 $ 62.237,12 $ 2.489.484,76 5,46% 


  6.3.2 Luminarias cancha multiproposito u 8,00 $ 85.377,89 $ 683.023,11 1,50% 


                


          Subtotal $ 7.064.494,94 15,48% 


                


7   EQUIPAMIENTO URBANO           


  7.1 CANCHA MULTIPROPÓSITO           


  7.1.1 Cesped Sintético m2 1.12
5,00 $ 8.080,58 $ 9.090.647,78 19,92% 


  7.1.4 Arcos f útbol 5 u 4,00 $ 17.673,05 $ 70.692,21 0,15% 


  7.1.5 Arcos f útbol 7 u 2,00 $ 43.819,39 $ 87.638,78 0,19% 


  7.1.6 Red trasera arcos de f útbol u 6,00 $ 52.501,72 $ 315.010,32 0,69% 


  7.1.7 Cerco perimetral ml 155,
00 


$ 5.343,91 $ 828.305,43 1,82% 
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  7.1.8 Viga perimetral H°A° cancha  m3 
13,0


0 $ 52.362,66 $ 680.714,60 1,49% 


  7.2 MOBILIARIO - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN           


  7.2.1 Banco de hormigón premoldeado 200x50x45 u 15,0 $ 26.108,30 $ 391.624,47 0,86% 


  7.2.2 Mesa cilindro de hormigón Ø65 u 13,0 $ 31.080,30 $ 404.043,87 0,89% 


  7.2.3 Banco Cilindro Indiv idual de Hormigón Ø45 u 39,0 $ 12.720,71 $ 496.107,54 1,09% 


  7.2.4 Cesto Ø45 Metálico u 19,0 $ 43.601,80 $ 828.434,13 1,82% 


  7.2.5 Baranda contención espacio de juegos ml 66,0 $ 7.226,13 $ 476.924,83 1,05% 


  7.3 JUEGOS INFANTILES - PROVISIÓN Y 
COLOCACIÓN           


  7.3.1 Hamaca cuadruple mixta u 1,0 $ 93.651,12 $ 93.651,12 0,21% 


  7.3.2 Sube y  baja doble u 1,0 $ 32.448,73 $ 32.448,73 0,07% 


  7.3.3 Tobogan tubo grande u 1,0 $ 157.030,66 $ 157.030,66 0,34% 


  7.3.4 Trepador árbol mediano u 1,0 $ 18.187,24 $ 18.187,24 0,04% 


  7.3.5 Panel TA-TE-TI u 1,0 $ 41.923,00 $ 41.923,00 0,09% 


  7.3.6 Panel memoria u 1,0 $ 85.978,29 $ 85.978,29 0,19% 


  7.3.7 Dorsalera doble u 1,0 $ 104.833,28 $ 104.833,28 0,23% 


  7.3.8 Fortalecedor de piernas u 1,0 $ 59.237,50 $ 59.237,50 0,13% 


  7.3.9 Banco abdominal u 1,0 $ 28.083,37 $ 28.083,37 0,06% 


  
7.3.1


0 Barras paralelas u 1,0 $ 28.372,80 $ 28.372,80 0,06% 


  7.3.1
1 Bamboleo de cintura doble u 1,0 $ 34.685,06 $ 34.685,06 0,08% 


  7.3.1
2 Barras   u 1,0 $ 19.147,59 $ 19.147,59 0,04% 


                


          Subtotal $ 14.373.722,57 31,50% 


                


     PRECIO NETO $ 45.635.165,41 100,00% 


 


RUBRO DESIGNACION    COSTO FINAL % 


1 TAREAS PRELIMINARES    $          7.473.044,61  16,38% 


2 MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES     $          2.004.402,56  4,39% 


3 CONTRAPISOS Y CARPETAS    $          2.943.791,58  6,45% 


4 PISOS Y SOLADOS    $          7.337.829,06  16,08% 


5 DESAGÜES PLUVIALES     $          4.437.880,09  9,72% 


6 INSTALACIÓN ELÉCTRICA     $          7.064.494,94  15,48% 


7 EQUIPAMIENTO URBANO    $        14.373.722,57  31,50% 


  PRECIO NETO    $        45.635.165,41  100% 


  GASTOS IMPOSITIVOS 23,5%  $        10.724.263,87    


  COSTO TOTAL    $        56.359.429,28  100% 


  HONORARIOS PROFESIONALES 3%  $          1.690.782,88    


  PRECIO    $        58.050.212,16    
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ANEXO Nº II. MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN 


 
Señores 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires  
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana Calle 6 e/ 51 y 53 S/N  
La Plata 
República Argentina 
 
La (Empresa, y/o Unión Transitoria de Empresas) ................................................................... 
(CUIT ……………………) en delante el Oferente, representada legalmente por el/los 
Señor/es ........................................................................................... presenta/n su oferta y 
declara/n su conocimiento y conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES de la obra denominada: “xxxxxxxxxx” y que es objeto de la LICITACIÓN 
PÚBLICA Nº “xx/xx” 
 
Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos y demás 
elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados, a los precios 
cotizados. 
 
El Oferente declara expresamente que: 
La oferta se ajusta íntegramente a los Documentos de la Licitación, a las disposiciones 
establecidas y a los documentos suministrados por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
a los Oferentes. 
 
La presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades que se 
establecen en los Documentos de Licitación. 
 
Declara/n bajo juramento encontrarse al día con sus obligaciones previsionales, impositivas y 
laborales. 
 
La Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos establecidos en el 
Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.). 
 
Declara/n, asimismo bajo juramento que es de su conocimiento la configuración, naturaleza del 
terreno y condiciones en que se realizará la obra y asume/n la responsabilidad inherente a su 
actividad comercial en lo que respecta a la determinación de los costos por el motivo citado. 
 
Declara/n que ha/n examinado y acepta/n sin reserva lo estipulado en los Documentos 
Licitatorios y sus Circulares. Que asimismo ha/n estudiado con cuidado todos los ítems y 
cantidades mostradas en la “Lista de Cantidades Valoradas”, y revisado con cuidado la exactitud 
de cada frase y cada palabra incluida en esta Oferta y sus anexos. 
Que ha/n efectuado un examen cuidadoso de tales Documentos Licitatorios y sus Circulares y 
de las condiciones generales y locales que podrán ser encontradas durante la ejecución de 
cualquier parte de la obra. 
 
Que ha/n recogido la información necesaria para la elaboración del plan general de operaciones, 
el plan de trabajo, el plan de Inversiones, los equipos afectados a la ejecución de las obras, el 
cronograma de necesidades de personal; como asimismo, cualquier otro elemento que pudiese 
en alguna forma afectar al plazo de ejecución o el costo de la obra. 
  
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires no será responsable por cualquier error u omisión 
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en la preparación de esta Oferta. 
 
Declara/n la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza/n mediante 
la presente, a que cualquier persona natural o jurídica suministre al Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires o a sus representantes autorizados toda la información que ese organismo 
considere necesaria para verificar la documentación que se presenta, y en caso de comprobarse 
cualquier incorrección en la misma se da por notificado que el Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires tiene el derecho de invalidar su participación. 
Que se compromete/a proporcionar cualquier información adicional que le fuera requerida, 
entendiendo que se refiere única y exclusivamente a aclaraciones sobre la documentación 
presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente para eliminar su oferta. Dicha 
información adicional en ningún caso permitirá suministrar documentos o información que 
hubiere sido omitida en la oferta original. 
Que las divergencias, errores o incompatibilidades entre los distintos documentos de la Oferta 
presentada pueden ser motivo suficiente para eliminar su participación. Que en caso de ser 
invalidada su participación por las causales precedentes o por incumplimiento a las condiciones 
estipuladas en los Documentos Licitatorios, renuncia/n a cualquier reclamación o 
indemnización, reconociendo derecho al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a realizar la 
eliminación de su participación a su exclusivo juicio. 
Que renuncia/n a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la interpretación de 
los Documentos Licitatorios del llamado y demás documentos del Contrato. 
 
Que no tiene/n relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con el Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires ni con sus directivos o funcionarios. 
Que, en el caso de resultar adjudicatario, se compromete/n a presentar la garantía de 
Adjudicación del Contrato, así como también a firmar el Contrato dentro del plazo fijado por el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
 
Que en el caso que no mantuviera/n la Oferta por el plazo indicado, que no presentase/n la 
garantía de Adjudicación a satisfacción del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, o que no 
firmase/n el Contrato dentro del plazo fijado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, 
se perderá la garantía de Oferta.  
 
Atentamente. 
 
Firma/s del/los Representante/s Legal/es Nombre de la Empresa o UT 
 
Sello de la empresa/Uniones Transitorias  
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ANEXO Nº III. PROPUESTA ECONÓMICA 
 
Provincia de Buenos Aires, ...................... 
Señores 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires  
Organismo Provincial de Integración Social y Urbana Calle 6 e/ 51 y 53 S/N  
La Plata 
República Argentina 
 
La (Empresa, y/o Unión Transitoria de Empresas) .........................en adelante el Oferente, 
representada   legalmente   por   el/los   Señor/es   ............................... presenta/n su oferta de 
conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES de la obra 
denominada “xxxxxxxxxxxxxx” y que es objeto de la LICITACION PUBLICA Nº “xx/xx”  
 
Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos, impuestos 
y demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados y su 
mantenimiento en buen estado de conservación hasta la recepción definitiva. 
 
Se presenta/n así como oferente/s comprometiéndose, si le/s fueran adjudicadas, a realizar las 
obras licitadas por el régimen de contratación especificado en la documentación, efectuando los 
trámites que sean necesarios para cumplirlas satisfactoriamente con arreglo a los documentos 
que integrarán el contrato y formula/n la siguiente propuesta: 
 
Presupuesto oficial: .........................................................($ xx.xxx.xxx,xx). 
 
El monto total cotizado es de pesos ................................($ xx.xxx.xxx,xx). 
 
 
Se acompañan los siguientes elementos: enumeración de los elementos que acompañan la 
Propuesta 
Atentamente. 
 
Firma/s proponente/s 
 
Firma/s representante/s legal/es Firma/s representante/s técnico/s (Aclaraciones de firma/s) 
Nombre de la Empresa, o UT Sello de la Empresa, o UT 
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ANEXO N° IV MODELO DE CONTRATO 


Entre el Gobierno de La Provincia de Buenos Aires, que en adelante se denominará EL 
COMITENTE, representado en este acto por la Señora Directora Ejecutiva del Organismo 
Provincial de Integración Social y Urbana, con domicilio en …………, y la 
firma........................, Nº de CUIT…….……… con domicilio legal en, de La Plata, Provincia de 
Buenos Aires, representada en este acto por el Señor ........................, que en adelante se 
denominará EL CONTRATISTA, se celebra el presente Contrato conteniendo las cláusulas 
siguientes: 
 


1. En vista que EL COMITENTE adjudicó a EL CONTRATISTA, ........................ la 
Licitación Pública llamada para la conformidad para ejecutar los trabajos 
encomendados en los plazos, condiciones y precios fijados en la Oferta por EL 
CONTRATISTA, como así también con el método de selección utilizado, ambas partes 
proceden a formalizar el Contrato que ha quedado celebrado en virtud de los hechos 
expuestos, en los términos que se expresan en los Pliegos de Condiciones del llamado. 


2. EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar para EL COMITENTE, a su costo y por su 
exclusiva cuenta, los ya indicados trabajos de..............................................……… 


3. Dichos trabajos serán ejecutados por EL CONTRATISTA de acuerdo con los 
documentos que se indican a continuación y prevalecen en el orden en que se condigan: 


a) Pliego de Bases y Condiciones Generales y Circulares Aclaratorias de todo tipo. 
b) Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Circulares Aclaratorias de todo tipo. 
c) Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 
d) Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
e) Planos Generales y planillas. 
f) Planos de detalle. 
g) Oferta. 
h) Contrato. 


NOTA: Planos, en caso de discrepancias entre la dimensión apreciada a escala y la expresada en 
cifras o letras, prevalecerá esta última. 


4. El monto total de la obra asciende a $...……….. (       ). 
5. El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la totalidad de los trabajos 


encomendados dentro del plazo de obra, que se fija en …...meses/días, siendo 
responsable de la conservación de la misma durante el plazo de garantía de ……. 
meses. 


6. El CONTRATISTA designa como Representante Técnico para la ejecución de la obra 
al Sr. ……………………… 


7. Las controversias de cualquier naturaleza que pudieren suscitarse con motivo del 
presente Contrato, serán resueltas por los Juzgados del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires, aceptando 
expresamente EL CONTRATISTA, la competencia de estos, con renuncia a cualquier 
otra jurisdicción o competencia. 


 
Se otorgan y firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de La 
Plata, Provincia de Buenos Aires, a los........................días del mes 
de........................de dos mil ………………….  
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ANEXO N° V LISTA DE CANTIDADES VALORADAS  
 
 


 
 


     


 


 
 


 


        


       
 


        


        
OBRA: PLAZA AMARILLA 


 
  


PARTIDO: 
SAN 


VICENTE 
Meses OBRA:  4 


LOCALIDAD: SAN VICENTE    Precios Base 
mes de: jul-21   


Nro. 


COD. DESCRIPCION DEL ITEM UNID. 


CA
NT.
TOT


. 


VALORES EN PESOS SIN 
GASTOS IMPOSITIVOS 


INCIDE
NCIA % 


ITEM 
MED.   MED. 


DE 
UNI
D. 


PRECIO 
UNIT  PRECIO  TOTAL 


(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 


              


1   TAREAS PRELIMINARES          


  1.1 Limpieza general y  niv elación de terreno m2 7.50
0,00 


   


  1.2 Cartel de obra u 2,00    


  1.3 Cerco de obra ml 350,
00 


   


  1.4 
Obrador, depósito, baños quimicos y  cabina de 
seguridad y  v igilancia en obra 24hs. mes 4,00    


  1.5 Seguridad e Higiene en obra mes 4,00    


  1.6 Replanteo m2 
2.92
5,00    


  1.7 Alquiler de v olquete mes 4,00    


  1.8 Plan de gestion ambiental y  social (PGAS) gl 1,00    


        


  
 


  Subtotal   


  
 


      


2 
  


MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES 
(se ajustará según cálculo) 


       


  2.1 MOVIMIENTO DE SUELOS          


  2.1.1 Relleno con suelo seleccionado y  compactado m3 
470,
00    


  2.1.2 Entoscado de sendero perimetral m3 240,
00    


        


   
  Subtotal   


         


3   CONTRAPISOS Y CARPETAS        


  3.1 Contrapiso de hormigón de cascote armado sobre 
suelo compactado 8 cm m2 260,


0    


  3.2 Contrapiso de limpieza 4 cm m2 375,
0 


   


  3.3 Contrapiso de niv elación c/ pendiente 12 cm m2 375,
0 


   


  3.4 Ny lon 200 micrones bajo contrapiso  m2 260,
0 


   


  3.5 Carpeta de asiento 3 cm m2 
260,


0    


              


     Subtotal   
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4   PISOS Y SOLADOS        


  4.1 PISOS EXTERIORES        


  4.1.1 Solado de hormigón peinado e:12cm  m2 
386,
00    


  4.1.2 Solado de granza color ladrillo 5 cm m3 
29,0


0    


  4.1.3 Solado baldosa podotactil m2 
260,
00    


  4.1.4 Solado baldosa de caucho antigolpes m2 375,
00    


  4.2 CORDONES        


  4.2.1 Cordón de H°A° contención de espacios v erdes ml 
388,
00    


           


        Subtotal   


              


5   
DESAGÜES PLUVIALES (Se ajustará según 
cálculo)   


    
 


  5.1 DESAGÜES PLUVIALES EN PLAZA        


  5.1.1 Rejilla pluv ial 30x30 u 2,00    


  5.1.2 Caño PVC 220 con accesorios ml 
110,
00    


  5.2 DESAGÜES PLUVIALES EN CANCHA        


  5.2.1 Camara de inspección H°A° u 1,00    


  
5.2.2 


Canaleta de drenaje H°A° 
ml 


155,
00 


  
 


              


          Subtotal   


              


6   
INSTALACIÓN ELÉCTRICA (Se ajustará según 
cálculo)        


  6.1 CONEXIÓN A RED        


  6.1.1 Buzón de acometida u 1,00    


  6.1.2 
Tendido de alimentación desde buzón de 
acometida hasta tablero principal gl 1,00    


  6.1.3 Tendido de alimentación luminarias ml 
850,
00 


  
 


  6.1.4 
Puesta a tierra certif icada buzón de acometida, 
tablero y  luminarias gl 


1,00   
 


  6.2 TABLEROS        


  6.2.1 Tablero principal u 1,00    


  6.3 LUMINARIAS        


  
6.3.1 Luminarias LED puntuales u 


40,0
0 


  
 


  6.3.2 Luminarias cancha multiproposito u 8,00    


              


          Subtotal   


              


7   EQUIPAMIENTO URBANO         


  7.1 CANCHA MULTIPROPÓSITO        


  7.1.1 Cesped Sintético m2 1.12
5,00    


  7.1.4 Arcos f útbol 5 u 4,00    


  7.1.5 Arcos f útbol 7 u 2,00    


  7.1.6 Red trasera arcos de f útbol u 6,00    


  7.1.7 Cerco perimetral ml 155,
00    
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  7.1.8 
Viga perimetral H°A° cancha (Se ajustará según 
cálculo) m3 


13,0
0    


  7.2 MOBILIARIO - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN        


  7.2.1 Banco de hormigón premoldeado 200x50x45 u 15,0    


  7.2.2 Mesa cilindro de hormigón Ø65 u 13,0    


  7.2.3 Banco Cilindro Indiv idual de Hormigón Ø45 u 39,0    


  7.2.4 Cesto Ø45 Metálico u 19,0    


  7.2.5 Baranda contención espacio de juegos ml 66,0    


  7.3 JUEGOS INFANTILES - PROVISIÓN Y 
COLOCACIÓN        


  7.3.1 Hamaca cuadruple mixta u 1,0    


  7.3.2 Sube y  baja doble u 1,0    


  7.3.3 Tobogan tubo grande u 1,0    


  7.3.4 Trepador árbol mediano u 1,0    


  7.3.5 Panel TA-TE-TI u 1,0    


  7.3.6 Panel memoria u 1,0    


  7.3.7 Dorsalera doble u 1,0    


  7.3.8 Fortalecedor de piernas u 1,0    


  7.3.9 Banco abdominal u 1,0    


  
7.3.1


0 Barras paralelas u 1,0    


  7.3.1
1 Bamboleo de cintura doble u 1,0    


  7.3.1
2 Barras   u 1,0    


              


          Subtotal   


              


     PRECIO NETO   


 
RUBRO DESIGNACION    COSTO FINAL % 


1 TAREAS PRELIMINARES     


2 MOVIMIENTO DE SUELOS Y DEMOLICIONES (se ajustará según cálculo)     


3 CONTRAPISOS Y CARPETAS     


4 PISOS Y SOLADOS     


5 DESAGÜES PLUVIALES (Se ajustará según cálculo)     


6 INSTALACIÓN ELÉCTRICA (Se ajustará según cálculo)     


7 EQUIPAMIENTO URBANO     


  PRECIO NETO     


  GASTOS IMPOSITIVOS 23,5%   


  COSTO TOTAL     


  HONORARIOS PROFESIONALES 3%   


  PRECIO     
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ANEXO N° VI NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE REDETERMINACIÓN DE 
PRECIOS DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
 
 
- Decreto 290/2021 GPBA 
 
- Resolución 943/2021 MIYSPGP 
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ANEXO Nº VII. COMPROMISO DE INTEGRIDAD 
 
COMPROMISO DE INTEGRIDAD 
 
LICITACION PÚBLICA Nº 
 
Obra “…” Expediente N° 
 
Por la presente, la empresa ……………., representada en este acto por el Sr. ………………, 
D.N.I. ………, en su carácter de apoderado/presidente, en adelante LA EMPRESA se 
COMPROMETE a garantizar que ni ella en forma directa o indirectamente, con su intervención 
o en su nombre, interés o beneficio y/o ningún, accionista/socio, administrador, dependiente o 
representante de LA EMPRESA, incluidos subcontratistas en su caso, por si o en nombre de la 
firma, ha incurrido o incurrirá en ninguna de las Prácticas Prohibidas dispuestas en la presente, 
en relación a la contratación y ejecución de la obra, obligándonos a informarle cualquier caso de 
Práctica Prohibida en que pudiera incurrir cualquier persona de nuestra organización, en el 
marco del presente contrato o cualquier procedimiento de contratación. 
 
En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios, administradores, 
dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de colaboración en su caso, 
actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o procesados y/o declarados culpables, 
por cualquier juzgado o tribunal, de cualquier delito que entrañe una Práctica Prohibida, en 
conexión con cualquier proceso de licitación o ejecución de obras o suministro de bienes o 
servicios, durante los cinco años inmediatamente anteriores a la fecha del presente 
Compromiso; o (II) cualquiera de dichos accionistas/socios, administradores, dependientes, 
agentes o representantes o un representante de un socio en un contrato de colaboración, en su 
caso, hubiera sido despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, o se haya 
desprendido de su tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier Práctica Prohibida; LA 
EMPRESA se COMPROMETE a aportar los detalles de la condena, despido, cese o 
transferencia accionaria, así como notificar las medidas adoptadas para mitigar las prácticas 
prohibidas detallando las mismas. 
 
En dicho caso LA EMPRESA deberá informar: 
a) Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana; 
b) Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde; 
c) N° de causa, Juzgado y detalles de la imputación y/o condena; 
d) Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la investigación penal; 
e) Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas humanas vinculadas 
a esa investigación. 
f) Cualquier otro dato o documentación a requerimiento de la administración. 
 
Igualmente LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un programa de 
integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo. 
 
Asimismo LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de detectar o 
ser informada de alguna de las situaciones descriptas como PRACTICAS PROHIBIDAS (ya 
sea en etapa licitatoria o de ejecución contractual), comunicará inmediatamente dicha situación 
a la Oficina de Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Justicia de la Provincia de 
Buenos Aires para la intervención y fines de su competencia, sin perjuicio de las medidas que 
correspondan a los organismos intervinientes en el marco de su competencia. Por ello y con 
idénticos motivos, nos comprometemos a notificar fehacientemente a la Administración, 
cualquier modificación que se suscite en este sentido, durante todo el periodo que dure la 
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licitación y/o ejecución del contrato. 
 
Finalmente LA EMPRESA, se COMPROMETE a nombrar y mantener en su cargo, durante el 
transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia del contrato- a un 
ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, que hará ejecutivo el 
compromiso. El que tendrá como función principal velar por el presente, asignándole a este las 
facultades necesarias y garantizando la inmediación del agente con el organismo. 
 
………………………….., DNI…………………….., en su carácter de ejecutivo responsable de 
la firma , en los términos de la presente, suscribe al pie, 
asumiendo el compromiso que del documento se desprende. 
 
A efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las siguientes: 
• Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier 
cosa de valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o de terceros. 
• Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que deliberada o 
temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener una ventaja financiera o de 
otro tipo, o para eludir una obligación. 
•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o causar un daño, 
directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de cualquier persona para influir 
indebidamente en sus acciones. 
• Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un objetivo 
indebido, incluido influir indebidamente en las acciones de terceros. 
• Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 
pruebas sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a terceros para 
evitar que revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de una investigación o 
proseguir con la misma (b) actos deliberados para impedir sustancialmente el ejercicio de los 
derechos contractuales de la Administración o acceso a la información o de los derechos que 
cualquier autoridad bancaria, reguladora o supervisora u otro organismo equivalente. 
 
Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos contra la 
administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación Argentina y/o aquellos 
enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401. 
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ANEXO Nº VIII. MODELO DE INFORME DE FIN DE OBRA PARA INSPECTORES 


Nº ITEM APLICA 
S
I 


N
O 


1 Contratación: La obra termina se ajusta a lo requerido en pliego de 
licitación. 


  


2 Replanteo: Se adecua el proyecto arquitectónico conservando las 
dimensiones y los destinos de los locales propuestos. 


  


3 Obrador: Dentro del perímetro del terreno/edificio a intervenir la 
contratista destino un sector para guardado, comedor y office. 


  


4 Cerco de obra: En coincidencia con líneas municipales y ejes medianeros, 
según el caso lo requiera, la contratista ínstalo y conservo el cerco de obra 


  


5 Demolición: Se ejecuto el ítem programando tareas y protecciones a 
bienes, personas y linderos. 


  


6 Plan por contingencias: La contratista proveyó consultorios 
acondicionados en tráiler móviles durante el desarrollo de la obra 


  


7 Arboles: Se procedió a implantar en el predio cercanía el doble de la 
cantidad de especies de árboles retirados a causa de las obras. 


  


8 Cloacas: Se cegaron pozos ciegos existentes y se conectó la instalación de 
desagües cloacales a la red externa 


  


9 Agua potable: Se reemplazaron tanques cisterna y reservas, se revisaron la 
conexión a red, instalación general y bombeo de agua 


  


10 Provisión de materiales: Se utilizaron insumos normalizados y aprobados   
11 Deposición de residuos de obra: La limpieza periódica y final de obra se 


ejecutó con retiro en volquetes a destino de vuelco asegurado 
  


12 Baños de personal: Durante la ejecución de la obra se instalaron baños 
químicos con su correspondiente limpieza periódica 


  


13 Agua de consumo: durante la ejecución de la obra se instaló dispenser de 
agua potable para el personal 


  


14 Limpieza diaria: A los fines de mantener un entorno de trabajo salubre se 
instalaron cestos de residuos en puntos clave del predio 


  


15 Mecanismo de quejas y reclamos. El contratista implementó a lo largo de 
la obra un mecanismo claro y accesible para cualquier ciudadano. 


  


16 Residuos peligrosos o especiales. El contratista contó a lo largo de la obra 
con una gestión adecuada de residuos especiales o peligrosos. 


  


17 Retiro de obra. El Contratista hizo un retiro de obra adecuado restaurando 
los espacios que sean necesarios. 


  


18 Personal de Higiene y Seguridad. El Contratista cumplió con lo requerido 
por la legislación y contó con un profesional matriculado en Hy S a lo 
largo de la obra quien cumplió con la cantidad de horas solicitadas por ley 
en obra. 


  


19 Movimiento de suelos. Las excavaciones y gestión de suelo extraído se 
realizaron de manera adecuada. 


  


20 Libro de obra. El Contratista contó con un libro de obra en el que se 
volcaron los aspectos relevantes de la gestión socio-ambiental y de higiene 
y seguridad de la obra, incluyendo las quejas y reclamos recibidas. 


  


21 Durante la ejecución de la obra de encontró en el obrador con un ¨Plan de 
Higiene y seguridad¨ o ¨Plan de Gestión Ambiental y 
Social¨ aprobado por el contratista y el mismo fue implementado de forma 
adecuada. 


  


22 Teléfonos útiles. Durante la obra se encontraron visibles teléfonos útiles 
ante emergencias incluyendo estación de bomberos, policía y emergencias 
médicas. 


  


 
 
FORMULARIO A- PLANILLA DE OBRAS DE NATURALEZA Y COMPLEJIDAD 
SIMILARES 
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UBIC
. (1) 


DENOMINACIÓ
N 


. (2) 


COMIT
. (3) 


MONTO 
CONTRACTUAL 


FECHA 
TERMINACION 


OBSERVAC. 
(4) 


   ORIGINA
L 


FINAL ORIGINA
L 


REAL  


        


 
Para completar el cuadro, se deberá: 


- Incluir las obras ejecutadas cuya fecha de terminación real haya operado en los últimos 
diez (10) años, entendiéndose como terminación real a aquella en que se haya suscripto 
el acta de recepción provisoria. 


- Clasificar las obras que se incluyan en similares y de magnitud técnica equivalente a la 
Obra que se licita. 


- Adjuntar para cada obra las siguientes referencias: 
 (1)  Localidad, provincia y país donde se encuentre ubicada la obra. 
 (2) Nombre y memoria descriptiva de los aspectos principales de la obra, 
del equipamiento y demás recursos utilizados. 
 (3) Nombre, dirección y teléfono del Comitente 
 (4) Personería legal del Licitante, mediante la indicación de: 
  a) El Licitante como empresa individual 
  b) El Licitante como empresa asociada en una Uniones Transitorias 
(UT), en cuyo caso se deberá adjuntar el instrumento legal de asociación en el que conste el 
porcentaje de participación del Licitante en la misma. 
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FORMULARIO B - PLANILLA DE PERSONAL ESENCIAL 
 
B-1. Personal Propuesto 
Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente 
calificados para cumplir los requisitos que se señalan en la subcláusula 2.2.10.2. La información 
sobre su experiencia anterior deberá ser suministrada de conformidad con el Formulario para 
cada candidato. 
 
1. Cargo* 


Nombre 


2. Cargo* 


Nombre 


3. Cargo* 


Nombre 


4. Cargo* 


 Nombre 


 
  


PLIEG-2022-01461897-GDEBA-DEOPISU


página 54 de 56







 


 


B-2 Currículum vitae del personal propuesto 
 
 


Nombre del Licitante 


Cargo 


Información 
personal 


Nombre 


Nacionalidad 


Fecha de nacimiento 


 Calificaciones profesionales 


Empl
eo 
actual 


Nombre del empleador 


Tipo de empleo 


 Dirección del Empleador 


 Teléfono Persona de contacto (gerente / 
oficial de personal) 


 Fax Dirección electrónica 


 Cargo actual Años con el empleador actual 


 
Desde Hasta Compañía / Proyecto / Contrato/ Cargo / Experiencia técnica y 


gerencial relevante 
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FORMULARIO C - PLANILLA DE EQUIPOS: 
 
TIPO 


(1) 
MARCA MODELO CAPACIDAD N° 


(2) 
AÑO 


(3) 
ESTADO 


(4) 
SITUACION 


       PROPIO A ADQU. A ALQU. 
          
          
          
          
          
          
          


 
Referencias: 
 (1) Adjuntar descripción complementaria si es necesario. 
 (2) Indicar N° de equipo interno de la empresa y de fabricación. 
 (3) Indicar año de fabricación. 
 (4) Indicar si el estado es bueno, regular, etc. y donde puede ser inspeccionado 
En el caso de equipos a adquirir o alquilar, indicar como mínimo: tipo (adjuntando descripción 
si es necesario) y capacidad. 
En las columnas de situación, marcar una “X” donde corresponda. 
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